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MAURICIO KURI GONZÁLEZ, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan 
las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y 
sus disposiciones reglamentarias. 
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del 
Estado. 
 
4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal 
y los quinquenios”. 
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone 
el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en 
los supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado 
ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los 
porcentajes señalados en el mismo. 
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8. Que por escrito de fecha 16 de marzo de 2018, el C. MANUEL BECERRIL MARTÍNEZ, solicitó al Lic. José 
Luis Barrón Soto, Oficial Mayor del Municipio Huimilpan Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
9. Que mediante oficio SA/081/18, de fecha 5 de junio de 2018, signado por el Ing. Jayme Martínez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento del Municipio Huimilpan Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. MANUEL BECERRIL MARTÍNEZ. 
 
10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Huimilpan, Qro., y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprende 
que el C. MANUEL BECERRIL MARTÍNEZ contaba con 25 años, 5 meses y 2 días de servicio, otorgándosele la 
licencia de prepensión a partir del 4 de junio de 2018, siendo el último puesto desempeñado el de Maistrero, 
adscrito a la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, percibiendo un sueldo mensual de 
$14,651.70 (Catorce mil seiscientos cincuenta y un pesos 70/100 M.N.). Con fundamento en la Cláusula Décima 
segunda del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Municipio de Huimilpan, Qro., le corresponde al trabajador el 100% (cien por ciento) del sueldo que venía 
percibiendo, más la cantidad de $1,056.00 (Mil cincuenta y seis pesos 00/100 M.N) como quinquenios, lo que 
hace un total de $15,707.70 (QUINCE MIL SETECIENTOS SIETE PESOS 70/100 M.N.) en forma mensual, pues 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de 
nacimiento 405, oficialía 1, libro 1, suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, entonces Directora Estatal 
del Registro Civil de Querétaro, el C. MANUEL BECERRIL MARTÍNEZ nació el 24 de septiembre de 1953, en 
Huimilpan, Qro. 
 
11. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula Décima segunda del Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Huimilpan, Qro., y en 
cumplimiento de la Resolución de fecha 28 de septiembre de 2021, emitida dentro del expediente de amparo 
350/2021, por el Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, y haber 
solicitado al Municipio de Huimilpan, Qro., la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 
148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme 
al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página 
de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna 
para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza Municipio de Huimilpan, Qro., para conceder el 
mencionado derecho al C. MANUEL BECERRIL MARTÍNEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los 
requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula Décima segunda del Convenio 
Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Huimilpan, Qro., establecen y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez 
por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del sueldo mensual que venía percibiendo, y sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Huimilpan, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. MANUEL BECERRIL MARTÍNEZ 

 
Artículo Primero. Se deja insubsistente el “DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ AL 
C. MANUEL BECERRIL MARTÍNEZ”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” en fecha 6 de abril de 2021. 
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Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 142, 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula Décima segunda del 
Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los Trabajadores al Servicio del Municipio 
de Huimilpan, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Huimilpan, Qro., se 
concede pensión por vejez al C. MANUEL BECERRIL MARTÍNEZ, quien el último cargo que desempeñara era 
el de Maistrero, adscrito a la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $15,707.70 (QUINCE MIL SETECIENTOS SIETE PESOS 70/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo mensual que venía percibiendo, y sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Asimismo, en virtud de que hubo un aumento en la pensión por vejez del C. MANUEL BECERRIL MARTÍNEZ, 
se ordena, en caso de ser procedente, se cubran las diferencias que se actualicen en su favor. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimilpan, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. MANUEL BECERRIL MARTÍNEZ, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS. 
 

ATENTAMENTE  
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. ANA PAOLA LÓPEZ BIRLAIN 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 

concede pensión por vejez al C. Manuel Becerril Martínez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 

Qro., el día seis de mayo de dos mil veintidós, para su debida publicación y observancia. 

 

Mauricio Kuri González 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 

María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Secretaria de Gobierno 
Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la fracción XX del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el 
Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la 
población campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional.  
 

2. Que el artículo 4o. de la Ley Agraria establece que el Poder Ejecutivo Federal promoverá el desarrollo integral y 
equitativo del sector rural, mediante el fomento de las actividades productivas y de las acciones sociales para elevar el 
bienestar de la población y su participación en la vida nacional. 
 

En el artículo 5º de la misma Ley, se refiere que las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública 
Federal fomentarán el cuidado y conservación de los recursos naturales y promoverán su aprovechamiento racional y 
sostenido para preservar el equilibrio ecológico; propiciarán el mejoramiento de las condiciones de producción, 
promoviendo y en su caso participando en obras de infraestructura e inversiones para aprovechar el potencial y aptitud 
de las tierras en beneficio de los pobladores y trabajadores del campo. 
 

3. Que el artículo 4º de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable señala que para lograr el desarrollo rural sustentable, 
el Estado con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de transformación social y 
económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento sostenido y sustentable de las 
condiciones de vida de la población rural, a través del fomento de las actividades productivas y de desarrollo social que 
se realicen en el ámbito de las diversas regiones del medio rural, procurando el uso óptimo, la conservación y el 
mejoramiento de los recursos naturales y orientándose a la diversificación de la actividad productiva en el campo, 
incluida la no agrícola, a elevar la productividad, la rentabilidad, la competitividad, el ingreso y el empleo de la población 
rural. 
 

4. Que volviendo al texto constitucional federal, el artículo 74, fracción IV señala como facultad exclusiva de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos previo examen, 
discusión y, en su caso, modificación del proyecto enviado por el Poder Ejecutivo Federal.  
 

5. Que de acuerdo con la Ley de Capitalización del Procampo en el artículo 3, fracción tercera menciona que el 
Sistema tiene como uno de sus propósitos principales el darle certidumbre a los productores de que recibirán apoyos 
de acceso a recursos crediticios, para así poder ejecutar los proyectos de producción.  
 

6. Que en este contexto, la Ley de Desarrollo Rural Sustentable en su artículo 5o fracción I, hace referencia a 
promover y favorecer el bienestar social y económico de los productores, de sus comunidades, de los trabajadores del 
campo y, en general, de los agentes de la sociedad rural con la participación de organizaciones o asociaciones, 
especialmente la de aquellas que estén integradas por sujetos que formen parte de los grupos vulnerables mediante la 
diversificación y la generación de empleo, incluyendo el no agropecuario en el medio rural, así como el incremento del 
ingreso. 
 

7. Que en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 (PEF), se establecen 
los criterios generales a que deberán sujetarse las Reglas de Operación para su elaboración, así como los criterios 
específicos para la operación de los Programas sujetos a las mismas. 
 

8. Que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 (PEF), publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2021, se incluye en los Anexos 11, 13, 25, 26 y 34 relativos al "Programa 
Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable", al "Programa de Fertilizantes", como uno de los principales 
programas del Ramo 08 Agricultura y Desarrollo Rural, con un presupuesto asignado de $5,200 millones de pesos, con 
el propósito de apoyar la adquisición nacional de fertilizantes nitrogenados y fosfatados como asunto de interés nacional 
para la seguridad y soberanía alimentaria, asegurando que a la población productora agrícola los fertilizantes sean a 
precios accesibles, disminuyendo la dependencia de fertilizantes importados y apoyando con ello su capacidad de 
producción. Así, el Programa de Fertilizantes atenderá el problema público del bajo rendimiento en la producción de la 
población productora, el cual se debe entre otros factores a la falta de acceso a insumos estratégicos de nutrición para 
los cultivos prioritarios. 
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9. Que por otro lado, el programa de Fertilizantes para el Bienestar únicamente tiene contemplado el apoyo a ciertos 
estados en zonas estratégicas como lo son los estados de Chiapas, Guerrero, Morelos, Puebla, y Tlaxcala y únicamente 
se les entrega hasta 600 kilogramos de fertilizante por productor, limitando así una producción mayor. 
 

10. Que de acuerdo con datos del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), en el año 2019, 
Querétaro fertilizó 124,126 hectáreas de las 136,967 sembradas, que abarca el 90.6%, prácticamente el doble que la 
fertilizada en un estado como San Luis Potosí que en promedio fertilizó el 46.2%, y lejano del 99% que fertilizó Tlaxcala. 
 

11. Que la producción nacional de fertilizantes ha caído más de un 7%, las importaciones siguen creciendo y los costos 
de los fertilizantes alcanzan una escalada de precios superior al 150%. La urea que es el fertilizante nitrogenado más 
utilizado, con un valor aproximado de $23,000.00 pesos por tonelada, cuando en marzo del año pasado se ofertaba en 
promedio en $8,000.00 pesos; el fosfato monoamónico cotiza sobre los $24,000.00 pesos, siendo que hace un año se 
ubicaba entre los $11,000.00 pesos. 
 

Los principales países de los que provienen las importaciones de urea, son Rusia, China, Irán y Egipto, que en conjunto 
representan el 80% de la importación de este producto, países que se encuentran entre los doce principales productores 
de fertilizantes nitrogenados del mundo. 
 

12. Que por lo anteriormente expuesto, este Poder Legislativo considera necesario exhortar a la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, así como a la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural del Gobierno Federal para que 
se tenga a consideración agregar al programa de Fertilizantes para el Bienestar a los productores del Estado de 
Querétaro, con la finalidad de garantizar los recursos necesarios para lograr el fortalecimiento de una política 
agropecuaria de visión productiva. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

ACUERDO POR LA QUE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO EXHORTA A LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN Y A LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A MODIFICAR LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE FERTILIZANTES PARA EL BIENESTAR, A FIN DE QUE LA POBLACIÓN PRODUCTORA 
AGRÍCOLA DE QUERÉTARO PUEDA ACCEDER A DICHO PROGRAMA. 
 

Artículo Único. La Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, exhorta a la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión y a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del Poder Ejecutivo Federal, a efecto de que, 
dentro de su ámbito de competencias, modifiquen las reglas de operación del Programa de Fertilizantes para el 
Bienestar, a fin de que la población productora agrícola de Querétaro pueda acceder a dicho programa. 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno de la Sexagésima 
Legislatura del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. Remítase a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión y a la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural del Gobierno Federal para su conocimiento y adopción de las medidas pertinentes. 
 

Artículo Tercero. Una vez aprobado el presente dictamen, emítase el Acuerdo correspondiente y envíese al titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDÓS. 
 

ATENTAMENTE  
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. ANA PAOLA LÓPEZ BIRLAIN 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece que: “Toda persona tiene 
derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial 
la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios…”. 
 
Ahora bien, el Derecho Humano al Medio Ambiente ha sido abordado de manera importante por el Sistema 
Interamericano. El Artículo 11 del Protocolo de San Salvador de 1988, señala que toda persona tiene derecho a 
vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos y que los Estados parte promoverán la 
protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente.  
 
En este contexto, resultan trascendentes los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), los cuales parten de cuatro dimensiones en términos generales: la sociedad, el medio 
ambiente, la cultura y la economía, las cuales están interconectadas entre ellas. Por lo que, la sostenibilidad es 
un paradigma para pensar en un futuro en donde las consideraciones ambientales, sociales y económicas estén 
equilibradas en la búsqueda de una mejor calidad de vida. 
 
Ahora bien, el Objetivo 11 de Desarrollo Sostenible tiene la siguiente meta: lograr que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. El tema es de particular importancia, 
pues según cálculos de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), la mitad de la humanidad vive 
actualmente en ciudades y esa cifra sigue creciendo gradualmente. Debido a esta dinámica, la rápida 
urbanización está ejerciendo presión sobre el entorno ambiental de las personas y en particular respecto al 
abastecimiento de agua dulce, las aguas residuales, los medios de vida y la salud pública. 
 
2. Que México ha participado activamente en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo, conocida como Cumbre de la Tierra, dicha Conferencia se celebró en Río de Janeiro en 1992, 
ratificándose cinco textos fundamentales: La Declaración de Río o Carta de la Tierra, la Declaración sobre el 
Bosque, el Convenio sobre la Biodiversidad, el Convenio sobre el Clima, el Convenio de Lucha contra la 
Desertificación y la Agenda 21 o Programa para el siglo XXI, en el que se enumeraban las distintas acciones que 
se llevarían a cabo en los años siguientes, así como reconocer internacionalmente que la protección del medio 
ambiente y la administración de los recursos naturales deben integrarse en las cuestiones socio-económicas de 
pobreza y subdesarrollo.  
 
Derivado de lo anterior, y con el objetivo de establecer una alianza mundial nueva y equitativa mediante la 
creación de nuevos niveles de cooperación entre los Estados, los sectores claves de las sociedades y las 
personas para la protección del medio ambiente y los recursos naturales, se proclamó la “Declaración de Rio 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo”, que conjuntamente con la Declaración de Principios para la Gestión 
Sostenible de los Bosques, integran el Programa 21, que es un plan de acción exhaustivo que habrá de ser 
adoptado universal, nacional y localmente por organizaciones del Sistema de Naciones Unidas, Gobiernos y 
Grupos Principales de cada zona en la cual el ser humano influya en el medio ambiente.  
 
La Declaración de Rio sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, en el principio 2, señala que “de conformidad con 
la Carta de las Naciones Unidas y los principios del derecho internacional, los Estados tienen el derecho soberano 
de aprovechar sus propios recursos según sus propias políticas ambientales y de desarrollo, y la responsabilidad 
de velar por que las actividades realizadas dentro de su jurisdicción o bajo su control no causen daños al medio 
ambiente de otros Estados o de zonas que estén fuera de los límites de la jurisdicción nacional”. 
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3. Que en 2015, los países coincidieron en la necesidad de un financiamiento integral para el desarrollo. Es por 
ello que, adoptaron una nueva agenda para el desarrollo sostenible y lograron un nuevo acuerdo mundial sobre 
cambio climático y demás temas de suma relevancia para los Estados miembro. 
 

Ahora bien, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, fue aprobada en septiembre de 2015 por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, la cual establece una visión transformadora hacia la sostenibilidad económica, 
social y ambiental de los 193 Estados Miembros que la suscribieron y será la guía de referencia para el trabajo 
de la institución en busca de esta visión durante los próximos 15 años. 
 

La Asamblea General de la ONU adoptó la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, un plan de acción a favor 
de las personas, el planeta y la prosperidad, que también tiene la intención de fortalecer la paz universal y el 
acceso a la justicia. 
 

Los Estados miembros de la Naciones Unidas aprobaron una resolución en la que reconocen que el mayor desafío 
del mundo actual es la erradicación de la pobreza y afirman que sin lograrla no puede haber desarrollo sostenible. 
 

La Agenda plantea 17 Objetivos con 169 metas de carácter integrado e indivisible que abarcan las esferas 
económica, social y ambiental. 
 

La nueva estrategia regirá los programas de desarrollo mundiales durante los próximos 15 años. Al adoptarla, los 
Estados se comprometieron a movilizar los medios necesarios para su implementación mediante alianzas 
centradas especialmente en las necesidades de los más pobres y vulnerables. 
 

La nueva agenda consiste en un plan de acción para las personas, el planeta, la prosperidad, la paz y el trabajo 
conjunto. Habrá de impulsar sociedades pacíficas, justas e inclusivas y exigirá la participación de todos los países, 
partes interesadas y demás individuos. Esta ambiciosa agenda se propone acabar con la pobreza de aquí a 2030 
y promover una prosperidad económica compartida, el desarrollo social y la protección ambiental para todos los 
países.  
 

4. Que la Agenda 2023 en sus Objetivos 12, Producción y Consumo Responsable “Garantizar modalidades de 
consumo y producción sostenibles”; 13, Acción por el Clima “Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio 
climático y sus efectos”, 15, Vida de Ecosistemas Terrestres “Proteger, restablecer y promover el uso sostenible 
de los ecosistemas terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e 
invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad”, tienen como metas el reducir 
considerablemente la generación de desechos mediante actividades de prevención, reducción, reciclado y 
reutilización; lograr la gestión sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales; Fortalecer la resiliencia y la 
capacidad de adaptación a los riesgos relacionados con el clima y los desastres naturales en todos los países; 
Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y planes nacionales; Asegurar la 
conservación de los ecosistemas, incluida su diversidad biológica, a fin de mejorar su capacidad de proporcionar 
beneficios esenciales para el desarrollo sostenible; e integrar los valores de los ecosistemas y la biodiversidad en 
la planificación, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad nacionales 
y locales, entre otros. 
 

5. Que por su parte, el párrafo quinto, del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aduce el derecho con el que cuentan todas las personas, a un medio ambiente sano para su desarrollo 
y bienestar, siendo el Estado el encargado de garantizar el respeto a este Derecho. El daño y deterioro ambiental 
generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la Ley. 
 

Ahora bien, la norma referencial en su numeral 1º. establece que, en nuestro País, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección. 
 

Concatenado a lo anterior el artículo 133, establece que la Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Por lo tanto, los 
instrumentos Internacionales descritos en párrafos anteriores deben de ser observados, a fin de que sean parte 
de los derechos y acciones que tomar en pro de las personas y de un medio ambiente sano. 
 
  

https://www.unwomen.org/es/news/in-focus/women-and-the-sdgs
https://www.unwomen.org/es/news/in-focus/climate-change
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6. Que los seres humanos tienen una relación indisoluble con la naturaleza, por calidad de vida, presente y 
futura, salud e incluso nuestros patrimonios material y cultural están vinculados con la biosfera; en este sentido, 
la dignidad, la autonomía y la inviolabilidad de la persona dependen de su efectiva defensa. El medio ambiente 
sano es indispensable para la conservación de la especie humana, tiene un carácter colectivo y, por lo tanto, se 
trata de un bien público cuyo disfrute o daños no sólo afectan a una persona, sino a la comunidad en general.  
 
7. Que por su parte Ley General de Cambio Climático, tiene por objeto garantizar el derecho a un medio 
ambiente sano y establecer la concurrencia de facultades de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, en la elaboración y aplicación de políticas públicas para la adaptación al cambio climático y la 
mitigación de emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero, así como el de regular las emisiones de 
gases y compuestos de efecto invernadero, para que México contribuya a lograr la estabilización de sus 
concentraciones en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en el sistema 
climático considerando, en su caso, lo previsto por el artículo 2o. de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático y demás disposiciones derivadas de la misma. 
 
La Ley General antes mencionada, define al cambio climático como la “variación del clima atribuido directa o 
indirectamente a la actividad humana, que altera la composición de la atmósfera global y se suma a la variabilidad 
natural del clima observada durante períodos comparables”. 
 
8. Que los efectos del cambio climático en nuestro territorio y la alta vulnerabilidad de nuestro País ha 
desarrollado tal importancia, que a nivel nacional se han adoptado e implementado políticas nacionales y 
sectoriales para contribuir a la mitigación y prevención de los efectos del cambio climático, y dada la preocupación 
mundial por tan urgente situación, se han puesto en marcha una serie de instrumentos y tratados internacionales 
en materia ambiental que integran el marco jurídico en relación con el cuidado del ambiente. 
 
Derivado de lo anterior y en el marco de proceso de planeación nacional, se actualiza la Estrategia Nacional para 
la Implementación de la Agenda 2030, la cual incorpora una visión de largo plazo, que garantice la continuidad 
de los esfuerzos en materia de sostenibilidad que se concatenan con el “Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024”, 
y dentro de esta estrategias se tiene la misión de promover el desarrollo sostenible a nivel mundial, lo que significa 
la responsabilidad de asegurar que las necesidades de las sociedades actuales en materia del consumo de 
recursos naturales sean satisfechas, pero también en materia de la vida social y económica, no comprometan la 
satisfacción de las necesidades de las futuras generaciones. 
 
Por su parte, los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Visión de País hacia 2030, de la mencionada Estrategia 
Nacional, aduce que para el 2030, México habrá adoptado patrones de producción, distribución y consumo 
sostenibles con un enfoque de ciclo de vida y de economía circular, mediante la coparticipación de todos los 
sectores. Con ello, al tiempo que se hará un mejor uso de los recursos naturales y se minimizará la emisión de 
desechos y sustancias contaminantes, se responderá a las necesidades básicas de la población y se contribuirá 
a mejorar su calidad de vida, sin poner en riesgo la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras. 
Se desvinculará el crecimiento económico de la degradación ambiental y de la desigualdad social, impulsando la 
competitividad de los sectores productivos y coadyuvando a reducir la pobreza y generar bienestar. Así como 
habrá consolidado un modelo de desarrollo bajo en emisiones de Inventario Nacional de Gases de Efecto 
Invernadero (GEI), el cual estará basado en el manejo sostenible, eficiente y equitativo de sus recursos naturales, 
y en el uso de energías limpias y renovables. Además, se habrán sentado las bases para asegurar que las 
medidas de combate y adaptación al cambio climático lleven al crecimiento económico del País a través de la 
innovación tecnológica. México contribuirá al objetivo de la comunidad internacional de reducir las emisiones de 
GEI para evitar un incremento en la temperatura global de más de 2°C, y continuará con los esfuerzos para limitar 
aún más el aumento de la temperatura a solo 1.5°C. 
 
9. Que los nuevos objetivos instan a todos los países, a adoptar medidas para promover la prosperidad al 
tiempo que proteger el planeta. Reconocen que las iniciativas para poner fin a la pobreza deben ir de la mano de 
estrategias que favorezcan el desarrollo económico y aborden una serie de necesidades sociales, entre las que 
cabe señalar la educación, la salud, la protección social y las oportunidades de empleo, a la vez que luchen contra 
el cambio climático y promuevan la protección del medio ambiente.  
  



Pág. 11756 PERIÓDICO OFICIAL 13 de mayo de 2022 

10. Que en ese sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el Artículo 115, fracción II, 
en su segundo párrafo establece que “Los Ayuntamientos poseerán facultades para expedir, de acuerdo con las 
bases normativas, que deberán establecer las Legislaturas de los Estados, los Bandos de Policía y Gobierno y 
los Reglamentos, Circulares y Disposiciones Administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones” y tal como se precisó en párrafos anteriores, en el que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su sano desarrollo y bienestar, como un derecho constitucional. 
 

Así mismo, en el Código Ambiental del Estado de Querétaro faculta a los municipios para asumir su 
responsabilidad en Materia Ambiental. 
 

11. Que a pesar de los compromisos ambientales Internacionales y Nacionales y la legislación local en la 
materia, las dependencias responsables de ecología o medio ambiente de nuestros municipios han sido 
desprotegidas, en su mayoría sufriendo carencias económicas y materiales, en la búsqueda de dotar de certeza 
ante tales requerimiento y obligación derivada de la normatividad en materia ambiental, es necesario que los 
Ayuntamientos fortalezcan las áreas de Ecología Municipal, para que ejecuten los programas, creen los 
instrumentos y tengas las herramientas necesarias para la correcta aplicación de recursos y contar con una 
participación donde converjan las distintas autoridades, siempre a pegados a los marcos regulatorios e 
instrumentos orientadores ya descritos en el presente Acuerdo. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO EXHORTA A 
LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS DIECIOCHO MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PARA QUE 
FORTALEZCAN LAS ÁREAS DE ECOLOGÍA MUNICIPAL, A FIN DE COADYUVAR EN EL SEGUIMIENTO E 
IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA ESTATAL DEL DESARROLLO SOSTENIBLE. 
 

Artículo Único. La Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro exhorta a los Ayuntamientos de los 
dieciocho municipios del Estado de Querétaro, para que en el ámbito de su competencia fortalezcan las áreas de 
ecología municipal, para la ejecución de sus programas, la creación de instrumentos, así como de las 
herramientas necesarias para la vigilancia y correcta aplicación de dichos recursos, atendiendo a los principios 
de los derechos humanos, del desarrollo sostenible del servicio público, de transparencia y de rendición de 
cuentas, para dar cumplimiento a los instrumentos normativos del Estado Mexicano, así como los criterios 
orientadores de la Agenda 2030.  
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno de la 
Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. Aprobado el presente Acuerdo, remítase a los Ayuntamientos de los dieciocho municipios del 
Estado de Querétaro, para su conocimiento y la adopción de las medidas que estimen pertinentes. 
 

Artículo Tercero. Remítase el Acuerdo al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS. 
 

ATENTAMENTE 
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. ANA PAOLA LÓPEZ BIRLAIN 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 
Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren 
lo dispuesto en los artículos 20 y 22, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 2, 3 y 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 
 

Considerando 
 
1. El titular del Poder Ejecutivo es el representante legal del Estado de Querétaro y del Poder Ejecutivo del Estado, 
quien puede ejercer dicha representación, directamente o por conducto de la Secretaría de Gobierno, o bien 
delegándola a las personas que expresamente designe, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, así como 2 y 6 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
2. El Gobernador del Estado se auxilia de las dependencias del Poder Ejecutivo, para el despacho de los asuntos 
de su competencia, con fundamento en los artículos 20, tercer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Querétaro y 3 primer párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
3. De conformidad con los numerales 19, fracción VIII y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, la Secretaría del Trabajo es la dependencia encargada de ejercer las funciones que en materia laboral 
correspondan al Poder Ejecutivo del Estado; visitar los centros de trabajo para constatar que se cumpla con las 
condiciones que establece la Ley Federal del Trabajo y normas que de ellas se deriven; vigilar que se cumplan 
las normas existentes en materia de higiene y seguridad en el trabajo; vigilar el cumplimiento de las normas 
relativas a la capacitación de las fuerzas laborales en el Estado; formular y ejecutar el Plan Estatal de Empleo, 
entre otras. 
 
4. Con el objeto de dotar de mayor prontitud al ejercicio de las atribuciones encomendadas por mandato de Ley 
a la Secretaría del Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, lo cual conlleva la celebración en nombre 
y representación del Estado de Querétaro y del Poder Ejecutivo por parte de la titular de dicha dependencia, de 
toda clase de convenios, contratos y actos jurídicos con instancias federales, estatales, municipales, así como 
personas físicas y morales de los sectores privado, social, académico e internacional con la finalidad de atender 
los asuntos exclusivamente competencia de dicha Secretaría, resulta indispensable delegarle a su Titular, las 
facultades suficientes para que con dicha representación, celebre y suscriba los actos e instrumentos jurídicos de 
referencia, con la finalidad de que ésta cuente con las herramientas jurídicas necesarias para el cumplimiento de 
sus funciones.    
 
En virtud de lo expuesto, expido el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL CUAL EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO DELEGA EN LA 
SECRETARIA DEL TRABAJO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, LAS ATRIBUCIONES QUE EN EL 
MISMO SE PRECISAN. 
 
Único. Se faculta a la M. en A.P. Liliana San Martín Castillo, Secretaria del Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, para que en nombre y representación del Estado de Querétaro y del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, suscriba con las instancias federales, estatales y municipales, así como con personas físicas y 
morales de los sectores social, privado, académico e internacional, los contratos, acuerdos, convenios y demás 
instrumentos jurídicos, relacionados en forma directa con las atribuciones que a la Secretaría del Trabajo, le 
otorga la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás ordenamientos legales aplicables, 
dicha facultad se otorga de manera personal e indelegable, debiendo al efecto:  
 
a) Previo a la firma del instrumento que corresponda, remitir copia del mismo a la Dirección Jurídica y Consultiva 
de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para que lleve a cabo su revisión en 
términos de los ordenamientos aplicables; 

 
b) Ajustarse íntegramente a la normatividad aplicable; 
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c) Obtener de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la autorización 
presupuestal correspondiente, cuando el convenio, contrato, acuerdo o cualquier instrumento jurídico a celebrarse 
en ejercicio de las atribuciones conferidas en el presente Acuerdo, implique la erogación de recursos financieros 
por parte del Estado; 

 
d) Como ejecutor responsable de los recursos públicos a los que tenga acceso, aplicar éstos de conformidad con 
la normatividad vigente; 

 
e) Informar de manera semestral al Titular del Poder Ejecutivo de cada uno de los contratos, convenios, acuerdos 
y demás instrumentos jurídicos que se celebren. 
 
Lo anterior sin perjuicio de que dicha facultad pueda ser ejercida directamente por el suscrito. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Acuerdo Delegatorio deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 
 
Segundo. El presente Acuerdo Delegatorio entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día 5 cinco de mayo del año 2022 dos mil veintidós. 
 
 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN, EN ADELANTE “CONVENIO”, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
DE CERTEZA PATRIMONIAL 2022, QUERÉTARO AVANZA SEGURO, QUE EN LO SUCESIVO SERÁ 
DENOMINADO “EL PROGRAMA” Y QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL ESTADO DE QUERÉTARO, EN 
LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LIC. MARÍA GUADALUPE MURGUÍA 
GUTIÉRREZ, SECRETARIA DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
POR LA OTRA, EL MUNICIPIO EL MARQUÉS, QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA M. EN A.P. CLAUDIA MARTÍNEZ GUEVARA, EN CARÁCTER DE 
SÍNDICO MUNICIPAL Y REPRESENTANTE LEGAL, CON LA PARTICIPACIÓN DEL M. EN A. P. RODRIGO 
MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LA C.P. NORMA PATRICIA HERNÁNDEZ BARRERA, 
SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS Y TESORERA MUNICIPAL Y LA LIC. ROSA ASUNCIÓN LÓPEZ 
MUNGUÍA, DIRECTORA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS Y TESORERÍA 
MUNICIPAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

1. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro faculta al Gobernador del Estado 
a celebrar convenios con la Federación, con otros Estados, con los municipios y con particulares para 
lograr el desarrollo económico y social, velando por una justa distribución del ingreso y la riqueza, que 
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de las personas y grupos sociales. 

 
2. Que el artículo 30, fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que, 

dentro de las facultades de los Ayuntamientos, se encuentra la de celebrar convenios con otros 
municipios, con el Estado y con los particulares, a fin de coordinarse y asociarse para la más eficaz 
prestación de los servicios públicos o mejor ejercicio de las funciones que les correspondan o para 
cualquier otro aspecto de índole administrativo, así como promover el bienestar social y cultural de la 
población municipal. 

 
3. Que en fecha 02 (dos) de marzo de 2022 (dos mil veintidós), fue publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el Programa de Certeza Patrimonial 2022, 
Querétaro Avanza Seguro, el cual tiene por objeto atender la problemática social derivada de la falta de 
pago del Impuesto sobre el Traslado de Dominio causado por la celebración de operaciones traslativas 
de dominio ante la fe del Lic. Fernando Lugo García Pelayo. 

 
4. Que resulta necesario llevar a cabo acciones coordinadas con la finalidad de implementar y ejecutar la 

operación de “EL PROGRAMA” así como el cumplimiento de su objeto, por lo que, atendiendo a lo 
expuesto, se acuerda celebrar el presente Convenio de Colaboración en los siguientes términos: 

 
D E C L A R A C I O N E S 

 
I. “EL ESTADO” declara a través de sus representantes que: 

 
I.1. Que de conformidad con lo estipulado en los artículos 40, 42, 43 y 115 primer párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 7 primer párrafo y 10, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Querétaro, es parte integrante de la Federación, libre y autónomo en su administración y gobierno 
interiores, teniendo como base de su organización territorial, política y administrativa el municipio libre. 
 
I.2. Que la participación de la titular de la Secretaría de Gobierno, se realiza con base en las facultades previstas 
en los artículos 19 fracciones I y II, 21, fracciones I, III, VI y LVIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para celebrar el presente “CONVENIO”. 
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I.3. Que se cuenta con suficiencia presupuestal, con cargo al Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro, 
para el ejercicio fiscal 2022, para llevar a cabo la suscripción del presente “CONVENIO”, lo que se acredita con 
el oficio 2022GEQ00250 de fecha 25 (veinticinco) de febrero de 2022 (dos mil veintidós), suscrito por la Dirección 
de Gasto Social de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
I.4. Que señala como domicilio para los efectos legales conducentes el ubicado en 5 de mayo esquina Pasteur, 
Centro Histórico, C.P. 76000, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro. 
 
I.5. Que su clave en el Registro Federal de Contribuyentes lo es GEQ790916MJ0. 
 

II. “EL MUNICIPIO” declara a través de sus representantes que: 
 
II.1. El Municipio El Marqués, Querétaro, es una persona moral de Derecho Público, gobernado por un 
Ayuntamiento, investido de personalidad jurídica y patrimonio propio que forma parte integrante de “EL 
ESTADO”, constituyendo la base de su división territorial y de su organización política y administrativa, de 
conformidad con los artículos 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, 11 y 35, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 3, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y 25 fracción I, del Código Civil para el Estado de Querétaro. 
 
II.2 La M. en A.P. Claudia Martínez Guevara, en su carácter de Síndico Municipal y Representante Legal del 
Municipio El Marqués, Querétaro, cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento, ello conforme a 
lo dispuesto en los artículos 3, 30, fracción XVIII y 33, fracción XVIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, numeral 14, fracciones I, II y XIV del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués 
y en estricto apego al Acuerdo de Cabildo, emitido en Sesión Extraordinaria, del 2 de octubre de 2021, asentado 
en acta AC/002/2021-2022, el cual establece en su punto de Acuerdo ÚNICO: “El H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Qro., otorga conjuntamente al Síndico, al Secretario del Ayuntamiento y Secretario del ramo que corresponda, 
que tuviere relación con el contenido del convenio o contrato, la facultad para realizar y celebrar la suscripción de 
todos los convenios y contratos con Autoridades Federales, Estatales o Municipales, personas físicas o morales, 
que se requiera suscribir para el mejor desempeño de las funciones municipales y la eficaz prestación de los 
servicios.” Asimismo, manifiesta que las facultades con que comparece no le han sido revocadas, modificadas, 
ni limitadas de manera alguna a esta fecha. Destacando que su participación en el presente instrumento, no lo 
responsabiliza del seguimiento, ni de la verificación del cumplimiento del mismo, toda vez que dichos actos están 
a cargo de los ejecutores directos de “EL MUNICIPIO”, quienes bajo su más estricta y exclusiva responsabilidad 
verificarán el cabal cumplimiento del presente instrumento.  
 
II.3. El M. en A.P. Rodrigo Mesa Jiménez, en su carácter de Secretario del Ayuntamiento, cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento, ello conforme a lo previsto en el Acuerdo ÚNICO, emitido en la 
Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., celebrada el 2 de octubre del 2021, asentado en 
acta AC/002/2021-2022. Asimismo, manifiesta que las facultades con que comparece no le han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas de manera alguna a esta fecha. Destacando que su participación en el presente 
instrumento, no lo responsabiliza del seguimiento, ni de la verificación del cumplimiento del mismo, toda vez que 
dichos actos están a cargo de los ejecutores directos de “EL MUNICIPIO”, quienes bajo su más estricta y 
exclusiva responsabilidad verificarán el cabal cumplimiento del presente instrumento.  
 
II.4. La C.P. Norma Patricia Hernández Barrera, en su carácter de Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorera 
Municipal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente convenio, ello conforme a lo previsto en el 
Acuerdo ÚNICO, emitido en la Sesión Extraordinaria del H Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, celebrada el 
2 de octubre del 2021. asentado en acta AC/002/2021-2022 así como en el artículo 6, fracción IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal del Municipio de El Marqués, Qro.   
 
II.5. La Lic. Rosa Asunción López Munguía, en su carácter de Directora de Ingresos de la Secretaría de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal, participa en estricto apego al Acuerdo ÚNICO, emitido en la Sesión Extraordinaria 
del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., celebrada el 2 de octubre del 2021, asentado en acta AC/002/2021-
2022, así como en el artículo 17, fracción I y XV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas y 
Tesorería Municipal de El Marqués, Querétaro. 
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II.6. Se designa a la Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorera Municipal y la Directora de Ingresos de la 
Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, quienes serán los encargados de implementar y ejecutar 
las acciones atendiendo a las reglas precisadas, dentro del marco de sus facultades conforme a la normatividad 
aplicable, para cumplir con el objeto del presente instrumento, por lo que se les denominará como ejecutores 
directos de “EL MUNICIPIO”.  
 
II.7. Los Servidores Públicos signatarios, comparecen a la firma de este instrumento, en estricta observancia a la 
delegación otorgada por el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, en Sesión Extraordinaria, celebrada el 2 
de octubre del 2021, asentada en acta AC/002/2021-2022, la cual se integra al presente en el ANEXO 1. 
 
II.8. Que señala como domicilio para los efectos legales conducentes el ubicado en en, Carretera Estatal 210, 
número 6301, Jesús María, El Marqués, Querétaro, Código Postal 76243.  
 
II. 9. Que su clave en el Registro Federal de Contribuyentes número MMQ4110013J5. 
 

III. Declaran “LAS PARTES” que:  
 
III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en el presente “CONVENIO”.  
 
III.2. Declaran que no existe ningún vicio del consentimiento en la firma del presente “CONVENIO” por lo que 
convalidan todas y cada una de las cláusulas contenidas y son conocedores de las disposiciones legales que 
fueron citadas dentro del mismo.  
 
Expuesto lo anterior, y una vez reconocidas recíprocamente la personalidad y facultades con que comparecen, 
“LAS PARTES” convienen sujetarse al contenido de las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA. OBJETO. El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre “LAS 
PARTES” para generar las facilidades administrativas en la debida ejecución, implementación y operación de 
“EL PROGRAMA”, así como la mecánica en la aplicación de los apoyos contemplados, atendiendo a las reglas 
de operación precisadas en el mismo, de conformidad a la normatividad aplicable. 
 
SEGUNDA. COMPROMISOS. “LAS PARTES” acuerdan que para lograr el cumplimiento del objeto del presente 
“CONVENIO”, llevarán a cabo acciones coordinadas en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
Para tal efecto, “LAS PARTES” que suscriben el presente convenio se obligan a intercambiar y suministrar 
recíprocamente la información generada con motivo de la aplicación y operación de “EL PROGRAMA”, derivada 
del ejercicio de sus facultades y las actividades coordinadas. Dicha información también será proporcionada a la 
Secretaría de Gobierno, con la finalidad de que a través del personal designado, elabore una base de datos con 
información común relativa a los beneficiarios, trámites y demás documentos que resulten necesarios, a la cual 
podrán tener acceso “LAS PARTES” para lograr el cumplimiento del objeto del presente “CONVENIO”, así como 
de los alcances de “EL PROGRAMA”. 
 
TERCERA. OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Corresponderá a “EL ESTADO”, el cumplimiento a las 
siguientes obligaciones: 
 

I. Proveer a “EL MUNICIPIO” de la información y los expedientes previstos en “EL PROGRAMA” con la 
finalidad de que se encuentre en posibilidades de cumplir con sus obligaciones, conforme a este 
Convenio. 
 

II. Remitir a “EL MUNICIPIO”, a través del correo institucional que proporcionen los ejecutores directos, las 
constancias del expediente para la verificación del impuesto sobre traslado de dominio de los 
beneficiarios acreedores de “EL PROGRAMA”, en el que se encuentre integrada, por lo menos, la 
siguiente documentación: 
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1) Copia certificada de la escritura pública o de la certificación de la escritura pública en la que conste la 
operación traslativa de dominio. 

 
2) Comprobante del pago del impuesto predial correspondiente a la clave catastral del inmueble objeto 

de la operación traslativa de dominio. 
 
3) Aviso o declaración, el cual debe de contener los requisitos que establece el artículo 15, párrafo décimo 

octavo de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2022, 
conforme al formato autorizado por “EL MUNICIPIO”, debidamente firmado por el beneficiario de “EL 
PROGRAMA”. 

 
III. Designar al personal necesario, para recibir la documentación e información requerida a los beneficiarios, 

y remitirla a los correos que proporcionen los ejecutores directos de “EL MUNICIPIO”, con la finalidad de 
que cumpla con las obligaciones que adquiere a través del presente Convenio. 

 
IV. Disponer de los recursos financieros para el cumplimiento del objeto del presente “CONVENIO”, en 

términos de lo estipulado en “EL PROGRAMA”, que constituirán los apoyos contemplados para cubrir 
las obligaciones a cargo de las personas que se coloquen en el supuesto de beneficiarios de “EL 
PROGRAMA”. 

 
V. Informar los medios de comunicación para la recepción e intercambio de información, consistentes en los 

correos electrónicos, número de teléfono y el nombre de las personas autorizadas que fungirán como 
enlace y estarán en constante comunicación con el personal que designen los ejecutores directos del “EL 
MUNICIPIO”, con la finalidad de cumplir con el objeto del “EL PROGRAMA”. 

 
CUARTA. OBLIGACIONES DE “EL MUNICIPIO”. Corresponderá a “EL MUNICIPIO”, el cumplimiento a las 
siguientes obligaciones: 
 

I. Ordenar el avalúo de los inmuebles que adquirieron los beneficiarios de “EL PROGRAMA”, en el que se 
asiente el valor del inmueble referido a la fecha de adquisición, para efectos de determinación de la base 
del impuesto sobre traslado de dominio, por medio de un perito valuador autorizado por el Poder Ejecutivo 
del Estado. 
 

II. Remitir a “EL ESTADO” el aviso o declaración, el cual debe de contener los requisitos que establece el 
artículo 15, párrafo décimo octavo de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el 
Ejercicio Fiscal 2022, para firma del beneficiario de “EL PROGRAMA”. 
 

III. Verificar que la documentación a que se refiere la fracción II de la cláusula tercera del presente 
“CONVENIO” se encuentre debidamente exhibida. 

 
“EL MUNICIPIO” se reserva requerir cualquiera otra documentación necesaria para cada caso específico 
para estar en aptitud de calcular y liquidar el impuesto sobre traslado de dominio en cada operación e 
informar de manera oportuna la falta de documentación, a través de los medios de comunicación que 
proporcione el “EL ESTADO”. 
 

IV. Realizar la determinación y liquidación del impuesto sobre traslado de dominio, que se haya generado 
por las operaciones traslativas de dominio que pasaron ante la fe del Notario Público 24, identificados 
debidamente por “EL ESTADO” e incorporados debidamente a “EL PROGRAMA”, de conformidad con 
las disposiciones fiscales municipales, vigentes durante el lapso en que ocurrieron, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 32, párrafo primero, del Código Fiscal del Estado de Querétaro.  

 

V. En uso de las facultades previstas en el artículo 179 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado 
de Querétaro, en relación con el artículo 6, fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal de El Marqués, Querétaro, la Secretaria de Finanzas Públicas y 
Tesorera Municipal, determinará para cada caso en particular, la reducción del 100% de recargos que se 
generen con motivo del impuesto sobre traslado de dominio, siempre y cuando cumplan con los siguientes 
requisitos; 
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 1. Que el interesado presente ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, una 
solicitud de petición de descuento, la cual deberá cumplir con los requisitos que establece el artículo que 
establece el artículo 52 del Código Fiscal del Estado de Querétaro consistente, entre otros requisitos, en: 

 
a) Señalar domicilio fiscal, así como un domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Municipio 
de El Marqués, Qro. 
 
b) Señalar el nombre de la o las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones. 
 
c) Señalar el número telefónico o correo electrónico. 

 
2. Que la solicitud sea firmada por el beneficiario reconocido dentro del “EL PROGRAMA”  
 

 3. El expediente para la determinación del impuesto sobre traslado de dominio, se encuentre 
completo. 

 
VI. Enviar por correo electrónico a “EL ESTADO”, el pase a caja en el cual se reflejara la cantidad líquida a 

pagar por el impuesto sobre traslado de dominio, una vez que el expediente del beneficiario del “EL 
PROGRAMA” se encuentre completo.  

 
VII. Proporcionar el número de cuenta bancaria, con la finalidad de que los recursos proporcionados sean 

debidamente identificados, en la que deberá especificar que el destino final de los recursos que se 
otorguen es para el cumplimiento de “EL PROGRAMA”: 

 
Institución Bancaria: BanBajío. 
Número de Cuenta (10 dígitos): 35-68-38-95-01-01 
Número de Cuenta CLABE (18 dígitos): 03-06-80-90-00-30-45-32-27 

 
VIII. “EL MUNICIPIO”, a través de los ejecutores directos, acreditarán la aplicación del recurso con la 

expedición del recibo de pago emitido a favor del beneficiario de “EL PROGRAMA” y los comprobantes 
fiscales CFDI, deberán enviar los mismos en archivo digital PDF y XML, al correo electrónico que 
proporcione “EL ESTADO” y a favor de este último. 

 
QUINTA. DE LOS RECURSOS. Los recursos que “EL ESTADO” se compromete a proporcionar a “EL 
MUNICIPIO” con motivo del presente convenio de colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria, y no pierden su carácter estatal, por lo que su ejercicio y comprobación deberán de ajustarse a 
las disposiciones legales aplicables. 
 
SEXTA. DE LA MODIFICACIÓN. Este convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de las partes 
con la única finalidad de perfeccionar y coadyuvar en el cumplimiento del objeto del mismo, así como del 
Programa. Toda modificación se deberá hacer constar por escrito, a través del convenio respectivo, firmado por 
“LAS PARTES”. 
 
SÉPTIMA. DE LA TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” quedan sujetas al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, así como a 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 
 
OCTAVA. DE LA TERMINACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que el presente convenio podrá darse por 
terminado, de forma anticipada, por las siguientes causas: 

1. Por común acuerdo. 
2. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
3. Por cumplimiento de su objeto. 
4. Por agotarse los recursos que proporcione “EL ESTADO” para la ejecución del presente “CONVENIO”. 
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NOVENA. El presente instrumento es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto 
en cuanto a su interpretación, aplicación y cumplimiento será resuelto por común acuerdo. 
 
DÉCIMA. DE LAS COMUNICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que todos los avisos, comunicaciones y 
notificaciones que se realicen con motivo de este convenio de colaboración, deberán realizarse por escrito en los 
domicilios señalados en el apartado de Declaraciones, con excepción de los asuntos que en las cláusulas de este 
Convenio se especifica que serán por correo electrónico. En caso de que alguna de las partes cambie de domicilio, 
queda obligada a dar aviso, con por lo menos 5 días hábiles de anticipación; en caso de no hacerlo, las 
notificaciones realizadas en el domicilio señalado en este instrumento surtirán todos sus efectos. 
 
Cada una de las partes designará un enlace para efectos de la operación relativa al presente instrumento, así 
como los correos electrónicos institucionales y números de teléfono para contacto entre el personal autorizado 
por “LAS PARTES”. 
 
DÉCIMA PRIMERA. DE LA VIGENCIA. “LAS PARTES” acuerdan que el presente convenio tendrá vigencia a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, y hasta el 31 de diciembre de 2022, fecha de conclusión de la vigencia del Programa, siempre y 
cuando exista la suficiencia presupuestaria a que se refiere la Declaración I.3 del presente “CONVENIO”. 
 
LEÍDO ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONVENIO, Y SABEDORES “LAS PARTES” DE 
SU ALCANCE Y FUERZA LEGAL, ES FIRMADO DE CONFORMIDAD POR CUADRUPLICADO EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO; A LOS 17 (DIECISIETE) DÍAS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS). 

 
POR “EL ESTADO” 

 
LIC. MARÍA GUADALUPE MURGUÍA GUTIERREZ 

SECRETARIA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
EL “MUNICIPIO” 

 
M. EN A.P. CLAUDIA MARTÍNEZ GUEVARA 

SÍNDICO MUNICIPAL Y REPRESENTANTE LEGAL 
DEL MUNICIPIO EL MARQUÉS, QRO. 

Rúbrica 

 

 
M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMENEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  
DEL MUNICIPIO EL MARQUÉS, QRO. 

Rúbrica 

 
 

 
C.P. NORMA PATRICIA HERNÁNDEZ BARRERA 

SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS Y 
TESORERA DEL MUNICIPIO EL MARQUÉS, 

QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 

 
LIC. ROSA ASUNCIÓN LÓPEZ MUNGUÍA 

DIRECTORA DE INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS Y 

TESORERÍA MUNICIPAL 
DEL MUNICIPIO EL MARQUÉS, QUERÉTARO 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CERTEZA PATRIMONIAL 2022, 
QUERÉTARO AVANZA SEGURO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ESTADO DE QUERÉTARO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. MARÍA GUADALUPE MURGUÍA GUTIÉRREZ, SECRETARIA DE 
GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”; Y POR 
LA OTRA, EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. JULIANA 
ROSARIO HERNÁNDEZ QUINTANAR, SÍNDICO MUNICIPAL; Y POR LIC. FRANCISCO J. MARTÍNEZ 
DOMÍNGUEZ, SECRETARIO DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO “EL 
MUNICIPIO”; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

1. De conformidad al artículo 22 fracción IX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
faculta al Gobernador del Estado a celebrar convenios con la Federación, con otros Estados, con los 
municipios y con particulares para lograr el desarrollo económico y social, velando por una justa distribución 
del ingreso y la riqueza, que permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de las personas y grupos 
sociales. 

 
2. El artículo 30, fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que, dentro de 

las facultades de los Ayuntamientos, se encuentra la de celebrar convenios con otros municipios, con el 
Estado y con los particulares, a fin de coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios 
públicos o mejor ejercicio de las funciones que les correspondan o para cualquier otro aspecto de índole 
administrativo, así como promover el bienestar social y cultural de la población municipal. 

 
3. En fecha 02 (dos) de marzo de 2022 (dos mil veintidós), fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el Programa de Certeza Patrimonial 2022, Querétaro Avanza 
Seguro, al cual en lo sucesivo se le denominará “EL PROGRAMA”, el cual tiene por objeto atender la 
problemática social derivada de la falta de pago del Impuesto sobre el Traslado de Dominio causado por la 
celebración de operaciones traslativas de dominio ante la fe del Lic. Fernando Lugo García Pelayo. 

 
4. Resulta necesario llevar a cabo acciones coordinadas con la finalidad de implementar y ejecutar la operación 

de “EL PROGRAMA” así como el cumplimiento de su objeto, por lo que, atendiendo a lo expuesto, se acuerda 
celebrar el presente Convenio de Colaboración en las siguientes: 

 
D E C L A R A C I O N E S 

 
I. “EL ESTADO” declara a través de su representante que: 

 
I.1. De conformidad con lo estipulado en los artículos 40, 42, 43 y 115 primer párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1, 7 primer párrafo y 10, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro, es parte integrante de la Federación, libre y autónomo en su administración y gobierno interiores, teniendo 
como base de su organización territorial, política y administrativa el municipio libre. 
 
I.2. La participación de la titular de la Secretaría de Gobierno, se realiza con base en las facultades previstas en los 
artículos 19 fracciones I y II, 21, fracciones I, III, VI y LVIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, así como mediante su nombramiento de fecha 01 (primero) de octubre de 2021, (dos mil veintiuno) emitido 
por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro Mauricio Kuri González.  
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I.3. Cuenta con suficiencia presupuestal, con cargo al Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro, para el 
ejercicio fiscal 2022, para llevar a cabo la suscripción del presente “CONVENIO”, lo que se acredita con el oficio 
2022GEQ00250 de fecha 25 (veinticinco) de febrero de 2022, expedido por la Dirección de Gasto Social de la Secretaría 
de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
I.4. Señala como domicilio para los efectos legales conducentes el ubicado en 5 de mayo esquina Pasteur, Centro 
Histórico, C.P. 76000, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro. 
 
I.5. Su clave en el Registro Federal de Contribuyentes lo es GEQ790916MJ0. 
 

II. “EL MUNICIPIO” declara a través de sus representantes que: 
 
II.1. Es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 25 
fracción I del Código Civil del Estado de Querétaro. 
 
II.2. Acreditan la facultad necesaria para celebrar el presente convenio, conforme al Acuerdo de Cabildo de fecha 12 
de octubre de 2021, del cual se agrega copia certificada adjuntándose al presente como ANEXO I. 

 
II.3. A través de la Secretaría de Finanzas, autoriza bajo su propia anuencia, competencia y responsabilidad, el 
contenido del presente instrumento jurídico así como los alcances del mismo. 
 
II.4. La participación de sus representantes legales, no convalida los actos que dieron origen al presente instrumento, 
ni los responsabiliza del seguimiento y/o cumplimiento de las obligaciones que derivan del mismo, responsabilidad que 
quedará a cargo del servidor público administrador del convenio. 
 
II.5. Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en Boulevard Bernardo Quintana número 
10,000, fraccionamiento Centro Sur de esta ciudad, C.P. 76090 
 
II.6. Su clave en el Registro Federal de Contribuyentes es la número MQU220926DZA. 
 

III. Declaran “LAS PARTES” que:  
 
III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en el presente “CONVENIO”.  
 
III.2. Declaran que no existe ningún vicio del consentimiento en la firma del presente convenio por lo que convalidan 
todas y cada una de las cláusulas contenidas y son conocedores de las disposiciones legales que fueron citadas dentro 
del mismo.  
 
Expuesto lo anterior, y una vez reconocidas recíprocamente la personalidad y facultades con que comparecen, “LAS 
PARTES” convienen sujetarse al contenido de las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA. El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre “LAS PARTES” para 
generar las facilidades administrativas necesarias en la implementación y operación de “EL PROGRAMA”, así como 
la aplicación de los apoyos contemplados en el mismo, atendiendo a las reglas de operación que establece “EL 
PROGRAMA”, en cuanto a las funciones de administración de los ingresos municipales que corresponden, a fin de 

ejecutar acciones en materia fiscal dentro del marco de la planeación estatal del desarrollo. 
 
SEGUNDA. COMPROMISOS. “LAS PARTES” acuerdan que para lograr el cumplimiento del objeto del presente 
“CONVENIO”, llevarán a cabo acciones coordinadas en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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Para tal efecto, “LAS PARTES” que suscriben el presente convenio se obligan a intercambiar y suministrar 
recíprocamente la información generada con motivo de la aplicación y operación de “EL PROGRAMA”, derivada del 
ejercicio de sus facultades y las actividades coordinadas. Dicha información también será proporcionada a la Secretaría 
de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con la finalidad de que a través del personal designado, 
elabore una base de datos con información común relativa a los beneficiarios, trámites y demás documentos que 
resulten necesarios, a la cual podrán tener acceso “LAS PARTES” para lograr el cumplimiento del objeto del presente 
“CONVENIO”, así como de los alcances de “EL PROGRAMA”. 
 
TERCERA. Corresponderá a “EL ESTADO”, el cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 

I. Proveer a “EL MUNICIPIO” de la información y los expedientes previstos en “EL PROGRAMA” con la finalidad 
de que se encuentre en posibilidades de cumplir con sus obligaciones, los cuales deberán de contener lo 
siguiente: 
 

 Formato de declaración de impuesto de traslado de dominio.  

 Copia certificada de la escritura. 

 Documento que acredite la personalidad del beneficiario del programa. 

 En su caso la documentación relativa al acto jurídico celebrado en dicha escritura. 

 Pago del impuesto predial al corriente a la fecha de realización del trámite dentro del programa. 
 

II. Designar al personal necesario para recibir la documentación e información requerida a los beneficiarios y 
remitirla a “EL MUNICIPIO”, con la finalidad de que cumpla con las obligaciones que adquiere a través del 
presente Convenio. 

 
III. Proporcionar los recursos financieros para el cumplimiento del objeto del presente “CONVENIO”, en términos 

de lo estipulado en “EL PROGRAMA”, que constituirán los apoyos contemplados para cubrir las obligaciones 
a cargo de las personas que se coloquen en el supuesto de beneficiarios de “EL PROGRAMA”. 

 
CUARTA. Corresponderá a “EL MUNICIPIO”, el cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 

I. Gestionar la elaboración de los avalúos hacendarios en función de la información recibida por “EL ESTADO” 
con la finalidad de determinar, en cada caso, el impuesto generado con motivo de los actos traslativos de 
dominio de las personas que resulten beneficiarios, ello a razón del perito asignado y contratado por el 
Municipio de Querétaro, para realizar dicho documento y presentarlo ante el Departamento de Impuestos 
Inmobiliarios adscrito a la Dirección de Ingresos y la Dirección de Catastro. 
 

II. Realizar la determinación del Impuesto Sobre Traslado de Dominio a cargo de los gobernados que se coloquen 
en el supuesto de beneficiarios de “EL PROGRAMA”, y remitir las liquidaciones correspondientes a “EL 
ESTADO” con la finalidad de que esté en posibilidades de dar cumplimiento a la obligación fiscal a su cargo. 

 

III. Autorizar por medio de acuerdo administrativo la aplicación del 100% (cien por ciento) de descuento en los 
conceptos de Multas y Recargos vinculados al pago del Impuesto sobre el Traslado de Dominio, cuyo cobro 
es a favor de “EL MUNICIPIO”, derivado del cumplimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios de 
“EL PROGRAMA”. 

 

IV. Realizar la aplicación de los recursos aportados por “EL ESTADO” estrictamente para la ejecución del objeto 
del presente “CONVENIO”, y rendir la información que le sea requerida por “EL ESTADO” para verificar la 
aplicación de los recursos transferidos. 

 

V. Abrir una cuenta bancaria específica, con la finalidad de que los recursos proporcionados sean debidamente 
identificados, debiendo remitir a “EL ESTADO” la información correspondiente a la apertura de la cuenta, en 
la que deberá especificar que el destino final de los recursos que se otorguen es para el cumplimiento de “EL 
PROGRAMA”, ANEXO II. 

 

VI. Lo anterior deberá de apegarse a las reglas de operación del Municipio de Querétaro para “EL PROGRAMA” 
de conformidad con el ANEXO III.  

 

QUINTA. Los recursos que “EL ESTADO” se compromete a proporcionar a “EL MUNICIPIO” con motivo del presente 
convenio de colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria, y no pierden su carácter estatal, por lo 
que su ejercicio y comprobación deberán de ajustarse a las disposiciones legales aplicables. 
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SEXTA. Este convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de “LAS PARTES” con la única finalidad de 
perfeccionar y coadyuvar en el cumplimiento del objeto del mismo, así como de “EL PROGRAMA”. Toda modificación 
se deberá hacer constar por escrito, a través del convenio respectivo, firmado por “LAS PARTES”, el cual formará 
parte integral del presente instrumento.  
 

SÉPTIMA. “LAS PARTES” quedan sujetas al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, así como a la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 
 

OCTAVA. “LAS PARTES” acuerdan que el presente convenio podrá darse por terminado, de forma anticipada, por las 
siguientes causas: 
 

1. Por común acuerdo. 
2. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
3. Por el cumplimiento de su objeto. 
4. Por agotarse los recursos que proporcione “EL ESTADO”, para ejecución del convenio. 

 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo 
de este convenio de colaboración, deberán realizarse por escrito en los domicilios señalados en el apartado de 
Declaraciones. En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, queda obligada a dar aviso, con por lo 
menos 5 días hábiles de anticipación; en caso de no hacerlo, las notificaciones realizadas en el domicilio señalado en 
este instrumento surtirán todos sus efectos. 
 

DÉCIMA. “LAS PARTES” acuerdan que el presente convenio tendrá vigencia a partir del día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, y hasta el 31 (treinta y uno) de 
diciembre de 2022 (dos mil veintidós) que concluye la vigencia del Programa, siempre y cuando exista suficiencia 
presupuestaria. 
 

DÉCIMA PRIMERA. “LAS PARTES” acuerdan que no tendrán responsabilidad civil por los daños y perjuicios que 
pudieren causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, particularmente por el paro de labores 
académicas o administrativas, en la inteligencia que, una vez superados estos eventos, se reanudarán las actividades 
en la forma y términos que determinen las mismas. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. El personal comisionado por cada una de “LAS PARTES” para el cumplimiento del presente 
instrumento, continuará relacionado laboralmente con la parte que lo empleó, sin que se considere a la otra como patrón 
solidario o sustituto. Si en la ejecución total o parcial del objeto del presente convenio intervienen particulares que 
presten sus servicios a instituciones o personas distintas a “LAS PARTES”, éste personal continuará siempre bajo la 
dirección y dependencia del particular, por lo que su intervención no originará relación de carácter laboral con alguna 
de “LAS PARTES”, ni de ninguna otra naturaleza ya sea civil, mercantil o administrativa. 
 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” se someten expresamente para cualquier controversia surgida sobre la 
interpretación, cumplimiento o ejecución del presente convenio a los Tribunales de la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., haciendo renuncia expresa de la jurisdicción que por su domicilio u otra causa pudiera corresponderles en el 
presente o futuro. 
 

LEÍDO ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONVENIO, Y SABEDORES “LAS PARTES” DE SU 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL, ES FIRMADO DE CONFORMIDAD POR CUADRUPLICADO EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO; A LOS 24 (VEINTICUATRO) DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2022 (DOS 
MIL VEINTIDÓS). 
 

POR “EL ESTADO POR “EL MUNICIPIO” 
 

LIC. MARÍA GUADALUPE MURGUÍA GUTIÉRREZ 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

MTRA. JULIANA ROSARIO HERNÁNDEZ QUINTANAR 
SÍNDICO MUNICIPAL 

Rúbrica 

  
LIC. FRANCISCO J. MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ 

SECRETARIO DE FINANZAS  
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro 
de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de 
la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá 
publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco 
días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente 
público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 



13 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11771 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

11. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 

12. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 
 
a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 

 
b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 

cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 
c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 

página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 
d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 

y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable;…“ 

 
13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 6 de abril de 2022, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. CUTBERTO SALOMÓN BRAVO 
MOYA, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Pensión por Vejez, y adjunta los requisitos que 
señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
14. Que el C. CUTBERTO SALOMÓN BRAVO MOYA actualmente se encuentra desempeñando el puesto de 
AUXILIAR DE ATRACCIONES, adscrito a la OFICINA DEL C. SECRETARIO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO de la SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO del PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $10,959.00 (DIEZ MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $1,907.56 (UN MIL NOVECIENTOS SIETE 
PESOS 56/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $12,866.56 (DOCE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 56/100 M.N.) por concepto de salario mensual. 
 
15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 139, 141, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro con fecha 7 de abril de 2022, el Titular de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la 
Pensión por Vejez a favor del C. CUTBERTO SALOMÓN BRAVO MOYA,  por contar, al momento de la 
recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, con 74 años de edad, información que se desprende del acta de nacimiento número 41, 
Oficialía 22, Libro 1, Folio A22 0323452, suscrita por el Lic. J. Apolinar Casillas Gutiérrez, Director Estatal del 
Registro Civil en el Estado de Querétaro, con fecha de nacimiento 13 de septiembre de 1947 y 15 años, 2 meses 
y 21  días de servicio prestado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en los periodos que se mencionan a 
continuación: 
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DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

16/01/2007 06/04/2022 15 2 21 

ANTIGÜEDAD TOTAL 15 2 21 

 
16. Que en la solicitud realizada por el C. CUTBERTO SALOMÓN BRAVO MOYA,  no se requirió la Prepensión 
que establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por lo que el 
pago de su pensión empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el 
último salario, por haber realizado su baja en el servicio, la cual se gestionará posterior a la publicación del 
Dictamen Definitivo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. CUTBERTO SALOMÓN 
BRAVO MOYA, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado 
de OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que 
transcurrieron del 20 al 24 de abril de 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera 
observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no 
se realizó ninguna observación. 
 
18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del 
trabajador C. CUTBERTO SALOMÓN BRAVO MOYA, resulta viable su petición para la obtención de su 
PENSIÓN POR VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133, 135 y 139 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 15 años, 2 
meses y 21 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 50% (cincuenta 
por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, siendo esta la 
cantidad total de $6,433.28 (SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 28/100 M.N.), más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ AL 

C. CUTBERTO SALOMÓN BRAVO MOYA  

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 139, 141, 147 fracción I y 148 primer párrafo 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
PENSIÓN POR VEJEZ al C. CUTBERTO SALOMÓN BRAVO MOYA quien se encuentra desempeñando el 
puesto de AUXILIAR DE ATRACCIONES, adscrito a la OFICINA DEL C. SECRETARIO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO de la SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO del PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $6,433.28 (SEIS 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 28/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 50% (cincuenta 
por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. CUTBERTO SALOMÓN 
BRAVO MOYA de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de 
la pensión, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 5 de mayo de 2022, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

10. Que el artículo 128, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
“La pensión por muerte se entenderá como el derecho de los beneficiarios a la continuidad inmediata después 
del fallecimiento del trabajador jubilado o pensionado, del pago de las percepciones que le eran cubiertas o, en 
su caso, de los que, no teniendo dicha calidad, hayan cumplido con los requisitos que la ley establece para 
obtener su derecho de jubilación o pensión por vejez.”  

11. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro 
de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de 
la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá 
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publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco 
días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente 
público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

12. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios: 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; 

II. A falta de los anteriores, los descendientes menores de dieciocho años de edad, o en estado de 
invalidez que les impida valerse por sí mismos o de hasta veinticinco años solteros, en etapa de 
estudios de nivel medio superior o superior de cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales 
o con reconocimiento oficial; y 

III. A falta de éstos a la concubina o concubinario del trabajador fallecido. 

13. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 

14. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 
 

a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 
 

b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 
cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 
página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 

d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 
y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; … “ 
 

15. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 7 de abril de 2022, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por la C. SARA BEDOLLA LÓPEZ, 
mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Pensión por Muerte, bajo el argumento de que el día 13 
de marzo de 2022, falleció su esposo Jubilio Clemente Ramos, quien tenía la calidad de jubilado del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y adjunta los requisitos que señala el artículo 147, fracción II, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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16. Que Jubilio Clemente Ramos, falleció en fecha 13 de marzo de 2022, a la edad de 72 años, lo que se acredita 
con el acta de defunción No 1437, Libro No 8, Oficialía No 1 expedida en fecha 13 de marzo de 2022, por el Lic. 
J. Apolinar Casillas Gutiérrez Director Estatal del Registro Civil del Estado de Querétaro; por lo que en términos 
del artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la 
Pensión por Muerte a la C. SARA BEDOLLA LÓPEZ, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante 
Acta de Matrimonio No. 00092, Libro No. 1, Oficialía No. 0028, fecha de registro 23 de mayo de 1967, expedida 
el 31 de marzo de 2022, por la Lic. Claudia Virginia Franco Corona Directora General del Registro Civil del 
Municipio de Milpa Alta Distrito Federal. 
 

17. Que mediante constancia de fecha 24 de marzo de 2022, suscrita por el Director de Recursos Humanos de 
esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se hace constar que el trabajador jubilado, se 
encontraba registrado en la nómina de jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, ostentando la 
categoría de jubilado del 16 de noviembre de 2007, al 13 de marzo de 2022, fecha en que ocurrió la defunción. 
Percibiendo la cantidad de $38,992.00 (TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
00/100 M.N.) mensuales por concepto de jubilación.  
 

18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y 
III, párrafo primero, 144, 147 fracción II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, con fecha 18 de abril de 2022, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Pensión por Muerte a favor de la C. SARA 
BEDOLLA LÓPEZ por haber acreditado el vínculo que tenía con el finado, resultando viable su petición al cumplir 
con todos y cada uno de los requisitos que la Ley señala.  
 

19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. SARA BEDOLLA LÓPEZ, se 
publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de OFICIALÍA 
MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que transcurrieron del 23 
al 27 de abril de 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera observaciones al mismo, por 
escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no se realizó ninguna 
observación. 
 

20. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente de la C. 
SARA BEDOLLA LÓPEZ, resulta viable su petición para la obtención de la PENSIÓN POR MUERTE, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 126, 127,132 fracción I, II, III, 144 fracción I, 145, 147 fracción II y 148 
primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por el finado Jubilio Clemente Ramos se concede 
PENSIÓN POR MUERTE a su beneficiaría la C. SARA BEDOLLA LÓPEZ asignándosele por este concepto, de 
acuerdo a las disposiciones legales aplicables, la cantidad de $38,992.00 (TREINTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), equivalentes al 100% (Cien por ciento), de la última 
cantidad que percibía el finado más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, motivo por el 
que se expide el siguiente:  
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE A LA 

C. SARA BEDOLLA LÓPEZ 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 130, 132 
Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 144, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro por el finado Jubilio Clemente Ramos, se concede PENSIÓN POR MUERTE a la C. SARA 
BEDOLLA LÓPEZ, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $38,992.00 (TREINTA Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien 
por ciento) de la última cantidad que percibía el finado, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará a la C. SARA BEDOLLA LÓPEZ a 
partir del día siguiente a aquél en que el jubilado fallecido haya disfrutado su último pago, y su correspondiente 
alta a la Nómina de Pensionados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para los efectos a que haya lugar. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 5 de mayo de 2022, para su debida publicación y observancia. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
C. EDWARD SANCHEZ DEL RIO, Director General del Instituto Del Deporte Y La Recreación del Estado De 
Querétaro, Representante Legal Del Mismo, En Términos Del Artículo 13 Nonies, Fracción II De La Ley Por La 
Que Se Reforman Y Adicionan Diversas Disposiciones De La Ley Del Deporte Del Estado De Querétaro, En 
Ejercicio De Las Facultades Que Le Confieren Los Artículos 128, 130, 132 Bis De La Ley De Los Trabajadores 
Del Estado De Querétaro, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
9. Que el artículo 128, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
“La pensión por muerte se entenderá como el derecho de los beneficiarios a la continuidad inmediata después 
del fallecimiento del trabajador jubilado o pensionado, del pago de las percepciones que le eran cubiertas o, en 
su caso, de los que, no teniendo dicha calidad, hayan cumplido con los requisitos que la ley establece para 
obtener su derecho de jubilación o pensión por vejez.”  
 
10. Que el CAPÍTULO CUARTO DE LA PENSIÓN POR MUERTE, en su artículo 144, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que se otorgará pensión por muerte cuando fallezca el trabajador 
jubilado o pensionado, o que, no teniendo esta calidad, haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece 
para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el siguiente orden de beneficiarios: 
 
I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido;  
 
II. A falta de los anteriores, los descendientes menores de dieciocho años, o en estado de invalidez que les impida 
valerse por sí mismos o de hasta veinticinco años solteros, en etapa de estudios de nivel medio superior o superior 
de cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales o con reconocimiento oficial; y  
 
III. A falta de éstos a la concubina o concubinario del trabajador fallecido 
 
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
y toda vez que la C. Raquel López Ramírez, única beneficiaria del finado Gerardo Bárcenas Olalde  cumple 
con todos y cada uno de los requisitos de la legislación en cita y en virtud de que su finado esposo al momento 
de su fallecimiento cumplía con todos los requisitos para obtener el beneficio de la jubilación de conformidad con 
lo establecido en los artículos 133, 136, 137 y 138 y por escrito de fecha 04 de abril de 2022, la C. Raquel López 
Ramírez solicitó a la Dirección General del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, a efecto 
de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los 
requisitos que señala el artículo 147 fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 06 
de abril de 2022, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la PENSIÓN POR MUERTE a favor 
de la C Raquel López Ramírez  en virtud de que su finado esposo el C. Gerardo Bárcenas Olalde al momento 
de su fallecimiento contaba, con 31 años, 03 meses y 13 días de servicio ininterrumpido para el Instituto del 
Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro. 
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador finado una antigüedad de 31 (Treinta y 
uno) años de servicio. 
 
14. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, 
en el apartado de JUBILACIONES por un periodo de 5 días naturales (que corrieron del 13 al 18 de abril del año 
2022), el PROYECTO DE DICTAMEN de PENSIÓN POR MUERTE a favor de la C. Raquel López Ramírez, 
única beneficiaria del finado el C. Gerardo Bárcenas Olalde por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 
126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 144, 147 fracción I y 148 primer 
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párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo 
párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Querétaro al que se adhirió el Instituto del Deporte y la Recreación 
del Estado de Querétaro (INDEREQ), a partir del primero de enero del año 2018, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, sin que se obtuviera alguna para esos efectos.  
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE A LA 

C. RAQUEL LÓPEZ RAMÍREZ 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero,144, 147 fracción II y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y en reconocimiento a los 31 (Treinta y uno) años de servicios prestados al Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se concede PENSIÓN POR MUERTE a la C. Raquel López Ramírez, única beneficiaria 
del finado el C. Gerardo Bárcenas Olalde quien al momento de su fallecimiento se encontraba desempeñando 
el puesto de P203.Auxiliar de mantenimiento de alberca.0001 en la Unidad Deportiva Casa de la Juventud, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad $17,319.64 (DIECISIETE MIL TRESCIENTOS 
DIECINUEVE PESOS 64/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero del presente Dictamen Definitivo, se pagará a 
la beneficiaria la C. Raquel López Ramírez, surtiendo efectos a partir del día siguiente a la fecha de fallecimiento 
del trabajador de esta dependencia y su correspondiente alta en la nómina de Pensionados del Instituto del 
Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 19 de abril de dos mil veintidós, para su debida publicación y observancia. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

C. EDWARD SÁNCHEZ DEL RÍO 
DIRECTOR GENERAL  

INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 
DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN DE 
TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 
EXPEDIENTE: P.A.F./05/2022 
ASUNTO: ACUERDO PREVIO 
 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 05 DE MAYO DE 2022 
 
Visto el contenido del memorándum número IQT/DJ/ATC/AG/052/2022, de fecha 04 de mayo de 2022, recibido 
en la Dirección Jurídica de este Instituto el día 04 de mayo de 2022, suscrito por Carlos Flores Acosta, Encargado 
del Archivo del Registro Público del Transporte, en el que informa la lista de designación de beneficiarios que 
hiciera FERNANDO ANTONIO LOPEZ BERNON, en su carácter de titular de la concesión número TJ-007 en la 
modalidad de TAXI, en la que designo en orden de prelación a las siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

 1 RICHARD FREDDY LOPEZ MANCILLA HIJO 

 
Por lo anterior, se ordena publicar por única ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la concesión 
número TJ-007, a fin de que de conformidad con lo establecido en los artículos 131 de la Ley de Movilidad para 
el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del Reglamento de la 
Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de 
Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de 
Movilidad antes citada, los interesados acudan dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del 
siguiente día hábil en que se publique el presente acuerdo, para que manifiesten lo que a su interés convenga y 
acrediten contar al menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el 
titular al momento de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a 
más de una persona designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales   contados a partir de la fecha de la expedición al día 
de la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 
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II CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo concesionado, 
en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta de decir verdad, 
que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, de loa Ley de 
Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 
 

 III CAPACIDAD FINANCIERA:  
1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

 
IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  

1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 
encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 

2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 
transporte público. 
 

REQUISITOS ADICIONALES 
1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, el cual 

deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 
 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO EN EL PLAZO 
CONCEDIDO, LA CONCESIÓN MULTICITADA SE REINTEGRARA A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, siendo este quien originalmente por medio del Poder Ejecutivo del Estado brinda la prestación 
del servicio de transporte público, de conformidad con lo establecido en artículo 30 y 135, fracción I de la Ley de 
Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo la Lic. Alma Lilia Martínez Gómez en su carácter de Directora Jurídica del 
Instituto Queretano del Transporte, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la 
Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, en relación con lo establecido por el artículo 10, 
fracciones II, IX, X y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte. Ante los testigos de 
asistencia Licenciados Marcelo Montoya Guillen y Gilberto Aboytes López.- Conste. ------------------------------------- 
 

LIC. ALMA LILIA MARTÍNEZ GÓMEZ 
Rúbrica 

 
 
 

LIC. MARCELO MONTOYA GUILLEN                                              LIC. GILBERTO ABOYTES LÓPEZ 
                                        Rúbrica                                                                                                                            Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN DE 
TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 
EXPEDIENTE: P.A.F./036/2022 
ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 05 DE MAYO DE 2022 

 
Visto el contenido del memorándum número IQT/DJ/ATC/AG/050/2022, de fecha 04 de mayo de 2022, recibido 
en la Dirección Jurídica de este Instituto el día 04 de mayo de 2022, suscrito por Carlos Flores Acosta, Encargado 
del Archivo del Registro Público del Transporte, en el que informa la lista de designación de beneficiarios que 
hiciera ANTONIA RUIZ OCHOA, en su carácter de titular de la concesión número TZ-0390 en la modalidad de 
TAXI, en la que designo en orden de prelación a las siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

 1 MARIA DE LA LUZ RUIZ OCHOA HERMANA 

2 SABINO RUIZ OCHOA HERMANO 

 
Por lo anterior, se ordena publicar por única ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la concesión 
número TZ-0390, a fin de que de conformidad con lo establecido en los artículos 131 de la Ley de Movilidad para 
el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del Reglamento de la 
Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de 
Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de 
Movilidad antes citada, los interesados acudan dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del 
siguiente día hábil en que se publique el presente acuerdo, para que manifiesten lo que a su interés convenga y 
acrediten contar al menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el 
titular al momento de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a 
más de una persona designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales   contados a partir de la fecha de la expedición al día 
de la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 
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II CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo concesionado, 
en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta de decir verdad, 
que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, de loa Ley de 
Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 
 

 III CAPACIDAD FINANCIERA:  
1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

 
IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  

1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 
encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 

2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 
transporte público. 

 
REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, el 
cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO EN EL PLAZO 
CONCEDIDO, LA CONCESIÓN MULTICITADA SE REINTEGRARA A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, siendo este quien originalmente por medio del Poder Ejecutivo del Estado brinda la prestación 
del servicio de transporte público, de conformidad con lo establecido en artículo 30 y 135, fracción I de la Ley de 
Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo la Lic. Alma Lilia Martínez Gómez en su carácter de Directora Jurídica del 
Instituto Queretano del Transporte, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la 
Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, en relación con lo establecido por el artículo 10, 
fracciones II, IX, X y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte. Ante los testigos de 
asistencia Licenciados Marcelo Montoya Guillen y Gilberto Aboytes López.- Conste. ------------------------------------- 
 

LIC. ALMA LILIA MARTÍNEZ GÓMEZ 
Rúbrica 

 
 
 

LIC. MARCELO MONTOYA GUILLEN                                              LIC. GILBERTO ABOYTES LÓPEZ 
                                        Rúbrica                                                                                                                            Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN DE TITULARIDAD 
POR FALLECIMIENTO 
EXPEDIENTE: P.A.F./037/2022 
ASUNTO: ACUERDO PREVIO 
 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 05 DE MAYO DE 2022 
 
Visto el contenido del memorándum número IQT/DJ/ATC/AG/051/2022, de fecha 04 de mayo de 2022, recibido 
en la Dirección Jurídica de este Instituto el día 04 de mayo de 2022, suscrito por Carlos Flores Acosta, Encargado 
del Archivo del Registro Público del Transporte, en el que informa la lista de designación de beneficiarios que 
hiciera FELIPE SANCHEZ VELAZQUEZ, en su carácter de titular de la concesión número TZ-2072 en la 
modalidad de TAXI, en la que designo en orden de prelación a las siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

 1 ALBERTINA GUERRERO GARCIA ESPOSA 

2 CLAUDIA ROSAURA SANCHEZ GUERRERO HIJA 

3 CHRISTIAN MICHELL ORTIZ SANCHEZ NIETO 

 
Por lo anterior, se ordena publicar por única ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la concesión 
número TZ-2072, a fin de que de conformidad con lo establecido en los artículos 131 de la Ley de Movilidad para 
el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del Reglamento de la 
Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de 
Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de 
Movilidad antes citada, los interesados acudan dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del 
siguiente día hábil en que se publique el presente acuerdo, para que manifiesten lo que a su interés convenga y 
acrediten contar al menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el 
titular al momento de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a 
más de una persona designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales   contados a partir de la fecha de la expedición al día 
de la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 
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II CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo concesionado, 
en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta de decir verdad, 
que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, de loa Ley de 
Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 
 

 III CAPACIDAD FINANCIERA:  
1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

 
IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  

1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 
encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 

2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 
transporte público. 

 
REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, el 
cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO EN EL PLAZO 
CONCEDIDO, LA CONCESIÓN MULTICITADA SE REINTEGRARA A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, siendo este quien originalmente por medio del Poder Ejecutivo del Estado brinda la prestación 
del servicio de transporte público, de conformidad con lo establecido en artículo 30 y 135, fracción I de la Ley de 
Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo la Lic. Alma Lilia Martínez Gómez en su carácter de Directora Jurídica del 
Instituto Queretano del Transporte, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la 
Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, en relación con lo establecido por el artículo 10, 
fracciones II, IX, X y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte. Ante los testigos de 
asistencia Licenciados Marcelo Montoya Guillen y Gilberto Aboytes López.- Conste. ------------------------------------- 
 

LIC. ALMA LILIA MARTÍNEZ GÓMEZ 
Rúbrica 

 
 
 

LIC. MARCELO MONTOYA GUILLEN                                              LIC. GILBERTO ABOYTES LÓPEZ 
                                        Rúbrica                                                                                                                            Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 
DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN DE 
TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 
EXPEDIENTE: P.A.F./039/2022 
ASUNTO: ACUERDO PREVIO 
 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 05 DE MAYO DE 2022 
 
Visto el contenido del memorándum número IQT/DJ/ATC/AG/053/2022, de fecha 04 de mayo de 2022, recibido 
en la Dirección Jurídica de este Instituto el día 04 de mayo de 2022, suscrito por Carlos Flores Acosta, Encargado 
del Archivo del Registro Público del Transporte, en el que informa la lista de designación de beneficiarios que 
hiciera NICOLAS TREJO GUDIÑO, en su carácter de titular de la concesión número TZ-2014 en la modalidad de 
TAXI, en la que designo en orden de prelación a las siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

 1 LEONOR MORALES CONTRERAS ESPOSA 

 
Por lo anterior, se ordena publicar por única ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la concesión 
número TZ-2014, a fin de que de conformidad con lo establecido en los artículos 131 de la Ley de Movilidad para 
el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del Reglamento de la 
Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de 
Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de 
Movilidad antes citada, los interesados acudan dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del 
siguiente día hábil en que se publique el presente acuerdo, para que manifiesten lo que a su interés convenga y 
acrediten contar al menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el 
titular al momento de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a 
más de una persona designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales   contados a partir de la fecha de la expedición al día 
de la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 
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II CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo concesionado, 
en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta de decir verdad, 
que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, de loa Ley de 
Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 
 

 III CAPACIDAD FINANCIERA:  
1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

 
IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  

1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 
encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 

2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 
transporte público. 

 
REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, el 
cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO EN EL PLAZO 
CONCEDIDO, LA CONCESIÓN MULTICITADA SE REINTEGRARA A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, siendo este quien originalmente por medio del Poder Ejecutivo del Estado brinda la prestación 
del servicio de transporte público, de conformidad con lo establecido en artículo 30 y 135, fracción I de la Ley de 
Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo la Lic. Alma Lilia Martínez Gómez en su carácter de Directora Jurídica del 
Instituto Queretano del Transporte, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la 
Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, en relación con lo establecido por el artículo 10, 
fracciones II, IX, X y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte. Ante los testigos de 
asistencia Licenciados Marcelo Montoya Guillen y Gilberto Aboytes López.- Conste. ------------------------------------- 
 

LIC. ALMA LILIA MARTÍNEZ GÓMEZ 
Rúbrica 

 
 

 
LIC. MARCELO MONTOYA GUILLEN                                              LIC. GILBERTO ABOYTES LÓPEZ 

                                        Rúbrica                                                                                                                            Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 
DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN DE 
TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 
EXPEDIENTE: P.A.F./040/2022 
ASUNTO: ACUERDO PREVIO 
 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 05 DE MAYO DE 2022 
 
Visto el contenido del memorándum número IQT/DJ/ATC/AG/054/2022, de fecha 04 de mayo de 2022, recibido 
en la Dirección Jurídica de este Instituto el día 04 de mayo de 2022, suscrito por Carlos Flores Acosta, Encargado 
del Archivo del Registro Público del Transporte, en el que informa la lista de designación de beneficiarios que 
hiciera NICOLAS TREJO GUDIÑO, en su carácter de titular de la concesión número TZ-3608 en la modalidad de 
TAXI, en la que designo en orden de prelación a las siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

 1 LEONOR MORALES CONTRERAS ESPOSA 

 
Por lo anterior, se ordena publicar por única ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la concesión 
número TZ-3608, a fin de que de conformidad con lo establecido en los artículos 131 de la Ley de Movilidad para 
el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del Reglamento de la 
Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de 
Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de 
Movilidad antes citada, los interesados acudan dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del 
siguiente día hábil en que se publique el presente acuerdo, para que manifiesten lo que a su interés convenga y 
acrediten contar al menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el 
titular al momento de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a 
más de una persona designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales   contados a partir de la fecha de la expedición al día 
de la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

  



Pág. 11794 PERIÓDICO OFICIAL 13 de mayo de 2022 

 
II CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo concesionado, 
en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta de decir verdad, 
que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, de loa Ley de 
Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 
 

 III CAPACIDAD FINANCIERA:  
1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

 
IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  

1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 
encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 

2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 
transporte público. 

 
REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, el 
cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO EN EL PLAZO 
CONCEDIDO, LA CONCESIÓN MULTICITADA SE REINTEGRARA A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, siendo este quien originalmente por medio del Poder Ejecutivo del Estado brinda la prestación 
del servicio de transporte público, de conformidad con lo establecido en artículo 30 y 135, fracción I de la Ley de 
Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo la Lic. Alma Lilia Martínez Gómez en su carácter de Directora Jurídica del 
Instituto Queretano del Transporte, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la 
Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, en relación con lo establecido por el artículo 10, 
fracciones II, IX, X y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte. Ante los testigos de 
asistencia Licenciados Marcelo Montoya Guillen y Gilberto Aboytes López.- Conste. ------------------------------------- 
 
 

LIC. ALMA LILIA MARTÍNEZ GÓMEZ 
Rúbrica 

 
 
 

LIC. MARCELO MONTOYA GUILLEN                                              LIC. GILBERTO ABOYTES LÓPEZ 
                                        Rúbrica                                                                                                                            Rúbrica 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
 
 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 

 
 
LA SUSCRITA LICENCIADA BLANCA ROSA RAMÍREZ VELÁZQUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA 
SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN III, 44 FRACCIONES VI Y VII DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 32 
FRACCIONES III, V Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO: 
 

--------------------------- CERTIFICO ------------------------------ 
 

QUE EL PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, EN EL PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DÍA, DE LA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 5 CINCO DE MAYO DE 2022 DOS MIL VEINTIDÓS, APROBÓ A FAVOR, POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS, EL ACUERDO SIGUIENTE:  
 
 

Acuerdo.- En términos del artículo 11, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Querétaro, se elige al Magistrado Juan Pablo Rangel Contreras, para 
fungir como Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro, por el 
período comprendido del 10 de mayo de 2022 al 9 de mayo de 2025. 

 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN UN ANVERSO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QUERÉTARO, EL 5 CINCO DE MAYO DE 2022 DOS MIL VEINTIDÓS, PARA LOS FINES Y EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR. DOY FE. 
 
 
 
 
 

Blanca Rosa Ramírez Velázquez 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Superior  

Tribunal de Justicia Administrativa  
del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
EL M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Ordinaria de fecha 25 de marzo de 2022, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó 

el Acuerdo relativo a la Autorización del Fraccionamiento, Denominación, Licencia de Ejecución de Obras de 

Urbanización y la Nomenclatura de Calles, para el desarrollo “ZARÚ”, de la forma siguiente: 

 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, 

FRACCIÓN VIII, DEL 121, AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, 

FRACCIÓN II, 28, 40, 41, 42, 48 Y 49 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 8 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y CON BASE A LOS SIGUIENTES: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Que se recibió en fecha 02 de marzo de 2022, el escrito signado por el Licenciado Norberto Alvarado 

Alegría, representante legal de Pangea Desarrolladora Inmobiliaria, S.A.P.I. de C.V., mediante el cual, 

solicita someter a consideración del H. Ayuntamiento la Autorización del Fraccionamiento, Denominación, 

Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Nomenclatura Oficial de Vialidades del 

Fraccionamiento identificado como “ZARU” a ejecutarse en una sola etapa, sobre el predio identificado 

como fracción 3-C, resultante de la subdivisión de la fracción 3, resultante de la subdivisión que resulta 

de la fusión de predios rústicos La Fragua, El Solar, Fracciones 1 y 2, La Mortera, Resto de las Lindes y 

Fracción de Las Lindes, provenientes de la Ex hacienda El Pozo, perteneciente a este municipio de El 

Marqués, Qro., con superficie de 545,000.551 m2. 

 

II. Que se recibió en fecha 09 de marzo de 2022, el escrito presentado por el Licenciado Norberto Alvarado 

Alegría, representante legal de Pangea Desarrolladora Inmobiliaria, S.A.P.I. de C.V., mediante el cual, 

señala que la denominación correcta que propone para el Fraccionamiento a ubicarse en fracción 3-C, 

resultante de la subdivisión de la fracción 3, resultante de la subdivisión que resulta de la fusión de predios 

rústicos La Fragua, El Solar, Fracciones 1 y 2, La Mortera, Resto de las Lindes y Fracción de Las Lindes, 

provenientes de la Ex hacienda El Pozo, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con 

superficie de 545,000.551 m2 es “ZARÚ”. 

 

III. Se recibió opinión técnica identificada con el folio 06/2022, emitida por la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable, mediante la que se determina como TECNICAMENTE VIABLE la petición formulada por la 

solicitante. Se inserta a continuación: 
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“… 
 

 
 

OPINIÓN TÉCNICA  
PARA PRESENTAR A REVISIÓN ANTE LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 

 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 
COORDINACIÓN DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS 

 
 
FOLIO: 06/2022 
 

INTERESADO: 
LIC. NORBERTO ALVARADO ALEGRÍA 
APODERADO LEGAL DE PANGEA  
DESARROLLADORA INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V. 

DIRECCIÓN: 
AV. ANTEA NÚMERO 1088, PISO 9, COLONIA JURICA, 
DELEGACIÓN FÉLIX OSORES SOTOMAYOR, MUNICIPIO 
DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO 

NOTA DE TURNO: SEDESU/0355/2022 y 
SEDESU/0402/2022; 
DDU/337/2022 

FECHA DE 
SOLICITUD: 

04 DE MARZO DE 
2022  

FECHA DE ATENCIÓN: 07 DE MARZO DE 
2022 

 

1. INTRODUCCIÓN  
 

1.1. Mediante escrito ingresado ante la Secretaría del Ayuntamiento en fecha 02 de marzo de 2022, el Lic. 
Norberto Alvarado Alegría, Apoderado Legal de la persona moral denominada “PANGEA 
DESARROLLADORA INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V.” solicitó «…tenga a bien someter a consideración 
del H. Ayuntamiento la Autorización del Fraccionamiento, Denominación, Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización, la Nomenclatura oficial de vialidades, todo ello del Fraccionamiento identificado como 
“ZARU”, a ejecutarse en una sola etapa…». 

 

1.2. Mediante escrito ingresado ante la Secretaría del Ayuntamiento en fecha 09 de marzo de 2022, el Lic. 
Norberto Alvarado Alegría, Apoderado Legal de la personal moral denominada “PANGEA 
DESARROLLADORA INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V.” expone que, en alcance al escrito ingresado 
ante dicha Secretaría en fecha 02 de marzo de 2022, «… la denominación correcta que se propone para 
el Fraccionamiento a ubicarse en fracción 3-C, resultante de la subdivisión de la fracción 3, resultante 
de la subdivisión que resulta de las fusiones de predios rústicos La Fragua, El Solar, Fracciones 1 y 2, 
La Mortera, Resto de las Lindes y Fracción de Las Lindes”, provenientes de la Ex Hacienda El Pozo […] 
es el siguiente: “ZARÚ”». 

 

2. INTERÉS JURÍDICO 
 

2.1. Mediante instrumento público no. 17,061 pasado ante la fe del Lic. Roberto Loyola Vera, Titular de la 
Notaría Pública no. 35 en la Ciudad de Querétaro, Estado de Querétaro, en fecha 20 de noviembre de 
2007, se formalizó la CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE denominada PANGEA DESARROLLADORA INMOBILIARIA, misma que se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro bajo el folio mercantil electrónico no. 33988-1 en fecha 11 de diciembre de 2007. 

 

2.2. Mediante instrumento público no. 65,089 pasado ante la fe del Lic. Roberto Nuñez y Bandera, Notario 
Titular de la Notaría no. 1 de la Ciudad de México, Distrito Federal, en fecha 16 de diciembre de 2011, 
se hace constar la TRANSFORMACIÓN en SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE, REFORMA INTEGRA DE ESTATUTOS SOCIALES, DESIGNACIÓN DE 
MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y OTORGAMIENTO DE PODERES de PANGEA 
DESARROLLADORA INMOBILIARIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE; misma que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del  Estado de Querétaro bajo el folio mercantil no. 33988 id. 1, en fecha 27 de febrero de 
2012. 
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2.3. Mediante instrumento público no. 44,391 pasado ante la fe del Lic. Mario Reyes Retana Popovich, 

Notario Público Adscrito de la Notaría no. 24 de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de 
Querétaro, en fecha 19 de febrero de 2015, se protocoliza el Acta de Resoluciones Adoptadas Fuera de 
Asamblea, celebrada el día 23 de diciembre de 2014, de la Sociedad mercantil denominada “PANGEA 
DESARROLLADORA INMOBILIARIA”, S.A.P.I. DE C.V., en cuya Resolución Octava, se otorga poder a 
favor de Norberto Alvarado Alegría; misma que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo el folio mercantil electrónico no. 33988-1 en fecha 27 
de febrero de 2015. 

 
2.4. Copia simple de la identificación oficial con fotografía del C. Norberto Alvarado Alegría, quien funge como 

Apoderado Legal de “PANGEA DESARROLLADORA INMOBILIARIA S.A.P.I. DE C.V.” 
 
3. ANTECEDENTES 

 
3.1. La Secretaría de Desarrollo Sustentable emitió el Dictamen de Uso de Suelo no.  DUS-0335/2021 de 

fecha 08 de agosto de 2021, para el predio ubicado en Fracción 3-C, resultante de la subdivisión de la 
Fracción 3, resultante de la subdivisión del predio rústico “La Fragua”, “El Solar” Fracciones 1 y 2, “La 
Mortera”, “Resto de las Lindes” y “Fracciones de las Lindes”, provenientes de la Ex Hacienda El Pozo 
ubicado en el municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 545,000.551 m2, en el cual se 
pretende ubicar un FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL CON COMERCIO Y SERVICIOS. 

 
3.2. La Secretaría de Desarrollo Sustentable emitió el oficio no. SEDESU/DDU/CPT/1153/2021, con folio no. 

AFO_0047/2021, de fecha 20 de agosto de 2021 relativo a la asignación de puntos de aforo en relación 
al Estudio de Impacto Vial para un predio ubicado en la Fracción 3C, Ex Hacienda El Pozo, municipio de 
El Marqués, Qro., con clave catastral 110107302996999. 

 
3.3. La Dirección de Desarrollo Urbano emitió la Autorización de Estudio Técnico de Impacto Vial no. EVIA-

0038/2021 de fecha 30 de noviembre de 2021, para el predio ubicado en Fracción 3-C, resultante de la 
subdivisión de la Fracción 3, resultante de la subdivisión del predio rústico “La Fragua”, “El Solar” 
Fracciones 1 y 2, “La Mortera”, “Resto de las Lindes” y “Fracciones de las Lindes”, provenientes de la Ex 
Hacienda El Pozo ubicado en el municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 545,000.551 m2, 
en el cual se pretende ubicar un FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL CON COMERCIO Y 
SERVICIOS. 

 
3.4. La Dirección de Desarrollo Urbano autorizó el plano de señalamiento operativo para el desarrollo en cita, 

mismo que forma parte de la Autorización de Estudio de Impacto Vial con no. de folio EVIA-0038/2021. 
 

3.5. La Dirección de Desarrollo Urbano emitió la Autorización de Estudio Técnico de Impacto Urbano no. 
EURB-0031/2021 de fecha 30 de noviembre de 2021, para el predio ubicado en Fracción 3-C, resultante 
de la subdivisión de la Fracción 3, resultante de la subdivisión del predio rústico “La Fragua”, “El Solar” 
Fracciones 1 y 2, “La Mortera”, “Resto de las Lindes” y “Fracciones de las Lindes”, provenientes de la Ex 
Hacienda El Pozo ubicado en el municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 545,000.551 m2, 
en el cual se pretende ubicar un FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL CON COMERCIO Y 
SERVICIOS. 

 
3.6. La Dirección de Desarrollo Urbano emitió el Visto Bueno a Proyecto de Lotificación con no. de folio 

VLOT-0008/21 de fecha 17 de noviembre de 2021, para el predio ubicado en Fracción 3-C, resultante 
de la subdivisión de la Fracción 3, resultante de la subdivisión del predio rústico “La Fragua”, “El Solar” 
Fracciones 1 y 2, “La Mortera”, “Resto de las Lindes” y “Fracciones de las Lindes”, provenientes de la Ex 
Hacienda El Pozo ubicado en el municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 545,000.551 m2, 
en el cual se pretende ubicar un Fraccionamiento Habitacional con Comercio y Servicios. 
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3.7. La Secretaría de Desarrollo Sustentable emitió la Modificación al Visto Bueno a Proyecto de Lotificación 

con no. de oficio SEDESU/DDU/CDI/0190/2022 de fecha 21 de febrero de 2022, para el predio ubicado 
en Fracción 3-C, resultante de la subdivisión de la Fracción 3, resultante de la subdivisión del predio 
rústico “La Fragua”, “El Solar” Fracciones 1 y 2, “La Mortera”, “Resto de las Lindes” y “Fracciones de las 
Lindes”, provenientes de la Ex Hacienda El Pozo ubicado en el municipio de El Marqués, Qro., con una 
superficie de 545,000.551 m2, en el cual se pretende ubicar un Fraccionamiento Habitacional con 
Comercio y Servicios. 

 
3.8. Mediante oficio SAY/DT/835a/2022, recibido en esta Secretaría de Desarrollo Sustentable en fecha 04 

de marzo de 2022, el M. en A.P. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntamiento remite copia simple 
del escrito signado por el Lic. Norberto Alvarado Alegría, Apoderado Legal de la persona moral 
denominada “PANGEA DESARROLLADORA INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V.” mediante el cual solicita 
«…tenga a bien someter a consideración del H. Ayuntamiento la Autorización del Fraccionamiento, 
Denominación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, la Nomenclatura oficial de vialidades, 
todo ello del Fraccionamiento identificado como “ZARU”, a ejecutarse en una sola etapa…». 

 
3.9. Mediante oficio SAY/DT/908a/2022, recibido en esta Secretaría de Desarrollo Sustentable en fecha 15 

de marzo de 2022, el M. en A.P. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntamiento remite copia simple 
del escrito signado por el Lic. Norberto Alvarado Alegría, Apoderado Legal de la persona moral 
denominada “PANGEA DESARROLLADORA INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V.” mediante el cual expone 
que, en alcance al escrito ingresado ante dicha Secretaría en fecha 02 de marzo de 2022, «… la 
denominación correcta que se propone para el Fraccionamiento a ubicarse en fracción 3-C, resultante 
de la subdivisión de la fracción 3, resultante de la subdivisión que resulta de las fusiones de predios 
rústicos La Fragua, El Solar, Fracciones 1 y 2, La Mortera, Resto de las Lindes y Fracción de Las Lindes”, 
provenientes de la Ex Hacienda El Pozo […] es el siguiente: “ZARÚ”». 

 
4. PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN  

 
4.1. En relación al procedimiento de autorización de Fraccionamientos en sus etapas de Licencia de 

Ejecución de Obras de Urbanización, Denominación del fraccionamiento y Nomenclatura de calles 
previstos los artículos 186, fracciones IV y V y 192 del Código Urbano del Estado de Querétaro; artículos 
10, 83 fracciones V y VI, 88, 89 del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio del 
municipio de El Marqués, Querétaro y demás aplicables, el fraccionamiento que pretende denominarse 
"ZARÚ” el interesado ha presentado la siguiente documentación:  

 
4.1.1. Copia simple del oficio no. F.22.02.02/1094/2004 de fecha 02 de agosto de 2004, mediante el cual 

la empresa Impulsora Mexicana de Desarrollos Inmobiliarios, S.A. de C.V. solicitó el “dictamen de 
competencia” relativo a los predios denominados “El Rincón” y “El Refugio”, ubicados en los 
Municipios de El Marqués, y Querétaro, del Estado de Querétaro, respectivamente. 

 
4.1.2. Copia simple de la escritura pública no. 22,058 pasada ante la fe del Lic. Enrique Burgos Hernández, 

Notario adscrito de la Notaría Pública no. 3 en la Ciudad de San Juan del Río, Estado de Querétaro, 
en fecha 02 de marzo de 2006, mediante la cual se hace constar la protocolización del 
levantamiento topográfico con efectos de deslinde catastral, así como su respectiva notificación y 
acta de la junta de avenencia que realizó a solicitud de “IMPULSORA MEXICANA DE 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS”, S.A. DE C.V., respecto del predio identificado como predio 
resultante de la fusión de los inmuebles identificados como fracción de predio rústico “La Fragua”, 
“El Solar, Fracciones 1 y 2”, “La Mortera”, “Resto de Las Lindes” y “Fracción de Las Lindes”, 
provenientes de la “Ex Hacienda del Pozo”, en el municipio de El Marqués, Qro., misma que quedó 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro 
bajo el folio inmobiliario 00155673/0003 de fecha 27 de septiembre de 2006. 
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4.1.3. Mediante instrumento público no. 17,414 pasado ante la fe del Lic. Roberto Loyola Vera, Titular de 

la Notaría Pública no. 35 en la Ciudad de Querétaro, Estado de Querétaro, en fecha 12 de diciembre 
de 2007, se hace constar el contrato de compraventa celebrado entre “IMPULSORA MEXICANA 
DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS”, S.A. DE C.V. como parte VENDEDORA, y la Sociedad 
Mercantil denominada “PANGEA DESARROLLADORA INMOBILIARIA”, S. DE R.L. DE C.V. 
respecto del inmueble identificado como predio resultante de la fusión de los inmuebles identificado 
como fracción del predio rústico “La Fragua”, “El Solar” Fracciones 1 y 2, “La Mortera”, “Resto de 
las Lindes” y “Fracciones de Las Lindes”, provenientes de la Ex Hacienda el Pozo, ubicado en el 
Municipio de El Marqués, Qro., que tiene una superficie de 1,681,806.76 m2; misma que se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 00155673/0009 y 00155673/0010 de fecha 19 de 
diciembre de 2007. 
 

4.1.4. Copia simple de la escritura pública no. 36,268 pasada ante la fe del Lic. Alejandro Duclaud Vilares, 
Notario Adscrito a la Notaría Pública no. 35 en la Ciudad de Querétaro, Estado de Querétaro, en 
fecha 24 de agosto de 2012, mediante la cual se hace constar la ratificación del contenido de la 
Escritura Pública no. 22,058, subsistiendo con toda su fuerza y valor legal el propio instrumento; 
asimismo, se protocoliza el oficio y plano de subdivisión de predios mediante los cuales se autoriza 
subdividir en 3 fracciones, el inmueble identificado como predio resultante de la fusión de los 
inmuebles identificados como fracción del predio rústico “La Fragua”, “El Solar” “Fracciones 1 y 2”, 
“La Mortera”, “Resto de Las Lindes” y “Fracción de Las Lindes”, provenientes de la “Ex Hacienda 
del Pozo”, en el municipio de El Marqués, Qro., quedando de la siguiente manera: Fracción 1 con 
una superficie de 43,824.168 m2; Fracción 2 con una superficie de 2,186.339 m2 y Fracción 3 con 
una superficie de 1´643,863.615 m2; misma que se encuentra debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad bajo los folios reales no. 458793/1, 458794/1 y 458795/1 de fecha 15 de 
abril de 2013. 

 
4.1.5. Copia simple de la escritura pública no. 88,112 pasada ante la fe del Lic. Luis Antonio del Castillo 

Alemán, Notario Adscrito de la Notaria Pública no. 7 en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado 
de Querétaro, en fecha 08 de octubre de 2015, mediante la cual queda protocolizado el oficio de 
subdivisión “DDU/CT/2982/2013” de fecha 09 de octubre de 2013, de la cual se desprenden 
diversas fracciones, entre ellas la Fracción 3-C con una superficie de 545,000.551 m2 con clave 
catastral 110107302996999; misma que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 
00520392/0001, 00520394/0001, 00520395/0001, 00520397/0001, 00520399/0001, 
00520400/0001 de fecha 19 de octubre de 2015. 

 
4.1.6. Copia simple del oficio no. CEI/SC/DPPV/00607/2021 de fecha 02 de agosto de 2021, mediante el 

cual la Comisión Estatal de Infraestructura emite el alineamiento carretero y de derecho de vía para 
las fracciones denominadas fracción 1, fracción 3C y fracción 6F, ubicadas en las carreteras 
estatales no. 41 “Circuito Universidades I” en el cuerpo derecho del kilómetro 2+449.50 al 3+482.70, 
“Interconexión I” en el cuerpo izquierdo del kilómetro 0+131.40 al 0+738.35 y no. 42 “Circuito 
Universidades II” en el cuerpo izquierdo del kilómetro 3+711.75 al 4+799.05, municipio de El 
Marqués, Qro., así como copia simple del plano firmado anexo al oficio en mención. 

 
4.1.7. Copia simple del oficio no. DP600/21 de fecha 11 de agosto de 2021 mediante el cual la Comisión 

Federal de Electricidad menciona que existe la factibilidad de suministrar el servicio de energía 
eléctrica a nombre de PANGEA INMOBILIARIA DESARROLLADORA S.A.P.I. DE C.V. “Fracción 
3C” (desarrollo comercial y habitacional), que se ubica en Predio Rústico La Fragua, El Solar, 
Fracciones 1 y 2, La Mortera, Resto de las Lindes y Fracción de las Lindes, Ex Hacienda el Pozo, 
del municipio de El Marqués, Qro. 

 
4.1.8. Copia simple del oficio no. SBT-OQM/047/URBAN_C de fecha 12 de noviembre de 2021 emitido 

por Operadora Querétaro Moderno, en relación a la Entrega de Puntos de Conexión y Descarga 
para el fraccionamiento Zarú, ubicado en el municipio de El Marqués, Qro.  
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4.1.9. Copia simple del oficio no. OQM/284/11/2021 de fecha 19 de noviembre de 2021 emitido por 

Operadora Querétaro Moderno, respecto al Dictamen de factibilidad de los servicios de agua 
potable, alcantarillado, saneamiento y disposición de aguas residuales al predio localizado en 
Fracción 3-C resultante de la subdivisión de la Fracción 3, resultante de la subdivisión que resulta 
de las fusiones de predio rústicos La Fragua, El Solar, Fracciones 1 y 2, La Mortera, Resto de las 
Lindes y Fracción de las Lindes, provenientes de la Ex Hacienda el Pozo, en el municipio de El 
Marqués, Qro. 

 
4.1.10. Copia del recibo de ingresos no. F08-5011 de fecha 05 de noviembre de 2021, relativo al pago de 

impuesto predial de la clave catastral 110107302996999. 
 

4.1.11. Copia simple del oficio no. DP927/21 de fecha 25 de noviembre de 2021, dirigido a esta Secretaría 
de Desarrollo Sustentable, mediante el cual el Ing. Julio César Oropeza Ferrer, Superintendente de 
Zona Querétaro, de la Comisión Federal de Electricidad refiere lo siguiente: “Con relación al 
proyecto de electrificación del(sic) correspondiente al proyecto FRACCIONAMIENTO ZARU […] A 
fin de que esta H. secretaria(sic) pueda otorgar las autorizaciones correspondientes, para dar 
continuidad a los trámites en el Código Urbano […] con la finalidad de que la citada persona moral, 
continúe con las gestiones de autorización que debe cumplir ante su dependencia”. 

 
4.1.12. Copia simple del Diagnóstico de Riesgos con oficio no. CMPC/0157/DDR/014/2021 de fecha 26 de 

noviembre de 2021, signado por el Lic. Alejandro Vázquez Mellado Larracoechea, Director de 
Protección Civil. 

 
4.1.13. Copia simple del oficio no. CEI/SI/DPCH/00981/2021 de fecha 17 de diciembre de 2021 emitido por 

la Comisión Estatal de Infraestructura en relación a la Validación del Estudio Hidrológico del predio 
ubicado en el km 3+900 sobre la carretera estatal 42, municipio de El Marqués, Qro. 

 
4.1.14. Copia simple del oficio no. SEDESU/075/2022 de fecha 23 de febrero de 2022 emitido por la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro mediante el cual se autoriza Impacto 
Ambiental para el proyecto denominado “ZARU”, que se pretende realizar en la vialidad Circuito 
Universidades sin número, y corresponde a la fracción 3-C, resultante de la subdivisión de la 
fracción 3, resultante de la subdivisión de las fusiones de los predios rústicos La Fragua, El Solar, 
fracciones 1 y 2, La Mortera, Resto de las Lindes y Fracción de las Lindes, provenientes de la Ex 
haciendo El Pozo, municipio de El Marqués, Qro.  

 
4.1.15. Copia simple del oficio no. CEI/SC/00246/2022 de fecha 25 de febrero de 2022 emitido por la 

Comisión Estatal de Infraestructura referente a “… la AUTORIZACIÓN para la construcción de un 
acceso a predio con uso de suelo; comercio y servicios (CS-6-30-At), para un fraccionamiento 
habitacional con comercio y servicio, así como a las especificaciones del proyecto presentado…”. 

 
4.1.16. Copia simple del oficio no. CMPC/0370/DDR/012/2022 de fecha 08 de marzo de 2022, signado por 

el Lic. Alejandro Vázquez Mellado Larracoechea, Director de Protección Civil, referente a la 
Actualización al Diagnóstico de Riesgos con no. de oficio CMPC/0157/DDR/014/2021 de fecha 26 
de noviembre de 2021. 

 
4.1.17. Memoria Descriptiva del proyecto en el predio ubicado en Fracción 3-C, resultante de la subdivisión 

de la Fracción 3, resultante de la subdivisión del predio rústico “La Fragua”, “El Solar” Fracciones 1 
y 2, “La Mortera”, “Resto de las Lindes” y “Fracciones de las Lindes”, provenientes de la Ex Hacienda 
El Pozo ubicado en el municipio de El Marqués, Qro. 

 
4.1.18. Proyecto de Agua Potable, Drenaje Sanitario y Drenaje Pluvial con sello de aprobación de fecha 29 

de noviembre de 2021, emitido por la Operadora Querétaro Moderno S.A. de C.V.  
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4.1.19. Proyecto de electrificación con sello de Visto Bueno para trámites antes otras dependencias emitido 
por la Comisión Federal de Electricidad correspondiente al desarrollo denominado “ZARÚ”, 
perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro. 

 

4.1.20. Copia del “Estudio de mecánica de suelos” y del “Diseño de pavimento flexible” respecto del predio 
en comento, signado por el Dr. en Ing. Mauricio Barrera Bucio, Cédulas 1959238, 228329 y 
1566/4G4562456. 
 

4.1.21. Copia del detalle de la solicitud para el trámite “Opinión técnica de proyectos hidráulicos” de fecha 
20 de enero de 2022 ante la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro con folio DH0122-
09. 
 

4.1.22. Copia del oficio no. SEDESU/DMA/0285/2022 de fecha 07 de marzo de 2022 emitido por esta 
Secretaría de Desarrollo Sustentable en relación al Dictamen de desmonte del proyecto 
denominado Zarú, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro. 
 

4.1.23. Copia simple de la Cédula Profesional no. 5830343 del Arq. Carlos Alberto Martínez Ortiz y 
Credencial del Colegio de Arquitectos del Estado de Querétaro A.C. no. CAEQ: 976, DRO- 998, 
quien funge como Director Responsable de Obra del desarrollo que nos ocupa. 

 

4.1.24. Proyecto ejecutivo de obras de urbanización del fraccionamiento en estudio avalado por el Director 
Responsable de Obra, el Arq. Carlos Alberto Martínez Ortiz.  

 

4.1.25. Cronograma de obras de urbanización del fraccionamiento que nos ocupa avalados por el Director 
Responsable de Obra, el Arq. Carlos Alberto Martínez Ortiz. 

 

4.1.26. Respecto a las vialidades contenida dentro del fraccionamiento en estudio, el interesado presenta 
planos con la propuesta de la nomenclatura conforme a la siguiente descripción: 

 

NOMBRE

CIRCUITO JACARANDA

CIRCUITO MARGARITA

CIRCUITO LIRIO

CIRCUITO PETUNIA

CALLE ORQUIDEA

CALLE LAVANDA

CALLE VIOLETA

CALLE GERANIO

CALLE ROMERO

CALLE CISUS

CALLE HORTENSIA

CALLE SALVIA

CALLE TULIPAN

CALLE GIRASOL

CALLE AZALEA

TOTAL (ML)

62.19

209.15

161.63

6,021.92

NOMENCLATURA DE CALLES

LONGITUD (ML)

2,748.85

97.84

183.62

104.82

554.24

558.74

940.63

88.60

68.70

58.91

65.51

118.49

 
 

5. ARGUMENTOS 
 

5.1. En virtud de lo señalado por los numerales 11 fracción I y 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro; 
1, 3, 4, 7 fracción III, 12 inciso B fracción IX, 14, 40, 41 fracción XXI, 53 y 54 fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del municipio de El Marqués, Querétaro, concatenado 
con el artículo 8 del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio del municipio de El 
Marqués, Querétaro, establece que la Secretaría de Desarrollo Sustentable, por conducto de la 
Dirección de Desarrollo Urbano es la instancia facultada para elaborar opiniones técnicas para la 
ubicación de fraccionamientos y desarrollos en condominio.  
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5.2. Bajo esta tesitura, y toda vez de entrar al estudio de fondo del tema que nos ocupa con la finalidad de 

informar respecto a la solicitud al rubro citado, esta Secretaría realizó el análisis correspondiente del cual 
se verificaron diversos aspectos, señalando los siguientes:  

 
5.2.1. Se tiene que en fecha 11 de marzo de 2022, se llevó a cabo visita de obra a cargo del Área de 

Inspección y Vigilancia Urbana y Ambiental adscrita a esta Secretaría, la cual emitió el reporte de 
inspección y fotográfico mediante el Memorándum no. SEDESU/AIVUA-MM/025/2022, signado por 
el Lic. José Abraham Ibarra Ramos, Área de Inspección y Vigilancia Urbana y Ambiental, así como 
por el Inspector Juan Gabriel Arteaga Aguilar con el cual se informó que las obras de urbanización 
del proyecto presentan avance del 0.00%. 
 

5.2.2. Que el interesado presenta presupuesto de obras de urbanización por un monto de 
$121,033,341.65 (CIENTO VEINTIÚN MILLONES TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS 65/100 M.N.). 

 
6. OPINIÓN TÉCNICA 

 
6.1. Una vez analizados los antecedentes y argumentos referidos en los documentos que obran en la 

Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable de este municipio, así 
como de verificar que el desarrollador se encuentra dando seguimiento a lo solicitado en autorizaciones 
previas, esta Secretaría considera VIABLE en el ámbito de su competencia lo solicitado por el Lic. 
Norberto Alvarado Alegría, Apoderado Legal de la persona moral denominada “PANGEA 
DESARROLLADORA INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V.” para que se someta a consideración del H. 
Ayuntamiento del municipio de El Marqués, Qro., la Autorización del Fraccionamiento, Denominación, 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Nomenclatura de Calles, para el desarrollo bajo el 
nombre de “ZARÚ”, ubicado en Fracción 3-C, resultante de la subdivisión de la Fracción 3, resultante de 
la subdivisión del predio rústico “La Fragua”, “El Solar” Fracciones 1 y 2, “La Mortera”, “Resto de las 
Lindes” y “Fracciones de las Lindes”, provenientes de la Ex Hacienda El Pozo ubicado en el municipio 
de El Marqués, Qro. 

 
7. OBLIGACIONES Y/O CONDICIONANTES  

 
7.1. Por lo anteriormente expuesto, el interesado estará obligado a dar cumplimiento a las obligaciones y 

condicionantes que se enlistan a continuación:  
 

7.1.1. Por las contribuciones causadas se pagará lo siguiente:  
 

7.1.1.1. En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 1, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro 
de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos 
por concepto de Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico). 

 
7.1.1.2. En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 2, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro 
de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos 
por concepto de Opinión Técnica para la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
de Fraccionamientos. 

 
7.1.1.3. En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 3, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro 
de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos 
por concepto de elaboración de Opinión Técnica referente a los Avances de Obras de 
Urbanización o Autorización Provisional para Venta de Lotes de Fraccionamientos.  
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7.1.1.4. En términos de lo dispuesto por el artículo 24 fracción XVI, numeral 6 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro 
de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos 
de Supervisión de Obras de Urbanización en Fraccionamientos del desarrollo en comento. 

 
7.1.1.5. En términos de lo previsto por el artículo 24, fracción III, numeral 3 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de 
un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir de su autorización, los derechos por 
concepto de nomenclatura oficial de vialidades, la cantidad siguiente: 

 

NOMBRE LONGITUD (ML) FORMULA SUBTOTAL

CIRCUITO JACARANDA 2,748.85 0.12 UMA X LONGITUD $31,739.32

CIRCUITO MARGARITA 554.24 0.12 UMA X LONGITUD $6,399.48

CIRCUITO LIRIO 558.74 0.12 UMA X LONGITUD $6,451.44

CIRCUITO PETUNIA 940.63 0.12 UMA X LONGITUD $10,860.89

CALLE ORQUIDEA 88.60 0.12 UMA X LONGITUD $1,023.01

CALLE LAVANDA 68.70 0.12 UMA X LONGITUD $793.24

CALLE VIOLETA 58.91 0.12 UMA X LONGITUD $680.20

CALLE GERANIO 65.51 0.12 UMA X LONGITUD $756.40

CALLE ROMERO 62.19 0.12 UMA X LONGITUD $718.07

CALLE CISUS 118.49 0.12 UMA X LONGITUD $1,368.13

CALLE HORTENSIA 183.62 0.12 UMA X LONGITUD $2,120.15

CALLE SALVIA 209.15 0.12 UMA X LONGITUD $2,414.93

CALLE TULIPAN 161.63 0.12 UMA X LONGITUD $1,866.24

CALLE GIRASOL 104.82 0.12 UMA X LONGITUD $1,210.29

CALLE AZALEA 97.84 0.12 UMA X LONGITUD $1,129.70

TOTAL (ML) 6,021.92 $69,531.50

NOMENCLATURA DE CALLES

 
 

7.1.2. En caso de aprobarse lo solicitado por el interesado, el desarrollador deberá transmitir a favor del 
“Municipio de El Marqués, Querétaro” las superficies de donación contenidas en el fraccionamiento 
que nos ocupa, de acuerdo al plano de lotificación, quedando conformadas de la siguiente manera: 

 

7.1.2.1. Donación “PLAZA O ESPACIO PÚBLICO”: 

 Lote 1, Manzana 14.a, con superficie de 3,592.342 m2 

 Lote 1, Manzana 15.a, con superficie de 1,982.875 m2 
 

7.1.2.2. Donación “EQUIPAMIENTO”: 

 Lote 1, Manzana 16.a, con superficie de 3,984.038 m2 

 Lote 4, Manzana 16.a, con superficie de 3,181.264 m2 

 Lote 1, Manzana 17.a, con superficie de 4,429.880 m2  

 Lote 1, Manzana 20.a, con superficie de 3,349.426 m2 

 Lote 1, Manzana 21.a, con superficie de 2,054.034 m2 

 Lote 3, Manzana 21.a, con superficie de 10,253.468 m2 
 

7.1.2.3. Donación “ÁREA VERDE”: 

 Lote 3, Manzana 13.a, con superficie de 3,708.571 m2 

 Lote 3, Manzana 15.a, con superficie de 1,096.089 m2 

 Lote 2, Manzana 16.a, con superficie de 973.104 m2 

 Lote 2, Manzana 17.a, con superficie de 895.009 m2 

 Lote 1, Manzana 18.a, con superficie de 1,815.583 m2 

 Lote 2, Manzana 19.a, con superficie de 5,432.756 m2 

 Lote 4, Manzana 19.a, con superficie de 447.683 m2 

 Lote 2, Manzana 20.a, con superficie de 7,460.698 m2 
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7.1.2.4. Asimismo, por concepto de “VIALIDADES” contenidas dentro del fraccionamiento que nos 

ocupa por la superficie de 92,728.123 m2. 
 

7.1.3. Por otro lado, el cuadro general de superficies de la totalidad del fraccionamiento queda descrito de 
la siguiente manera, haciendo la aclaración que los cuadros de lotes por manzana se detallan dentro 
del anexo gráfico del presente documento. 

 

 
 

7.1.4. En un plazo no mayor a 15 días naturales a partir de la fecha del Acuerdo de Cabildo que en su 
caso apruebe la presente solicitud, deberá presentar el Visto Bueno para Obra de Construcción 
emitido por la Coordinación de Protección Civil de este Municipio. 

 
7.1.5. En un plazo no mayor a 30 días naturales a partir de la fecha del Acuerdo de Cabildo que en su 

caso apruebe la presente solicitud y previo a la solicitud de Autorización para Venta de Lotes del 
fraccionamiento en comento, deberá presentar los proyectos debidamente aprobados por la 
Comisión Federal de Electricidad conforme a la Lotificación autorizada para el predio en cuestión. 
 

7.1.6. Previo a la solicitud de Autorización para Venta de Lotes del fraccionamiento en mención deberá 
dar cumplimiento a lo siguiente: 

 
7.1.6.1. Obtener la validación por la instancia competente del proyecto propuesto correspondiente 

al equipamiento urbano; considerando también la autorización referida en el Numeral 
4.1.22 del PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN; y en caso de que resulte necesario, 
deberá hacer las adecuaciones pertinentes tanto al proyecto en cuestión como a la 
autorización en mención. 

 
7.1.6.2. Presentar Autorización de Manifestación de Impacto Ambiental debidamente autorizada 

por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro que contemple la 
totalidad de los lotes pretendidos. 

 
7.1.6.3. Presentar el resolutivo de la Comisión Estatal de Infraestructura respecto de la solicitud de 

trámite referida en el Numeral 4.1.21 del PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN; así 
como, la validación del proyecto de obras de mitigación pluvial. 
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7.1.7. En caso de autorizarse la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización solicitada del 
Fraccionamiento denominado “Zarú”, tendrá una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir de su 
expedición. 
 

7.1.8. Deberá cada predio contenido dentro del fraccionamiento, respetar los coeficientes, 
compatibilidades de uso, restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano que en su proyecto rija la zona, de acuerdo al uso que le 
corresponda conforme a su ubicación. 

 
7.1.9. El interesado deberá garantizar la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 

servicios del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto cuente con los requerimientos necesarios para 
realizar la Entrega – Recepción del mismo a este Municipio, de conformidad a lo establecido dentro 
del artículo 164 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente. 

 
7.1.10. El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e 

infraestructura necesarias para la zona de influencia que, en su caso, le sean indicadas por el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro. y/o por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 

 
7.1.11. Es responsabilidad del desarrollador contar y cumplir con las demás autorizaciones, licencias y 

permisos que sean necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable 
en la materia para la ubicación del desarrollo inmobiliario, y en caso de que derivado de las mismas 
afecten el citado proyecto deberá llevar a cabo las adecuaciones a que haya lugar. 

 
7.1.12. Es responsabilidad del desarrollador mantener vigentes las autorizaciones, licencias y permisos 

emitidos al proyecto en estudio en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable 
en la materia para la ubicación del desarrollo inmobiliario. 

 
La presente Opinión Técnica se emite dentro del ámbito de la competencia de la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del municipio de El Marqués, Querétaro, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 11 fracción 
I y 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 1, 3, 4, 7 fracción III, 12 inciso B fracción IX, 14, 40, 41 fracción 
XXI, 53 y 54 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del municipio de El 
Marqués, Querétaro, concatenado con el artículo 8 del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en 
Condominio del municipio de El Marqués, Querétaro, quedando a consideración de los integrantes de la Comisión 
de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento, en ejercicio de las facultades que les son conferidas en el 
Código Urbano del Estado de Querétaro y en el Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio 
para el Municipio de El Marqués, Qro., que de estimarlo procedente se someta dicha solicitud a Sesión de Cabildo 
para su respectiva autorización en pleno, concatenado a lo que se derive de las opiniones de las instancias que 
se vean involucradas para el resolutivo de lo solicitado. 
 
***Se anexa copia de documentos y 8 planos para su certificación, así como la bitácora de obra. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

______________________________________ 
ARQ. JUAN MANUEL GUERRERO PALMA 

SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE…” 
 

IV. Se turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, 
la solicitud de la Arq. Abril Araceli León Velázquez, representante legal de Fomento Empresarial 
Inmobiliario, S.A. de C.V., para su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de dominio privado; 
los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos que por 
cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios.  
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Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. 
Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, 
los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o 
circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o 
sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras.  
 
Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se realiza el presente, en base a la 
Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, dependencia que emitió opinión 
considera VIABLE en el ámbito de su competencia lo solicitado por el Lic. Norberto Alvarado Alegría, Apoderado 
Legal de la persona moral denominada “PANGEA DESARROLLADORA INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V.” para 
que se someta a consideración del H. Ayuntamiento del municipio de El Marqués, Qro., la Autorización del 
Fraccionamiento, Denominación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Nomenclatura de Calles, 
para el desarrollo bajo el nombre de “ZARÚ”, ubicado en Fracción 3-C, resultante de la subdivisión de la Fracción 
3, resultante de la subdivisión del predio rústico “La Fragua”, “El Solar” Fracciones 1 y 2, “La Mortera”, “Resto de 
las Lindes” y “Fracciones de las Lindes”, provenientes de la Ex Hacienda El Pozo ubicado en el municipio de El 
Marqués, Qro. 
 
Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación directa 
con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido cumplimiento del 
presente ordenamiento. 
  
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 
correspondiente…” 
  
Concatenado a lo establecido en el artículo 78, último párrafo, del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de 
El Marqués, mismo que a la letra dice: “…Los dictámenes de comisión se basarán técnicamente en los informes 
y opiniones que las dependencias municipales emitan, al ser éstos los técnicos especialistas en las materias que 
se analizan…” en consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte 
de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, que tiene adscrita la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, área 
especializada en los asuntos urbanísticos. 
 
En consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte del Titular de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en términos y con las facultades que tiene conferidas en los artículos 14, 
fracciones VII y XIII, y 41, último párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Municipio de El Marqués, Querétaro, siendo que la dependencia a su cargo tiene adscrita la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, quien es el área especializada en los asuntos urbanísticos 
 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a la aprobación del H. Ayuntamiento, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués emite la Autorización del Fraccionamiento, Denominación, Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización y la Nomenclatura de Calles, para el desarrollo bajo el nombre de “ZARÚ”, 
ubicado en Fracción 3-C, resultante de la subdivisión de la Fracción 3, resultante de la subdivisión del predio rústico 
“La Fragua”, “El Solar” Fracciones 1 y 2, “La Mortera”, “Resto de las Lindes” y “Fracciones de las Lindes”, 
provenientes de la Ex Hacienda El Pozo ubicado en el municipio de El Marqués, Qro. 
 
SEGUNDO. Por lo anteriormente expuesto, el interesado estará obligado a dar cumplimiento a las siguientes 
obligaciones y condicionantes, que deberá presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sustentable para su 
validación: 

 
2.1 Por las contribuciones causadas se pagará lo siguiente:  
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2.1.1 En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 1, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro 
de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos 
por concepto de Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico). 

2.1.2 En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 2, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro 
de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos 
por concepto de Opinión Técnica para la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
de Fraccionamientos. 

2.1.3 En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 3, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro 
de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos 
por concepto de elaboración de Opinión Técnica referente a los Avances de Obras de 
Urbanización o Autorización Provisional para Venta de Lotes de Fraccionamientos.  

2.1.4 En términos de lo dispuesto por el artículo 24 fracción XVI, numeral 6 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro 
de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos 
de Supervisión de Obras de Urbanización en Fraccionamientos del desarrollo en comento. 

2.1.5 En términos de lo previsto por el artículo 24, fracción III, numeral 3 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de 
un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir de su autorización, los derechos por 
concepto de nomenclatura oficial de vialidades, la cantidad siguiente: 

 

NOMBRE LONGITUD (ML) FORMULA SUBTOTAL

CIRCUITO JACARANDA 2,748.85 0.12 UMA X LONGITUD $31,739.32

CIRCUITO MARGARITA 554.24 0.12 UMA X LONGITUD $6,399.48

CIRCUITO LIRIO 558.74 0.12 UMA X LONGITUD $6,451.44

CIRCUITO PETUNIA 940.63 0.12 UMA X LONGITUD $10,860.89

CALLE ORQUIDEA 88.60 0.12 UMA X LONGITUD $1,023.01

CALLE LAVANDA 68.70 0.12 UMA X LONGITUD $793.24

CALLE VIOLETA 58.91 0.12 UMA X LONGITUD $680.20

CALLE GERANIO 65.51 0.12 UMA X LONGITUD $756.40

CALLE ROMERO 62.19 0.12 UMA X LONGITUD $718.07

CALLE CISUS 118.49 0.12 UMA X LONGITUD $1,368.13

CALLE HORTENSIA 183.62 0.12 UMA X LONGITUD $2,120.15

CALLE SALVIA 209.15 0.12 UMA X LONGITUD $2,414.93

CALLE TULIPAN 161.63 0.12 UMA X LONGITUD $1,866.24

CALLE GIRASOL 104.82 0.12 UMA X LONGITUD $1,210.29

CALLE AZALEA 97.84 0.12 UMA X LONGITUD $1,129.70

TOTAL (ML) 6,021.92 $69,531.50

NOMENCLATURA DE CALLES

 
 

2.2 El desarrollador deberá transmitir a favor del “Municipio de El Marqués, Querétaro” las superficies de 
donación contenidas en el fraccionamiento que nos ocupa, de acuerdo al plano de lotificación, 
quedando conformadas de la siguiente manera: 

 
2.2.1 Donación “PLAZA O ESPACIO PÚBLICO”: 

 Lote 1, Manzana 14.a, con superficie de 3,592.342 m2 

 Lote 1, Manzana 15.a, con superficie de 1,982.875 m2 
 

2.2.2 Donación “EQUIPAMIENTO”: 

 Lote 1, Manzana 16.a, con superficie de 3,984.038 m2 

 Lote 4, Manzana 16.a, con superficie de 3,181.264 m2 
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 Lote 1, Manzana 17.a, con superficie de 4,429.880 m2  

 Lote 1, Manzana 20.a, con superficie de 3,349.426 m2 

 Lote 1, Manzana 21.a, con superficie de 2,054.034 m2 

 Lote 3, Manzana 21.a, con superficie de 10,253.468 m2 
 

2.2.3 Donación “ÁREA VERDE”: 

 Lote 3, Manzana 13.a, con superficie de 3,708.571 m2 

 Lote 3, Manzana 15.a, con superficie de 1,096.089 m2 

 Lote 2, Manzana 16.a, con superficie de 973.104 m2 

 Lote 2, Manzana 17.a, con superficie de 895.009 m2 

 Lote 1, Manzana 18.a, con superficie de 1,815.583 m2 

 Lote 2, Manzana 19.a, con superficie de 5,432.756 m2 

 Lote 4, Manzana 19.a, con superficie de 447.683 m2 

 Lote 2, Manzana 20.a, con superficie de 7,460.698 m2 
 

2.2.4 Asimismo, por concepto de “VIALIDADES” contenidas dentro del fraccionamiento que nos 
ocupa por la superficie de 92,728.123 m2. 

 
2.3 Por otro lado, el cuadro general de superficies de la totalidad del fraccionamiento queda descrito de la 

siguiente manera, haciendo la aclaración que los cuadros de lotes por manzana se detallan dentro del 
anexo gráfico del presente documento. 

 

 
 

2.4 En un plazo no mayor a 15 días naturales a partir de la fecha de aprobación del Acuerdo de Cabildo 
deberá presentar el Visto Bueno para Obra de Construcción emitido por la Coordinación de Protección 
Civil de este Municipio. 

 
2.5 En un plazo no mayor a 30 días naturales a partir de la fecha de aprobación del Acuerdo de Cabildo, y 

previo a la solicitud de Autorización para Venta de Lotes del fraccionamiento en comento, deberá 
presentar los proyectos debidamente aprobados por la Comisión Federal de Electricidad conforme a la 
Lotificación autorizada para el predio en cuestión. 

 
2.6 Previo a la solicitud de Autorización para Venta de Lotes del fraccionamiento en mención deberá dar 

cumplimiento a lo siguiente: 
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2.6.1 Obtener la validación por la instancia competente del proyecto propuesto correspondiente al 
equipamiento urbano; considerando también la autorización referida en el Numeral 4.1.22 
del PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN de la OPINIÓN TÉCNICA 06/2022 que es parte 
integrante del presente Acuerdo; y en caso de que resulte necesario, deberá hacer las 
adecuaciones pertinentes tanto al proyecto en cuestión como a la autorización en mención. 

 
2.6.2 Presentar Autorización de Manifestación de Impacto Ambiental debidamente autorizada por 

la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro que contemple la totalidad 
de los lotes pretendidos. 
 

2.6.3 Presentar el resolutivo de la Comisión Estatal de Infraestructura respecto de la solicitud de 
trámite referida en el Numeral 4.1.21 del PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN OPINIÓN 
TÉCNICA 06/2022 que es parte integrante del presente Acuerdo; así como, la validación del 
proyecto de obras de mitigación pluvial. 
 

2.7 La Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización solicitada del Fraccionamiento denominado “Zarú”, 
tendrá una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir de su expedición. 

 
2.8 Deberá cada predio contenido dentro del fraccionamiento, respetar los coeficientes, compatibilidades 

de uso, restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano que en su proyecto rija la zona, de acuerdo al uso que le corresponda conforme a 
su ubicación. 

 
2.9 El interesado deberá garantizar la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 

del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto cuente con los requerimientos necesarios para realizar la 
Entrega – Recepción del mismo a este Municipio, de conformidad a lo establecido dentro del artículo 
164 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente. 

 
2.10 El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e 

infraestructura necesarias para la zona de influencia que, en su caso, le sean indicadas por el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro. y/o por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 

 
2.11 Es responsabilidad del desarrollador contar y cumplir con las demás autorizaciones, licencias y 

permisos que sean necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable 
en la materia para la ubicación del desarrollo inmobiliario, y en caso de que derivado de las mismas 
afecten el citado proyecto deberá llevar a cabo las adecuaciones a que haya lugar. 

 
2.12 Es responsabilidad del desarrollador mantener vigentes las autorizaciones, licencias y permisos 

emitidos al proyecto en estudio en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable 
en la materia para la ubicación del desarrollo inmobiliario. 

 
TERCERO. Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, deberá publicarse 
el presente acuerdo, a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal, por dos veces, mediando un plazo mínimo de seis días 
naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación. Asimismo, deberá protocolizarse el presente 
ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio a costa del interesado, 
lo que deberá acreditar el solicitante ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
remitiendo las constancias que así lo confirmen. 
 
CUARTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo. 
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TRANSITORIOS 

 
1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado de Querétaro y sólo el inicio de la vigencia de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización, será de conformidad al Artículo 146 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 
 
2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, Secretaría de Desarrollo Sustentable, y al solicitante para su 
cumplimiento. 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
25 (VEINTICINCO) DE MARZO DE 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS), EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QUERÉTARO.--------------------------------------DOY FE.-------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
La que suscribe, ciudadana Licenciada Yesenia Olvera Trejo, Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro; de conformidad a lo dispuesto por el artículo 47 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como el artículo 45 fracción XVII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro; hago constar y: 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en sesión ordinaria de cabildo número H.A.M.P.E.Q/ORDINARIA/545/2022, de fecha 25 -veinticinco- de 
Marzo de 2022 -dos mil veintidós-, se aprobaron en el punto quinto del orden del día, numeral 5.2, los Acuerdos 
que Autorizan la Procedencia de Regularización, Autorización del Plano de Lotificación, Licencias de Ejecución 
de Obras de Urbanización, Nomenclatura de Calles, Venta Provisional de Lotes y Denominación del Asentamiento 
Humano Irregular denominado “LOS BOSQUES”, todo esto relativo al inmueble ubicado en la parcela 443 Z-2 
P1/1 del ejido El Sauz, en el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, predio rustico desarrollado sobre una 
superficie de 41,421.738 metros cuadrados, así como la autorización para la actualización del pago de impuesto 
predial 2021, de la clave catastral 120103903006011, mismos que se transcribe textualmente a continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento”. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 6 fracción IV de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, artículos 1, 3, 4 y además 
relativos y aplicables de Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, 
Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro; 30 fracción II, inciso d), 121 y 
122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 13, 14 fracción III, 17, 21, 22, 28, 32, 82 al 99, 109 
al 118, 140 al 170, 237, 250 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro; 2, 126 y 
127 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Pedro Escobedo, Querétaro, corresponde a este H. 
Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo que autoriza la procedencia de Regularización, Autorización del 
Plano de Lotificación, Licencias de Ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura de Calles, Venta 
Provisional de Lotes y denominación del Asentamiento Humano Irregular denominado “Los Bosques”, todo esto 
relativo al inmueble ubicado en la parcela 443 Z-2 P1/1 del ejido El Sauz, en el Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, predio rustico desarrollado sobre una superficie de 41,421.738 metros cuadrados, solicitado por la 
Dirección de Regulación Territorial del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, cuyo expediente administrativo 
obra en la Secretaria de Ayuntamiento, y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1.- Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al Gobierno 
Municipal, se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el Gobierno del 
Estado. 
 
2.- Asimismo, el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que los Municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal, así como para regular las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano.    
 
3.- Que el artículo 3 fracción XIII de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, define al Desarrollo Urbano el proceso de planeación y regularización de la Fundación, 
Conservación Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de Población. 
 
4.- En relación al tema en estudio, el artículo 6 fracciones I y IV de la Ley General de Asentamiento Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano señala:  
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ARTICULO 6º.- Se considera de utilidad pública; 
 
I.- La Fundación, Conservación, Mejoramiento, consolidación y Crecimiento de los Centros de Población; 
IV.- La regularización de la tenencia de la tierra en los Centros de Población; 
 

5.- Que la Ley refiera en el considerando anterior establece en su artículo 6 que las atribuciones que en materia 
de ordenamiento territorial de los asentamiento humanos y de desarrollo urbano de los centros de población que 
tiene el Estado, serán ejercidas de manera concurrente por la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, en el ámbito de la competencia que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
6.- Asimismo, con el objeto de coadyuvar en la regularización del Asentamiento Humano que ha surgido y crecido 
de manera irregular, es decir fuera del marco legal aplicable, y de conformidad con el Programa para la 
Regularización de Asentamientos Humanos en el Municipio de Pedro Escobedo, instrumento jurídico que tiene 
como finalidad dar certeza jurídica de la propiedad de los lotes que ocupan los particulares, el H. Ayuntamiento 
tiene a bien aprobar el presente Acuerdo. 
 
7.- En ese sentido y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos b) y f) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 6 y 9 fracciones I y III de la Ley General Ley General 
de Asentamiento Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 30 fracción II, inciso d), 121, y 122 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Queretaro;1, 13, 14 fracción III, 17, 21, 22, 28, 32, 82 AL 99 109 al 118, 
140 al 170, 237, 250 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro abrogado en 
correlación al Artículo Sexto Transitorio del mismo ordenamiento en vigor, el Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, es competente para formular, aprobar, administrar, evaluar y vigilar el cumplimiento de los planes o 
programas municipales de desarrollo urbano; controlar y vigilar el uso de suelo, otorgar licencias y permisos 
para uso de suelo y construcción; así como para autorizar y vigilar el desarrollo de fraccionamientos, 
subdivisiones, fusiones, re lotificaciones y condominio. 
 
8.- Que mediante oficio número DRT/301/2021, de fecha 30 -treinta- de agosto de 2021 -dos mil veintiuno-, el Lic. 
Marlon Rivera Pérez, en su carácter de Director de Regulación Territorial del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, solicito  autorización del H. Ayuntamiento para el cambio de uso de suelo de comercial mixto a uso 
habitacional, así como la regularización, plano de lotificación, nomenclatura de calles, licencias de ejecución de 
obras de urbanización, venta provisional de lotes y denominación del asentamiento humano denominado ”LOS 
BOSQUES”, respecto al predio rustico ubicado en el resto del predio de la parcela 443 Z-2 P1/1 del ejido El Sauz, 
en el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, predio rustico desarrollado sobre una superficie de 41,421.738 
metros cuadrados, así como la autorización para la actualización del pago de impuesto predial 2021, de la clave 
catastral 120103903006011, perteneciente al inmueble en donde se encuentra inmerso el asentamiento humano 
denominado ”LOS BOSQUES”, por la cantidad de 1.25 UMA. 
 
9.- Para dar seguimiento a la petición del promovente, mediante Sesión Ordinaria de Cabildo 530/2021, de fecha 
10 de  Septiembre de 2021, en el Punto 5 numeral 5.5, se ordenó turnar a la Secretaria de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Ecología, a fin de que dicha dependencia emitiera la opinión técnica correspondiente, y en 
consecuencia las Comisiones de Desarrollo Urbano y Ecología y la de Obras y Servicios Públicos, pudieran llevar 
a cabo el estudio del presente asunto y pronunciarse al respecto, razón por la cual en cumplimiento a dicho 
acuerdo de cabildo mediante oficio número SHA/345/2021 de fecha 14 de septiembre de 2021, la Secretaria del 
Ayuntamiento dio cumplimiento al citado acuerdo de Cabildo, solicitando al efecto al Titular de dicha dependencia 
la emisión del dictamen u opinión técnica correspondiente. 
 
10.- Que mediante oficio número SOPDUE/412/2021 de fecha 14 de septiembre de 2021, el C. Arturo Martínez 
Ledesma, en su carácter de Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología de este Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro, dio contestación a la solicitud suscrita por la Lic. Mercedes Ponce Tovar, en su 
carácter de Secretaria del H. Ayuntamiento de Pedro Escobedo, Querétaro, emitiendo al efecto la opinión técnica 
correspondiente, a la cual se hace referencia en el numeral 11 del presente acuerdo, y en la cual se tomaron en 
cuenta todos los documentos anexos al expediente correspondiente y los siguientes aspectos y consideraciones: 
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DATOS DEL PREDIO 

 

 
 
 

UBICACIÓN GEOGRAFICA DEL PREDIO 
 

 
 

ANTECEDENTES 
 
10.1.- Título de Propiedad número 1922 de fecha 10 de marzo del 2005 dos mil cinco con una superficie de 4-14-
92.06 HA, suscrito por el Delegado del Registro Agrario Nacional M.V.Z. Eduardo Nava Bolaños, a favor del C. 
Gerardo Díaz González cuya inscripción obra en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 22FD00059611 y 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio real 18278 de fecha 12 
de abril de 2005. 
 
10.2.- Deslinde Catastral respecto del predio de la parcela 443 Z-2 P1/1 Ejido El Sauz mediante escritura pública 
número 1,033 de fecha 26 de noviembre del 2018 pasada ante la fe del Lic. Luis Enrique Olvera Septien, Notario 
Titular de la Notaría Número Veintiuno en la demarcación notarial de Querétaro, debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio  bajo el folio 18278/0004 de fecha 19 de diciembre de 2019, 
estableciendo la superficie del predio donde se desarrolla el asentamiento humano denominado “LOS BOSQUES, 
superficie de 41,421.738 m2 (Cuarenta y un mil cuatrocientos veintiuno punto setecientos treinta y ocho metros 
cuadrados). 
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10.3.- Mediante escritura pública número 810 -ochocientos diez- de fecha 01 –uno- de marzo del año 2021 -dos 
mil veintiuno-, ante la fe del notario público Lic. Carlos Rafael Altamirano Alcocer, notario público titular en la 
demarcación de Querétaro, el C. Gerardo Díaz González, otorgo a favor del secretario de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Pedro Escobedo el C. Arturo Martínez Ledesma, poder especial 
para pleitos y cobranzas, actos de administración y de riguroso dominio con carácter de irrevocable, para que 
única y exclusivamente se ejerza en lo que se refiere a el inmueble amparado con el título de propiedad 1922,  
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio real 18278 de fecha 12 de abril de 2005 
y que en su interior se encuentra el asentamiento  denominado “LOS BOSQUES”, en el municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro. 
 
10.4.- Mediante escritura pública número 121,401 pasada ante la fe del Lic. Jorge Maldonado Guerrero, Notario 
Titular de la Notaría Número Cuatro en la demarcación notarial de Querétaro, se formalizo la constitución de la 
Asociación Civil denominada “Asociación Civil Colonia Bosques de Pedro Escobedo Querétaro” A.C., 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de dicha ciudad. 
 
10.5.-Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo número 438/2021, de fecha 7 de Diciembre del 2021, el H. 
Ayuntamiento de Pedro Escobedo, Querétaro aprobó en el punto 5 numeral 5.2 del orden del dia, el acuerdo que 
emite el “Programa para Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares del Municipio de Pedro Escobedo”, 
donde se establecen las bases normativas a que debe sujetarse la tramitación, resolución y ejecución de los 
procedimientos de regularización de los asentamientos humanos irregulares. 
 
10.6.- Mediante oficio número IUS-023/20, de fecha 26 de Agosto de 2020, el Secretario de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Pedro Escobedo, determinó con base al análisis técnico de la 
propiedad y de la visita física al lugar, que el Asentamiento Humano denominado “LOS BOSQUES”, ubicado en 
este Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, se encuentra localizado en zona de uso comercial y de servicios, 
por lo que se determina hacer el cambio de uso de suelo a uso habitacional mixto en lo que respecta al Predio 
Rústico, ubicado en resto del predio de la parcela 443 Z-2 P1/1 del Ejido El Sauz, Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, predio rústico desarrollado sobre una superficie de 41,421.738 metros cuadrados, para que se 
considere viable la regularización del asentamiento en comento. 
 
10.7.- Mediante oficio CMPC/386/2021 de fecha 27 de agosto de 2021, la Dirección de Protección Civil del 
Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, realizó el análisis de riesgos del asentamiento humano irregular 
denominado ”LOS BOSQUES”, respecto al predio rustico ubicado en el resto del predio de la parcela 443 z-2 
p1/1 del ejido El Sauz, en el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, predio rustico desarrollado sobre una 
superficie de 41,421.738 metros cuadrados, determinando factible el poder continuar con el proceso de 
regularización por no existir riesgo alguno para la población. 
 
10.8.- Mediante oficio SOPDUE/DRT/1283/21, de fecha 26 de agosto de 2021, la Secretaria de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Pedro Escobedo, emitió Visto Bueno del Plano y proyecto de 
Lotificación del  asentamiento humano denominado ”LOS BOSQUES”, respecto al predio rustico ubicado en el 
resto del predio de la parcela 443 z-2 p1/1 del ejido El Sauz, en el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, 
predio rustico desarrollado sobre una superficie de 41,421.738 metros cuadrados, quedando las superficies del 
asentamiento de la siguiente manera: 
 

 
 



Pág. 11816 PERIÓDICO OFICIAL 13 de mayo de 2022 

 
10.9.- Mediante Dictamen de Viabilidad de la Regularización del Asentamiento Humano Denominado “LOS 
BOSQUES”, de fecha 27 de Agosto de 2021, la Dirección de Regulación Territorial del Municipio de Pedro 
Escobedo, determinó viable la regularización del asentamiento irregular denominado ”LOS BOSQUES”, respecto 
al predio rustico ubicado en el resto del predio de la parcela 443 z-2 p1/1 del ejido El Sauz, en el Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro, predio rustico desarrollado sobre una superficie de 41,421.738 metros cuadrados, 
toda vez que se ha dado cumplimiento a lo establecido en los artículos 9 y 15 de la Ley para la Regularización de 
Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales 
del Estado de Querétaro, en cuanto a los requisitos que se deben cumplir por los asentamientos susceptibles de 
regularización. 
 
10.10.- Que mediante oficio número DRT/301/2021, de fecha 30 -treinta- de agosto de 2021 -dos mil veintiuno, 
suscrito por el Lic. Marlon Rivera Pérez, en su carácter de Director de Regulación Territorial del Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro, mediante el cual solicita autorización del H. Ayuntamiento para el cambio de uso de 
suelo de comercial mixto a uso habitacional, así como la regularización, plano de lotificación, nomenclatura de 
calles, licencias de ejecución de obras de urbanización, venta provisional de lotes y denominación del 
asentamiento humano denominado ”LOS BOSQUES”, respecto al predio rustico ubicado en el resto del predio 
de la parcela 443 Z-2 P1/1 del ejido El Sauz, en el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, predio rustico 
desarrollado sobre una superficie de 41,421.738 metros cuadrados, así como la autorización para la actualización 
del pago de impuesto predial 2021, de la clave catastral 120103903006011, perteneciente al inmueble en donde 
se encuentra inmerso el asentamiento humano denominado ”LOS BOSQUES”, por la cantidad de 1.25 UMA. 
 
11.- Mediante oficio número SHA/345/2021 de fecha 14 de septiembre de 2021, la Secretaria del Ayuntamiento 
solicito al Titular de la Secretaria de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, la emisión de la opinión técnica correspondiente. 
 
12.- Con base en las precisiones referidas dentro del Considerando inmediato anterior y a la documentación 
existente en el expediente correspondiente, la Secretaria de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del 
Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, emitió la siguiente:  

 
OPINION TECNICA 

 
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. 

RAMO: ADMINISTRATIVO. 
OFICIO NO: SOPDUE/412/2021. 

PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
ASUNTO. EL QUE SE INDICA.  

 
LIC. MERCEDES PONCE TOVAR 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO 
P R E S E N T E 
 
En respuesta a su petición ingresada en fecha 14 DE SEPTIEMBRE mediante oficio SHA/345/2021, en donde 
requiere la opinión técnica para dar el Visto Bueno a lo solicitado por la Dirección de Regularización Territorial del 
Municipio de Pedro Escobedo, para la autorización del Cambio de uso de suelo de comercial mixto a uso 
habitacional, la autorización de la Regularización, Plano de Lotificación, Nomenclatura, Ejecución de Obras, Venta 
de Lotes y Regularización del asentamiento humano denominado “LOS BOSQUES”, ubicado en el resto de predio 
de la Parcela 443 Z-2 P1/1 del Ejido El Sauz perteneciente a este municipio de Pedro Escobedo, así como 
Autorización para la actualización del pago del impuesto predial de años fiscales anteriores y de lo que se adeude 
en el año 2021 de la clave catastral 120103903006011 por la cantidad de 1.25 UMA le informo lo siguiente: 
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Se revisó y se analizó la documentación anexa a su petición, por lo que de conformidad a la Ley para la 
Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares 
y Predios Sociales del Gobierno del Estado de Querétaro, el Código Urbano del estado de Querétaro y demás 
reglamentos, se emite: 
 

OPINIÓN TÉCNICA 
 

1. Analizados los documentos que se proporcionan a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal adscrita 
a la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., 
por toda la información presentada, y conforme a la emisión del Dictamen por parte de la Dirección de 
Regularización Territorial que determina la Viabilidad de la Regularización del Asentamiento Humano 
anteriormente mencionado,  la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología CONSIDERA 
VIABLE el cambio de uso de suelo de comercial y de servicios a habitacional mixto, así como la 
Autorización de Procedencia de la Regularización del Asentamiento Humano denominado “LOS 
BOSQUES”, la autorización del Plano de Lotificación, la Nomenclatura de Calles, la Autorización 
de Venta de Lotes, así como la Denominación del Asentamiento Humano “LOS BOSQUES”, 
ubicado en resto de predio de la Parcela 443 Z-2 P1/1 Ejido El Sauz, perteneciente a este municipio de 
Pedro Escobedo, con una superficie de 41,421.738 m2 (Cuarenta y un mil cuatrocientos veintiuno punto 
setecientos treinta y ocho metros cuadrados), así mismo la autorización para la actualización del pago de 
impuesto predial pago del impuesto predial de años fiscales anteriores y de lo que se adeude en el año 
2021 de la clave catastral 120103903006011 por la cantidad de 1.25 UMA. 
 

2. En lo que refiere a la nomenclatura de calle propuesta por la Dirección de Regularización Territorial del 
Municipio de Pedro Escobedo, y de conformidad con los archivos que obran en la Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., respecto de la 
continuidad en la nomenclatura de las vialidades existentes en el Municipio, la nomenclatura que se 
autoriza es la siguiente: 

 

1. Bosque de Almendras 
2. Bosque de Duraznos 
3. Bosque de Ciruelos 
4. Bosque de Pinos 
5. Bosque de San Andres 
6. Bosque de San Antonio 
7. Bosque de Santa Rosa 
8. Boulevard Sauces 

 

Las autorizaciones señaladas en los párrafos anteriores, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley para la 
Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares 
y Predios Sociales del Estado de Querétaro, por parte de esta Dirección se solicita que la Dirección de 
Regularización Territorial del Municipio de Pedro Escobedo se encuentre obligada a: 
 

 Transmitir a título gratuito a favor del Municipio de Pedro Escobedo la superficie de 14,383.218 m2 por 
concepto de Vialidad, así como la superficie de 2,004.822 por concepto de área verde, ambas superficies 
del asentamiento humano. Dicha transmisión deberá protocolizarse mediante Escritura Pública 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 
 

 Que en un plazo no mayor a 90 días naturales a partir de la inscripción en el registro público de la 
propiedad y el comercio del presente acuerdo, deberá acreditar la celebración de un convenio de 
participación con la asociación de colonos para garantizar la ejecución y conclusión de  las obras de 
urbanización faltantes del asentamiento humano, con la dotación de servicios básicos e infraestructura 
urbana que requiera, presentando un programa de obras de urbanización y su ejecución, bajo los 
lineamientos que acuerden en dicho convenio.  La asociación de colonos del asentamiento será 
responsable de la operación  y mantenimiento  de las obras y servicios antes mencionados hasta en tanto 
se lleve a cabo la entrega del mismo al Ayuntamiento Municipal, de conformidad con los procedimientos 
que para tal fin están establecidos. Así mismo cuando se ejecuten dichas obras de urbanización deberá 
notificarse a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal y obtenerse las autorizaciones necesarias para 
tal fin, respetando las condicionantes que hayan quedado establecidas en el plano de lotificación 
autorizado del asentamiento. 
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 Inscribir el presente acuerdo ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 

Querétaro y notificar su cumplimiento.  
 

 Una vez inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro el 
Acuerdo, la Dirección deberá obtener ante las instancias correspondientes las factibilidades para la 
continuidad de los servicios de energía eléctrica, agua potable, drenaje sanitario y pluvial, y/o servicios 
faltantes para el asentamiento humano.  

 
Sin otro particular, quedo a sus órdenes y aprovecho para expresarle el compromiso de trabajar en conjunto por 
el bien de todos los escobedenses.  
 

ATENTAMENTE 
 

ARTURO MARTÍNEZ LEDESMA 
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO 
 
13.- Una vez vista la conclusión a la que llegó la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología de 
este Municipio dentro de la Opinión Técnica referida con antelación, las Comisiones de Desarrollo Urbano y 
Ecología y de Obras y Servicios Públicos, ambas del H. Ayuntamiento del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, consideran posible autorizar lo solicitado en base a la normatividad que se señala, toda vez que las 
gestiones para la regularización del Asentamiento Humano en comentó, comenzaron al amparo de la vigencia 
del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 
 
14.- Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología y el de 
la Comisión de Obras y Servicios Públicos, solicito a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la convocatoria para 
el desahogo de la reunión de trabajo de las referidas comisiones y emisión de los dictámenes correspondientes. 
 
15.- Que en base a los artículos 69 fracciones II y III, 64 fracción II y 79 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, los integrantes de las Comisiones de Desarrollo Urbano y Ecología 
y de Obras y Servicios Públicos, se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo cual, una vez vistas las 
constancias que integran el expediente, la Opinión Técnica de referencia y el proyecto remitido, procedieron a la 
valoración, análisis y discusión del presente asunto, quedando finalmente como se plasma en este instrumento y 
deciden someterlo a la consideración del Ayuntamiento para su aprobación. 
 
15.- Que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo 545/2022, de fecha 25 de Marzo de 2022, se aprobaron en el 
Punto Quinto numerales 5.2 del orden del día, los dictámenes presentados por las Comisiones de Desarrollo 
Urbano y Ecología y Obras y Servicios Públicos, mediante los cuales se consideró factible que el H. Ayuntamiento 
de Pedro Escobedo, Querétaro, autorice la regularización, autorización del plano de lotificación, licencias de 
ejecución de obras de urbanización, nomenclatura de calles, venta provisional de lotes y denominación del 
Asentamiento Humano Irregular denominado “Los Bosques”, todo esto relativo al inmueble ubicado en la 
parcela 443 Z-2 P1/1 del ejido El Sauz, en el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, predio rustico desarrollado 
sobre una superficie de 41,421.738 metros cuadrados, con clave catastral 120103903006011. 
 
Por lo que en base a lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó  el siguiente:  
 

A C U E R D O 
 
1.- El H. Ayuntamiento de Pedro Escobedo, Querétaro, autoriza la Procedencia de la Regularización del 
Asentamiento Humano denominado “ Los Bosques”, relativo al inmueble ubicado en la parcela 443 Z-2 P1/1 
del ejido El Sauz, en el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, predio rustico desarrollado sobre una superficie 
de 41,421.738 metros cuadrados, así como la autorización para la actualización del pago de impuesto predial 
2021, de la clave catastral 120103903006011 perteneciente al inmueble en donde se encuentra inmerso el 
referido asentamiento humano, por la cantidad de 1.25 UMA. 
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2.- El H. Ayuntamiento de Pedro Escobedo, Querétaro, autoriza el Plano de Lotificación del Asentamiento 
Humano denominado “Los Bosques”, ubicado en la parcela 443 Z-2 P1/1 del ejido El Sauz, en el Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro, predio rustico desarrollado sobre una superficie de 41,421.738 metros cuadrados, 
solicitado por la Dirección de Regulación Territorial del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, cuya superficie 
quedará conformada de la siguiente forma: 
 

 
 
3.- El H. Ayuntamiento de Pedro Escobedo, Querétaro., autoriza la Venta de Lotes para el Asentamiento 
Humano denominado “Los Bosques”, ubicado en la parcela 443 Z-2 P1/1 del ejido El Sauz, en el Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro, predio rustico desarrollado sobre una superficie de 41,421.738 metros cuadrados, 
solicitado por la Dirección de Regulación Territorial del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro. 
 
4.- El H. Ayuntamiento de Pedro Escobedo, Querétaro, autoriza la Denominación del Asentamiento Humano 
denominado “Los Bosques”, ubicado en la parcela 443 Z-2 P1/1 del ejido El Sauz, en el Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, predio rustico desarrollado sobre una superficie de 41,421.738 metros cuadrados, 
solicitado por la Dirección de Regulación Territorial del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro. 
 
5.- El H. Ayuntamiento de Pedro Escobedo, Querétaro autoriza de conformidad con el antecedente número 12 
del presente acuerdo en el cual se contiene la opinión técnica correspondiente, la Nomenclatura para el 
Asentamiento Humano denominado “Los Bosques”, ubicado en la parcela 443 Z-2 P1/1 del ejido El Sauz, en 
el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, predio rustico desarrollado sobre una superficie de 41,421.738 
metros cuadrados, solicitado por la Dirección de Regulación Territorial del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro., para quedar como se indica a continuación: 
 

 Bosque de Almendras 

 Bosque de Duraznos 

 Bosque de Ciruelos 

 Bosque de Pinos 

 Bosque de San Andres 

 Bosque de San Antonio 

 Bosque de Santa Rosa 

 Boulevard Sauces 
 
6.- El H. Ayuntamiento de Pedro Escobedo, Querétaro, autoriza las Licencias de Ejecución de Obras de 
Urbanización del Asentamiento Humano denominado “Los Bosques”, ubicado en la parcela 443 Z-2 P1/1 
del ejido El Sauz, en el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, predio rustico desarrollado sobre una superficie 
de 41,421.738 metros cuadrados, solicitado por la Dirección de Regulación Territorial del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro. 
 
7.- La Dirección de Regulación Territorial deberá de dar cumplimiento a las obligaciones y/o condicionantes 
establecidas en el antecedente 12 del presente Instrumento Jurídico en el cual se contiene la opinión técnica 
correspondiente.  
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8.- Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se autoriza 
a la Dirección de Regulación Territorial del Municipio de Pedro Escobedo, la exención en el pago de 
impuestos y derechos, que se generen con motivo de la aprobación del presente Acuerdo. 
 
9.- En caso de incumplimiento por parte del solicitante a cualquiera de las obligaciones y condicionantes del 
presente Acuerdo, se someterá a la consideración del Ayuntamiento su revocación. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO: El presente acuerdo deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga” y en la Gaceta Municipal de Pedro Escobedo, Querétaro. 
 
SEGUNDO: La presente resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación, en los medios de difusión 
mencionados en el transitorio anterior. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de Querétaro, 
así como a la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología y a la Secretaría de Tesorería y 
Finanzas Publicas, ambas de este Municipio y al promotor autorizado. 
 
Pedro Escobedo, Querétaro, a los 18 -dieciocho- días, del mes de marzo del año 2022 -dos mil veintidos-. 
Atentamente Comisiones de Desarrollo Urbano y Ecología. Ing. Isidro Amarildo Bárcenas Reséndiz, 
Presidente Municipal Constitucional y de la Comisión; Lic. Alfredo Perrusquia Perrusquia, Regidor 
Integrante; Lic. Yenifer Rivera Martinez, Regidora integrante y Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
Ing. Isidro Amarildo Bárcenas Reséndiz, Presidente Municipal Constitucional y de la Comisión; Lic. Ma. 
Irene Evangelista Santiago, Regidora Integrante; C. Salvador Piña Hernández, Regidor integrante. 
 
Se expide la presente certificación, en el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro; a los 25 -veinticinco- días, 
del mes de Marzo del año 2022 -dos mil veintidós- y va en 9 -nueve- fojas útiles escritas en su lado anverso y 
sirve para todos los efectos legales a que haya lugar. DOY FE.----------------------------------------------------------------- 
 
 

ATENTAMENTE  
 
 
 
 

LIC. YESENIA OLVERA TREJO 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO. 
RÚBRICA 
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--------------------------------------------------------------CERTIFICACION----------------------------------------------------------------
- 

LA QUE SUSCRIBE LIC. YESENIA OLVERA TREJO, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, CON FUNDAMENTO LEGAL POR LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, ASÍ COMO DEL ARTÍCULO 45 FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO.--------------------------------------------------------------------- 
 
---------------------------------------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ----------------------------------------------- 
EL PUNTO 5 -CINCO-, NUMERAL 5.2 -CINCO PUNTO DOS-, DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO No. H.A.M.P.E.Q./ORDINARIA/545/2022, CELEBRADA EL DÍA 25 -VEINTICINCO- 
DE MARZO DE 2022 -DOS MIL VEINTIDOS-, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO 
ESCOBEDO, QUERETARO; APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PRESENTE ACUERDO QUE A LA 
LETRA SEÑALA: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 “…EN USO DE LA VOZ EL ING. ISIDRO AMARILDO BARCENAS RESENDIZ, PRSIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, UNA VEZ QUE HA SIDO DEBIDAMENTE 
DISCUTIDO EL PUNTO, SOMETO A APROBACION DE ESTE H. AYUNTAMIENTO PARA SU VOTACION LOS 
DICTAMENES QUE PRESENTA LA COMISION DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA Y LA COMISIÓN 
DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, 
QRO., Y ACUERDOS MEDIANTE LOS CUALES SE CONSIDERA FACTIBLE QUE EL H. AYUNTAMIENTO  
AUTORICE EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE COMERCIAL MIXTO A USO HABITACIONAL, ASI COMO LA 
REGULARIZACION, PLANO DE LOTIFICACION, NOMENCLATURA DE CALLES, LICENCIAS DE EJECUCION 
DE OBRAS DE URBANIZACION, VENTA PROVISIONAL DE LOTES Y DENOMINACION DEL ASENTAMIENTO 
HUMANO DENOMINADO ”LOS BOSQUES”, RESPECTO AL PREDIO RUSTICO UBICADO EN EL RESTO DEL 
PREDIO DE LA PARCELA 443 Z-2 P1/1 DEL EJIDO EL SAUZ, EN EL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, 
QUERETARO, PREDIO RUSTICO DESARROLLADO SOBRE UNA SUPERFICIE DE 41,421.738 METROS 
CUADRADOS, ASI COMO LA AUTORIZACIÓN PARA LA ACTUALIZACION DEL PAGO DE IMPUESTO 
PREDIAL 2021 Y 2022, DE LA CLAVE CATASTRAL 120103903006011, PERTENECIENTE AL INMUEBLE EN 
DONDE SE ENCUENTRA INMERSO EL ASENTAMIENTO HUMANO DENOMINADO ”LOS BOSQUES”, POR 
LA CANTIDAD DE 1.25 UMA. POR LO QUE SOLICITO QUIEN ESTE A FAVOR MANIFIESTE EL SENTIDO DE 
SU VOTACION DE MANERA ECONOMICA LEVANTANDO LA MANO, A EFECTO DE QUE EL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO INFORME EL RESULTADO DE LA VOTACION.----------------------------------------------------- 
 
EN USO DE LA VOZ LA LIC. YESENIA OLVERA TREJO, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO 
ESCOBEDO, QRO. SEÑALA: “…SEÑOR PRESIDENTE, LE INFORMO QUE EL RESULTADO DE LA 
VOTACION ES DE 10 -DIEZ- VOTOS A FAVOR, 0 -CERO- VOTOS EN CONTRA, 0 -CERO- ABSTENCIONES, 
POR LO QUE SE DECLARA APROBADO EL PUNTO QUINTO NUMERAL 5.2 POR UNANIMIDAD DE VOTOS”.-
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, EL DÍA 25 -
VEINTICINCO- DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2022 -DOS MIL VEINTIDOS-, VA EN 01 –UNA- FOJA UTIL EN 
SU CARA ANTERIOR Y SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.----- 
 

ATENTAMENTE 
 

_______________________________ 
LIC. YESENIA OLVERA TREJO  

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0010/2022 

 

Querétaro, Querétaro, a 28 de abril de 2022 

 

 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

 

 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 

Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 fracciones I, III, V, y 

XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro, y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir 

una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 

proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 

y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 

negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 

Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 

obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 

cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 

trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 

material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 

público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 

trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 

regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 

Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 

equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
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5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 

solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 

trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 

debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 

 

6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 

de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 

derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 

en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 

jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 

éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 

requisitos que la misma señala…”. 

 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 

cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 

cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 

144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 

con el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 

del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la 

solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 

solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 

relacionada con dicho trabajador. 
 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 

bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de 

esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles 

siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá 

un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, 

entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes 

públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de 

internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que 

cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de 

la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis 

correspondiente. 
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V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 

observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre 

el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la 

fracción III de este artículo.” 

 

11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 

se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 

12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 

 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 

no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación 

o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 

f) Copia certificada de la identificación oficial;” 

 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, en fecha 27 de mayo de 2021, se recibió en la Secretaría de Administración del 

Municipio de Querétaro, quien a su vez turnó a la Dirección de Recursos Humanos, el escrito signado por el 

C. ANTONIO RIVERA MOYA, mediante el cual solicita se dé inicio de trámite de Pensión por Vejez, y 

adjunta los requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro. 
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14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 

Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 

con sus trabajadores dispone: 
 

“CLÁUSULA 30.- PENSIÓN POR VEJEZ.- Tienen derecho a la pensión por vejez los 

trabajadores que habiendo cumplido 60 sesenta años de edad, tuviesen 18 años de 

servicio. El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, 

los porcentajes que especifica la tabla siguiente: 
 

AÑOS DE SERVICIO PORCENTAJE % 

18 53 

19 55 

20 60 

21 65 

22 70 

23 75 

24 80 

25 85 

26 90 

27 95 

28 100 
 

15. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

Pensión por Vejez el C. ANTONIO RIVERA MOYA contaba con 23 (veintitrés) años, 10 (diez) meses y 02 

(dos) días de servicio, así como 61 (sesenta y un) años de edad cumplidos, de conformidad con lo establecido 

en el párrafo segundo del artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción 

de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de 

la pensión, en ese sentido, sí se considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, 

para todos los efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 24 (veinticuatro) años de 

servicios cumplidos, se precisa que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de PEÓN en el DEPARTAMENTO 

DE MANTENIMIENTO VIAL de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES. 
 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en fecha 23 de abril del 2022 dicho Proyecto de Dictamen se publicó en la página de internet 

del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 23 al 27 

de abril del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por 

escrito, las haga del conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 

Administración del Municipio de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
 

17. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 

suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 

presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el promedio mensual de 

los quinquenios acumulados por el solicitante. 
 

18. Que el sueldo que percibe el C. ANTONIO RIVERA MOYA, es de: $5,916.96 (cinco mil novecientos 

dieciséis pesos 96/100 M.N.) mensuales más la cantidad de $525.95 (quinientos veinticinco pesos 95/100 

M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $6,442.91 (seis mil cuatrocientos cuarenta y 

dos pesos 91/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, sin embargo, a dicha cantidad de 

conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo, se le debe aplicar el 80% (ochenta por 

ciento), por lo que la cantidad que le corresponde por concepto de Pensión por vejez es de $5,154.33 (cinco 

mil ciento cincuenta y cuatro pesos 33/100 M.N.), cantidad que es inferior al Salario Mínimo General 

Vigente, por lo que con fundamento en el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

el cual a la letra establece: 
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Artículo 142. La pensión mensual por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo 
vigente que corresponda en el momento de otorgar la pensión, ni superior a quinientas 
setenta y cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. (Ref. P. O. No. 
20, 5-III-2021) 

 

Y toda vez que el mínimo vigente que corresponde al momento de otorgar la pensión, es decir, 

correspondiente al año 2022, es de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 M.N.), 

resulta necesario realizar el ajuste correspondiente al pago de la Pensión por Vejez al C. ANTONIO RIVERA 

MOYA, por lo que la cantidad que habrá de pagársele una vez que surta efectos la publicación del dictamen 

por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, será de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 M.N.). 

 

19. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

el C. ANTONIO RIVERA MOYA deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar los trámites para 

el pago de su finiquito. 

 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración 

del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 

ANTONIO RIVERA MOYA 

 

Primero. Se hace constar que el C. ANTONIO RIVERA MOYA al momento de la emisión del Proyecto de 

Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de Pensión por Vejez, cuenta con una antigüedad de 

24 (veinticuatro) años de servicio cumplidos. 

 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 

Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ al  

C. ANTONIO RIVERA MOYA, asignándole por este concepto la cantidad de $5,186.10 (Cinco mil ciento 

ochenta y seis pesos 10/100 M.N.) mensuales, monto que resulta de realizar el ajuste de llevar, lo que 

corresponde al 80% (ochenta por ciento) de su último sueldo percibido de conformidad con la Cláusula 30 del 

Convenio General de Trabajo, a lo establecido en el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, es decir, a lo equivalente al Salario Mínimo General Vigente correspondiente al año 2022, por lo 

anterior dicha cantidad deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del dictamen por el 

que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 

Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

Se expide el presente a los 28 (veintiocho) días del mes abril de 2022 (dos mil veintidós). 

 

A t e n t a m e n t e  

 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 
Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0006/2022 

 

Querétaro, Querétaro, a 28 de abril de 2022 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de Querétaro 

en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones 

I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir una 

remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional 

a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 

en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 

jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 

o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 

Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 

actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 

géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo 

o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 

relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal 

del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 

públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 

jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 

respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a 

lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 

solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que 

les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 

trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 

administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la jubilación 

y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o 

concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma 

señala…”. 

 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que cumpla 

con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los 

requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar su 

trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con el 

procedimiento siguiente: 

 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente del 

ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la solicitud se 

presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 

 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 

solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 

relacionada con dicho trabajador. 

 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, bajo 

su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de esta Ley 

para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 

 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá un 

proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, entre otra, 

como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos 

en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que 

se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que 

tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su 

equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 

 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 

observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre el 

proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la fracción 

III de este artículo.” 

 

11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 

le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
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12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 

que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en fecha 27 de mayo de 2021, se recibió en la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, 

quien a su vez turnó a la Dirección de Recursos Humanos, el escrito signado por el C. ARTURO DE MIGUEL 

CARRILLO, mediante el cual solicita se dé inicio de trámite de Pensión por Vejez, y adjunta los requisitos que 

señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro sobre 

respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la Cláusula 30 

del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con sus trabajadores 

dispone:  
 

“CLÁUSULA 30.- PENSIÓN POR VEJEZ.- Tienen derecho a la pensión por vejez los 

trabajadores que habiendo cumplido 60 sesenta años de edad, tuviesen 18 años de servicio. 

El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes 

que especifica la tabla siguiente: 
 

AÑOS DE SERVICIO PORCENTAJE % 

18 53 

19 55 

20 60 

21 65 

22 70 

23 75 

24 80 

25 85 

26 90 

27 95 

28 100 
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15. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

Pensión por Vejez el C. ARTURO DE MIGUEL CARRILLO contaba con 19 (diecinueve) años, 7 (siete) meses y 

07 (siete) días de servicio, así como 63 (sesenta y tres) años de edad cumplidos, de conformidad con lo establecido 

en el párrafo segundo del artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más 

de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la pensión, 

en ese sentido, sí se considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los 

efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 20 (veinte) años de servicios cumplidos, se precisa 

que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de JARDINERO en el DEPARTAMENTO MANTENIMIENTO DE 

ÁREAS VERDES de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

en fecha 23 de abril del 2022 dicho Proyecto de Dictamen se publicó en la página de internet del Municipio de 

Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 23 al 27 de abril del 2022, a 

efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del 

conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 

17. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 

entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y 

los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el promedio mensual de los quinquenios 

acumulados por el solicitante. 

 

18. Que el sueldo que percibe el C. ARTURO DE MIGUEL CARRILLO, es de: $6,149.27 (seis mil ciento cuarenta y 

nueve pesos 27/100 M.N.) mensuales más la cantidad de $409.95 (cuatrocientos nueve pesos 95/100 M.N.) por 

concepto de quinquenios, lo que hace un total de $6,559.22 (seis mil quinientos cincuenta y nueve pesos 22/100 

M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, sin embargo, a dicha cantidad de conformidad con la Cláusula 

30 del Convenio General de Trabajo, se le debe aplicar el 60% (sesenta por ciento), por lo que la cantidad que le 

corresponde por concepto de Pensión por vejez es de $3,935.53 (tres mil novecientos treinta y cinco pesos 

53/100 M.N.), cantidad que es inferior al Salario Mínimo General Vigente, por lo que con fundamento en el artículo 

142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el cual a la letra establece: 

 

Artículo 142. La pensión mensual por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo 

vigente que corresponda en el momento de otorgar la pensión, ni superior a quinientas setenta y 

cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. (Ref. P. O. No. 20, 5-III-2021) 

 

Y toda vez que el mínimo vigente que corresponde al momento de otorgar la pensión, es decir, 

correspondiente al año 2022, es de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 M.N.), resulta 

necesario realizar el ajuste correspondiente al pago de la Pensión por Vejez al C. ARTURO DE MIGUEL 

CARRILLO, por lo que la cantidad que habrá de pagársele una vez que surta efectos la publicación del dictamen 

por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, será 

de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 M.N.). 

 

19. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el C. 

ARTURO DE MIGUEL CARRILLO deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar los trámites para 

el pago de su finiquito. 

 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del 

Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

  



13 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11831 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 

ARTURO DE MIGUEL CARRILLO 

 

Primero. Se hace constar que el C. ARTURO DE MIGUEL CARRILLO al momento de la emisión del Proyecto de 

Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de Pensión por Vejez, cuenta con una antigüedad de 20 

(veinte) años de servicio cumplidos. 

 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con 

sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ al C. ARTURO DE MIGUEL 

CARRILLO, asignándole por este concepto la cantidad de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 

10/100 M.N.) mensuales, monto que resulta de realizar el ajuste de llevar, lo que corresponde al 60% (sesenta por 

ciento) de su último sueldo percibido de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo, a lo 

establecido en el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, es decir, a lo equivalente al 

Salario Mínimo General Vigente correspondiente al año 2022, por lo que dicha cantidad deberá pagársele a partir del 

día en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro. 

  

Se expide el presente a los 28 (veintiocho) días del mes abril de 2022 (dos mil veintidós). 

 

A t e n t a m e n t e  

 

 

 

 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 

Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0008/2022 

 

Querétaro, Querétaro, a 28 de abril de 2022 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de Querétaro 

en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones 

I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir una 

remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional 

a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 

en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 

jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 

o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 

Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 

actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 

géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo 

o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 

relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal 

del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 

públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 

jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 

respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a 

lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 

solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que 

les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 

trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 

administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 

jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 

concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 

la misma señala…”. 

 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 

cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 

con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 

iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con el 

procedimiento siguiente: 

 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente del 

ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la solicitud se 

presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 

 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 

solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 

relacionada con dicho trabajador. 

 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, bajo 

su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de esta Ley 

para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 

 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá un 

proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, entre otra, 

como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos 

en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que 

se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que 

tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su 

equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 

 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 

observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre el 

proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la fracción 

III de este artículo.” 

 

11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 

le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
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12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 

que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en fecha 28 de mayo de 2021, se recibió en la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, 

quien a su vez turnó a la Dirección de Recursos Humanos, el escrito signado por la C. BEATRIZ TRENADO 

BARRÓN, mediante el cual solicita se dé inicio de trámite de Pensión por Vejez, y adjunta los requisitos que 

señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro sobre 

respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la Cláusula 30 

del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con sus trabajadores 

dispone:  
 

“CLÁUSULA 30.- PENSIÓN POR VEJEZ.- Tienen derecho a la pensión por vejez los 

trabajadores que habiendo cumplido 60 sesenta años de edad, tuviesen 18 años de servicio. 

El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes 

que especifica la tabla siguiente: 
 

AÑOS DE SERVICIO PORCENTAJE % 

18 53 

19 55 

20 60 

21 65 

22 70 

23 75 

24 80 

25 85 

26 90 

27 95 

28 100 
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15. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

Pensión por Vejez la C. BEATRIZ TRENADO BARRÓN contaba con 19 (diecinueve) años y 7 (siete) días de 

servicio, así como 63 (sesenta y tres) años de edad cumplidos, de conformidad con lo establecido en el párrafo 

segundo del artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis 

meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la pensión, en ese 

sentido, no se considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos 

legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 19 (diecinueve) años de servicios cumplidos, se precisa 

que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de INTENDENTE VÍA PÚBLICA en el DEPARTAMENTO DE ASEO 

PÚBLICO de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

en fecha 23 de abril del 2022 dicho Proyecto de Dictamen se publicó en la página de internet del Municipio de 

Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 23 al 27 de abril del 2022, a 

efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del 

conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 

17. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 

entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y 

los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el promedio mensual de los quinquenios 

acumulados por el solicitante. 

 
18. Que el sueldo que percibe la C. BEATRIZ TRENADO BARRÓN, es de: $5,840.71 (cinco mil ochocientos 

cuarenta pesos 71/100 M.N.) mensuales más la cantidad de $389.38 (trescientos ochenta y nueve pesos 

38/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $6,230.09 (seis mil doscientos treinta pesos 

09/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, sin embargo, a dicha cantidad de conformidad con la 

Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo, se le debe aplicar el 55% (cincuenta y cinco por ciento), por lo 

que la cantidad que le corresponde por concepto de Pensión por vejez es de $3,426.55 (tres mil cuatrocientos 

veintiséis pesos 55/100 M.N.), cantidad que es inferior al Salario Mínimo General Vigente, por lo que con 

fundamento en el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el cual a la letra establece: 

  
Artículo 142. La pensión mensual por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo 
vigente que corresponda en el momento de otorgar la pensión, ni superior a quinientas setenta y 
cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. (Ref. P. O. No. 20, 5-III-2021) 

 

Y toda vez que el mínimo vigente que corresponde al momento de otorgar la pensión, es decir, 

correspondiente al año 2022, es de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 M.N.), resulta 

necesario realizar el ajuste correspondiente al pago de la Pensión por Vejez a la C. BEATRIZ TRENADO BARRÓN, 

por lo que la cantidad que habrá de pagársele una vez que surta efectos la publicación del dictamen por el que 

se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 

Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, será de 

$5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 M.N.). 

 

19. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la C. 

BEATRIZ TRENADO BARRÓN deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar los trámites para el 

pago de su finiquito. 

 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del 

Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 
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DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 

BEATRIZ TRENADO BARRÓN 

 

Primero. Se hace constar que la C. BEATRIZ TRENADO BARRÓN al momento de la emisión del Proyecto de 

Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de Pensión por Vejez, cuenta con una antigüedad de 19 

(diecinueve) años de servicio cumplidos. 

 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con 

sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ a la C. BEATRIZ 

TRENADO BARRÓN, asignándole por este concepto la cantidad de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis 

pesos 10/100 M.N.) mensuales, monto que resulta de realizar el ajuste de llevar, lo que corresponde al 55% (cincuenta 

y cinco por ciento) de su último sueldo percibido de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo, 

a lo establecido en el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, es decir, a lo equivalente al 

Salario Mínimo General Vigente correspondiente al año 2022, por lo anterior dicha cantidad deberá pagársele a partir 

del día en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

Se expide el presente a los 28 (veintiocho) días del mes abril de 2022 (dos mil veintidós). 

 

A t e n t a m e n t e  

 

 

 

 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 
Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0007/2022 

 

Querétaro, Querétaro, a 28 de abril de 2022 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de Querétaro 

en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones 

I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir una 

remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional 

a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 

en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 

jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 

o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 

Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 

actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 

géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo 

o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 

relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal 

del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 

públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 

jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 

respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a 

lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 

solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que 

les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 

trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 

administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la jubilación 

y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o 

concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma 

señala…”. 

 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que cumpla 

con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los 

requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar su 

trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con el 

procedimiento siguiente: 

 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente del 

ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la solicitud se 

presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 

 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 

solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 

relacionada con dicho trabajador. 

 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, bajo 

su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de esta Ley 

para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 

 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá un 

proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, entre otra, 

como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos 

en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que 

se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que 

tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su 

equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 

 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 

observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre el 

proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la fracción 

III de este artículo.” 

 

11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 

le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
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12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 

que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en fecha 27 de mayo de 2021, se recibió en la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, 

quien a su vez turnó a la Dirección de Recursos Humanos, el escrito signado por el C. GENARO LEÓN JUÁREZ, 

mediante el cual solicita se dé inicio de trámite de Pensión por Vejez, y adjunta los requisitos que señala el artículo 

147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro sobre 

respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la Cláusula 30 

del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con sus trabajadores 

dispone:  
 

“CLÁUSULA 30.- PENSIÓN POR VEJEZ.- Tienen derecho a la pensión por vejez los 

trabajadores que habiendo cumplido 60 sesenta años de edad, tuviesen 18 años de servicio. 

El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes 

que especifica la tabla siguiente: 
 

AÑOS DE SERVICIO PORCENTAJE % 

18 53 

19 55 

20 60 

21 65 

22 70 

23 75 

24 80 

25 85 

26 90 

27 95 

28 100 
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15. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

Pensión por Vejez el C. GENARO LEÓN JUÁREZ contaba con 18 (dieciocho) años, 10 (diez) meses y 09 (nueve) 

días de servicio, así como 63 (sesenta y tres) años de edad cumplidos, de conformidad con lo establecido en el 

párrafo segundo del artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de 

seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la pensión, en 

ese sentido, sí se considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los 

efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 19 (diecinueve) años de servicios cumplidos, se 

precisa que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de AYUNDANTE GENERAL en el DEPARTAMENTO DE 

MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

en fecha 23 de abril del 2022 dicho Proyecto de Dictamen se publicó en la página de internet del Municipio de 

Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 23 al 27 de abril del 2022, a 

efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del 

conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 

17. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 

entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y 

los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el promedio mensual de los quinquenios 

acumulados por el solicitante. 

 
18. Que el sueldo que percibe el C. GENARO LEÓN JUÁREZ, es de: $6,149.59 (seis mil ciento cuarenta y nueve 

pesos 59/100 M.N.) mensuales más la cantidad de $409.97 (cuatrocientos nueve pesos 97/100 M.N.) por 

concepto de quinquenios, lo que hace un total de $6,559.56 (seis mil quinientos cincuenta y nueve pesos 56/100 

M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, sin embargo, a dicha cantidad de conformidad con la Cláusula 

30 del Convenio General de Trabajo, se le debe aplicar el 55% (cincuenta y  cinco por ciento), por lo que la 

cantidad que le corresponde por concepto de Pensión por vejez es de $3,607.76 (tres mil seiscientos siete pesos 

76/100 M.N.), cantidad que es inferior al Salario Mínimo General Vigente, por lo que con fundamento en el artículo 

142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el cual a la letra establece: 

 
Artículo 142. La pensión mensual por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo 
vigente que corresponda en el momento de otorgar la pensión, ni superior a quinientas setenta y 
cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. (Ref. P. O. No. 20, 5-III-2021) 
 

Y toda vez que el mínimo vigente que corresponde al momento de otorgar la pensión, es decir, 

correspondiente al año 2022, es de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 M.N.), resulta 

necesario realizar el ajuste correspondiente al pago de la Pensión por Vejez al C. GENARO LEÓN JUÁREZ, por 

lo que la cantidad que habrá de pagársele una vez que surta efectos la publicación del dictamen por el que se 

autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, será de $5,186.10 

(Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 M.N.). 

 

19. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el C. 

GENARO LEÓN JUÁREZ deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar los trámites para el pago 

de su finiquito. 

 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del 

Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 
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DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 

GENARO LEÓN JUÁREZ 

 

Primero. Se hace constar que el C. GENARO LEÓN JUÁREZ al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por 

el cual se determinó procedente su solicitud de Pensión por Vejez, cuenta con una antigüedad de 19 (diecinueve) 

años de servicio cumplidos. 

 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con 

sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ al C. GENARO LEÓN 

JUÁREZ, asignándole por este concepto la cantidad de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 

M.N.) mensuales, monto que resulta de realizar el ajuste de llevar, lo que corresponde al 55% (cincuenta y cinco por 

ciento) de su último sueldo percibido de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo, a lo 

establecido en el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, es decir, a lo equivalente al 

Salario Mínimo General Vigente correspondiente al año 2022, por lo anterior dicha cantidad deberá pagársele a partir 

del día en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

  

Se expide el presente a los 28 (veintiocho) días del mes abril de 2022 (dos mil veintidós). 

 

 

A t e n t a m e n t e  

 

 

 

 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 
Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 

 
  



Pág. 11842 PERIÓDICO OFICIAL 13 de mayo de 2022 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0009/2022 

 

Querétaro, Querétaro, a 28 de abril de 2022 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de Querétaro 

en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones 

I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir una 

remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional 

a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 

en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 

jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 

o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 

Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 

actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 

géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo 

o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 

relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal 

del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 

públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 

jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 

respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a 

lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 

solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que 

les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 

trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 

administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la jubilación 

y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o 

concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma 

señala…”. 

 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que cumpla 

con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los 

requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar su 

trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con el 

procedimiento siguiente: 

 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente del 

ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la solicitud se 

presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 

 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 

solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 

relacionada con dicho trabajador. 

 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, bajo 

su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de esta Ley 

para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 

 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá un 

proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, entre otra, 

como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos 

en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que 

se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que 

tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su 

equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 

 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 

observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre el 

proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la fracción 

III de este artículo.” 

 

11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 

le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
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12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 

que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en fecha 27 de mayo de 2021, se recibió en la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, 

quien a su vez turnó a la Dirección de Recursos Humanos, el escrito signado por el C. J. GUADALUPE DEL 

ANGEL VILLASANA, mediante el cual solicita se dé inicio de trámite de Pensión por Vejez, y adjunta los 

requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro sobre 

respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la Cláusula 30 

del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con sus trabajadores 

dispone:  

 

“CLÁUSULA 30.- PENSIÓN POR VEJEZ.- Tienen derecho a la pensión por vejez los 

trabajadores que habiendo cumplido 60 sesenta años de edad, tuviesen 18 años de servicio. 

El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes 

que especifica la tabla siguiente: 

 

AÑOS DE SERVICIO PORCENTAJE % 

18 53 

19 55 

20 60 

21 65 

22 70 

23 75 

24 80 

25 85 

26 90 

27 95 

28 100 
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15. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

Pensión por Vejez el C. J. GUADALUPE DEL ANGEL VILLASANA contaba con 23 (veintitrés) años, 03 (tres) 

meses y 8 (ocho) días de servicio, así como 62 (sesenta y dos) años de edad cumplidos, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo segundo del artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda 

fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento 

de la pensión, en ese sentido, no se considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, 

para todos los efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 23 (veintitrés) años de servicios 

cumplidos, se precisa que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de OPERADOR DE VEHÍCULO “A” en el 

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES de la SECRETARÍA SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES. 

 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

en fecha 23 de abril del 2022, dicho Proyecto de Dictamen, se publicó, en la página de internet del Municipio de 

Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 23 al 27 de abril del 2022, a 

efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del 

conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 

17. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 

entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y 

los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el promedio mensual de los quinquenios 

acumulados por el solicitante. 

 

18. Que el sueldo que percibe el C. J. GUADALUPE DEL ANGEL VILLASANA, es de: $7,537.91 (siete mil quinientos 

treinta y siete pesos 91/100 M.N.) mensuales más la cantidad de $670.04 (seiscientos setenta pesos 40/100 

M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $8,207.95 (ocho mil doscientos siete pesos 95/100 

M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, sin embargo a dicha cantidad de conformidad con la Cláusula 30 

del Convenio General de Trabajo, se le debe aplicar el 75% (setenta y cinco por ciento), por lo que la cantidad 

que le corresponde por concepto de Pensión por vejez es de $6,155.96 (seis mil ciento cincuenta y cinco pesos 

96/100 M.N.), cantidad que habrá de pagársele una vez que surta efectos la publicación del dictamen por el que se 

autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

19. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el C. 

J. GUADALUPE DEL ANGEL VILLASANA deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar los 

trámites para el pago de su finiquito. 

 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del 

Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 

J. GUADALUPE DEL ANGEL VILLASANA 
 

Primero. Se hace constar que el C. J. GUADALUPE DEL ANGEL VILLASANA al momento de la emisión del Proyecto 

de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de Pensión por Vejez, cuenta con una antigüedad de 23 

(veintitrés) años de servicio cumplidos. 
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Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con 

sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ al C. J. GUADALUPE DEL 

ANGEL VILLASANA, asignándole por este concepto la cantidad de $6,155.96 (Seis mil ciento cincuenta y cinco 

pesos 96/100 M.N.) mensuales, monto que resulta de haber aplicado el 75% (setenta y cinco por ciento) al último 

sueldo percibido de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo, cantidad que deberá pagársele 

a partir del día en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 

141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

  

Se expide el presente a los 28 (veintiocho) días del mes abril de 2022 (dos mil veintidós). 

 

 

 

A t e n t a m e n t e  

 

 

 

 

 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 
Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0003/2022 

 

Querétaro, Querétaro, a 28 de abril de 2022 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de Querétaro 

en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones 

I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir una 

remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional 

a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 

en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 

jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 

o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 

Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 

actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 

géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo 

o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 

relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal 

del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 

públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 

jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 

respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a 

lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 

solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que 

les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 

trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 

administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la jubilación 

y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o 

concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma 

señala…”. 

 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que cumpla 

con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los 

requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar su 

trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con el 

procedimiento siguiente: 

 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente del 

ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la solicitud se 

presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 

 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 

solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 

relacionada con dicho trabajador. 

 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, bajo 

su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de esta Ley 

para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 

 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá un 

proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, entre otra, 

como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos 

en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que 

se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que 

tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su 

equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 

 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 

observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre el 

proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la fracción 

III de este artículo.” 

 

11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 

le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
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12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 

que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en fecha 27 de mayo de 2021, se recibió en la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro 

el escrito signado por el C. J. REFUGIO GARCÍA PÉREZ, mismo que fue turnado a la Dirección de Recursos 

Humanos, mediante el cual se solicita se dé inicio de trámite de Pensión por Vejez, y adjunta los requisitos que 

señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro sobre 

respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la Cláusula 30 

del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con sus trabajadores 

dispone:  
 

“CLÁUSULA 30.- PENSIÓN POR VEJEZ.- Tienen derecho a la pensión por vejez los 

trabajadores que habiendo cumplido 60 sesenta años de edad, tuviesen 18 años de servicio. 

El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes 

que especifica la tabla siguiente: 
 

AÑOS DE SERVICIO PORCENTAJE % 

18 53 

19 55 

20 60 

21 65 

22 70 

23 75 

24 80 

25 85 

26 90 

27 95 

28 100 
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15. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

Pensión por Vejez el C. J. REFUGIO GARCÍA PÉREZ contaba con 19 (diecinueve) años, 7 (siete) días de servicio, 

así como 66 (sesenta y seis) años de edad cumplidos, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo 

del artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de 

servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la pensión, en ese sentido, no 

se considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a 

que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 19 (diecinueve) años de servicios cumplidos, se precisa que el 

mismo al día de hoy ostenta el cargo de INTENDENTE adscrito a la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES. 

 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

en fecha 23 de abril del 2022 dicho Proyecto de Dictamen se publicó en la página de internet del Municipio de 

Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 23 al 27 de abril del 2022, a 

efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del 

conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 

17. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 

entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y 

los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el promedio mensual de los quinquenios 

acumulados por el solicitante. 

 

18. Que el sueldo que percibe el C. J. REFUGIO GARCÍA PÉREZ, es de: $5,840.70 (cinco mil ochocientos cuarenta 

pesos 70/100 M.N.) mensuales más la cantidad de $389.38 (trescientos ochenta y nueve pesos 38/100 M.N.) 

por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $6,230.08 (seis mil doscientos treinta pesos 08/100 M.N.) 

por concepto de salario, en forma mensual, sin embargo, a dicha cantidad de conformidad con la Cláusula 30 del 

Convenio General de Trabajo, se le debe aplicar el 55% (cincuenta y cinco por ciento), por lo que la cantidad 

que le corresponde por concepto de Pensión por Vejez es de $3,426.54 (tres mil cuatrocientos veintiséis pesos 

54/100 M.N.), cantidad que es inferior al Salario Mínimo General Vigente, por lo que con fundamento en el artículo 

142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el cual a la letra establece: 

 

Artículo 142. La pensión mensual por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo 

vigente que corresponda en el momento de otorgar la pensión, ni superior a quinientas setenta y 

cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. (Ref. P. O. No. 20, 5-III-2021) 

 

Y toda vez que el mínimo vigente que corresponde al momento de otorgar la pensión, es decir, 

correspondiente al año 2022, es de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 M.N.), resulta 

necesario realizar el ajuste correspondiente al pago de la Pensión por Vejez al C. J. REFUGIO GARCÍA PÉREZ, 

por lo que la cantidad que habrá de pagársele una vez que surta efectos la publicación del dictamen por el que 

se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 

Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, será de 

$5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 M.N.). 

 

19. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el C. 

J. REFUGIO GARCÍA PÉREZ deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar los trámites para el 

pago de su finiquito. 

 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del 

Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 
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DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 

J. REFUGIO GARCÍA PÉREZ 

 

Primero. Se hace constar que el C. J. REFUGIO GARCÍA PÉREZ al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen 

por el cual se determinó procedente su solicitud de Pensión por Vejez, cuenta con una antigüedad de 19 (diecinueve) 

años de servicio cumplidos. 

 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con 

sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ al C. J. REFUGIO GARCÍA 

PÉREZ, asignándole por este concepto la cantidad de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 

M.N.) mensuales, monto que resulta de realizar el ajuste de llevar, lo que corresponde al 55% (cincuenta y cinco por 

ciento) de su último sueldo percibido de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo, a lo 

establecido en el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, es decir, a lo equivalente al 

Salario Mínimo General Vigente correspondiente al año 2022, por lo anterior dicha cantidad deberá pagársele a partir 

del día en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

  

Se expide el presente a los 28 (veintiocho) días del mes abril de 2022 (dos mil veintidós). 

 

 

A t e n t a m e n t e  

 

 

 

 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 

Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 

 
  



Pág. 11852 PERIÓDICO OFICIAL 13 de mayo de 2022 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0014/2022 

 

Querétaro, Querétaro, a 28 de abril de 2022 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de Querétaro 

en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones 

I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir una 

remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional 

a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 

en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 

jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 

o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 

Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 

actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 

géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo 

o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 

relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal 

del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 

públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 

jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 

respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a 

lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 

solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que 

les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 

trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 

administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la jubilación 

y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o 

concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma 

señala…”. 

 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que cumpla 

con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los 

requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar su 

trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con el 

procedimiento siguiente: 

 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente del 

ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la solicitud se 

presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 

 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 

solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 

relacionada con dicho trabajador. 

 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, bajo 

su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de esta Ley 

para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 

 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá un 

proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, entre otra, 

como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos 

en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que 

se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que 

tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su 

equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 

 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 

observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre el 

proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la fracción 

III de este artículo.” 

 

11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 

le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
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12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 

 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 

que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;” 

 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en fecha 02 de marzo de 2020, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos, adscrita a la 

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, el escrito signado por el C. JOSÉ ANTONIO JENARO 

MARTÍNEZ MENDOZA, mediante el cual solicita se dé inicio de trámite de Pensión por Vejez, y adjunta los 

requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

14. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, en 

fecha 25 de agosto de 2020 mediante oficio DRH/2335/2020 solicitó al Lic. Jesús Roberto Franco González 

Secretario del Ayuntamiento, presentar a consideración del H. Ayuntamiento la solicitud para la emisión del Acuerdo 

que apruebe iniciar el trámite de Pensión por Vejez del C. JOSÉ ANTONIO JENARO MARTÍNEZ MENDOZA. 

 

15. Que en fecha 22 de septiembre de 2020 se celebró Sesión Ordinaria de Cabildo, a través de la cual el 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de Pensión 

por Vejez a favor del trabajador, por lo que el C. JOSÉ ANTONIO JENARO MARTÍNEZ MENDOZA en fecha 22 

de septiembre de 2020 comenzó a disfrutar de su licencia de pre pensión, lo anterior toda vez que la solicitud de 

pensión por vejez del trabajador fue ingresada antes de la reforma a la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, misma que fue atendida en un inicio de conformidad con la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro vigente al momento de su presentación, por lo que atendiendo a ello se le otorgó el beneficio de la pre-

pensión hasta en tanto sea publicado el Dictamen Definitivo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”.   
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16. Que al último día laborado el C. JOSÉ ANTONIO JENARO MARTÍNEZ MENDOZA contaba con 18 (dieciocho) 

años, 10 (diez) meses y 09 (nueve) días de servicio, así como 67 (sesenta y siete) años de edad cumplidos, de 

conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos 

del otorgamiento de la pensión, en ese sentido, sí se considera como año completo de antigüedad, concluyéndose 

entonces que, para todos los efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 19 (diecinueve) años 

de servicios cumplidos, se precisa que el mismo desempeñó como último cargo el de AYUNDANTE GENERAL en 

el DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA de la SECRETARÍA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS MUNICIPALES, y al día de hoy se encuentra disfrutando de su licencia de pre-pensión en atención a 

lo anteriormente narrado, ya que su solicitud fue atendida en un inicio a la luz de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro vigente antes de la reforma de fecha 05 de marzo de 2021. 

 

17. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción I de 

la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una 

vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis 

fracciones II y III párrafo primero, 139, 141 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro vigente a 

partir del 05 de marzo de 2021, con fecha 18 de abril de 2022, se emitió PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE 

para la obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ a favor del C. JOSÉ ANTONIO JENARO MARTÍNEZ MENDOZA 
 

18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

en fecha 23 de abril del 2022 dicho Proyecto de Dictamen se publicó en la página de internet del Municipio de 

Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 23 al 27 de abril del 2022, a 

efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del 

conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
 

19. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 

entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y 

los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el promedio mensual de los quinquenios 

acumulados por el solicitante. 
 

20. Que el promedio salarial del C. JOSÉ ANTONIO JENARO MARTÍNEZ MENDOZA, en sus últimos cinco años de 

trabajo, anteriores a su solicitud de pensión por vejez, fue de: $4,954.35 (Cuatro mil novecientos cincuenta y cuatro 

pesos 35/100 M.N.) mensuales más la cantidad de $374.58 (Trescientos setenta y cuatro pesos 58/100 M.N.) por 

concepto de quinquenios, lo que hace un total de $5,328.93 (Cinco mil trescientos veintiocho pesos 93/100 M.N.) 

por concepto de salario, en forma mensual, sin embargo a dicha cantidad de conformidad con el artículo 141 

fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se le debe aplicar el 50%, por lo que la cantidad 

que le corresponde por concepto de Pensión por vejez es de $2,664.46 (Dos mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 

46/100 M.N.), cantidad que es inferior al salario mínimo vigente por lo que con fundamento en el numeral 142 

párrafo primero de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el cual a la letra establece: 
 

Artículo 142. La pensión mensual por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo 

vigente que corresponda en el momento de otorgar la pensión, ni superior a quinientas setenta y 

cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. (Ref. P. O. No. 20, 5-III-2021) 
 

Y toda vez que el mínimo vigente que corresponde al momento de otorgar la pensión, es decir, 

correspondiente al año 2022, es de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 M.N.), resulta 

necesario realizar el ajuste correspondiente al pago de la Pensión por Vejez al C. JOSÉ ANTONIO JENARO 

MARTÍNEZ MENDOZA, por lo que la cantidad que habrá de pagársele a partir del día en que surta efectos la 

publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, será de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 M.N.). 
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21. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el C. 

JOSÉ ANTONIO JENARO MARTÍNEZ MENDOZA deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar 

los trámites para el pago de su finiquito. 

 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del 

Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 

JOSÉ ANTONIO JENARO MARTÍNEZ MENDOZA 

 

Primero. Se hace constar que el C. JOSÉ ANTONIO JENARO MARTÍNEZ MENDOZA al último día laborado, cuenta 

con una antigüedad de 19 (diecinueve) años de servicio cumplidos. 

 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con 

sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ al C. JOSÉ ANTONIO 

JENARO MARTÍNEZ MENDOZA, asignándole por este concepto la cantidad de $5,186.10 (Cinco mil ciento 

ochenta y seis pesos 10/100 M.N.) mensuales, monto que resulta de haber aplicado el 50% al promedio de la cantidad 

percibida como sueldo en los cinco últimos años y ajustado de conformidad con el numeral 142 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, es decir, a lo equivalente al Salario Mínimo General Vigente correspondiente al 

año 2022, por lo anterior dicha cantidad deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del 

dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

Se expide el presente a los 28 (veintiocho) días del mes abril de 2022 (dos mil veintidós). 

 

 

A t e n t a m e n t e  

 

 

 

 

 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 
Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0002/2022 

 

Querétaro, Querétaro, a 28 de abril de 2022 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de Querétaro 

en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones 

I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir una 

remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional 

a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 

en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 

jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 

o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 

Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 

actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 

géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo 

o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 

relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal 

del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 

públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 

jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 

respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a 

lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 

solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que 

les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 

trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 

administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la jubilación 

y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o 

concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma 

señala…”. 

 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que cumpla 

con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los 

requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar su 

trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con el 

procedimiento siguiente: 

 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente del 

ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la solicitud se 

presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 

 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 

solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 

relacionada con dicho trabajador. 

 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, bajo 

su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de esta Ley 

para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 

 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá un 

proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, entre otra, 

como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos 

en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que 

se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que 

tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su 

equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 

 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 

observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre el 

proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la fracción 

III de este artículo.” 

 

11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 

le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
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12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 

que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en fecha 27 de mayo de 2021, se recibió en la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, 

quien a su vez turnó a la Dirección de Recursos Humanos, el escrito signado por el C. JOSÉ DAVID HERNÁNDEZ 

SALINAS, mediante el cual solicita se dé inicio de trámite de Pensión por Vejez, y adjunta los requisitos que 

señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro sobre 

respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la Cláusula 30 

del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con sus trabajadores 

dispone:  
 

“CLÁUSULA 30.- PENSIÓN POR VEJEZ.- Tienen derecho a la pensión por vejez los 

trabajadores que habiendo cumplido 60 sesenta años de edad, tuviesen 18 años de servicio. 

El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes 

que especifica la tabla siguiente: 
 

AÑOS DE SERVICIO PORCENTAJE % 

18 53 

19 55 

20 60 

21 65 

22 70 

23 75 

24 80 

25 85 

26 90 

27 95 

28 100 
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15. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

Pensión por Vejez el C. JOSÉ DAVID HERNÁNDEZ SALINAS contaba con 22 (veintidós) años, 1 (un) mes y 2 

(dos) días de servicio, así como 66 (sesenta y seis) años de edad cumplidos, de conformidad con lo establecido en 

el párrafo segundo del artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más 

de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la pensión, 

en ese sentido, no se considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los 

efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 22 (veintidós) años de servicios cumplidos, se 

precisa que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de ALBAÑIL en el DEPARTAMENTO DE OPERACIONES de 

la DELEGACIÓN FÉLIX OSORES SOTOMAYOR. 

 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

en fecha 23 de abril del 2022, dicho Proyecto de Dictamen, se publicó, en la página de internet del Municipio de 

Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 23 al 27 de abril del 2022, a 

efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del 

conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 

17. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 

entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y 

los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el promedio mensual de los quinquenios 

acumulados por el solicitante. 

 

18. Que el sueldo que percibe el C. JOSÉ DAVID HERNÁNDEZ SALINAS, es de: $7,817.59 (siete mil ochocientos 

diecisiete pesos 59/100 M.N.) mensuales más la cantidad de $694.90 (seiscientos noventa y cuatro pesos 

90/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $8,512.49 (ocho mil quinientos doce pesos 

49/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, sin embargo a dicha cantidad de conformidad con la 

Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo, se le debe aplicar el 70% (setenta por ciento), por lo que la cantidad 

que le corresponde por concepto de Pensión por vejez es de $5,958.74 (cinco mil novecientos cincuenta y ocho 

pesos 74/100 M.N.), cantidad que habrá de pagársele una vez que surta efectos la publicación del dictamen por el 

que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 

Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

19. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el C. 

JOSÉ DAVID HERNÁNDEZ SALINAS deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar los trámites 

para el pago de su finiquito. 

 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del 

Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 

JOSÉ DAVID HERNÁNDEZ SALINAS 

 

Primero. Se hace constar que el C. JOSÉ DAVID HERNÁNDEZ SALINAS al momento de la emisión del Proyecto de 

Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de Pensión por Vejez, cuenta con una antigüedad de 22 

(veintidós) años de servicio cumplidos. 
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Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con 

sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ al C. JOSÉ DAVID 

HERNÁNDEZ SALINAS, asignándole por este concepto la cantidad de $5,958.74 (Cinco mil novecientos 

cincuenta y ocho pesos 74/100 M.N.) mensuales, monto que resulta de haber aplicado el 70% (setenta por ciento) 

al último sueldo percibido de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo, cantidad que deberá 

pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 

128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

 

Se expide el presente a los 28 (veintiocho) días del mes abril de 2022 (dos mil veintidós). 

 

 

 

 

A t e n t a m e n t e  

 

 

 

 

 

 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 
Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0012/2022 

 

Querétaro, Querétaro, a 28 de abril de 2022 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de Querétaro 

en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones 

I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir una 

remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional 

a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 

en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 

jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 

o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 

Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 

actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 

géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo 

o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 

relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal 

del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 

públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 

jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 

respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a 

lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 

solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que 

les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 

trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 

administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la jubilación 

y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o 

concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma 

señala…”. 

 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que cumpla 

con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los 

requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar su 

trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con el 

procedimiento siguiente: 

 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente del 

ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la solicitud se 

presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 

 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 

solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 

relacionada con dicho trabajador. 

 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, bajo 

su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de esta Ley 

para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 

 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá un 

proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, entre otra, 

como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos 

en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que 

se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que 

tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su 

equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 

 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 

observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre el 

proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la fracción 

III de este artículo.” 

 

11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 

le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
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12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 

que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en fecha 27 de mayo de 2021, se recibió en la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, 

quien a su vez turnó a la Dirección de Recursos Humanos, el escrito signado por el C. JOSÉ LUIS TORRES 

GARCÍA, mediante el cual solicita se dé inicio de trámite de Pensión por Vejez, y adjunta los requisitos que señala 

el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro sobre 

respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la Cláusula 30 

del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con sus trabajadores 

dispone:  

 

“CLÁUSULA 30.- PENSIÓN POR VEJEZ.- Tienen derecho a la pensión por vejez los 

trabajadores que habiendo cumplido 60 sesenta años de edad, tuviesen 18 años de servicio. 

El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes 

que especifica la tabla siguiente: 

 

AÑOS DE SERVICIO PORCENTAJE % 

18 53 

19 55 

20 60 

21 65 

22 70 

23 75 

24 80 

25 85 

26 90 

27 95 

28 100 
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15. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

Pensión por Vejez el C. JOSÉ LUIS TORRES GARCÍA contaba con 18 (dieciocho) años, 5 (cinco) meses y 05 

(cinco) días de servicio, así como 61 (sesenta y un) años de edad cumplidos, de conformidad con lo establecido 

en el párrafo segundo del artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más 

de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la pensión, 

en ese sentido, no se considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los 

efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 18 (dieciocho) años de servicios cumplidos, se 

precisa que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de JARDINERO en el DEPARTAMENTO MANTENIMIENTO 

DE ÁREAS VERDES de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

en fecha 23 de abril del 2022 dicho Proyecto de Dictamen se publicó en la página de internet del Municipio de 

Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 23 al 27 de abril del 2022, a 

efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del 

conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 

17. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 

entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y 

los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el promedio mensual de los quinquenios 

acumulados por el solicitante. 

 
18. Que el sueldo que percibe el C. JOSÉ LUIS TORRES GARCÍA, es de: $6,149.27 (seis mil ciento cuarenta y 

nueve pesos 27/100 M.N.) mensuales más la cantidad de $409.95 (cuatrocientos nueve pesos 95/100 M.N.) por 

concepto de quinquenios, lo que hace un total de $6,559.22 (seis mil quinientos cincuenta y nueve pesos 22/100 

M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, sin embargo, a dicha cantidad de conformidad con la Cláusula 

30 del Convenio General de Trabajo, se le debe aplicar el 53% (cincuenta y tres por ciento), por lo que la cantidad 

que le corresponde por concepto de Pensión por vejez es de $3,476.39 (tres mil cuatrocientos setenta y seis 

pesos 39/100 M.N.), cantidad que es inferior al Salario Mínimo General Vigente, por lo que con fundamento en el 

artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el cual a la letra establece: 

 
Artículo 142. La pensión mensual por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo 
vigente que corresponda en el momento de otorgar la pensión, ni superior a quinientas setenta y 
cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. (Ref. P. O. No. 20, 5-III-2021) 

 

Y toda vez que el mínimo vigente que corresponde al momento de otorgar la pensión, es decir, 

correspondiente al año 2022, es de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 M.N.), resulta 

necesario realizar el ajuste correspondiente al pago de la Pensión por Vejez al C. JOSÉ LUIS TORRES GARCÍA, 

por lo que la cantidad que habrá de pagársele una vez que surta efectos la publicación del dictamen por el que 

se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 

Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, será de 

$5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 M.N.). 

 

19. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el  

C. JOSÉ LUIS TORRES GARCÍA deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar los trámites para el 

pago de su finiquito. 

 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del 

Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 
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DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 

JOSÉ LUIS TORRES GARCÍA 

 

Primero. Se hace constar que el C. JOSÉ LUIS TORRES GARCÍA al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen 

por el cual se determinó procedente su solicitud de Pensión por Vejez, cuenta con una antigüedad de 18 (dieciocho) 

años de servicio cumplidos. 

 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con 

sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ al C. JOSÉ LUIS TORRES 

GARCÍA, asignándole por este concepto la cantidad de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 

M.N.) mensuales, monto que resulta de realizar el ajuste de llevar, lo que corresponde al 53% (cincuenta y tres por 

ciento) de su último sueldo percibido de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo, a lo 

establecido en el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, es decir, a lo equivalente al 

Salario Mínimo General Vigente correspondiente al año 2022, por lo anterior dicha cantidad deberá pagársele a partir 

del día en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

  

Se expide el presente a los 28 (veintiocho) días del mes abril de 2022 (dos mil veintidós). 

 

 

A t e n t a m e n t e  

 

 

 

 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 
Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0013/2022 

 

Querétaro, Querétaro, a 28 de abril de 2022 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de Querétaro 

en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones 

I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir una 

remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional 

a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 

en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 

jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 

o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 

Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 

actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 

géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo 

o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 

relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal 

del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 

públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 

jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 

respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a 

lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 

solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que 

les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 

trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 

administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la jubilación 

y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o 

concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma 

señala…”. 

 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que cumpla 

con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los 

requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar su 

trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con el 

procedimiento siguiente: 

 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente del 

ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la solicitud se 

presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 

 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 

solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 

relacionada con dicho trabajador. 

 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, bajo 

su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de esta Ley 

para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 

 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá un 

proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, entre otra, 

como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos 

en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que 

se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que 

tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su 

equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 

 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 

observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre el 

proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la fracción 

III de este artículo.” 

 

11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 

le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
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12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 

que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en fecha 27 de mayo de 2021, se recibió en la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, 

quien a su vez turnó a la Dirección de Recursos Humanos, el escrito signado por la C. JUANA HERNÁNDEZ 

BÁRCENAS, mediante el cual solicita se dé inicio de trámite de Pensión por Vejez, y adjunta los requisitos que 

señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro sobre 

respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la Cláusula 30 

del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con sus trabajadores 

dispone:  
 

“CLÁUSULA 30.- PENSIÓN POR VEJEZ.- Tienen derecho a la pensión por vejez los 

trabajadores que habiendo cumplido 60 sesenta años de edad, tuviesen 18 años de servicio. 

El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes 

que especifica la tabla siguiente: 
 

AÑOS DE SERVICIO PORCENTAJE % 

18 53 

19 55 

20 60 

21 65 

22 70 

23 75 

24 80 

25 85 

26 90 

27 95 

28 100 
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15. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

Pensión por Vejez la C. JUANA HERNÁNDEZ BÁRCENAS contaba con 24 (veinticuatro) años, 11 (once) meses 

y 2 (dos) días de servicio, así como 61 (sesenta y un) años de edad cumplidos, de conformidad con lo establecido 

en el párrafo segundo del artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más 

de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la pensión, 

en ese sentido, sí se considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los 

efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 25 (veinticinco) años de servicios cumplidos, se 

precisa que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de INTENDENTE en el DEPARTAMENTO DE RECURSOS 

MATERIALES de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL. 

 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

en fecha 23 de abril del 2022, dicho Proyecto de Dictamen, se publicó, en la página de internet del Municipio de 

Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 23 al 27 de abril del 2022, a 

efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del 

conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 

17. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 

entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y 

los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el promedio mensual de los quinquenios 

acumulados por el solicitante. 

 

18. Que el sueldo que percibe la C. JUANA HERNÁNDEZ BÁRCENAS, es de: $5,840.71 (cinco mil ochocientos 

cuarenta pesos 71/100 M.N.) mensuales más la cantidad de $519.17 (quinientos diecinueve pesos 17/100 M.N.) 

por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $6,359.88 (seis mil trescientos cincuenta y nueve pesos 

88/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, sin embargo a dicha cantidad de conformidad con la 

Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo, se le debe aplicar el 85% (ochenta y cinco por ciento), por lo que 

la cantidad que le corresponde por concepto de Pensión por vejez es de $5,405.90 (cinco mil cuatrocientos cinco 

pesos 90/100 M.N.), cantidad que habrá de pagársele una vez que surta efectos la publicación del dictamen por el 

que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 

Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

19. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la C. 

JUANA HERNÁNDEZ BÁRCENAS deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar los trámites para 

el pago de su finiquito. 

 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del 

Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 

JUANA HERNÁNDEZ BÁRCENAS 

 

Primero. Se hace constar que la C. JUANA HERNÁNDEZ BÁRCENAS al momento de la emisión del Proyecto de 

Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de Pensión por Vejez, cuenta con una antigüedad de 25 

(veinticinco) años de servicio cumplidos. 
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Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con 

sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ a la C. JUANA 

HERNÁNDEZ BÁRCENAS, asignándole por este concepto la cantidad de $5,405.90 (Cinco mil cuatrocientos 

cinco pesos 90/100 M.N.) mensuales, monto que resulta de haber aplicado el 85% (ochenta y cinco por ciento) al 

último sueldo percibido de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo, cantidad que deberá 

pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 

128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

 

Se expide el presente a los 28 (veintiocho) días del mes abril de 2022 (dos mil veintidós). 

 

 

 

A t e n t a m e n t e  

 

 

 

 

 

 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 
Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0015/2022 

 

Querétaro, Querétaro, a 28 de abril de 2022 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de Querétaro 

en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones 

I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir una 

remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional 

a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 

en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 

jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 

o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 

Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 

actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 

géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo 

o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 

relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal 

del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 

públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 

jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 

respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a 

lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 

solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que 

les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 

trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 

administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la jubilación 

y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o 

concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma 

señala…”. 

 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que cumpla 

con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los 

requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar su 

trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con el 

procedimiento siguiente: 

 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente del 

ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la solicitud se 

presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 

 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 

solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 

relacionada con dicho trabajador. 

 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, bajo 

su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de esta Ley 

para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 

 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá un 

proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, entre otra, 

como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos 

en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que 

se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que 

tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su 

equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 

 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 

observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre el 

proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la fracción 

III de este artículo.” 

 

11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 

le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
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12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 

 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 

que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 

f) Copia certificada de la identificación oficial;” 

 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, mediante escrito de fecha 12 de agosto de 2020, la C. MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ 

GUERRERO solicitó al Presidente Municipal de Querétaro, se dé inicio al trámite de Pensión por Vejez a su favor, 

y adjuntó los requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

14. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, en 

fecha 26 de agosto de 2020 mediante oficio DRH/2427/2020 solicitó al Lic. Jesús Roberto Franco González 

Secretario del Ayuntamiento, presentar a consideración del H. Ayuntamiento la solicitud para la emisión del Acuerdo 

que apruebe iniciar el trámite de Pensión por Vejez de la C. MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ GUERRERO. 

 

15. Que en fecha 22 de septiembre de 2020 se celebró Sesión Ordinaria de Cabildo, a través de la cual el 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza realizar el trámite de Pensión 

por Vejez a favor de la trabajadora, por lo que la C. MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ GUERRERO en fecha 

22 de septiembre de 2020 comenzó a disfrutar de su licencia de pre pensión, lo anterior toda vez que la solicitud 

de pensión por vejez de la trabajadora fue ingresada antes de la reforma a la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro, misma que fue atendida en un inicio de conformidad con la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro vigente al momento de su presentación, por lo que atendiendo a ello se le otorgó el beneficio de la pre-

pensión hasta en tanto sea publicado el Dictamen Definitivo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”.   
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16. Que al último día laborado la C. MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ GUERRERO contaba con 18 (dieciocho) 

años, 4 (cuatro) meses y 01 (un) día de servicio, así como 60 (sesenta) años de edad cumplidos, de conformidad 

con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del 

otorgamiento de la pensión, en ese sentido, no se considera como año completo de antigüedad, concluyéndose 

entonces que, para todos los efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 18 (dieciocho) años 

de servicios cumplidos, se precisa que la misma desempeñó como último cargo el de AUXILIAR DE 

MANTENIMIENTO “C” en la UNIDAD DE MANTENIMIENTO DE CENTROS Y PARQUES RECREATIVOS 

DELEGACIONALES del INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN, y al día de hoy se encuentra disfrutando 

de su licencia de pre-pensión en atención a lo anteriormente narrado, ya que su solicitud fue atendida en un inicio 

a la luz de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro vigente antes de la reforma de fecha 05 de marzo 

de 2021. 

 

17. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción I de 

la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una 

vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis 

fracciones II y III párrafo primero, 139, 141 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro vigente a 

partir del 05 de marzo de 2021, con fecha 18 de abril de 2022, se emitió PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE 

para la obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ a favor de la C. MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ GUERRERO. 

 

18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

en fecha 23 de abril del 2022 dicho Proyecto de Dictamen se publicó en la página de internet del Municipio de 

Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 23 al 27 de abril del 2022, a 

efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del 

conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 

19. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 

entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y 

los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el promedio mensual de los quinquenios 

acumulados por el solicitante. 

 

20. Que el promedio salarial de la C. MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ GUERRERO, en sus últimos cinco años de 

trabajo, anteriores a su solicitud de pensión por vejez, fue de: $5,117.72 (Cinco mil ciento diecisiete pesos 72/100 

M.N.) mensuales más la cantidad de $384.22 (Trescientos ochenta y cuatro pesos 22/100 M.N.) por concepto de 

quinquenios, lo que hace un total de $5,501.94 (Cinco mil quinientos un pesos 94/100 M.N.) por concepto de salario, 

en forma mensual, sin embargo a dicha cantidad de conformidad con el artículo 141 fracción I de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, se le debe aplicar el 50%, por lo que la cantidad que le corresponde por 

concepto de Pensión por vejez es de $2,750.97 (Dos mil setecientos cincuenta pesos 97/100 M.N.), cantidad que 

es inferior al salario mínimo vigente por lo que con fundamento en el numeral 142 párrafo primero de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, el cual a la letra establece: 

 

Artículo 142. La pensión mensual por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo 

vigente que corresponda en el momento de otorgar la pensión, ni superior a quinientas setenta y 

cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. (Ref. P. O. No. 20, 5-III-2021) 
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Y toda vez que el mínimo vigente que corresponde al momento de otorgar la pensión, es decir, 

correspondiente al año 2022, es de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 M.N.), resulta 

necesario realizar el ajuste correspondiente al pago de la Pensión por Vejez a la C. MARÍA DEL CARMEN 

HERNÁNDEZ GUERRERO, por lo que la cantidad que habrá de pagársele a partir del día en que surta efectos 

la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro, será de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 M.N.). 

 

21. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la  

C. MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ GUERRERO deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar 

los trámites para el pago de su finiquito. 

 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del 

Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 

MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ GUERRERO 

 

Primero. Se hace constar que la C. MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ GUERRERO al último día laborado, cuenta 

con una antigüedad de 18 (dieciocho) años de servicio cumplidos. 

 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con 

sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ a la C. MARÍA DEL 

CARMEN HERNÁNDEZ GUERRERO, asignándole por este concepto la cantidad de $5,186.10 (Cinco mil ciento 

ochenta y seis pesos 10/100 M.N.) mensuales, monto que resulta de haber aplicado el 50% al promedio de la cantidad 

percibida como sueldo en los cinco últimos años y ajustado de conformidad con el numeral 142 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, es decir, a lo equivalente al Salario Mínimo General Vigente correspondiente al 

año 2022, por lo anterior dicha cantidad deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del 

dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

Se expide el presente a los 28 (veintiocho) días del mes abril de 2022 (dos mil veintidós). 

 

 

A t e n t a m e n t e  

 

 

 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 
Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 

  



13 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11877 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 

Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0004/2022 

 

Querétaro, Querétaro, a 28 de abril de 2022 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de Querétaro 

en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones 

I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir una 

remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional 

a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 

en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 

jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 

o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 

Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 

actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 

géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo 

o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 

relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal 

del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 

públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 

jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 

respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a 

lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 

solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que 

les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 

trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 

administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la jubilación 

y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o 

concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma 

señala…”. 

 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que cumpla 

con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los 

requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar su 

trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con el 

procedimiento siguiente: 

 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente del 

ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la solicitud se 

presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 

 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 

solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 

relacionada con dicho trabajador. 

 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, bajo 

su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de esta Ley 

para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 

 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá un 

proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, entre otra, 

como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos 

en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que 

se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que 

tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su 

equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 

 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 

observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre el 

proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la fracción 

III de este artículo.” 
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11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 

le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 

12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 

 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 

que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 

f) Copia certificada de la identificación oficial;” 

 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en fecha 27 de mayo de 2021, se recibió en la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, 

quien a su vez turnó a la Dirección de Recursos Humanos, el escrito signado por la C. MANUELA TORRES PÉREZ, 

mediante el cual solicita se dé inicio de trámite de Pensión por Vejez, y adjunta los requisitos que señala el artículo 

147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro sobre 

respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la Cláusula 30 

del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con sus trabajadores 

dispone:  

 

 

“CLÁUSULA 30.- PENSIÓN POR VEJEZ.- Tienen derecho a la pensión por vejez los 

trabajadores que habiendo cumplido 60 sesenta años de edad, tuviesen 18 años de servicio. 

El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes 

que especifica la tabla siguiente: 
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AÑOS DE 

SERVICIO 
PORCENTAJE % 

18 53 

19 55 

20 60 

21 65 

22 70 

23 75 

24 80 

25 85 

26 90 

27 95 

28 100 

 

15. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

Pensión por Vejez la C. MANUELA TORRES PÉREZ contaba con 20 (veinte) años, 6 (seis) meses y 13 (trece) 

días de servicio, así como 65 (sesenta y cinco) años de edad cumplidos, de conformidad con lo establecido en el 

párrafo segundo del artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de 

seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la pensión, en 

ese sentido, sí se considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los 

efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 21 (veintiún) años de servicios cumplidos, se 

precisa que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de AYUDANTE GENERAL en el DEPARTAMENTO DE 

MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

en fecha 23 de abril del 2022 dicho Proyecto de Dictamen se publicó en la página de internet del Municipio de 

Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 23 al 27 de abril del 2022, a 

efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del 

conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 

17. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 

entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y 

los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el promedio mensual de los quinquenios 

acumulados por el solicitante. 

 

18. Que el sueldo que percibe la C. MANUELA TORRES PÉREZ, es de: $6,149.59 (seis mil ciento cuarenta y nueve 

pesos 59/100 M.N.) mensuales más la cantidad de $546.63 (quinientos cuarenta y seis pesos 63/100 M.N.) por 

concepto de quinquenios, lo que hace un total de $6,696.22 (seis mil seiscientos noventa y seis pesos 22/100 

M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, sin embargo, a dicha cantidad de conformidad con la Cláusula 

30 del Convenio General de Trabajo, se le debe aplicar el 65% (sesenta y cinco por ciento), por lo que la cantidad 

que le corresponde por concepto de Pensión por vejez es de $4,352.54 (cuatro mil trescientos cincuenta y dos 

pesos 54/100 M.N.), cantidad que es inferior al Salario Mínimo General Vigente, por lo que con fundamento en el 

artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el cual a la letra establece: 

 

Artículo 142. La pensión mensual por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo 

vigente que corresponda en el momento de otorgar la pensión, ni superior a quinientas setenta y 

cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. (Ref. P. O. No. 20, 5-III-2021) 
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Y toda vez que el mínimo vigente que corresponde al momento de otorgar la pensión, es decir, 

correspondiente al año 2022, es de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 M.N.), resulta 

necesario realizar el ajuste correspondiente al pago de la Pensión por Vejez la C. MANUELA TORRES PÉREZ, 

por lo que la cantidad que habrá de pagársele una vez que surta efectos la publicación del dictamen por el que 

se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 

Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, será de 

$5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 M.N.). 

 

19. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la C. 

MANUELA TORRES PÉREZ deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar los trámites para el pago 

de su finiquito. 

 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del 

Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 

MANUELA TORRES PÉREZ 

 

Primero. Se hace constar que la C. MANUELA TORRES PÉREZ al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen 

por el cual se determinó procedente su solicitud de Pensión por Vejez, cuenta con una antigüedad de 21 (veintiún) 

años de servicio cumplidos. 

 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con 

sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ a la C. MANUELA TORRES 

PÉREZ, asignándole por este concepto la cantidad de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 

M.N.) mensuales, monto que resulta de realizar el ajuste de llevar, lo que corresponde al 65% (sesenta y cinco por 

ciento) de su último sueldo percibido de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo, a lo 

establecido en el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, es decir, a lo equivalente al 

Salario Mínimo General Vigente correspondiente al año 2022, por lo anterior dicha cantidad deberá pagársele a partir 

del día en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

  

Se expide el presente a los 28 (veintiocho) días del mes abril de 2022 (dos mil veintidós). 

 

A t e n t a m e n t e  

 

 

 

 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 

Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0005/2022 

 

Querétaro, Querétaro, a 28 de abril de 2022 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de Querétaro 

en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones 

I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir una 

remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional 

a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 

en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 

jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 

o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 

Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 

actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 

géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo 

o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 

relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal 

del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 

públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 

jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 

respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a 

lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 

solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que 

les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 

trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 

administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la jubilación 

y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o 

concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma 

señala…”. 

 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que cumpla 

con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los 

requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar su 

trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con el 

procedimiento siguiente: 

 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente del 

ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la solicitud se 

presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 

 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 

solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 

relacionada con dicho trabajador. 

 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, bajo 

su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de esta Ley 

para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 

 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá un 

proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, entre otra, 

como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos 

en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que 

se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que 

tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su 

equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 

 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 

observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre el 

proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la fracción 

III de este artículo.” 

 

11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 

le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
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12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 

que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en fecha 27 de mayo de 2021, se recibió en la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, 

quien a su vez turnó a la Dirección de Recursos Humanos, el escrito signado por el C. VICTORIANO HERNÁNDEZ 

GARCÍA, mediante el cual solicita se dé inicio de trámite de Pensión por Vejez, y adjunta los requisitos que señala 

el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro sobre 

respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la Cláusula 30 

del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con sus trabajadores 

dispone:  
 

“CLÁUSULA 30.- PENSIÓN POR VEJEZ.- Tienen derecho a la pensión por vejez los 

trabajadores que habiendo cumplido 60 sesenta años de edad, tuviesen 18 años de servicio. 

El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes 

que especifica la tabla siguiente: 
 

AÑOS DE SERVICIO PORCENTAJE % 

18 53 

19 55 

20 60 

21 65 

22 70 

23 75 

24 80 

25 85 

26 90 

27 95 

28 100 
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15. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

Pensión por Vejez el C. VICTORIANO HERNÁNDEZ GARCÍA contaba con 19 (diecinueve) años, 1 (un) mes y 29 

(veintinueve) días de servicio, así como 64 (sesenta y cuatro) años de edad cumplidos, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo segundo del artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda 

fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento 

de la pensión, en ese sentido, no se considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, 

para todos los efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 19 (diecinueve) años de servicios 

cumplidos, se precisa que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de AYUDANTE GENERAL en el 

DEPARTAMENTO MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES. 

 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

en fecha 23 de abril del 2022 dicho Proyecto de Dictamen se publicó en la página de internet del Municipio de 

Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 23 al 27 de abril del 2022, a 

efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del 

conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 

17. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 

entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y 

los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el promedio mensual de los quinquenios 

acumulados por el solicitante. 

 

18. Que el sueldo que percibe el C. VICTORIANO HERNÁNDEZ GARCÍA, es de: $6,149.59 (seis mil ciento cuarenta 

y nueve pesos 59/100 M.N.) mensuales más la cantidad de $409.97 (cuatrocientos nueve pesos 97/100 M.N.) 

por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $6,559.56 (seis mil quinientos cincuenta y nueve pesos 

56/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, sin embargo, a dicha cantidad de conformidad con la 

Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo, se le debe aplicar el 55% (cincuenta y cinco por ciento), por lo 

que la cantidad que le corresponde por concepto de Pensión por vejez es de $3,607.75 (tres mil seiscientos siete 

pesos 75/100 M.N.), cantidad que es interior al Salario Mínimo General Vigente, por lo que con fundamento en el 

artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el cual a la letra establece:  

 

Artículo 142. La pensión mensual por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo 

vigente que corresponda en el momento de otorgar la pensión, ni superior a quinientas setenta y 

cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. (Ref. P. O. No. 20, 5-III-2021) 

 

Y toda vez que el mínimo vigente que corresponde al momento de otorgar la pensión, es decir, 

correspondiente al año 2022, es de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 M.N.), resulta 

necesario realizar el ajuste correspondiente al pago de la Pensión por Vejez al C. VICTORIANO HERNÁNDEZ 

GARCÍA, por lo que la cantidad que habrá de pagársele una vez que surta efectos la publicación del dictamen 

por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, será 

de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 M.N.). 

 

19. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el C. 

VICTORIANO HERNÁNDEZ GARCÍA deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar los trámites 

para el pago de su finiquito. 

 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del 

Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

  



Pág. 11886 PERIÓDICO OFICIAL 13 de mayo de 2022 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 

VICTORIANO HERNÁNDEZ GARCÍA 

 

Primero. Se hace constar que el C. VICTORIANO HERNÁNDEZ GARCÍA al momento de la emisión del Proyecto de 

Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de Pensión por Vejez, cuenta con una antigüedad de 19 

(diecinueve) años de servicio cumplidos. 

 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con 

sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ al C. VICTORIANO 

HERNÁNDEZ GARCÍA, asignándole por este concepto la cantidad de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis 

pesos 10/100 M.N.) mensuales, monto que resulta de realizar el ajuste de llevar, lo que corresponde al 55% (cincuenta 

y cinco por ciento) de su último sueldo percibido de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo, 

a lo establecido en el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, es decir, a lo equivalente al 

Salario Mínimo General Vigente correspondiente al año 2022, por lo anterior dicha cantidad deberá pagársele a partir 

del día en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

Se expide el presente a los 28 (veintiocho) días del mes abril de 2022 (dos mil veintidós). 

 

A t e n t a m e n t e  

 

 

 

 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 

Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERETARO; 

1°, 14 FRACCIÓN III, 16 FRACCIONES I, V, VI, VII, IX, XII, XIII Y XIX, 17 FRACCIONES I, II, III, XI Y XVIII, 82, 

92, 99, 100 FRACCIÓN I INCISO B), 101, 106, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 140, 141, 143, 144, 145, 147 Y 152 

DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I Y V, DEL CÓDIGO 

MUNICIPAL DE QUERÉTARO;  Y DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO POR EL ACUERDO DE 

CABILDO RELATIVO A LA DELEGACIÓN DE FACULTADES A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE MUNICIPAL PARA EMITIR AUTORIZACIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los Municipios están dotados de autonomía, patrimonio propio y se encuentran facultados 
para emitir disposiciones administrativas de carácter general dentro de su respectivo ámbito de 
competencia. 

 
2. Que en atención a lo dispuesto por el Artículo 30 Fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, otorga a los Ayuntamientos atribuciones para organizar su funcionamiento y estructura, para 
regular en forma sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, 
decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de 
observancia general y obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

 
3. Que los Artículos 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 73 del Código 

Municipal de Querétaro y conforme al Acuerdo de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de octubre 
de 2003 por el que se crea la Secretaría de Desarrollo Sustentable, refieren que ésta Dependencia es la 
encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal. 

 
4. Que mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 02 (dos) de octubre de 2009 (dos mil nueve), el H. 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó el delegar facultades a la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal para emitir autorizaciones en materia de desarrollo urbano, acuerdo publicado en 
el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” en fecha 06 (seis) de Noviembre del 2009 (dos mil nueve), y 
en atención al artículo 4 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, ésta 
Secretaría se encuentra legalmente facultada para la emisión del presente acto administrativo. 

 
5. Que mediante Oficio No. DFCP/DO/106/2012 de fecha 1 de febrero del 2012, la Lic. Bertha Ávila Aguilar, 

Delegada Municipal de la Delegación Felipe Carrillo Puerto, solicita la Autorización para la 
nomenclatura de calles de la Comunidad de Tlacote El Alto en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de esta Ciudad, y requiere a esta autoridad administrativa para que determine lo conducente, 
apoyado en el siguiente: 

 
DICTAMEN TÉCNICO 

 
1. La comunidad de “Tlacote El Alto”, se localiza al poniente del municipio de Querétaro dentro de la 

delegación Felipe Carrillo Puerto. la cual se comunica a través de la vialidad regional primaria 
denominada Libramiento Surponiente, con el camino que lleva comunica hacia la zona en que se 
encuentran las comunidades de Mompaní, el Zapote, la Palma y Santo Niño de Praga. 
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2. De conformidad con lo señalado por el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto, instrumento técnico jurídico de planeación urbana aprobado en Sesión de 
Cabildo del H. Ayuntamiento de Querétaro de fecha 11 de diciembre de 2007, publicado en el periódico 
oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el día 1 de abril de 2008 e inscrito en el Registro 
Publico de la Propiedad y del Comercio el 22 de abril del 2008, se tienen consideradas las vialidades de 
la Comunidad de Tlacote El Alto dentro de la estructura vial de la zona. 

3. La comunidad de Tlacote El Alto corresponde a una localidad que cuenta con una superficie de 15.30 
hectáreas, la cual tiene una población aproximada de 960 habitantes, misma que corresponde a un área 
de asentamiento humano del Ejido de Tlacote El Alto regularizado según resolución presidencial a través 
del Registro Agrario Nacional. 

4. Una vez revisada la cartografía de la Dirección de Catastro Municipal, con el trazo urbano y de vialidades 
de la comunidad y habiendo realizado inspección al sitio por personal de la Dirección de Desarrollo 
Urbano para verificar el estado actual de las vialidades, a fin de proceder a la emisión del dictamen 
técnico correspondiente, se observó que los datos de las vialidades de los planos de la cartografía 
catastral, coinciden con los identificados en campo. 

5. Con base en lo anterior, la nomenclatura propuesta para la comunidad de Tlacote El Alto en las calles 
existentes se indica en el plano anexo y es la siguiente: 

 Ricardo Flores Magón 

 José María Pino Suárez 

 Álvaro Obregón 

 Pascual Orozco 

 Venustiano Carranza 

 José Vasconcelos 

 Constitución de 1917 

 Epigmenio González 

 Francisco Villa 

 1era Cerrada Francisco Villa 

 2da. Cerrada Francisco Villa 

 3ra. Cerrada Francisco Villa 

 Benito Juárez 

 20 de Noviembre 

 Cerrada 20 de Noviembre 

 Belisario Domínguez 

 Emiliano Zapata 

 Francisco I. Madero 

 Revolución 

 Aquiles Serdán 

 Callejón Aquiles Serdán 

 Callejón La Soldadera 
 

6. Se procedió a realizar el análisis correspondiente, verificando en los archivos de la Dirección de 
Desarrollo Urbano que la nomenclatura referida en la cartografía catastral no se repite en las calles 
existentes en la zona, estando dicha nomenclatura considerada en la planimetría del INEGI. 

Por lo anteriormente, esta Secretaría tiene a bien aprobar los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable no tiene 
inconveniente en emitir Autorización para la NOMENCLATURA de calles de la Comunidad de Tlacote El 
Alto, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad.  
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2. Lo anterior en virtud de que las vialidades que comprenden la comunidad forman parte de estructura vial 
considerada dentro de la planimetría de la cartografía del Municipio y del plan parcial de desarrollo urbano 
de la delegación Felipe Carrillo Puerto, a fin de que la nomenclatura sirva para la ubicación de las 
propiedades de sus moradores. 

3. Respecto a la nomenclatura de calles de la Comunidad de Tlacote El Alto, esta Secretaría no tiene 
inconveniente en emitir el dictamen técnico favorable para la autorización de la misma, para quedar de la 
siguiente manera: 

 Ricardo Flores Magón 

 José María Pino Suárez 

 Álvaro Obregón 

 Pascual Orozco 

 Venustiano Carranza 

 José Vasconcelos 

 Constitución de 1917 

 Epigmenio González 

 Francisco Villa 

 1era Cerrada Francisco Villa 

 2da. Cerrada Francisco Villa 

 3ra. Cerrada Francisco Villa 

 Benito Juárez 

 20 de Noviembre 

 Cerrada 20 de Noviembre 

 Belisario Domínguez 

 Emiliano Zapata 

 Francisco I. Madero 

 Revolución 

 Aquiles Serdán 

 Callejón Aquiles Serdán 

 Callejón La Soldadera 

4. Asimismo se deberá cubrir el pago correspondiente de los derechos de nomenclatura, según lo establecido 
por la Ley de Ingresos para el año 2012. 

TLACOTE EL ALTO 

DENOMINACIÓN LONGITUD ML. 

POR CADA POR CADA 10.00 MTS.  

TOTAL 100.00 ML EXCEDENTE 

 $389.34   $38.99  

Ricardo Flores Magón 211.321 $778.67 $38.99 $817.67 

José María Pino Suárez 577.025 $1,946.69 $272.95 $2,219.64 

Álvaro Obregón 374.016 $1,168.01 $272.95 $1,440.96 

Pascual Orozco 392.043 $1,168.01 $350.94 $1,518.95 

Venustiano Carranza 121.405 $389.34 $77.99 $467.32 

José Vasconcelos 141.814 $389.34 $155.97 $545.31 

Constitución de 1917 205.326 $778.67 $0.00 $778.67 

Epigmenio González 64.455 $389.34 $0.00 $389.34 

Francisco Villa 1549.157 $5,840.06 $155.97 $5,996.03 

1era Cerrada Francisco Villa 135.263 $389.34 $116.98 $506.32 

2da. Cerrada Francisco Villa 51.519 $389.34 $0.00 $389.34 

3ra. Cerrada Francisco Villa 56.485 $389.34 $0.00 $389.34 

Benito Juárez 149.163 $389.34 $155.97 $545.31 

20 de Noviembre 118.955 $389.34 $38.99 $428.33 

Cerrada 20 de Noviembre 47.294 $389.34 $0.00 $389.34 

Belisario Domínguez 90.186 $389.34 $0.00 $389.34 

Emiliano Zapata 945.196 $3,504.03 $155.97 $3,660.01 
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Francisco I. Madero 613.141 $2,336.02 $38.99 $2,375.02 

Revolución 128.491 $389.34 $77.99 $467.32 

Aquiles Serdán 183.316 $389.34 $311.94 $701.28 

Callejón Aquiles Serdán 105.494 $389.34 $0.00 $389.34 

Callejón La Soldadera 110.617 $389.34 $38.99 $428.33 

   SUBTOTAL $25,232.48 

   25 % ADICIONAL $6,308.12 

   TOTAL $31,540.60 

(Treinta y un mil quinientos cuarenta pesos 60/100 M. N.) 

 

Debiendo instalar las placas de nomenclatura de acuerdo a las especificaciones y al diseño que se anexa al 

diagnóstico técnico.  

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Secretaría en uso de las facultades conferidas determina:  
 
PRIMERO. Se autoriza nomenclatura de calles de la Comunidad de Tlacote El Alto, en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad, misma que está contenida dentro en el punto 5 del Dictamen 
Técnico y Resolutivo 3 del Dictamen. 
 
SEGUNDO. Respecto a la obligación de efectuar los pagos por concepto de Derechos de Supervisión y 
Nomenclatura de la vialidad, el solicitante queda exento de dicha obligación con base en lo señalado en el Artículo 
21 del Código Fiscal para el Estado de Querétaro, el cual establece “…están exentos del pago de impuestos, 
derechos y contribuciones especiales el Estado, la Federación y los Municipios, a menos que su actividad no 
corresponda a funciones de derecho público…”. 
 
TERCERO. La Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto en coordinación con la Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, deberá instalar las placas de nomenclatura de acuerdo a las especificaciones y diseño elaborado 
por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
CUARTO. En caso de incumplir con cualquiera de las disposiciones del presente, se tendrá por revocado el 

mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de veinte días hábiles contados a 
partir de la notificación de la presente autorización. 
 

SEGUNDO. La presente autorización entrará en vigor al día siguiente de su publicación en los medios de difusión 
antes descrito. 
 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de 
Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
Secretaría de Obras Públicas Municipales y a la Lic. Bertha Ávila Aguilar, Delegada Municipal de la Delegación 
Felipe Carrillo Puerto. 
 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., A 5 DE JULIO DE 2012 
A T E N T A M E N T E 

 

ING. MARCO A. DEL PRETE TERCERO 
SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V, INCISOS D) Y E) DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 11, FRACCIONES I, III, XI, XV, XVI, XVII y XXV DE LA LEY GENERAL DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30, FRACCIÓN II INCISO D) Y E), DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 1°, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIONES 

I, 16, 145, 152, 153, 154, 155, 178, 184, 186 FRACCIONES V Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I Y V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; Y DE CONFORMIDAD 

CON LO SEÑALADO POR EL ACUERDO DE CABILDO RELATIVO A LA DELEGACIÓN DE FACULTADES 

A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE MUNICIPAL PARA EMITIR AUTORIZACIONES EN 

MATERIA DE DESARROLLO URBANO, DE FECHA 09 DE OCTUBRE DE 2018, DIRECTRIZ II DEL 

"PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DEL PATRIMONIO FAMILIAR 2020-2021", APROBADO EN 

ACUERDO DE CABILDO CELEBRADO EN FECHA 28 DE ABRIL DE 2020, MISMO QUE MEDIANTE SESIÓN 

DE CABILDO DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2021 SE APROBÓ SU MODIFICACIÓN. 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  
a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  
 

3.- Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 
 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 

4.- Que de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 73 del Código Municipal de Querétaro y conforme al Acuerdo de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
13 de octubre del año 2003, por el que se crea la Secretaría de Desarrollo Sostenible, en donde se establece 
que dicha Dependencia es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal.  
 

5.- En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable y le ha otorgado, entre 
otras, las siguientes facultades y atribuciones:  
 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación urbana y 
zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, Constitución Política del Estado 
de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado de Querétaro, y demás disposiciones 
legales y reglamentarias.  
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b) Mediante el Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de septiembre de 2015, el H. Ayuntamiento de Querétaro 
aprobó la modificación de la Estructura Orgánica de la Administración Pública Municipal, en su Resolutivo 
Quinto se autoriza el cambio de nomenclatura de la Secretaría de Desarrollo Sustentable para quedar como 
Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, misma que mediante Sesión de Cabildo 
de fecha 09 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
 
c) Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 09 de noviembre de 2021, el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Delegan Facultades a la titular de la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible para emitir Autorizaciones en materia de Desarrollo Urbano, el que 
textualmente señala: 

 
“… ACUERDO 
 

PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 09 de octubre de 

2018, mediante el cual se delegan facultades en materia de desarrollo urbano, de conformidad con el 

considerando 13 del presente acuerdo. 

 
TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, las 

facultades que se relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a la autorización previa, expresa 

y por escrito del acuerdo tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y 

Ecología:  

 

 

I. En materia de fraccionamientos: 

 

I.I. El otorgamiento de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. (Artículo 186 fracción IV del Código 

Urbano del Estado de Querétaro). 

 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración, así como a la Secretaría de Gobierno, a través de su 

Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del 

Municipio de Querétaro, que se deriven de ésta Delegación de facultades, para dar certeza técnica, jurídica y 

administrativa. 

 

DÉCIMO. La delegación de facultades que mediante este acuerdo realiza el Honorable Ayuntamiento, no implica 

una pérdida de las mismas, sino que debe entenderse como una autorización temporal para su ejercicio, en la 

inteligencia de que el Honorable Ayuntamiento podrá suspender o cancelar tales facultades. ..” 

 
5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 
 
6. En fecha 28 de abril de 2020 el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Programa de 
Regularización del Patrimonio Familiar en el Municipio de Querétaro, que establece en su directriz II, la 
Regularización Administrativa que tiene por objetivo la Regularización de superficies destinadas a vías urbanas 
ubicadas en Colonias, Barrios o Asentamientos Humanos de origen Ejidal y que hayan sido titulados por el 
Registro Agrario Nacional (RAN). 
 
Que el Programa de Regularización del Patrimonio Familiar autorizado por el H. Ayuntamiento instruye en su 
Acuerdo TERCERO a la Dirección de Regularización Territorial, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Humano 
y Social, ser la Unidad Administrativa Substanciadora del programa, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 5 de la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios 
Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, y para el caso es competente para 
llevar a cabo la Regularización Administrativa del Programa multicitado. 
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7. En fecha 22 de junio de 2021, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por 
el que se autoriza la modificación a su similar, aprobado en el punto 4, apartado II, inciso 5, del orden del día de 
la Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 28 de abril de 2020, en el cual se contemplan 3 directrices 
estratégicos y para este caso la directriz II.- Regularización Administrativa, apartado II.III Localidades o 
Comunidades. 
 
8. Mediante oficio número DRT/179/2021, de fecha 09 de diciembre de 2021, dirigido a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, el M. en A.P.P. y M. en F. José Anival López Hernández, Director de Regularización Territorial, solicita 
la Autorización y Reconocimiento de vialidades del Asentamiento Humano denominado "Anáhuac", 
ubicado en la Parcela 49 Z-6 P5/5 del Ejido San Antonio de la Punta, Delegación Municipal Josefa Vergara y 
Hernández de esta ciudad, de acuerdo a lo establecido en el Programa de Regularización del Patrimonio Familiar, 
en la directriz II.II.- Asentamientos de origen Ejidal titulado por el Registro Agrario Nacional (RAN), de lo cual 
dichas vialidades se encuentran contenidas en el plano dispuesto para ello y reconocido por los colonos mediante 
listado correspondiente, con base en lo cual se solicita ante ésta autoridad administrativa para que determine lo 
conducente, apoyado en el siguiente: 

 
DICTAMEN TÉCNICO 

 

1. Mediante Sentencia emitida por el Lic. Saúl Duarte Franco, Secretario de Acuerdos del Tribunal Unitario 
Agrario del Cuadragésimo Segundo Distrito, en el cual determino procedente la acción intentada por parte 
actora, acreditación de la propiedad en favor de los asociados de los solares urbanos, la resolución 
jurisdiccional agraria determino procedente la acción de nulidad parcial del acta de asamblea general de 
ejidatarios de formalidades especiales de fecha 25 de abril de 1997, respecto a la asignación de la Parcela 
39 del Asentamiento Humano Frida Kahlo y la Parcela 49 del Asentamiento Humano Anáhuac, Ejido San 
Antonio de la Punta y dispone conocer los asentamientos humanos que existe en el mismo al determinar que 
se expida por el Registro Agrario Nacional, titulo de propiedad a cada uno de los actores. 
 

2. Mediante Sentencia emitida por el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 42, respecto del expediente 41/2014, 
relativo a la Nulidad del Acta de Asamblea de Delimitación, Destino y Asignación de Tierras Ejidales en lo que 
respecta a la Parcela 49, en donde se ordena al Registro Agrario Nacional la emisión de Títulos de Propiedad 
que acrediten a los actores como legítimos titulares de sus solares del Ejido San Antonio de la Punta Municipio 
de Querétaro. 
 

3. Mediante escrito de fecha 01 de febrero de 2021, se llevó a cabo la Asamblea General de Vecinos del 
Asentamiento Humano denominado "Anáhuac", para llevar a cabo la designación como Presidenta de la 
Asamblea a la C. Elia Sánchez de Santiago y al Lic. Pablo Héctor González Loyola Pérez como Secretario, 
así como la solicitud de regularización administrativa de dicho Asentamiento y el reconocimiento de 
nomenclatura de vialidades. 
 

4. Mediante escrito de fecha 18 de marzo de 2021, dirigido al M. en A.P.P. José Anival López Hernández, 
Director de Regularización Territorial, la C. Ma. del Carmen de la Vega Acosta; Presidenta del Comité 
Ejecutivo Nacional y Mandataria General, la C. María Cándida Acosta Pérez; Secretaria de Gestión Social de 
la Unidad Cívica Nacional del Sector Social Carrillo Puerto, A. C., formalizan la solicitud de Regularización 
administrativa del Asentamiento Humano denominado "Anáhuac". 
 

5. Mediante Escritura Pública número 40,179 de fecha 29 de noviembre de 2019, ante la fe del Lic. Jorge García 
Quiroz, Notario Público Titular de la Notaria Publica número 22 de esta Demarcación Notarial de la ciudad de 
Querétaro, se hace constar la Protocolización del Acta de Asamblea General de Asociados y Asociadas de la 
Asociación denominada "Unidad Cívica Nacional del Sector Social Carrillo Puerto, Asociación Civil, de fecha 
09 de julio de 2019, donde se tomo el acuerdo para la elección del Comité Ejecutivo Nacional y demás órganos 
de dirección, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio de personas morales 
número 00002798/0007, de fecha 17 de diciembre de 2019. 
 

6. Mediante escrito de fecha 07 de diciembre de 2021, los representantes de la "Junta de Vecinos" de la Unidad 
Cívica Nacional del Sector Social Carrillo Puerto A. C. del Asentamiento Humano, la Presidenta Elia Sánchez 
de Santiago y el Secretario Pablo Héctor González Loyola Pérez, aceptan la nueva propuesta de 
nomenclatura de las vialidades de acuerdo a lo indicado en el plano anexo. 
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7. El Asentamiento Humano denominado Anáhuac, ubicado en la Parcela 49 Z-6 P5/5 del Ejido San Antonio de 
la Punta, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández Puerto de esta ciudad. 
 

8. Habiendo revisado el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, 
Documento Técnico Jurídico de Planeación Urbana aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión 
Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", de fecha 01 de abril de 2008 e inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad el día 22 de abril de 2008, se encontró que el Asentamiento Humano denominado "Anáhuac", 
se localiza en zona destinada a uso habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2). 
 

9. De acuerdo con el Plano del Asentamiento Humano denominado Anáhuac, ubicado en la Parcela 49 Z-6 P5/5 
del Ejido San Antonio de la Punta, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad, el cual 
sirvió de base para que se emitieran los títulos de propiedad de los solares a los posesionarios de los lotes 
ubicados al interior de la manzanas que se formaron dentro de la poligonal del asentamiento, de donde se 
observa que el Asentamiento Humano denominado "Anáhuac" cuenta con 3 vialidades que se encuentran 
dentro de la poligonal. 
 

10. Referente a la nomenclatura propuesta por la "Junta de Vecinos" de la Unidad Cívica Nacional del Sector 
Social Carrillo Puerto, A.C., del Asentamiento Humano denominado Anáhuac, para las calles que integran 
dicho Asentamiento, se indica en el plano anexo y es la siguiente: 

 

 Malinalli 

 Eleuterio Olvera 

 Huehuetl 
 

11. Se procedió a realizar el análisis correspondiente, verificando en los archivos de la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal que la nomenclatura propuesta no se repite en ninguna de las calles existentes en la zona, 
por lo que se considera factible como a continuación se indica: 

 

 Malinalli 

 Eleuterio Olvera 

 Huehuetl 
 

12. Considerando la documentación e información técnica y jurídica administrativa, relativa al Asentamiento 
Humano denominado "Anáhuac", se tiene que tal solicitud de Autorización y Reconocimiento de vialidades 
se encuentra dentro del Programa de Regularización del Patrimonio Familiar en el Municipio de Querétaro, 
en la directriz II.II.- Asentamientos de origen Ejidal titulado por el Registro Agrario Nacional (RAN). 

 
Es por lo  anterior, y de conformidad con lo que disponen los Artículos 1, 11, 12, 13 fracción III, 14 
fracciones I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV y XV, 15 fracciones I, 16, 145, 152, 153, 154, 155, 178, 184, 186 
fracciones V, y 196 del Código Urbano del  Estado de Querétaro; en los cuales se establece las 
facultades que tiene el Municipio para conocer, aprobar y autorizar desarrollos inmobiliarios, y en 
atención a la  Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 09 de noviembre de 2021, el H. Ayuntamiento 
del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Delegan Facultades a la titular de la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible para emitir Autorizaciones en materia de Desarrollo Urbano, 
siendo una de ellas la emisión de la denominación de fraccionamiento y nomenclatura de calles. 
 
Por lo anterior, ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible tiene a bien aprobar los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 

1. Con base en lo anteriormente expuesto, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene inconveniente 
en emitir el Dictamen Técnico FAVORABLE para el reconocimiento como vías públicas y 
nomenclatura de las vialidades existentes del Asentamiento Humano denominado "Anáhuac", 
ubicado en la Parcela 49 Z-6 P5/5 del Ejido San Antonio de la Punta, Delegación Municipal Josefa Vergara 
y Hernández de esta ciudad. 
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2. Lo anterior en virtud de que las vialidades que comprenden la zona, forman parte de la estructura vial 
existente dentro de la planimetría de la cartografía del Municipio, considerada en el Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, a fin de que la nomenclatura 
sirva para la ubicación de los domicilios de sus moradores. 
 

3. Respecto a la nomenclatura de calles del Asentamiento Humano denominado "Anáhuac", ubicado en 
la Parcela 49 Z-6 P5/5 del Ejido San Antonio de la Punta, Delegación Municipal Josefa Vergara y 
Hernández de esta ciudad, esta Secretaría no tiene inconveniente en emitir el dictamen técnico 
FAVORABLE para la autorización de la misma, para quedar de la siguiente manera en el Asentamiento 
que lo comprende: 

 

 Malinalli 

 Eleuterio Olvera 

 Huehuetl 

 

4. Derivado de lo anterior, y para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro 
para el Ejercicio Fiscal 2022, el solicitante debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por 
concepto de Derechos de Nomenclatura de la vialidad, la siguiente cantidad: 
 

RECONOCIMIENTO DE VIALIDADES 

DENOMINACIÓN 
 LONGITUD 

ML.  

POR CADA 
POR CADA 
10.00 MTS. 

TOTAL 100.00 ML EXCEDENTE 

 $   737.57   $   73.48  

Malinalli 206.49 $1,475.14 $0.00 $1,475.14 

Eleuterio Olvera 156.07 $737.57 $367.40 $1,104.97 

Huehuetl 118.55 $737.57 $73.48 $811.05 

   TOTAL $3,391.16 

 
 (Tres Mil Trescientos Noventa y Uno pesos 16/100 M. N.) 

 

5. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2022, el solicitante debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados por el 
Dictamen Técnico, relativo a la Asignación de Nomenclatura de las Vialidades del Asentamiento Humano 
denominado "Anáhuac", la cantidad de $2,236.91 (Dos mil doscientos treinta y seis pesos 91/100 M.N.).  
 

6. La "Junta de Vecinos" de la Unidad Cívica Nacional del Sector Social Carrillo Puerto, A.C., del 
Asentamiento Humano denominado "Anáhuac", debe instalar y dar mantenimiento a las placas de 
nomenclatura, de acuerdo a las especificaciones y al diseño que se indique. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Secretaría en uso de las facultades conferidas: 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO. Se AUTORIZA el RECONOCIMIENTO COMO VIALIDAD PÚBLICA de las vialidades del 
Asentamiento Humano denominado "Anáhuac", ubicado en la Parcela 49 Z-6 P5/5 del Ejido San Antonio de 
la Punta, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad, de conformidad con la longitud 
mencionada en el Dictamen Técnico contenido en el presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. La Dirección de Regularización Territorial del Municipio de Querétaro, debe coordinarse con las 
autoridades ejidales para llevar a cabo la transmisión a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro, mediante 
escritura pública debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, con 
una superficie de 4,110.41 m2 por concepto de las vialidades del Asentamiento Humano denominado 
"Anáhuac", ubicado en la Parcela 49 Z-6 P5/5 del Ejido San Antonio de la Punta, Delegación Municipal Josefa 
Vergara y Hernández de esta ciudad, en cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro en lo que respecta a las vialidades. Por lo que debe coordinarse con la Consejería Jurídica 
del Municipio de Querétaro y la Secretaría de Administración. 
 

TERCERO. Se AUTORIZA la NOMENCLATURA para los efectos administrativos de las vialidades de del 
Asentamiento Humano denominado "Anáhuac", ubicado en la Parcela 49 Z-6 P5/5 del Ejido San Antonio de 
la Punta, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad, como a continuación se enlista: 
 

 Malinalli 

 Eleuterio Olvera 

 Huehuetl 
 

CUARTO. Respecto a la obligación de efectuar los pagos establecidos en la Ley de Ingresos vigente que se 
generen por la autorización y reconocimiento de vialidades, conforme a lo establecido en el Programa de 
Regularización del Patrimonio Familiar en el apartado de estímulos Fiscales en su párrafo segundo, el solicitante 
queda exento de dicha obligación con base en lo señalado en el Artículo 21 del Código Fiscal para el Estado de 
Querétaro, el cual establece que están exentos del pago de impuestos, derechos y contribuciones especiales el 
Estado, la Federación y los Municipios, a menos que su actividad no corresponda a funciones de derecho público. 
 

QUINTO. La "Junta de Vecinos" de la Unidad Cívica Nacional del Sector Social Carrillo Puerto, A.C., del 
Asentamiento Humano denominado Anáhuac, debe instalar y dar mantenimiento a las placas de nomenclatura, 
de acuerdo a las especificaciones y al diseño que se indique. 
 

SEXTO. En caso de incumplir con cualquiera  de las disposiciones del presente, se tendrá por revocado el mismo.  
 

SÉPTIMO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas 
en acuerdos y/o dictámenes previos, la presente autorización quedara sin efecto.  
 

OCTAVO. Todo lo relacionado con la regularización y legitimación de la propiedad de lotes de manera individual, 
estará sujeto al procedimiento de la Instancia encargada de ejecutarlo, apegado al marco jurídico aplicable. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal con costo al Municipio de Querétaro y por una 
ocasión en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga", para lo cual tendrá un plazo de 
sesenta días hábiles contados a partir de la notificación de la presente autorización.  
 

SEGUNDO. El presente documento entrará en vigor al día siguiente de su autorización y sólo para efectos de 
terceros, lo será al día siguiente de su publicación. 
 

TERCERO. La Dirección de Regularización Territorial, debe realizar el seguimiento a los Resolutivos del presente 
acuerdo e informar los avances a la Dirección de Desarrollo Urbano. 
 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas 
Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de 
Obras Públicas Municipales, Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, a la Junta de Vecinos de la Unidad 
Cívica Nacional del Sector Social Carrillo Puerto, A.C., representada por la C. Elia Sánchez de Santiago y a la 
Dirección de Regularización Territorial. 

 

LIC. TANIA PALACIOS KURI 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. A 24 DE FEBRERO DE 2022. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V, INCISOS D) Y E) DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 11, FRACCIONES I, III, XI, XV, XVI, XVII y XXV DE LA LEY GENERAL DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30, FRACCIÓN II INCISO D) Y E), DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 1°, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIONES 

I, 16, 145, 152, 153, 154, 155, 178, 184, 186 FRACCIONES V Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I Y V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; Y DE CONFORMIDAD 

CON LO SEÑALADO POR EL ACUERDO DE CABILDO RELATIVO A LA DELEGACIÓN DE FACULTADES 

A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE MUNICIPAL PARA EMITIR AUTORIZACIONES EN 

MATERIA DE DESARROLLO URBANO, DE FECHA 09 DE OCTUBRE DE 2018, DIRECTRIZ II DEL 

"PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DEL PATRIMONIO FAMILIAR 2020-2021", APROBADO EN 

ACUERDO DE CABILDO CELEBRADO EN FECHA 28 DE ABRIL DE 2020, MISMO QUE MEDIANTE SESIÓN 

DE CABILDO DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2021 SE APROBÓ SU MODIFICACIÓN. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  
 

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 
 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  
 
3.- Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 
 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4.- Que de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 73 del Código Municipal de Querétaro y conforme al Acuerdo de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
13 de octubre del año 2003, por el que se crea la Secretaría de Desarrollo Sostenible, en donde se establece 
que dicha Dependencia es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal.  
 
5.- En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable y le ha otorgado, entre 
otras, las siguientes facultades y atribuciones:  
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a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano 
municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación 
urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, Constitución 
Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado de Querétaro, 
y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

 
b) Mediante el Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de septiembre de 2015, el H. Ayuntamiento de Querétaro 

aprobó la modificación de la Estructura Orgánica de la Administración Pública Municipal, en su Resolutivo 
Quinto se autoriza el cambio de nomenclatura de la Secretaría de Desarrollo Sustentable para quedar 
como Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, misma que mediante Sesión 
de Cabildo de fecha 09 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible. 

 
c) Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 09 de noviembre de 2021, el H. Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Delegan Facultades a la titular de la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible para emitir Autorizaciones en materia de Desarrollo Urbano, 
el que textualmente señala: 

 
“… ACUERDO 
 

PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 09 de octubre de 

2018, mediante el cual se delegan facultades en materia de desarrollo urbano, de conformidad con el 

considerando 13 del presente acuerdo. 

 
TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, las 

facultades que se relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a la autorización previa, expresa 

y por escrito del acuerdo tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y 

Ecología:  

 

I. En materia de fraccionamientos: 

 

I.I. El otorgamiento de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. (Artículo 186 fracción IV del Código 

Urbano del Estado de Querétaro). 

 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración, así como a la Secretaría de Gobierno, a través de su 

Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del 

Municipio de Querétaro, que se deriven de ésta Delegación de facultades, para dar certeza técnica, jurídica y 

administrativa. 
 

DÉCIMO. La delegación de facultades que mediante este acuerdo realiza el Honorable Ayuntamiento, no implica 

una pérdida de las mismas, sino que debe entenderse como una autorización temporal para su ejercicio, en la 

inteligencia de que el Honorable Ayuntamiento podrá suspender o cancelar tales facultades. ..” 
 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 
 

6. En fecha 28 de abril de 2020 el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Programa de 
Regularización del Patrimonio Familiar en el Municipio de Querétaro, que establece en su directriz II, la 
Regularización Administrativa que tiene por objetivo la Regularización de superficies destinadas a vías urbanas 
ubicadas en Colonias, Barrios o Asentamientos Humanos de origen Ejidal y que hayan sido titulados por el 
Registro Agrario Nacional (RAN). 
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Que el Programa de Regularización del Patrimonio Familiar autorizado por el H. Ayuntamiento instruye en su 
Acuerdo TERCERO a la Dirección de Regularización Territorial, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Humano 
y Social, ser la Unidad Administrativa Substanciadora del programa, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 5 de la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios 
Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, y para el caso es competente para 
llevar a cabo la Regularización Administrativa del Programa multicitado. 
 

7. En fecha 22 de junio de 2021, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por 
el que se autoriza la modificación a su similar, aprobado en el punto 4, apartado II, inciso 5, del orden del día de 
la Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 28 de abril de 2020, en el cual se contemplan 3 directrices 
estratégicos y para este caso la directriz II.- Regularización Administrativa, apartado II.III Localidades o 
Comunidades. 
 

8. Mediante oficio número DRT/071/2021, de fecha 01 de febrero de 2022 y recibido en fecha 10 de febrero de 
2022, dirigido a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el M. en A.P.P. y M. en F. José Anival López Hernández, 
Director de Regularización Territorial, solicita la Autorización y Reconocimiento de vialidades del 
Asentamiento Humano denominado "Nuevo Horizonte", ubicado en las Parcelas 215 Z-1 P1/1, 216 Z-1 P1/1 
y 222 Z-1 P1/1 del Ejido San Pablo, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, de acuerdo a lo 
establecido en el Programa de Regularización del Patrimonio Familiar, en la directriz II.II.- Asentamientos de 
origen Ejidal titulado por el Registro Agrario Nacional (RAN), de lo cual dichas vialidades se encuentran 
contenidas en el plano dispuesto para ello y reconocido por los colonos mediante listado correspondiente, con 
base en lo cual se solicita ante ésta autoridad administrativa para que determine lo conducente, apoyado en el 
siguiente: 

 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante Sentencia emitida por el Lic. Saúl Duarte Franco, Secretario de Acuerdos del Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito 42, respecto del expediente 193/2014, relativo a la Nulidad del Acta de Asamblea de 
Delimitación, Destino y Asignación de Tierras Ejidales de fecha 25 de abril de 1997, solo por lo que se refiere 
a las superficies que quedaron inmersas dentro de las parcelas 215 Z-1 P1/1, 216 Z-1 P1/1 y 222 Z-1 P1/1 
del Ejido San Pablo. 

 

2. Mediante Escritura Pública número 40,179 de fecha 29 de noviembre de 2019, ante la fe del Lic. Jorge García 
Quiroz, Notario Público Titular de la Notaria Publica número 22 de esta Demarcación Notarial de la ciudad de 
Querétaro, se hace constar la Protocolización del Acta de Asamblea General de Asociados y Asociadas de la 
Asociación denominada "Unidad Cívica Nacional del Sector Social Carrillo Puerto, Asociación Civil, de fecha 
09 de julio de 2019, donde se tomo el acuerdo para la elección del Comité Ejecutivo Nacional y demás órganos 
de dirección, inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el folio de personas morales número 
00002798/0007, de fecha 17 de diciembre de 2019. 
 

3. Mediante escrito de fecha 21 de octubre de 2020, se llevó a cabo el Acta de Asamblea de Vecinos 
Posesionarios y Propietarios de Solares Urbanos del Asentamiento Humano denominado "Nuevo Horizonte", 
para llevar a cabo la designación como Presidenta de la Asamblea General la Ma. del Carmen de la Vega 
Acosta, al Lic. Pablo Héctor González Loyola Pérez como Secretario y al C. Fidel Villegas Gutiérrez como 
Secretario, así como la solicitud de regularización administrativa de dicho Asentamiento y el reconocimiento 
de nomenclatura de vialidades. 
 

4. Mediante escrito de fecha octubre de 2020, dirigido al M. en A.P.P. José Anival López Hernández, Director de 
Regularización Territorial, la C. Ma. del Carmen de la Vega Acosta; Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional 
y Mandataria General, el Lic. Pablo Héctor González Loyola Pérez; Presidente de Consejo Nacional de 
Representantes y Mandatario General y la C. María Cándida Acosta Pérez; Secretaria de Gestión Social por 
la Unidad Cívica Nacional del Sector Social Carrillo Puerto, A. C., formalizan la solicitud de Regularización 
administrativa del Asentamiento Humano denominado "Nuevo Horizonte". 
 

5. El Asentamiento Humano denominado "Nuevo Horizonte", ubicado en las Parcelas 215 Z-1 P1/1, 216 Z-1 
P1/1 y 222 Z-1 P1/1 del Ejido San Pablo, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
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6. Habiendo revisado el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, 
Documento Técnico Jurídico de Planeación Urbana aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión 
Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", de fecha 01 de abril de 2008 e inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad el día 22 de abril de 2008, se encontró que el Asentamiento Humano denominado "Nuevo 
Horizonte", se localiza en zona destinada a uso habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2). 
 

7. De acuerdo con el Plano del Asentamiento Humano denominado "Nuevo Horizonte", ubicado en las Parcelas 
215 Z-1 P1/1, 216 Z-1 P1/1 y 222 Z-1 P1/1 del Ejido San Pablo, Delegación Municipal Epigmenio González 
de esta ciudad, el cual sirvió de base para que se emitieran los títulos de propiedad de los solares a los 
posesionarios de los lotes ubicados al interior de la manzanas que se formaron dentro de la poligonal del 
asentamiento, de donde se observa que el Asentamiento Humano denominado "Nuevo Horizonte" cuenta con 
25 vialidades que se encuentran dentro de la poligonal. 
 

8. Referente a la nomenclatura propuesta por la "Asamblea General" de la Unidad Cívica Nacional del Sector 
Social Carrillo Puerto, A.C., del Asentamiento Humano denominado Nuevo Horizonte, para las calles que 
integran dicho Asentamiento, se indica en el plano anexo y es la siguiente: 
 

 Aurora 

 Avenida Técnicos 

 Alborada 

 Nuevo Amanecer 

 Nuevo Horizonte 

 Puesta del sol 

 Brisa 

 Lluvia 

 Tercera Cerrada Aurora 

 Segunda Cerrada Aurora 

 Resplandor 

 Primera Cerrada Aurora 

 6 de junio 

 Lunada 

 Luz de Luna 

 Claridad 

 Soleada 

 Rocío  

 Sereno 

 Arcoíris 

 Cipreses Europeo 

 Avenida Montesacro 

 Eclipse 

 Cerrada Puesta del Sol 

 Cerrada Resplandor 
 

9. Se procedió a realizar el análisis correspondiente, verificando en los archivos de la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal que la nomenclatura propuesta no se repite en ninguna de las calles existentes en la zona, 
por lo que se considera factible como a continuación se indica: 

 

 Aurora 

 Avenida Técnicos 

 Alborada 

 Nuevo Amanecer 

 Nuevo Horizonte 

 Puesta del sol 
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 Brisa 

 Lluvia 

 Tercera Cerrada Aurora 

 Segunda Cerrada Aurora 

 Resplandor 

 Primera Cerrada Aurora 

 6 de junio 

 Lunada 

 Luz de Luna 

 Claridad 

 Soleada 

 Rocío  

 Sereno 

 Arcoíris 

 Cipreses Europeo 

 Avenida Montesacro 

 Eclipse 

 Cerrada Puesta del Sol 

 Cerrada Resplandor 

 
10. Considerando la documentación e información técnica y jurídica administrativa, relativa al Asentamiento 

Humano denominado "Nuevo Horizonte", se tiene que tal solicitud de Autorización y Reconocimiento de 
vialidades se encuentra dentro del Programa de Regularización del Patrimonio Familiar en el Municipio de 
Querétaro, en la directriz II.II.- Asentamientos de origen Ejidal titulado por el Registro Agrario Nacional 
(RAN). 

 
Es por lo  anterior, y de conformidad con lo que disponen los Artículos 1, 11, 12, 13 fracción III, 14 
fracciones I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV y XV, 15 fracciones I, 16, 145, 152, 153, 154, 155, 178, 184, 186 
fracciones V, y 196 del Código Urbano del  Estado de Querétaro; en los cuales se establece las 
facultades que tiene el Municipio para conocer, aprobar y autorizar desarrollos inmobiliarios, y en 
atención a la  Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 09 de noviembre de 2021, el H. Ayuntamiento 
del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Delegan Facultades a la titular de la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible para emitir Autorizaciones en materia de Desarrollo Urbano, 
siendo una de ellas la emisión de la denominación de fraccionamiento y nomenclatura de calles. 
 
Por lo anterior, ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible tiene a bien aprobar los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 

1. Con base en lo anteriormente expuesto, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene inconveniente 
en emitir el Dictamen Técnico FAVORABLE para el reconocimiento como vías públicas y 
nomenclatura de las vialidades existentes del Asentamiento Humano denominado "Nuevo 
Horizonte", ubicado en las Parcelas 215 Z-1 P1/1, 216 Z-1 P1/1 y 222 Z-1 P1/1 del Ejido San Pablo, 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

2. Lo anterior en virtud de que las vialidades que comprenden la zona, forman parte de la estructura vial 
existente dentro de la planimetría de la cartografía del Municipio, considerada en el Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Epigmenio González, a fin de que la nomenclatura sirva para la 
ubicación de los domicilios de sus moradores. 
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3. Respecto a la nomenclatura de calles del Asentamiento Humano denominado "Nuevo Horizonte", 
ubicado en las Parcelas 215 Z-1 P1/1, 216 Z-1 P1/1 y 222 Z-1 P1/1 del Ejido San Pablo, Delegación 
Municipal Epigmenio González de esta ciudad, esta Secretaría no tiene inconveniente en emitir el 
dictamen técnico FAVORABLE para la autorización de la misma, para quedar de la siguiente manera 
en el Asentamiento que lo comprende: 

 

 Aurora 

 Avenida Técnicos 

 Alborada 

 Nuevo Amanecer 

 Nuevo Horizonte 

 Puesta del sol 

 Brisa 

 Lluvia 

 Tercera Cerrada Aurora 

 Segunda Cerrada Aurora 

 Resplandor 

 Primera Cerrada Aurora 

 6 de junio 

 Lunada 

 Luz de Luna 

 Claridad 

 Soleada 

 Rocío  

 Sereno 

 Arcoíris 

 Cipreses Europeo 

 Avenida Montesacro 

 Eclipse 

 Cerrada Puesta del Sol 

 Cerrada Resplandor 
 

 

4. Derivado de lo anterior, y para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro 
para el Ejercicio Fiscal 2022, el solicitante debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por 
concepto de Derechos de Nomenclatura de la vialidad, la siguiente cantidad: 

 

RECONOCIMIENTO DE VIALIDADES 

DENOMINACIÓN 
 LONGITUD 

ML.  

POR CADA 
POR CADA 
10.00 MTS. 

TOTAL 100.00 ML EXCEDENTE 

 
$737.57 

 
 $73.48  

Aurora 218.19 $1,475.14 $73.48 $1,548.62 

Avenida Técnicos 376.27 $2,212.71 $514.36 $2,727.07 

Alborada 322.22 $2,212.71 $146.96 $2,359.67 

Nuevo Amanecer 417.52 $2,950.28 $73.48 $3,023.76 

Nuevo Horizonte 432.41 $2,950.28 $220.44 $3,170.72 

Puesta del sol 251.81 $1,475.14 $367.40 $1,842.54 

Brisa 74.96 $0.00 $514.36 $514.36 

Lluvia 79.16 $0.00 $514.36 $514.36 
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Tercera Cerrada Aurora 35.07 $0.00 $367.40 $367.40 

Segunda Cerrada Aurora 33.97 $0.00 $220.44 $220.44 

Resplandor 230.95 $1,475.14 $220.44 $1,695.58 

Primera Cerrada Aurora 33.29 $0.00 $220.44 $220.44 

6 de junio 78.25 $0.00 $514.36 $514.36 

Lunada 40.64 $0.00 $293.92 $293.92 

Luz de Luna 42.98 $0.00 $293.92 $293.92 

Claridad 45.68 $0.00 $293.92 $293.92 

Soleada 48.10 $0.00 $293.92 $293.92 

Rocío  50.49 $0.00 $367.40 $367.40 

Sereno 53.66 $0.00 $367.40 $367.40 

Arcoíris 106.25 $737.57 $0.00 $737.57 

Cipreses Europeo 14.52 $0.00 $73.48 $73.48 

Avenida Montesacro 88.60 $0.00 $587.84 $587.84 

Eclipse 49.65 $0.00 $293.92 $293.92 

Cerrada Puesta del Sol 46.90 $0.00 $293.92 $293.92 

Cerrada Resplandor 25.04 $0.00 $146.96 $146.96 

   TOTAL $22,763.49 

 
 (Veintidós Mil Setecientos Sesenta y Tres pesos 49/100 M. N.) 

 

5. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2022, el solicitante debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados por el 
Dictamen Técnico, relativo a la Asignación de Nomenclatura de las Vialidades del Asentamiento Humano 
denominado "Nuevo Horizonte", la cantidad de $2,236.91 (Dos mil doscientos treinta y seis pesos 91/100 
M.N.).  

 

6. La "Asamblea General" de la Unidad Cívica Nacional del Sector Social Carrillo Puerto, A.C., del 
Asentamiento Humano denominado "Nuevo Horizonte", debe instalar y dar mantenimiento a las placas 
de nomenclatura, de acuerdo a las especificaciones y al diseño que se indique. 

 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Secretaría en uso de las facultades conferidas: 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO. Se AUTORIZA el RECONOCIMIENTO COMO VIALIDAD PÚBLICA de las vialidades del 
Asentamiento Humano denominado "Nuevo Horizonte", ubicado en las Parcelas 215 Z-1 P1/1, 216 Z-1 P1/1 
y 222 Z-1 P1/1 del Ejido San Pablo, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, de conformidad 
con la longitud mencionada en el Dictamen Técnico contenido en el presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. La Dirección de Regularización Territorial del Municipio de Querétaro, debe coordinarse con las 
autoridades ejidales para llevar a cabo la transmisión a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro, mediante 
escritura pública debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, con 
una superficie de 25,560.77 m2 por concepto de las vialidades del Asentamiento Humano denominado 
"Nuevo Horizonte", ubicado en las Parcelas 215 Z-1 P1/1, 216 Z-1 P1/1 y 222 Z-1 P1/1 del Ejido San Pablo, 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, en cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro en lo que respecta a las vialidades. Por lo que debe coordinarse con la 
Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro y la Secretaría de Administración. 
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TERCERO. Se AUTORIZA la NOMENCLATURA para los efectos administrativos de las vialidades de del 
Asentamiento Humano denominado "Nuevo Horizonte", ubicado en las Parcelas 215 Z-1 P1/1, 216 Z-1 P1/1 
y 222 Z-1 P1/1 del Ejido San Pablo, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, como a 
continuación se enlista: 

 Aurora 

 Avenida Técnicos 

 Alborada 

 Nuevo Amanecer 

 Nuevo Horizonte 

 Puesta del sol 

 Brisa 

 Lluvia 

 Tercera Cerrada Aurora 

 Segunda Cerrada Aurora 

 Resplandor 

 Primera Cerrada Aurora 

 6 de junio 

 Lunada 

 Luz de Luna 

 Claridad 

 Soleada 

 Rocío  

 Sereno 

 Arcoíris 

 Cipreses Europeo 

 Avenida Montesacro 

 Eclipse 

 Cerrada Puesta del Sol 

 Cerrada Resplandor 
 
CUARTO. Respecto a la obligación de efectuar los pagos establecidos en la Ley de Ingresos vigente que se 
generen por la autorización y reconocimiento de vialidades, conforme a lo establecido en el Programa de 
Regularización del Patrimonio Familiar en el apartado de estímulos Fiscales en su párrafo segundo, el solicitante 
queda exento de dicha obligación con base en lo señalado en el Artículo 21 del Código Fiscal para el Estado de 
Querétaro, el cual establece que están exentos del pago de impuestos, derechos y contribuciones especiales el 
Estado, la Federación y los Municipios, a menos que su actividad no corresponda a funciones de derecho público. 
 
QUINTO. La "Asamblea General" de la Unidad Cívica Nacional del Sector Social Carrillo Puerto, A.C., del 
Asentamiento Humano denominado "Nuevo Horizonte", debe instalar y dar mantenimiento a las placas de 
nomenclatura, de acuerdo a las especificaciones y al diseño que se indique. 
 
SEXTO. En caso de incumplir con cualquiera  de las disposiciones del presente, se tendrá por revocado el mismo.  
 
SÉPTIMO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas 
en acuerdos y/o dictámenes previos, la presente autorización quedara sin efecto.  
 
OCTAVO. Todo lo relacionado con la regularización y legitimación de la propiedad de lotes de manera individual, 
estará sujeto al procedimiento de la Instancia encargada de ejecutarlo, apegado al marco jurídico aplicable. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal con costo al Municipio de Querétaro y por una 
ocasión en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga", para lo cual tendrá un plazo de 
sesenta días hábiles contados a partir de la notificación de la presente autorización.  
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SEGUNDO. El presente documento entrará en vigor al día siguiente de su autorización y sólo para efectos de 
terceros, lo será al día siguiente de su publicación. 
 
TERCERO. La Dirección de Regularización Territorial, debe realizar el seguimiento a los Resolutivos del presente 
acuerdo e informar los avances a la Dirección de Desarrollo Urbano. 
 
CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas 
Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de 
Obras Públicas Municipales, Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, a la Asamblea General de la Unidad 
Cívica Nacional del Sector Social Carrillo Puerto, A.C., representada por la C. Ma. del Carmen de la Vega Acosta  
y a la Dirección de Regularización Territorial. 
 
 
 
 
 

LIC. TANIA PALACIOS KURI 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. A 25 DE FEBRERO DE 2022. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V, INCISOS D) Y E) DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 11, FRACCIONES I, III, XI, XV, XVI, XVII y XXV DE LA LEY GENERAL DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30, FRACCIÓN II INCISO D) Y E), DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 1°, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIONES 

I, 16, 145, 152, 153, 154, 155, 178, 184, 186 FRACCIONES V Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I Y V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; Y DE 

CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO POR EL ACUERDO DE CABILDO RELATIVO A LA DELEGACIÓN 

DE FACULTADES A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE MUNICIPAL PARA EMITIR 

AUTORIZACIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO, DE FECHA 09 DE OCTUBRE DE 2018, 

DIRECTRIZ II DEL "PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DEL PATRIMONIO FAMILIAR 2020-2021", 

APROBADO EN ACUERDO DE CABILDO CELEBRADO EN FECHA 28 DE ABRIL DE 2020, MISMO QUE 

MEDIANTE SESIÓN DE CABILDO DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2021 SE APROBÓ SU MODIFICACIÓN. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1.- Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  
 

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
 
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 
 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
2.- Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  
 
3.- Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 
 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4.- Que de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 73 del Código Municipal de Querétaro y conforme al Acuerdo de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
13 de octubre del año 2003, por el que se crea la Secretaría de Desarrollo Sostenible, en donde se establece 
que dicha Dependencia es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal.  
 
5.- En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable y le ha otorgado, entre 
otras, las siguientes facultades y atribuciones:  
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a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, es la encargada de regular el ordenado 
crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en 
materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano 
del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

 
b) Mediante el Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de septiembre de 2015, el H. Ayuntamiento de Querétaro 

aprobó la modificación de la Estructura Orgánica de la Administración Pública Municipal, en su 
Resolutivo Quinto se autoriza el cambio de nomenclatura de la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
para quedar como Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, misma que 
mediante Sesión de Cabildo de fecha 09 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

 
c) Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 09 de noviembre de 2021, el H. Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Delegan Facultades a la titular de la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible para emitir Autorizaciones en materia de Desarrollo 
Urbano, el que textualmente señala: 

 
“… ACUERDO 
 

PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 09 de octubre de 

2018, mediante el cual se delegan facultades en materia de desarrollo urbano, de conformidad con el 

considerando 13 del presente acuerdo. 

 
TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, las 

facultades que se relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a la autorización previa, expresa 

y por escrito del acuerdo tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y 

Ecología:  

 

I. En materia de fraccionamientos: 

 

I.I. El otorgamiento de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. (Artículo 186 fracción IV del Código 

Urbano del Estado de Querétaro). 

 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración, así como a la Secretaría de Gobierno, a través de su 

Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del 

Municipio de Querétaro, que se deriven de ésta Delegación de facultades, para dar certeza técnica, jurídica y 

administrativa. 

 

DÉCIMO. La delegación de facultades que mediante este acuerdo realiza el Honorable Ayuntamiento, no implica 

una pérdida de las mismas, sino que debe entenderse como una autorización temporal para su ejercicio, en la 

inteligencia de que el Honorable Ayuntamiento podrá suspender o cancelar tales facultades. ..” 

 
5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 
 
6. En fecha 28 de abril de 2020 el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Programa de 
Regularización del Patrimonio Familiar en el Municipio de Querétaro, que establece en su directriz II, la 
Regularización Administrativa que tiene por objetivo la Regularización de superficies destinadas a vías urbanas 
ubicadas en Colonias, Barrios o Asentamientos Humanos de origen Ejidal y que hayan sido titulados por el 
Registro Agrario Nacional (RAN). 
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Que el Programa de Regularización del Patrimonio Familiar autorizado por el H. Ayuntamiento instruye en su 
Acuerdo TERCERO a la Dirección de Regularización Territorial, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Humano 
y Social, ser la Unidad Administrativa Substanciadora del programa, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 5 de la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios 
Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, y para el caso es competente para 
llevar a cabo la Regularización Administrativa del Programa multicitado. 
 
7. En fecha 22 de junio de 2021, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por 
el que se autoriza la modificación a su similar, aprobado en el punto 4, apartado II, inciso 5, del orden del día de 
la Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 28 de abril de 2020, en el cual se contemplan 3 directrices 
estratégicos y para este caso la directriz II.- Regularización Administrativa, apartado II.III Localidades o 
Comunidades. 
 
8. Mediante oficio número DRT/288/2021, de fecha 22 de abril de 2021, dirigido a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, el M. en A.P.P. José Anival López Hernández, Director de Regularización Territorial, solicita la 
Autorización y Reconocimiento de vialidades del Asentamiento Humano denominado "SERGIO 
VILLASEÑOR SECCIONES I, II Y III", ubicado en las Parcelas 171 Z-1 P1/1, 173 Z-1 P1/1 y 172 Z-1 P1/1 
respectivamente del Ejido San Pablo, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, supuesto 
establecido en la directriz II.II que son Asentamientos Humanos de origen Ejidal titulado por el Registro Agrario 
Nacional (RAN), de la sección denominada etapas operativas, de lo cual dichas vialidades se encuentran 
contenidas en el plano dispuesto para ello y reconocido por los colonos mediante listado correspondiente, con 
base en lo cual se solicita ante ésta autoridad administrativa para que determine lo conducente, apoyado en el 
siguiente: 

 
DICTAMEN TÉCNICO 

 

1. Mediante Sentencia emitida por el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 42, respecto del expediente 1249/2014, 
donde se ordena al Registro Agrario Nacional la emisión de Títulos de Propiedad a favor de los vecinos del 
Asentamiento Humano denominado Villaseñor Secciones I, II y III, en tierras del Ejido de San Pablo, 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

2. Mediante Escritura Pública número 40,179 de fecha 29 de noviembre de 2019, pasada ante la fe del Lic. Jorge 
García Quiroz, Notario Público Titular de la Notaria Publica número 22 de esta Demarcación Notarial, la Lic. 
Alondra Regina González Loyola Acosta, en su carácter de Secretaria de Asuntos Jurídicos del Comité 
Ejecutivo Nacional de la Asociación denominada "Unidad Cívica Nacional del Sector Social Carrillo Puerto, 
Asociación Civil", quien manifiesta que el motivo de su comparecencia es solicitar la Protocolización del Acta 
de Asamblea General de Asociados y Asociadas de la Asociación Civil denominada "Unidad Cívica Nacional 
del Sector Social Carrillo Puerto, A. C.", en la que se designa como integrantes a los señores la C. Ma. del 
Carmen de la Vega Acosta, Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional y Mandataria General, el Lic. Pablo 
Héctor González Loyola Pérez, Presidente de Consejo Nacional de Representantes y Mandatario General de 
la Asociación, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio de personas morales 
número 00002798/0007, de fecha 17 de diciembre de 2019. 

 

3. El Asentamiento Humano denominado "Sergio Villaseñor Secciones I, II y III", ubicado en las Parcelas 171 Z-
1 P1/1, 173 Z-1 P1/1 y 172 Z-1 P1/1 respectivamente del Ejido San Pablo, Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad, incorporado dentro de la zona urbana de la ciudad, con acceso a través de la vialidad 
Práxedis Guerrero. 

 

4. Mediante oficio UCNSSCP/CEN/053/2020, de fecha 20 de noviembre de 2020, dirigido al M. en A.P.P. José 
Anival López Hernández, Director de Regularización Territorial, la C. Ma. del Carmen de la Vega Acosta, 
Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional y Mandataria General, el Lic. Pablo Héctor González Loyola Pérez, 
Presidente de Consejo Nacional de Representantes y Mandatario General de la Asociación denominada 
"Unidad Cívica Nacional del Sector Social Carrillo Puerto, A.C.", solicita la Regularización administrativa del 
Asentamiento Humano denominado "Sergio Villaseñor Secciones I, II y III", ubicado en las Parcelas 171 Z-1 
P1/1, 173 Z-1 P1/1 y 172 Z-1 P1/1 respectivamente del Ejido San Pablo, Delegación Municipal Epigmenio 
González, ante el Municipio. 
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5. En fecha 28 de enero de 2022, se llevó a cabo la Junta de Vecinos de la Colonia Sergio Villaseñor Secciones 

I, II, III por la Asociación denominada "Unidad Cívica Nacional del Sector Social Carrillo Puerto, A.C.", del 
Asentamiento Humano denominado "Sergio Villaseñor Secciones I, II y III" para llevar a cabo la aceptación 
de la propuesta de nomenclatura de Vialidades, signado por la C. Ma. del Carmen de la Vega Acosta y la 
C. María Cándida Acosta Pérez, Presidenta y Secretaria respectivamente de la Junta de Vecinos. 
 

6. Habiendo revisado el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio González, 
Documento Técnico Jurídico de Planeación Urbana aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión 
Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", de fecha 01 de abril de 2008 e inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad el día 22 de abril de 2008, se encontró que de acuerdo a la ubicación del Ejido San Pablo, se 
localiza en zona destinada a uso habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2). 
 

7. De acuerdo con el Plano del Asentamiento Humano elaborado por la Dirección de Regularización Territorial 
del Municipio de Querétaro, mismo que se identifica de la siguiente manera: LOT-1/1, Ejido San Pablo, el cual 
sirvió de base para que se emitieran los títulos de propiedad de los solares a los posesionarios de los lotes 
ubicados al interior de la manzanas que se formaron dentro de la poligonal del asentamiento, de donde se 
observa que el Asentamiento Humano cuenta con 21 vialidades que se encuentran dentro de la poligonal. 
 

8. Referente a la nomenclatura propuesta por la Asociación denominada "Unidad Cívica Nacional del Sector 
Social Carrillo Puerto, A.C.", para las calles que integran el Asentamiento Humano, se indica en el plano anexo 
y es la siguiente: 
 

 SECCIÓN I 

 Doctor Salvador Nava Martínez 

 Profesor Genaro Vázquez 

 3 de Enero 

 Mons. Sergio Méndez Arceo 

 Luchadores Sociales 

 Valentín Campa 
 

 SECCIÓN II 

 Samuel Ruiz García 

 Elvia Carrillo Puerto 

 Carlos Fonseca Amador 

 Prolongación Avenida Práxedis Guerrero 

 Farabundo Martí 

 Camilo Torres 

 Unidad del Pueblo 

 Sergio Villaseñor Rivera 
 

 SECCIÓN III 

 8 de Junio 

 Carmen Serdán 

 Nemecio Varela 

 Roxa Luxemburgo 

 Hilario Gress 

 Matilde Espinoza 

 Luchadores Sociales 

 Mons. Oscar Arnulfo Romero 
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9. Se procedió a realizar el análisis correspondiente, verificando en los archivos de la Dirección de Desarrollo 

Urbano Municipal que la vialidad Práxedis Guerrero es continuidad de la vialidad ya reconocida en el 
Fraccionamiento denominado Puerta de Belén, por lo que el resto de la nomenclatura propuesta no se repite 
en ninguna de las calles existentes en la zona, por lo que se considera factible la nomenclatura como a 
continuación se indica: 
 

 SECCIÓN I 

 Doctor Salvador Nava Martínez 

 Profesor Genaro Vázquez 

 3 de Enero 

 Monseñor Sergio Méndez Arceo 

 Luchadores Sociales 

 Valentín Campa 

 

 SECCIÓN II 

 Samuel Ruiz García 

 Elvia Carrillo Puerto 

 Carlos Fonseca Amador 

 Práxedis Guerrero 

 Farabundo Martí 

 Camilo Torres 

 Unidad del Pueblo 

 Sergio Villaseñor Rivera 

 

 SECCIÓN III 

 8 de Junio 

 Carmen Serdán 

 Nemecio Varela 

 Roxa Luxemburgo 

 Hilario Gress 

 Matilde Espinoza 

 Luchadores Sociales 

 Monseñor Oscar Arnulfo Romero 
 

10. Considerando la documentación e información técnica y jurídica administrativa, relativa al Asentamiento 
Humano denominado Sergio Villaseñor Secciones I, II y III, ubicado en las Parcelas 171 Z-1 P1/1, 173 Z-1 
P1/1 y 172 Z-1 P1/1 respectivamente del Ejido San Pablo, se tiene que tal solicitud de Autorización y 
Reconocimiento de vialidades se encuentra dentro del Programa de Regularización del Patrimonio Familiar 
en el Municipio de Querétaro, en su directriz II.II que son Asentamientos Humanos de origen Ejidal titulado 
por el Registro Agrario Nacional (RAN).  

 

Es por lo anterior, y de conformidad con lo que disponen los Artículos 1, 11, 12, 13 fracción III, 14 
fracciones I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV y XV, 15 fracciones I, 16, 145, 152, 153, 154, 155, 178, 184, 186 
fracciones V, y 196 del Código Urbano del Estado de Querétaro; en los cuales se establece las 
facultades que tiene el Municipio para conocer, aprobar y autorizar desarrollos inmobiliarios, y en 
atención al Acuerdo de Cabildo de fecha 08 de octubre de 2018, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro aprobó la delegación de facultades a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para emitir 
autorizaciones en materia de desarrollo urbano, siendo una de ellas la emisión de la denominación de 
fraccionamiento y nomenclatura de calles. 
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Por lo anterior, ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible tiene a bien aprobar los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. Con base en lo anteriormente expuesto, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene inconveniente 
en emitir el Dictamen Técnico FAVORABLE para el reconocimiento como vías públicas y 
nomenclatura de las vialidades existentes del Asentamiento Humano denominado "Sergio 
Villaseñor Secciones I, II y III", ubicado en las Parcelas 171 Z-1 P1/1, 173 Z-1 P1/1 y 172 Z-1 P1/1 

respectivamente del Ejido San Pablo, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

2.  Lo anterior en virtud de que las vialidades que comprenden la zona, forman parte de la estructura vial 
existente dentro de la planimetría de la cartografía del Municipio, considerada en el Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Epigmenio González, a fin de que la nomenclatura sirva para la 
ubicación de los domicilios de sus moradores. 

 

3. Respecto a la nomenclatura de calles del Asentamiento Humano denominado "Sergio Villaseñor 
Secciones I, II y III", ubicado en las Parcelas 171 Z-1 P1/1, 173 Z-1 P1/1 y 172 Z-1 P1/1 respectivamente 
del Ejido San Pablo, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, esta Secretaría no tiene 
inconveniente en emitir el dictamen técnico FAVORABLE para la autorización de la misma, para 
quedar de la siguiente manera en el Asentamiento que lo comprende: 

 
 SECCIÓN I 

 Doctor Salvador Nava Martínez 

 Profesor Genaro Vázquez 

 3 de Enero 

 Monseñor Sergio Méndez Arceo 

 Luchadores Sociales 

 Valentín Campa 
 

 SECCIÓN II 

 Samuel Ruiz García 

 Elvia Carrillo Puerto 

 Carlos Fonseca Amador 

 Práxedis Guerrero 

 Farabundo Martí 

 Camilo Torres 

 Unidad del Pueblo 

 Sergio Villaseñor Rivera 
 

 SECCIÓN III 

 8 de Junio 

 Carmen Serdán 

 Nemecio Varela 

 Roxa Luxemburgo 

 Hilario Gress 

 Matilde Espinoza 

 Luchadores Sociales 

 Monseñor Oscar Arnulfo Romero 
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4. Derivado de lo anterior, y para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro 
para el Ejercicio Fiscal 2022, el solicitante debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por 
concepto de Derechos de Nomenclatura de la vialidad, la siguiente cantidad: 
 

RECONOCIMIENTO DE VIALIDADES 

DENOMINACIÓN 
LONGITUD 

ML.  

POR CADA 
POR CADA 
10.00 MTS. 

TOTAL 100.00 ML EXCEDENTE 

 $  737.57   $   73.48  

Doctor Salvador Nava Martínez 217.11 $1,475.14 $73.48 $1,548.62 

Profesor Genaro Vázquez 194.40 $737.57 $661.32 $1,398.89 

3 de Enero 150.10 $737.57 $367.40 $1,104.97 

Monseñor Sergio Méndez Arceo 517.33 $3,687.85 $73.48 $3,761.33 

Luchadores Sociales 435.85 $2,950.28 $220.44 $3,170.72 

Valentín Campa 105.68 $737.57 $0.00 $737.57 

Samuel Ruiz García 97.82 $0.00 $661.32 $661.32 

Elvia Carrillo Puerto 102.54 $737.57 $0.00 $737.57 

Carlos Fonseca Amador 112.84 $737.57 $73.48 $811.05 

Práxedis Guerrero 235.06 $1,475.14 $220.44 $1,695.58 

Farabundo Martí 114.19 $737.57 $73.48 $811.05 

Camilo Torres 104.34 $737.57 $0.00 $737.57 

Unidad del Pueblo 150.52 $737.57 $367.40 $1,104.97 

Sergio Villaseñor Rivera 204.96 $1,475.14 $0.00 $1,475.14 

8 de Junio 101.52 $737.57 $0.00 $737.57 

Carmen Serdán 23.89 $0.00 $146.96 $146.96 

Nemecio Varela 17.98 $0.00 $73.48 $73.48 

Roxa Luxemburgo 18.19 $0.00 $73.48 $73.48 

Hilario Gress 18.19 $0.00 $73.48 $73.48 

Matilde Espinoza 44.66 $0.00 $293.92 $293.92 

Monseñor Oscar Arnulfo Romero 131.24 $737.57 $220.44 $958.01 

   TOTAL $22,113.25 

 
(Veintidós Mil Ciento Trece pesos 25/100 M. N.) 

 

5. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2022, el solicitante debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados por el 
Dictamen Técnico, relativo a la Asignación de Nomenclatura de las Vialidades del Asentamiento Humano 
denominado "Sergio Villaseñor Secciones I, II y III", la cantidad de $2,236.91 (Dos mil doscientos treinta y 
seis pesos 91/100 M.N.).  
 

6. La Asociación denominada "Unidad Cívica Nacional del Sector Social Carrillo Puerto, A.C.", debe instalar 
y dar mantenimiento a las placas de nomenclatura por cuenta propia, de acuerdo a las especificaciones y 
al diseño que se indique. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Secretaría en uso de las facultades conferidas: 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO. Se AUTORIZA el Reconocimiento como Vialidad Pública de las vialidades del Asentamiento 
Humano denominado "Sergio Villaseñor Secciones I, II y III", ubicado en las Parcelas 171 Z-1 P1/1, 173 Z-1 
P1/1 y 172 Z-1 P1/1 respectivamente del Ejido San Pablo, Delegación Municipal Epigmenio González de esta 
ciudad, de conformidad con la longitud mencionada en el Dictamen Técnico contenido en el presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. La Dirección de Regularización Territorial del Municipio de Querétaro, debe coordinarse con las 
autoridades ejidales para llevar a cabo la transmisión a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro, mediante 
escritura pública debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, con 
una superficie de 44,703.62 m2 por concepto de las vialidades del Asentamiento Humano denominado "Sergio 
Villaseñor Secciones I, II y III", ubicado en las Parcelas 171 Z-1 P1/1, 173 Z-1 P1/1 y 172 Z-1 P1/1 
respectivamente del Ejido San Pablo, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, en 
cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro en lo que respecta a 
las vialidades. 
 

TERCERO. Se AUTORIZA la NOMENCLATURA para los efectos administrativos de las vialidades del 
Asentamiento Humano denominado "Sergio Villaseñor Secciones I, II y III", ubicado en las Parcelas 171 Z-
1 P1/1, 173 Z-1 P1/1 y 172 Z-1 P1/1 respectivamente del Ejido San Pablo, Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad, como a continuación se enlista: 
 

 SECCIÓN I 

 Doctor Salvador Nava Martínez 

 Profesor Genaro Vázquez 

 3 de Enero 

 Monseñor Sergio Méndez Arceo 

 Luchadores Sociales 

 Valentín Campa 
 

 SECCIÓN II 

 Samuel Ruiz García 

 Elvia Carrillo Puerto 

 Carlos Fonseca Amador 

 Práxedis Guerrero 

 Farabundo Martí 

 Camilo Torres 

 Unidad del Pueblo 

 Sergio Villaseñor Rivera 
 

 SECCIÓN III 

 8 de Junio 

 Carmen Serdán 

 Nemecio Varela 

 Roxa Luxemburgo 

 Hilario Gress 

 Matilde Espinoza 

 Luchadores Sociales 

 Monseñor Oscar Arnulfo Romero 
 

CUARTO. Respecto a la obligación de efectuar los pagos establecidos en la Ley de Ingresos vigente que se 
generen por la autorización y reconocimiento de vialidades, conforme a lo establecido en el Programa de 
Regularización del Patrimonio Familiar en el apartado de estímulos Fiscales en su párrafo segundo, el solicitante 
queda exento de dicha obligación con base en lo señalado en el Artículo 21 del Código Fiscal para el Estado de 
Querétaro, el cual establece que están exentos del pago de impuestos, derechos y contribuciones especiales el 
Estado, la Federación y los Municipios, a menos que su actividad no corresponda a funciones de derecho público. 
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QUINTO. La Asociación denominada "Unidad Cívica Nacional del Sector Social Carrillo Puerto, A.C.", debe 
instalar y dar mantenimiento a las placas de nomenclatura por cuenta propia, de acuerdo a las especificaciones 
y al diseño que se indique. 
 
SEXTO. En caso de incumplir con cualquiera  de las disposiciones del presente, se tendrá por revocado el mismo.  
 
SÉPTIMO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas 
en acuerdos y/o dictámenes previos, la presente autorización quedara sin efecto.  
 
OCTAVO. Todo lo relacionado con la regularización y legitimación de la propiedad de lotes de manera individual, 
estará sujeto al procedimiento de la Instancia encargada de ejecutarlo, apegado al marco jurídico aplicable. 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal con costo al Municipio de Querétaro y por una 
ocasión en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga", para lo cual tendrá un plazo de 
sesenta días hábiles contados a partir de la notificación de la presente autorización.  
 
SEGUNDO. El presente documento entrará en vigor al día siguiente de su autorización y sólo para efectos de 
terceros, lo será al día siguiente de su publicación. 
 
TERCERO. La Dirección de Regularización Territorial, debe realizar el seguimiento a los Resolutivos del presente 
acuerdo e informar los avances a la Dirección de Desarrollo Urbano. 
 
CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas 
Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de 
Obras Públicas Municipales, Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, a la Asamblea General de la Unidad 
Cívica Nacional del Sector Social Carrillo Puerto, A.C., representada por la C. Ma. del Carmen de la Vega Acosta 
y a la Dirección de Regularización Territorial. 
 
 
 
 

LIC. TANIA PALACIOS KURI 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. A 21  DE FEBRERO DE 2022. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 
11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCION I, 16, 184, 186, 187, 
190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCION I Y V, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
9 DE NOVIEMBRE DE 2021, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
SE DELEGAN FACULTADES A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE PARA 
EMITIR AUTORIZACIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO. 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su Artículo 9, que los Municipios ejercerán sus atribuciones, en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante 
Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del Artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

 

b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 09 de Noviembre del 2021, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia 
de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 
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“… ACUERDO 
 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 9 de octubre de 2018, mediante el cual se delegan facultades en materia de Desarrollo Urbano. 
 
SEGUNDO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el 
ejercicio de las facultades siguientes: 

I.- En materia de fraccionamientos: 

I.II. La autorización de relotificación de los desarrollos inmobiliarios cuando ésta no implique la modificación 
de vialidades y/o  de áreas de transmisión gratuita (áreas verdes y áreas de equipamiento urbano). 

Todas aquellas relotificaciones que impliquen la modificación de vialidades y/o de áreas de transmisión 
gratuita (áreas verdes y áreas de equipamiento urbano), serán facultad del Ayuntamiento.   

TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, las 
facultades que se relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a la autorización previa, 
expresa y por escrito del acuerdo tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología:  

I.- En materia de fraccionamientos: 

I.II. La autorización para venta de lotes. (Artículo 186 fracción VI del Código Urbano del Estado de Querétaro). 

SÉPTIMO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en 
los casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones 
legales aplicables. .…” 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 

6. Mediante escrito de fecha 17 de diciembre de 2021, dirigido a la Lic. Tania Palacios Kuri, Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, el Ing. Luis Miguel Rivas López, Representante Legal de “CECSA DE QUERÉTARO 
DEL CENTRO”, S.A. de C.V., solicita la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 3, del Fraccionamiento “Lago De 
Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 
1/1 del Ejido el Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 

DICTAMEN TÉCNICO 

 
1. Mediante Escritura Pública número 7,012 de fecha 04 de febrero de 2002, ante la fe de la Lic. Sonia 

Alcántara Magos, Notario Público Titular de la Notaria número 18 de esta Demarcación, instrumento inscrito 
en el Registro Público del Propiedad y de Comercio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro bajo el 
folio Mercantil número: 00002295, comparecen el C.P. Camerino Hernández Gamboa, en su carácter de 
Delgado Especial de la persona moral denominada “SERENA RECOSTA”, S.A. de C.V., celebrada con 
fecha 15 de enero de 2002, en la cual se acordó la modificación de la denominación de la Sociedad, para 
quedar como “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de C.V., la ratificación del nombramiento de 
los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, quedando como Presidente: el Ing. Joaquín 
Zendejas Pérez; Secretario: Ing. Alejandro Zendejas Hernández; Tesorero: Señora Consuelo Hernández 
Zendejas Director General: Ing. Alejandro Zendejas Hernández, a quienes se les otorgan facultades 
generales; así mismo se otorga al señor Ing. Luis Miguel Rivas López Poder General amplísimo para pleitos 
y cobranzas, Poder General amplísimo para actos de administración, Poder para otorgar y suscribir títulos 
de crédito y Poder General amplísimo para ejercer Actos de dominio. 

2. Mediante Escritura Pública número 22,757 de fecha 17 de octubre de 2013, otorgada ante la fe del Lic. 
Alejandro Serrano Berry, Notario Titular de la Notaría Pública 33 de esta Demarcación Notarial, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo los Folios Inmobiliarios: 
00192008/004, 00192009/004, 00386476/0003 y 00301571/0003 de fecha 02 de octubre de 2014, se hace 
constar la comparecencia de una primera parte la Señora Evangelina Urquiza Soto, por su propio derecho 
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y en representación de los Señores Camilo Salinas Ruiz y Gloria González Rodríguez, a quien en lo sucesivo 
se le denominara la parte vendedora, y de una segunda parte la sociedad mercantil denominada CECSA 
DE QUERÉTARO DEL CENTRO S.A. de C.V., representada en este acto por su Apoderada General, la 
señora Rosalba Iliana Rodríguez Zarate, a quien en lo sucesivo se le denominara como la parte compradora 
y manifiestan que vienen a formalizar el contrato de compraventa de las Parcelas: 

 Parcela 217 Z-3 P1/1 del Ejido el Nabo, con una superficie de 4-77-89.68 HAS. 

 Parcela 216 Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, con una superficie de 4-05-42.27 HAS. 

 Parcela 14 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, con una superficie de 2-31-77.22 HAS. 

 Parcela 18 Z1P1/1 del Ejido La Purísima, con una superficie de 8-75-45.39 HAS. 
 

3. Mediante Escritura Pública número 22,758 de fecha 17 de octubre de 2013, otorgada ante la fe del Lic. 
Alejandro Serrano Berry, Notario Titular de la Notaría Pública 33 de esta Demarcación Notarial, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo los Folios Inmobiliarios: 
00169483/0005, 00206135/0005, 00169486/0005, 00169482/0005 y 001694990/0005 de fecha 02 de 
octubre de 2014, se hace constar la comparecencia de una primera parte del Señor Alejandro Zendejas 
Hernández, a quien en lo sucesivo se le denominara la parte vendedora, y de una segunda parte la sociedad 
mercantil denominada “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de C.V., representada en este acto 
por su Apoderada General, la señora Rosalba Iliana Rodríguez Zarate, a quien en lo sucesivo se le 
denominara como la parte compradora y manifiestan que vienen a formalizar el contrato de compraventa de 
las Parcelas: 

 Parcela 222 Z-3 P1/1, del Ejido El Nabo, con una superficie de 0-13-34.60 HAS. 

 Parcela 218 Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, con una superficie de 1-49-03.19 HAS. 

 Parcela 220 Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, con una superficie de 1-86-88.66 HAS. 

 Parcela 221 Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, con una superficie de 3-25-13.66 HAS. 

 Parcela 223 Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, con una superficie de 2-50-10.06 HAS. 
 

4. Mediante Escritura Pública número 19,135 de fecha 17 de octubre de 2013, ante la fe del Lic. Iván Lomelí 
Avendaño, Notario Titular de la Notaría Pública 30 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad bajo los folios inmobiliarios: 0071018/0003, 00052570/0003, 
00052548/0003 y 00169487/0004 de fecha 12 de noviembre de 2014, se hace constar: 

 La compraventa a plazos que celebran “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de C.V., en lo 
sucesivo la parte compradora, representada en este acto por el Señor Alejandro Zendejas Hernández y 
de otra los Señores Agripina Longino Muñoz y José de Jesús Ávila Rivera, en lo sucesivo la parte 
vendedora, ambas representadas por el señor Luis Miguel Rivas López, de un predio ubicado en la 
Manzana P2/2, Etapa Z-2, Parcela 71 Z-2 P2/2 Del Ejido Casa Blanca con una superficie de 38,004.00 
m2. 

 Compraventa a plazos que celebran por una parte “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de 
C.V., en lo sucesivo la parte compradora, representada en este acto por el señor Alejandro Zendejas 
Hernández y de otra los señores Joaquín Trenado Frías y Ma. Paz Díaz Robles, en lo sucesivo la parte 
vendedora, ambas representadas por el señor Luis Miguel Rivas López, de un predio ubicado en el Lote 
65 Etapa Z-2, Parcela 65 Z-2, Del Ejido Casa Blanca con una superficie de 38,009.00 m2. 

 Compraventa a plazos que celebran por una parte “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de 
C.V., en lo sucesivo la parte compradora, representada en este acto por el señor Alejandro Zendejas 
Hernández y de otra los señores José Torres Luna y Sara Colchado Mendieta, en lo sucesivo la parte 
vendedora, ambas representadas por el señor Luis Miguel Rivas López, de un predio ubicado en el Lote 
66 Etapa Z-2, del Ejido La Cañada Casa Blanca/ Ejido Casa Blanca con una superficie de 81,040.63 m2. 

 Compraventa que celebran por una parte “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de C.V., en lo 
sucesivo la parte compradora, representada en este acto por el señor Alejandro Zendejas Hernández y 
de otra Luis Miguel Rivas López en lo sucesivo la parte vendedora, de la Parcela 219 Z3 P1/1, del Ejido 
el Nabo con una superficie de 2-92-85-32 HAS. 
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5. Mediante Escritura Pública número 17,267 de fecha 13 de enero de 2015, otorgada ante la fe del Lic. Arturo 
Maximiliano García Pérez, Notario Adscrito a la Notaría Pública 18, de esta Demarcación Notarial, 
instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo el Folio 
Inmobiliario: 00447754/0003 de fecha 23 de marzo de 2015, se hizo constar la compraventa que formalizan 
por una parte el señor Alejandro Zendejas Hernández como parte vendedora y por otra como la parte 
compradora “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de C.V., representada en este acto por su 
representante Legal Luis Miguel Rivas López, de la Parcela 373 Z-ZP1/1, Ejido el Nabo con una superficie 
de 0-58-51.91 HAS. 

6. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio con folio DP 083291/2015 de fecha 15 de mayo de 
2015, emite la Factibilidad para suministrar el servicio de energía eléctrica, para la Parcela 222 del Ejido el 
Nabo, donde se ubica el desarrollo denominado Fraccionamiento “Lago De Juriquilla”, ubicado en la fusión 
de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de La Z-3 P 1/1 del Ejido el Nabo de la 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

7. La Comisión Nacional del Agua, mediante oficio número B00.921.04.-2315/15 de fecha 24 de agosto de 
2015, emite la validación del Estudio Hidrológico de la cuenca con influencia en el Fraccionamiento “Lago 
de Juriquilla”, con una superficie de 0.215 Km2, se Localiza al Norponiente de la Ciudad de Santiago de 
Querétaro, en las Localidades de Juriquilla y es colindante con los arroyos El Arenal y Las Tinajas 
aportadoras del Rio Querétaro. 

8. La Comisión Nacional del Agua, mediante oficio número B00.921.04.-00442/16 de fecha 02 de marzo de 
2016, emitió Proyecto de Delimitación Arroyos de las Tinajas y Arenal, ubicados en el predio donde se 
desarrolla el Fraccionamiento Lago de Juriquilla, documento en el cual se indica lo siguiente: 

9. La superficie considerada como terreno federal de los arroyos las Tinajas y el Arenal incluye el área del 
cauce y sus Zonas Federales; el predio propiedad de su representada es cruzado por el arroyo Las Tinajas 
ocupando una superficie de terreno federal de 5331.939 m2 y es colindante con la margen derecha del 
arroyo El Arenal ocupando una superficie de terreno federal de 2901.633 m2. 

10. Es importante señalar que los terrenos federales de estos arroyos, son imprescriptibles e inalienables por lo 
que no podrán ser considerados como parte del predio colindante, ni como áreas de donación, debiendo 
preservarse libres de cualquier obstrucción o construcción, además de que por su funcionalidad no pueden 
considerarse como infraestructura vial de la propiedad. 

11. La Comisión Nacional del Agua, mediante oficio número B00.921.04.-00665/16 de fecha 30 de marzo de 
2016, emitió el oficio de verificación y colocación de mojoneras para delimitación de las zonas federales en 
su colindancia con las Localidades de Juriquilla y es colindante con los arroyos El Arenal y Las Tinajas 
aportadoras del Rio Querétaro, para el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”. 

12. La Dirección de Catastro Municipal adscrita a la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, emite 
el Deslinde Catastral con folio DMC2016054 de fecha 22 de agosto de 2016, para las Parcelas: 216, 217, 
218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

13. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio 
número SEDESU/SSMA/458/2016 de fecha 07 de noviembre de 2016, autorizo en Materia de Impacto 
Ambiental para una superficie de 152,303.051 m2, y exclusivamente para el desarrollo de 278 viviendas y 
120 lotes comerciales, pertenecientes al Fraccionamiento “Lago de Juriquilla” y para las Parcelas: 216, 217, 
218, 219, 220, 221, 222 y 223, todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, en cuyo apartado CUARTO, se 
establece la prohibición para “…desarrollar obras de acceso y vialidades en el sureste del predio, en tanto 
no presente el permiso de ocupación de la zona federal emitido por la Comisión Nacional del Agua”. 

14. Mediante Escritura Pública número 32,766 de fecha 16 de diciembre de 2016, otorgada ante la fe del Lic. 
Moisés Solís García, Notario Adscrito a la Notaría Pública 33 de esta Demarcación Notarial, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio bajo el folio Inmobiliario 00447754/0004 de 
fecha 09 de mayo de 2017, se hizo constar la protocolización del plano de Deslinde Catastral Folio 
DMC2016054 de fecha 22 de agosto de 2016, emitido por la Dirección de Catastro Municipal para las 
Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo de la 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
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15. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la entonces Secretaría de Desarrollo Económico Planeación 
Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Licencia de Fusión de 
predios, número FUS201700012 de fecha 12 de enero de 2017, autorizo fusionar las parcelas: 216, 217, 
218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, de la Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui de esta ciudad, con la finalidad de generar una sola unidad topográfica con una superficie 
total de 215,566.548 m2. 

16. La Coordinación de la Planeación Urbana, adscrita a la Dirección de Desarrollo Urbano perteneciente a la 
entonces Secretaría de Desarrollo Económico Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, mediante oficio No. DDU/COU/FC/2344/2017, de fecha 24 de mayo de 2017, emitió 
el Alineamiento Vial para las Parcelas: 216,217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 Z-3 P1/1 del Ejido el 
Nabo en la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, en que se indica que el alineamiento vial a 
respetar es de 26.00 metros como continuidad de una vialidad perteneciente al Fraccionamiento “Cumbres 
del Lago”. 

17. Mediante Escritura Pública número 33,884 de fecha 18 de mayo de 2017, pasada ante la fe del Licenciado 
Moisés Solís García, Notario Adscrito a la Notaría Pública 33 de esta Demarcación Notarial, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio 
Inmobiliario: 00565800/0001 de fecha 30 de junio de 2017, se hace constar la Protocolización la Fusión de 
Predios, número FUS201700012 de fecha 12 de enero de 2017, autorizo fusionar las Parcelas: 216, 217, 
218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, de la Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

18. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 23 de mayo de 2017, el H. Ayuntamiento de Querétaro autorizó el 
cambio de uso de suelo a habitacional con densidad de población de 200 habitantes/ hectárea y servicios 
(H2S), para las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El 
Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

19.  Mediante Escritura Pública 34,261 de fecha 3 de julio de 2017, pasada ante la fe del Licenciado Moisés 
Solís García, Notario Adscrito a la Notaría Pública 33 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y el Comercio bajo el folio Inmobiliario 00565800/0002 de fecha 07 de 
agosto de 2017, se hace constar la Protocolización del Acuerdo de Cabildo de fecha 23 de mayo de 2017, 
el H. Ayuntamiento de Querétaro autorizó el cambio de uso de suelo a habitacional con densidad de 
población de 200 habitantes/ hectárea y servicios (H2S), para las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 
222, 223 y 373, todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de 
esta ciudad. 

20.  La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante 
Dictamen de Uso de Suelo número DUS201708603 de fecha 31 de julio de 2017, emitió la autorización del 
Dictamen de Uso de Suelo permitido para un desarrollo habitacional con 862 viviendas, con densidad de 
población de 200 hab./ha. y servicios para el desarrollo denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en la 
Fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 del Ejido El Nabo de la Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, el cual cuenta con una superficie de 215,566.55 m², así 
mismo el promotor debe cumplir con cada una de las condicionantes impuestas en este documento. 

21. La Secretaría de Movilidad del Municipio de Querétaro, mediante oficio SEMOV/2068/2017 de fecha 28 de 
septiembre de 2017, emite el Dictamen de Impacto en Movilidad, Factible exclusivamente para 862 viviendas 
del desarrollo “Lago de Juriquilla”, condicionado a cumplir con las medidas de mitigación vial establecidas 
en dicho oficio, por lo que al desarrollar áreas comerciales y/o de servicios deben realizar el Estudio de 
Impacto en Movilidad correspondiente, para el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado en la fusión de 
las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, el cual cuenta con una superficie de 215,566.55 m². 

22. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio 
número SEDESU/SSMA/330/2017 de fecha 26 de octubre de 2017, autorizo en Materia de Impacto 
Ambiental, para una superficie de 215,566.55 m2, perteneciente al Fraccionamiento “Lago de Juriquilla, 
ubicado en las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, para 
las Etapas I, II, III y IV, con un total de 556 viviendas. 
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23. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio No. SEDESO/DDU/COU/FC/1367/2017 de fecha 19 
de octubre de 2017, emitió el Visto Bueno, correspondiente al proyecto de Lotificación para el 
Fraccionamiento “Lago de Juriquilla” ubicado en la fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 
223 y 373 todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad, del que los lotes de uso Condominal son para uso habitacional, el cual cuenta con una superficie de 
215,566.55 m². 

24. La Secretaría de Desarrollo Sostenible médiate Acuerdo de Delegación de Facultades de fecha 18 de enero 
de 2018, identificado con el expediente Exp.- 03/18, Autorizo Lotificación, Denominación del 
Fraccionamiento, Asignación de Nomenclatura y Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de las Etapas 1 y 2, del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las 
Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

25. En cumplimiento a los Acuerdos Sexto, Séptimo, Octavo, Transitorios Primero y Tercero, del Acuerdo de 
Delegación de Facultades de fecha 18 de enero de 2018, identificado con el expediente Exp.- 03/18, Autorizo 
Lotificación, Denominación del Fraccionamiento, Asignación de Nomenclatura y Autorización de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 1 y 2 del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado 
en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido 
El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, el Desarrollador presenta: 

 Sexto: Mediante Escritura Pública número 39,047 de fecha 19 de diciembre de 2018, ante la fe del Lic. 
Moisés Solís García, Notario adscrito a la Notaria Pública número 33 de esta Demarcación Notarial, de 
la que es Titular el Lic. Alejandro Serrano Berry, instrumento pendiente de inscripción ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, se hace constar la Transmisión a Título 
Gratuito de una superficie de 10,778.89 m2, por concepto de Equipamiento Urbano, la superficie de 
9,643.20 m2 por concepto de Áreas Verdes, la superficie de 2,268.77 m2 por concepto de Plaza Pública 
y una superficie de 47,586.84 m2 por el concepto de Vialidades del Fraccionamiento. 

 Séptimo: Recibo oficial emitido por la Secretaría de Finanzas, No. Z-6753253 de fecha 26 de enero de 
2018, por los Derechos de Nomenclatura de las vialidades de nueva creación del Fraccionamiento “Lago 
de Juriquilla”. 

o Recibo oficial emitido por la Secretaría de Finanzas, No. Z-2251434 de fecha 29 de enero de 2018, 
por los Derechos de Supervisión de la Etapa 1 del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, y recibo Oficial 
No. Z-2251433 de fecha 29 de enero de 2018, por los Derechos de Supervisión de la Etapa 2, del 
Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”. 

o Recibo oficial emitido por la Secretaría de Finanzas, No. R-12025140 de fecha 09 de febrero de 2018, 
por los Impuestos de la Superficie Vendible Habitacional de la Etapa 1 del Fraccionamiento “Lago de 
Juriquilla”, recibo oficial emitido por la Secretaría de Finanzas, No. R- 12025141 de fecha 09 de febrero 
de 2018, por los Impuestos de la Superficie Vendible Habitacional Condominal de la Etapa 1 del 
Fraccionamiento  “Lago de Juriquilla”, recibo oficial emitido por la Secretaría de Finanzas, No. R-
12025142 de fecha 09 de febrero de 2018, por los Impuestos de la Superficie Vendible Comercial de 
la Etapa 1 del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, recibo oficial emitido por la Secretaría de Finanzas, 
No. R-12025143 de fecha 09 de febrero de 2018, por los Impuestos de la Superficie Vendible 
Habitacional Etapa 2 del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla” y recibo oficial emitido por la Secretaría 
de Finanzas, No. R-12025144 de fecha 09 de febrero de 2018, por los Impuestos de la Superficie 
Vendible Habitacional Condominal de la Etapa 2 del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”. 

o Recibos oficiales emitido por la Secretaría de Finanzas, No. Z-6753252 y Z-6753253 de fecha 26 de 
enero de 2018, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Lotificación del Fraccionamiento 
“Lago de Juriquilla”. 

o Recibos oficiales emitidos por la Secretaría de Finanzas, No. Z-6753244 y Z-67532454 de fecha 26 
de enero de 2018, por los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización de las Etapas 1 y 2 del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”. 

o Recibo oficial emitido por la Secretaría de Finanzas, No. Z-6753250 de fecha 26 de enero de 2018, 
por la Denominación del Fraccionamiento y Nomenclatura de las Vialidades del Fraccionamiento 
“Lago de Juriquilla”. 
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 Octavo: La Comisión Estatal de Aguas emite mediante planos el proyecto aprobado del sistema de 
drenaje pluvial, sistema de drenaje sanitario, sistema de agua potable de fecha 28 de agosto de 2018, 
para el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 
220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui de esta ciudad. 

 Transitorio Primero: Publicación de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 06 de marzo 
de 2018, Año III, Número 63, Tomo II, publicaciones del periódico oficial de Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, Tomo CLI, de fecha 09 de marzo de 2019, No. 19 y Tomo CLI, de 
fecha 16 de marzo de 2018, No. 21, publicaciones del Periódico Noticias de fecha 09 y 16 de marzo de 
2018 y publicaciones del Periódico el Universal Querétaro de fecha 09 y 16 de marzo de 2018. 

 Transitorio Tercero: Mediante Escritura Pública número 37,337 de fecha 04 de julio de 2018, ante la fe 
del Lic. Moisés Solís García, Notario adscrito a la Notaria Pública número 33 de esta Demarcación 
Notarial, de la que es Titular el Lic. Alejandro Serrano Berry, instrumento inscrito ante el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios: 00593081/0004, 
00593082/0004, 00593083/0003, 00593084/0003, 00593085/0003, 00593086/0003, 00593087/0003, 
00593088/0003, 00593089/0003 y 00593090/0003 de fecha 24 de agosto de 2018, se hace constar la 
protocolización del presente Acuerdo. 
 

26. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio 
número SEDESU/SSMA/469/2018 de fecha 03 de diciembre de 2018, autorizo en Materia de Impacto 
Ambiental, para una superficie de 57,765.14 m2, perteneciente al Fraccionamiento “Lago de Juriquilla, 
ubicado en las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222 y 223, todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, 
para las Etapas I, II, III y IV con un ampliación de 306 viviendas. 

27. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales, emite planos sellados de fecha agosto de 2018, de 
Alumbrado Público del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 
218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui, de esta ciudad. 

28. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 
DDU/COU/FC/1171/2019 de fecha 14 de marzo de 2019, emite el porcentaje de avance de las obras de 
urbanización de la Etapa 1, del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado en la fusión de las Parcelas: 
216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, le comunico lo siguiente: 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el 
párrafo que precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento denominado 
“Lago de Juriquilla”, cuenta con un avance estimado de 48.81% en las obras de urbanización ejecutadas, 
por lo que debe otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora 
debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las 
obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y 
construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad 
de $12,286,610.38 (Doce millones dos cientos ochenta y seis mil seis cientos diez pesos 38/100 M.N.) 
correspondiente al 51.19 % de obras pendientes por realizar. 

29. La Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V., emite póliza de fianza número 2562-128163 de fecha 02 de abril 
de 2019, a favor del Municipio de Querétaro, por un monto correspondiente que asciende a la cantidad de 
$12,286,610.38 (Doce millones doscientos ochenta y seis mil seiscientos diez pesos 38/100 M.N.) 
correspondiente al 51.19 % de obras pendientes por realizar. 

30. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 
DDU/COU/FC/1175/2019 de fecha 10 de abril de 2019, emite la verificación de la póliza de fianza número 
2562-128163 de fecha 02 de abril de 2019, emitida por la Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V. 
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31. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo de Delegación de Facultades expediente 
identificado con el folio EXP.-21/19 de fecha 30 de julio de 2019, a “CECSA de Querétaro del Centro S.A. 
de C.V.”, a través de su Representante Legal el Ing. Luis Miguel Rivas López, la Venta Provisional de Lotes 
de la Etapa 1, del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado en la fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 
219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui, de esta ciudad. 

32. Para cumplir con el Acuerdo Segundo, Cuarto, Transitorio Primero y Transitorio Tercero, del Acuerdo 
identificado expediente identificado con el folio EXP.-21/19 de fecha 30 de julio de 2019, se autoriza a 
“CECSA de Querétaro del Centro S.A. de C.V.”, a través de su Representante Legal el Ing. Luis Miguel 
Rivas López, la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, el 
Desarrollador presenta: 

 SEGUNDO: Recibo oficial número Z-9015761 de fecha 06 agosto de 2019, por los servicios prestados al 
Dictamen Técnico por la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento “Lago de 
Juriquilla”. 

 CUARTO: Escritura Pública número 39,047 de fecha 19 de diciembre de 2018, ante la fe del Lic. Moisés 
Solís García, Notario Adscrito a la Notaría Pública Número 33 de la que es titular el Lic. Alejandro Serrano 
Berry, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro, bajo los folios inmobiliarios: 00608743/0001, 00608744/0001, 00608745/0001, 
00608746/0001, 00608747/0001, 00608748/0001, 00688749/0001, 00608752/0001, 00608750/0001 y 
00688751/00001 de fecha 20 de mayo de 2019, se hace constar la transmisión a título gratuito de una 
superficie de 10,778.89 m2, por concepto de Equipamiento Urbano, la superficie de 9,643.20 m2 por 
concepto de Áreas Verdes, la superficie de 2,268.77 m2 por concepto de Plaza Pública y una superficie 
de 47,586.84 m2 por el concepto de Vialidades del Fraccionamiento. 

 TRANSITORIO PRIMERO: Publicaciones en la Gaceta Municipal del Municipio de Querétaro de fecha 20 
de agosto de 2019, Año I, Número 24, publicación de fecha 03 de septiembre de 2019, Año I Número 25 
Tomo I y Publicaciones del Periódico oficial de Gobierno del Estado de Querétaro Tomo CLII, de fecha 
13 de septiembre de 2019, Número 69 y Tomo CLII, de fecha 20 de septiembre de 2019, Número 71. 

 TRANSITORIO TERCERO. Mediante Escritura Pública Número 1,448 de fecha 23 de septiembre de 
2019, ante la fe del Lic. Moisés Solís García, Notario Adscrito a la Notaría Pública Número 33 de la que 
es titular el Lic. Alejandro Serrano Berry, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios: 00619152/0001, 00619138/0001, 
00619117/0001, 00619118/0001 al 00619122/0001, 00619153/0001 al 00619174/0001, 00619123/0001 
al 00619151/0001 de fecha 06 de diciembre de 2019, se hace constar la protocolización de este acuerdo. 

 
33. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sotenible, mediante oficio número 

DDU/COU/FC/6937/2019 de fecha 04 de diciembre de 2019, emite el porcentaje de avance de obras de 
urbanización de la Etapa 1, del Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla” ubicado en, Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

34. Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el 
párrafo que precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento denominado 
“Lago de Juriquilla” Etapa 1, cuenta con un avance estimado de 81.87 % en las obras de urbanización 
ejecutadas, por lo que debe otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía 
afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor 
total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución 
y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $4,350,969.42 (Cuatro millones trescientos cincuenta mil, novecientos sesenta y nueve pesos 
42/100 M.N.) correspondiente al 18.13 % de obras pendientes por realizar. 

35. El Desarrollador presenta Póliza de fianza, emitida por Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V. Grupo 
Financiero Aserta, fianza número 2562-13038-0 de fecha 18 de octubre de 2019, a favor del Municipio de 
Queretano, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto 
para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto 
correspondiente asciende a la cantidad de $4,350,969.42 (Cuatro millones trescientos cincuenta mil, 
novecientos sesenta y nueve pesos 42/100 M.N.) correspondiente al 18.13 % de obras pendientes por 
realizar. 
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36. La Coordinación de Ordenamiento Urbano perteneciente a la Direcció.n de Desarrollo Urbano adcrita a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número DDU/COU/FC/699/2020 de fecha 05 de febrero 
de 2020, emite el visto bueno a la Póliza de fianza, emitida por Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V. Grupo 
Financiero Aserta, fianza número 2562-13038-0 de fecha 18 de octubre de 2019, a favor del Municipio de 
Querétaro, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto 
para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto 
correspondiente asciende a la cantidad de $4,350,969.42 (Cuatro millones trescientos cincuenta mil, 
novecientos sesenta y nueve pesos 42/100 M.N.) correspondiente al 18.13 % de obras pendientes por 
realizar. 

37. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio No. SEDESO/DDU/COU/FC/185/2020 de fecha 26 
de febrero de 2020, emitió el Visto Bueno de Relotificación de las Etapas: 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, del 
Fraccionamiento de tipo Residencial denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en el predio resultado de la 
Fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo 
de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, debido a que se está realizando cambios 
en la traza urbana, así como modificando las vialidades transmitidas al Municipio de Querétaro y al aumento 
en la Superficie Vendible Habitacional y Condominal y a la disminución en la superficie vial y la creación de 
la superficie reserva del propietario, quedando las superficies autorizadas del Fraccionamiento de la 
siguiente manera: 

 

 
 

 
 

USO  SUPERFICIE   % 
 No. 

VIVIENDAS 
No. LOTES USO  SUPERFICIE   % 

 No. VIVIENDAS 
No. LOTES

CONDOMINAL  64,981.27 30.14% 641 10 HABITACIONAL 51,915.81 24.08% 191 191

HABITACIONAL 63,468.58 29.44% 221 221 CONDOMINAL  79,599.15 36.93% 671 11

COMERCIAL  7,080.68 3.28% 0 3 COMERCIAL  7,080.68 3.28% 0 3

TRANSMISION 

GRATUITA A MPIO. 

PLAZA PUBLICA 
2,268.77 1.05% 0 2

TRANSMISION 

GRATUITA A MPIO. 

AREA VERDE 
9,643.20 4.47% 0 7

TRANSMISION 

GRATUITA A MPIO. 

EQUIPAMIENTO 
10,778.89 5.00% 0 1

TRANSMISION 

GRATUITA A MPIO. 

EQUIPAMIENTO 
10,778.89 5.00% 0 1

TRANSMISION 

GRATUITA A MPIO. 

AREA VERDE 
9,643.20 4.47% 0 7

TRANSMISION 

GRATUITA A MPIO. 

PLAZA PUBLICA 
2,268.77 1.05% 0 2

PASO DE SERVICIO 

CEA 529.48 0.25% 0 5

PASO DE SERVICIO 

CEA 331.34 0.15% 0 4

RESERVA FEDERAL 
8,255.49 3.83% 0 4

RESERVA FEDERAL 
8,255.49 3.83% 0 4

PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE 

AGUA 
973.35 0.45% 0 1

RESERVA DEL 

PROPIETARIO
614.49 0.29% 0 2

VIALIDAD 
47,586.84 22.08% 0 0

VIALIDAD 
45,078.73 20.91% 0 0

215,566.55 100.00% 862 254 215,566.55 100.00% 862 225

VISTO BUENO DE RELOTIFICACIÓN , TABLA DE SUPERFICIES GENERAL"LAGO DE 

JURIQUILLA"

AREA VENDIBLE

DONACION

 TOTAL ETAPA 1 

AREA NO VENDIBLE

SEDESO/DDU/COU/FC/073/2018 DE FECHA 21 DE ABRI LDE 2018, TABLA DE 

SUPERFICIES GENERAL"LAGO DE JURIQUILLA"

AREA VENDIBLE

DONACION

AREA NO VENDIBLE

 TOTAL ETAPA 1 
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38. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 23 de Junio del año 2020, el Honorable Ayuntamiento 

del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Relotificación de las Etapas 
2,3,4,5,6,7,8,9 y 10, Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de las Etapas 1 
y 2, Renovación de la Licencia de Venta Provisional de Lotes Etapa 1, Autorización de la Licencia de 
Ejecución de las obras de Urbanización de la Etapa 4 y Ratificación de la Nomenclatura del Fraccionamiento 
“Lago de Juriquilla” ubicado en la fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas 
Z-3 P1/1, del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
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39. Para cumplir con los Acuerdos Sexto, Noveno, Décimo, Décimo Primero y Transitorio Primero, de la Sesión 
Ordinaria de Cabildo celebrada el 23 de Junio del año 2020, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Relotificación de las Etapas 2,3,4,5,6,7,8,9 y 10, 
Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de las Etapas 1 y 2, Renovación de 
la Licencia de Venta Provisional de Lotes Etapa 1, Autorización de la Licencia de Ejecución de las obras de 
Urbanización de la Etapa 4 y Ratificación de la Nomenclatura del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, el 
Desarrollador presenta: 

 SEXTO: La Comisión Federal de Electricidad, mediante plano sellados de fecha 10 de agosto de 2020, 
Número de aprobación DP090000033622020, autorizo: 
 
o RED ELÉCTRICA MEDIA TENSIÓN. 

o CUADRO DE CARGAS PROYECTOS INTEGRALES. 

o RED ELÉCTRICA ALUMBRADO PÚBLICO. 

o RED ELÉCTRICA BAJA TENSIÓN SUBTERRÁNEA. 

o DIAGRAMA TRIFILAR. 

 

Para el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla” ubicado en la fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 
221, 222, 223 y 373 todas Z-3 P1/1, del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad. 

 NOVENO: Escritura Pública Número 5,658 de fecha 21 de enero de 2021, ante la fe del Lic. Moisés García, 
Notario Titular de la Notaria número 33, de esta Demarcación Notarial, Instrumento inscrito ante el Registro 
Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, en los folios inmobiliarios: 00593082/0006 al 
00593090/0004 (para la Relotificación), 00593081/0028, 00593082/0008 (para la Licencia de Ejecución de 
Obras), 00619107/0001, 00619108/0001 y 00619110/0001 ( para la Relotificación), 00593081/0029 (para la 
Venta ), 00593084/0006 (para la Licencia de Ejecución de Obras), 00593081/0030, 00593082/0009, 
00593083/0007 (para la Nomenclatura) de fecha 18 de mayo de 2021,  se hace constar la Protocolización 
del presente Acuerdo. 

 DÉCIMO: Comprobantes de pago emitidos por la Secretaría de Finanzas, por los derechos e impuestos por 
lo siguiente: 

o Recibo Oficial Número Z-9574607 de fecha 08 de julio de 2020, por los Derechos de Supervisión de la 
Etapa 1 del Fraccionamiento de tipo Residencial denominado “Lago de Juriquilla”. 

o Recibo Oficial Número Z-9690074 de fecha 10 de julio de 2020, por los Derechos de Supervisión de la 
Etapa 2 del Fraccionamiento de tipo Residencial denominado “Lago de Juriquilla”. 

o Recibo Oficial Número Z-9690075 de fecha 10 de julio de 2020, por los Derechos de Supervisión de la 
Etapa 4 del Fraccionamiento de tipo Residencial denominado “Lago de Juriquilla”. 

o Recibo Oficial Número Z-9608929 de fecha 10 de julio de 2020, por los Impuesto de Superficie Vendible 
Condominal, de la Etapa 2 del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado “Lago de Juriquilla”. 

o Recibo Oficial Número Z-96008927 de fecha 10 de julio de 2020, por los Impuesto de Superficie 
Vendible Condominal, de la Etapa 4 del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado “Lago de 
Juriquilla”. 

o Recibo Oficial Número Z-9608928 de fecha 10 de julio de 2020, por los Impuesto de Superficie 
denominada Reserva del Propietario, de la Etapa 2 del Fraccionamiento de Tipo Residencial 
denominado “Lago de Juriquilla”. 

o Recibo Oficial Número Z-9574608 de fecha 08 de julio de 2020, por la Autorización de la Relotificación 
de las Etapas 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado, “Lago de 
Juriquilla”. 
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o Recibo Oficial Número Z-9574609 de fecha 08 de julio de 2020, por el servicio prestado al Dictamen 
Técnico, por la Autorización la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de urbanización de 
la Etapa 1, del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado, “Lago de Juriquilla”. 

o Recibo Oficial Número Z-9574605 de fecha 08 de julio de 2020, por el servicio prestado al Dictamen 
Técnico, por la Autorización la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de urbanización de 
la Etapa 2, del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado, “Lago de Juriquilla”. 

o Recibo Oficial Número Z-9574606 de fecha 08 de julio de 2020, por el servicio prestado al Dictamen 
Técnico, por la Autorización la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de urbanización de 
la Etapa 4, del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado, “Lago de Juriquilla”. 

o Recibo Oficial Número Z-9574604 de fecha 08 de julio de 2020, por el servicio prestado al Dictamen 
Técnico, por la Autorización de la Renovación de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, del 
Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado, “Lago de Juriquilla”. 

o Recibo Oficial Número Z-9574603 de fecha 08 de julio de 2020, por el servicio prestado al Dictamen 
Técnico, por la Ratificación de la Nomenclatura, del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado, 
“Lago de Juriquilla”. 

 

 TRANSITORIO PRIMERO: Publicaciones de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 04 de 
agosto de 2020, Año II, Número 59, Tomo I, publicación de fecha 18 de agosto de 2020, Año II, Número 
60, Tomo I y publicaciones del Periódico Oficial d Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, Tomo 
CLIII, de fecha 21 de agosto de 2020, Número 67 y Tomo CLIII de fecha 28 de agosto de 2020, Número 
68. 

 

40. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio número DDDF/01626/2020, SCG-12560-20, de fecha 17 de 
septiembre de 2020, emite la prórroga de vigencia de factibilidad de servicio de agua potable, alcantarillado 
y drenaje pluvial para 556 viviendas, valida por 180 días, para el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, 
ubicado en la fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del 
Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

41. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio número DDDF/02193/2020, SCG-169006-20, de fecha 30 de 
noviembre de 2020, emite la factibilidad de servicio de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, para 
10 viviendas, para el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 
218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

42. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio número DDDF/01489/2020, SCG-12544-20, de fecha27 de 
enero de 2021, emite la prórroga de vigencia de factibilidad de servicio de agua potable, alcantarillado y 
drenaje pluvial para 296 viviendas, valida por 180 días, para el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado 
en la fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El 
Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

43. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio número DDDF/0155/2021, SCG-1217-21, de fecha27 de 
enero de 2021, emite la prórroga de vigencia de factibilidad de servicio de agua potable, alcantarillado y 
drenaje pluvial para 29 lotes comerciales, valida por 180 días, para el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, 
ubicado en la fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del 
Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

44. La Dirección de Desarrollo Urbano, Adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible medite oficio 
DDU/COU/FC/826/2021 de fecha 12 de febrero de 2021, emite el Avance de las Obras de Urbanización de 
la Etapa 4 del del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla” ubicado en la Fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 
219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas Z-3 P1/1, del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui 
de esta ciudad. 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el 
párrafo que precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que la Etapa 4 del Fraccionamiento 
denominado Lago de Juriquilla, cuenta con un avance estimado de 59.79% en las obras de urbanización 
ejecutadas, por lo que debe otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía 
afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor 
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total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución 
y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $7,844,740.94 (Siete millones ochocientos cuarenta y cuatro mil setecientos cuarenta pesos 
94/100 M.N.) correspondiente al 40.21 % de obras pendientes por realizar. 

 
45. Mediante Póliza de Fianza, emitida por Insurgentes Fianzas y Seguros número de fianza 2562-13368-4, 

folio 1379976, de fecha 16 de febrero de 2021, a favor de Municipio de Querétaro para garantizar la ejecución 
y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $7,844,740.94 (Siete millones ochocientos cuarenta y cuatro mil setecientos cuarenta pesos 
94/100 M.N.) correspondiente al 40.21 % de obras pendientes por realizar de la Etapa 4 del del 
Fraccionamiento “Lago de Juriquilla” ubicado en la Fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 
222, 223 y 373 todas Z-3 P1/1, del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

46. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible medite oficio 
DDU/COU/FC/1532/2021 de fecha 23 de marzo de 2021, emite la validación de la fianza 2562-13368-4, folio 
1379976, de fecha 16 de febrero de 2021, a favor de Municipio de Querétaro para garantizar la ejecución y 
construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad 
de $7,844,740.94 (Siete millones ochocientos cuarenta y cuatro mil setecientos cuarenta pesos 94/100 M.N.) 
correspondiente al 40.21 % de obras pendientes por realizar de la Etapa 4, del Fraccionamiento “Lago de 
Juriquilla” ubicado en la Fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas Z-3 P1/1, 
del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

47. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, medite Acuerdo identificado con el Expediente folio EXP.- 09/21 de 
fecha 13 de abril de 2021, se Autoriza la Licencia de Ejecución de las Obras para la Etapa 3 y Venta 
Provisional de Lotes de la Etapa 4, del Fraccionamiento “Lago De Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las 
Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido el Nabo de la 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

48. Para cumplir con los Acuerdos Tercero, y Transitorios Primero Transitorio Tercero, del Acuerdo emitido 
por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, medite Acuerdo identificado con el Expediente folio EXP.- 09/21 
de fecha 13 de abril de 2021, se Autoriza la Licencia de Ejecución de las Obras para la Etapa 3 y Venta 
Provisional de Lotes de la Etapa 4, del Fraccionamiento “Lago De Juriquilla”, el Desarrollador presenta: 

 
Tercero: La Secretaría de Ingresos emite los Recibos Oficiales por el pago de: 

o Los Derechos de Supervisión de la Etapa 3, del Fraccionamiento con el Recibo Oficial Z-1831069 de 
fecha 20 de abril de 2020. 

o Los Impuesto de Superficie Vendible Habitacional, de la Etapa 3 del Fraccionamiento con el Recibo 
Oficial Z-9983997 de fecha 29 de abril de 2021. 

o Los Impuesto de Superficie Vendible Condominal, de la Etapa 3 del Fraccionamiento con el Recibo 
Oficial Z-1497302 de fecha 28 de abril de 2021. 

o Los Impuesto de Superficie denominada Reserva del Propietario, de la Etapa 3 del Fraccionamiento con 
el Recibo Oficial Z-1497301 de fecha 28 de abril de 2021. 

o Los Servicio prestado al Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización 
de la Etapa 3, para el del Fraccionamiento con el Recibo Oficial Z-1831067 de fecha 20 de abril de 2021. 

o Los Servicio prestado al Dictamen Técnico por la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 4, para el 
Fraccionamiento, con el Recibo Oficial Z-1831068 de fecha 20 de abril de 2021. 
 

Transitorio Primero: Publicación de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 18 de mayo de 
2021, Año III, Número 84, Tomo I y 01 de junio de 2021, Año III, Número 85, Tomo I, publicaciones del 
periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” Tomo CLIV, de fecha 28 de 
mayo 2021, Número 43 y Tomo CLIV de fecha 04 de junio de 2021, número 47. 
 
Transitorio Tercero: Escritura Pública número 6,777 de fecha 15 de junio de 2021, ante la fe del Lic. Moisés 
Solís García, Notario Titular de la Notaria Pública número 33, de esta demarcación Notarial, instrumento 
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios: 
00650207/0001, 00650208/0001, 00650209/0001, 00650210/0001, 00650211/0001, 00650212/0001, 
00650213/0001, 00650214/0001, 00650215/0001, 00650216/0001, 00650217/0001, 00650218/0001, 
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00650219/0001, 00650220/0001 00650221/0001, 00650222/0001, 00650223/0001, 00650224/0001, 
00650225/0001, 00650226/0001, 00650227/0001, 00650228/0001, 00650229/0001, 00650230/0001, 
00650231/0001, 00650232/0001. 00650233/0001, 00650234/0001, 00650235/0001, 00650236/0001, 
00650237/0001, 00650238/0001, 00650239/0001, 00650240/0001, 00650241/000T, 00650242/0001, 
00650243/0001, 00650244/0001, 00650245/0001, 00650246/0001, 00650247/0001, 00650248/0001, 
00650249/0001, 00650250/0001, 00650251/0001, 00650252/0001, 00650253/0001, 00650254/0001, 
00650255/000T, 00650256/0001, 00650257/0001, 00650258/0001. 00650259/0001, 00650260/0001, 
00650261/0001, 00650262/0001, 00650263/0001, 00650264/0001, 00650265/0001, 00650266/0001, 
00650267/0001, 00650268/0001, 00650269/0001, 00650270/0001, 00650271/0001, 00650272/0001, 
00650273/0001, 00650274/0001, 00650275/0001, 00650276/0001, 00650277/0001, 00650278/0001, 
00650279/0001, 00650280/0001, 00650281/0001, 00650282/0001, 00650283/0001, 00650284/0001, 
00650285/0001, 00650286/0001, 00650287/0001, 00650288/0001, 00650289/0001, 00650290/0001, 
00650291/0001, 00650292/0001, 00650293/0001, 00650294/0001, 00650295/0001, 00650296/0001, 
00650297/0001, 00650298/0001, 00650299/0001, 00650300/0001, 00650301/0001, 00650302/0001, 
00650303/0001, 00650304/0001, 00650305/0001, 00650306/0001 y 00650307/0001, de fecha 10 de 
septiembre de 2021, se hace constar la protocolización del Acuerdo identificado con el Expediente folio EXP.- 
09/21 de fecha 13 de abril de 2021, se Autoriza la Licencia de Ejecución de las Obras para la Etapa 3 y Venta 
Provisional de Lotes de la Etapa 4, del Fraccionamiento “Lago De Juriquilla”. 
 

49. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio Número 
DDD/01982/2021 de fecha 24 de septiembre de 2021, emite la prórroga de vigencia de factibilidad para 296, 
del Fraccionamiento “Lago De Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 
221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido el Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui 
de esta ciudad. 

50. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio número 
DDU/COU/FC/6403/2021 de fecha 26 de octubre de 2021, emite el avance de las obras de urbanización par 
la Etapa 3, del Fraccionamiento “Lago De Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 
219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido el Nabo de la Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el sitio para realizar 
visita física, se verificó y constató que en el Fraccionamiento denominado Lago de Juriquilla Etapa 3, cuenta 
con un avance estimado de 85.27% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una 
fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en 
términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que 
falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo 
de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $ 1,853,189.47 (Un millón 
ochocientos cincuenta y tres mil ciento ochenta y nueve pesos 47/100 M.N.) correspondiente al 14.73% de 
obras pendientes por realizar. 

51. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio Número 
VE/0563/2021 SCG-17817-21 de fecha 16 de noviembre de 2021, emite la prórroga de vigencia de 
factibilidad para 556, del Fraccionamiento “Lago De Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 
217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido el Nabo de la Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

52. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio número 
DDU/COU/FC/6403/2021 de fecha 26 de octubre de 2021, emite el avance de las obras de urbanización par 
la Etapa 3, del Fraccionamiento “Lago De Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 
219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido el Nabo de la Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el sitio para realizar 
visita física, se verificó y constató que en el Fraccionamiento denominado Lago de Juriquilla Etapa 3, cuenta 
con un avance estimado de 85.27% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una 
fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en 
términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que 
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falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo 
de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $ 1,853,189.47 (Un millón 
ochocientos cincuenta y tres mil ciento ochenta y nueve pesos 47/100 M.N.) correspondiente al 14.73% de 
obras pendientes por realizar. 

53. La Afianzadora DORMA, Institución de Garantías, S.A., emite póliza de fianza folio 21A63950-00000 de 
fecha 29 de noviembre de 2021 favor de Municipio de Querétaro por un monto correspondiente asciende a 
la cantidad de $ 1,853,189.47 (Un millón ochocientos cincuenta y tres mil ciento ochenta y nueve pesos 
47/100 M.N.), para garantizar la terminación de las obras de urbanización que falten por ejecutar, para par 
la Etapa 3, del Fraccionamiento “Lago De Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 
219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido el Nabo de la Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

54. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio número 
DDU/COU/FC/6891/2021 de fecha 03 de diciembre de 2021, emite la Ratificación, de la póliza de fianza 
folio 21A63950-00000 de fecha 29 de noviembre de 2021 favor de Municipio de Querétaro por un monto 
correspondiente asciende a la cantidad de $ 1,853,189.47 (Un millón ochocientos cincuenta y tres mil ciento 
ochenta y nueve pesos 47/100 M.N.), para garantizar la terminación de las obras de urbanización que falten 
por ejecutar, para par la Etapa 3, del Fraccionamiento “Lago De Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las 
Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido el Nabo de la 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

55. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por, Venta Provisional de Lotes de la Etapa 3, Fraccionamiento “Lago de Juriquilla” ubicado en la 
fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas Z-3 P1/1, del Ejido El Nabo, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, la siguiente cantidad de $6,149.72 (Seis mil 
ciento cuarenta y nueve pesos, 72/100 M.N.). 

 

MEDIANTE OFICIO NÚMERO SAY/0523/2022, DE FECHA 04 DE MARZO DE 2022, SE INFORMA QUE EL 
DÍA 04 DE MARZO DE 2022, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA, LLEVARON A CABO LA REUNIÓN DE TRABAJO EN LA CUAL POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS, AUTORIZARON EL SIGUIENTE ASUNTO: 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA VENTA PROVISIONAL DE LOTES PARA LA ETAPA 3, DEL 
FRACCIONAMIENTO “LAGO DE JURIQUILLA”, UBICADO EN LA FUSIÓN DE LAS PARCELAS 216, 217, 
218, 219, 220, 221, 222, 223 Y 373 TODAS Z-3 P1/1, DEL EJIDO EL NABO, DELEGACIÓN MUNICIPAL 
SANTA ROSA JÁUREGUI DE ESTA CIUDAD. 

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO ACUERDO DE CABILDO DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DEL 2021, 
EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ESTA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE 
FRACCIONAMIENTOS. 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza la 

Venta Provisional de Lotes para la Etapa 3, del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado en la 
Fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas Z-3 P1/1, del Ejido El Nabo, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 
La presente Autorización de Venta Provisional de Lotes, tendrá la misma vigencia, que la establecida, en el 
Acuerdo identificado con el Expediente folio EXP.- 09/21 de fecha 13 de abril de 2021, se Autoriza la Licencia 
de Ejecución de las Obras para la Etapa 3 y Venta Provisional de Lotes de la Etapa 4, del Fraccionamiento 
“Lago De Juriquilla”. 
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2. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2021, 
el Desarrollador debe realizar el pago correspondiente al servicio prestado al Dictamen Técnico por la Venta 
Provisional de Lotes de la Etapa 3, para el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, como se señala en el 
Considerando 55 del presente Estudio Técnico. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deben ser cubiertos en el plazo de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo 
establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el 
Desarrollador debe remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal. 

 
3. El Desarrollador debe presentar, ante la Secretaría del Ayuntamiento y a esta Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, en un plazo no mayor a 120 días naturales, a partir de la autorización del presente documento, 
la autorización del proyecto de Áreas Verdes y Alumbrado Público, emitidos por Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla” ubicado en la fusión de las Parcelas 216, 
217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas Z-3 P1/1, del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui de esta ciudad. 

 
4. Quedan pendientes los pagos por los impuestos por superficies Vendibles Habitacional, Superficie Vendible 

Habitacional Condominal, Superficie Vendible Comercial y Reserva del Propietario de las Etapas 5, 6, 7, 8, 
9 y 10, indicadas en el oficio No. SEDESO/DDU/COU/FC/185/2020 de fecha 26 de febrero de 2020, emitió 
el Visto Bueno de Relotificación de las Etapas 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, del Fraccionamiento de tipo 
Residencial denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en el predio resultado de la Fusión de las Parcelas 
216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 
5. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar con 

el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por 
el Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, como lo señala el Artículo 178 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro. 

 
6. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, siempre 

y cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización del 
Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones 
establecidas para su constitución, como lo señala el Artículo 179 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

 
7. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 

mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos 
establecidos en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales 
en materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

 
8. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla 

con lo establecido en los Artículos: 12, 224,226 y 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
9. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador debe presentar 

evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible. 

 
10. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 

de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las 
mismas al Municipio de Querétaro. 
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11. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

 
12. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 

nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deben ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
13. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 

relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los 
predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 

 
14. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta debe de ubicarse en 

los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 
61, 63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del 
Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias 
correspondientes, por lo que debe coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como 
de acuerdo al Artículo 113, donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier 
clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo 
dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y 
glorietas; en caso contrario será motivo de infracción conforme los Artículos: 129, 130, 131, 132, 135, 136, 
138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Medida y 
Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular y/o responsable solidario, así como la 
suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 

 
15. En los lotes con uso de suelo comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizaran los giros 

comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano, de la Delegación Santa Rosa Jáuregui, así mismo, en los lotes habitacionales no se 
autorizará comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho 
uso, así como los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que 
no podrán ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales, de 
acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
16. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 

aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 
17. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto 

en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio 
al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible , 
Autoriza la Venta Provisional de Lotes para la Etapa 3, del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado 
en la Fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas Z-3 P1/1, del Ejido El Nabo, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 

La presente Autorización de Venta Provisional de Lotes, tendrá la misma vigencia, que la establecida, en el 
Acuerdo identificado con el Expediente folio EXP.- 09/21 de fecha 13 de abril de 2021, se Autoriza la Licencia de 
Ejecución de las Obras para la Etapa 3 y Venta Provisional de Lotes de la Etapa 4, del Fraccionamiento “Lago 
De Juriquilla”. 
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SEGUNDO. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio 
Fiscal 2021, el Desarrollador debe realizar el pago correspondiente al servicio prestado al Dictamen Técnico por 
la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 3, para el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, como se señala en el 
Considerando 55 del presente Estudio Técnico. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deben ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el Desarrollador debe 
remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 
TERCERO. El Desarrollador debe presentar, ante la Secretaría del Ayuntamiento y a esta Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, en un plazo no mayor a 120 días naturales, a partir de la autorización del presente 
documento, la autorización del proyecto de Áreas Verdes y Alumbrado Público, emitidos por Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla” ubicado en la fusión de las Parcelas 
216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas Z-3 P1/1, del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 
CUARTO. Quedan pendientes los pagos por los impuestos por superficies Vendibles Habitacional, Superficie 
Vendible Habitacional Condominal, Superficie Vendible Comercial y Reserva del Propietario de las Etapas 5, 6, 
7, 8, 9 y 10, indicadas en el oficio No. SEDESO/DDU/COU/FC/185/2020 de fecha 26 de febrero de 2020, emitió 
el Visto Bueno de Relotificación de las Etapas 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, del Fraccionamiento de tipo Residencial 
denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en el predio resultado de la Fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 
220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui 
de esta ciudad. 

 
QUINTO. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar 
con el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por 
el Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, como lo señala el Artículo 178 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro. 

 
SEXTO. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, 
siempre y cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización 
del Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones establecidas 
para su constitución, como lo señala el Artículo 179 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
SÉPTIMO. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la 
superficie mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna 
y decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos 
establecidos en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en 
materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

 
OCTAVO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se 
cumpla con lo establecido en los Artículos: 12, 224,226 y 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
NOVENO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador debe 
presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

 
DÉCIMO. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 
servicios de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las 
mismas al Municipio de Querétaro. 

 
DÉCIMO PRIMERO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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DÉCIMO SEGUNDO. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias 
con la nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deben ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

DÉCIMO TERCERO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
en las escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas 
restrictivas para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones 
menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 

 

DÉCIMO CUARTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta debe 
de ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 49, 53, 
55, 56, 57, 61, 63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) 
del Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, 
por lo que debe coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículo 
113, donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los 
siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el 
presente Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía pública, sobre la 
banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción 
conforme los Artículos: 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa 
de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular 
y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 

 

DÉCIMO QUINTO. En los lotes con uso de suelo comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se 
autorizaran los giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano, de la Delegación Santa Rosa Jáuregui, así mismo, en los lotes habitacionales no 
se autorizará comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, 
así como los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán 
ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo 
señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

DÉCIMO SEXTO. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, 
productos o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le 
han impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión 
del presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 
inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 

SE EMITE EL PRESENTE ACTO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 11 FRACCIÓN I, 12, 13, 15 

FRACCIÓN I, 16 FRACCIÓN IV, 130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 

FRACCIONES IV, V Y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 201, 202 Y 225 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DEL 2021, MEDIANTE EL 

CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A 

ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE MUNICIPAL, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN 

MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS, ESTABLECIENDO TEXTUALMENTE LO SIGUIENTE: PRIMERO. SE 

DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO TOMADO POR ESTE AYUNTAMIENTO EN SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2018, MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN FACULTADES EN 

MATERIA DE DESARROLLO URBANO. TERCERO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA A LA 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LAS FACULTADES QUE SE 

RELACIONAN A CONTINUACIÓN, CUYO EJERCICIO ESTARÁ CONDICIONADO A LA AUTORIZACIÓN 

PREVIA, EXPRESA Y POR ESCRITO DEL ACUERDO TOMADO POR LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES 
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DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA: I.- EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS: 

I. II. LA AUTORIZACIÓN PARA VENTA DE LOTES. (ARTÍCULO 186 FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO URBANO 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO). SÉPTIMO. LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES QUE SEÑALA EL 

PRESENTE ACUERDO, ÚNICAMENTE SERÁN EXPEDIDAS EN LOS CASOS EN QUE LOS SOLICITANTES 

CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS QUE SEÑALE EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, Y 

DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo conforme a lo establecido en el Artículo 189, del Código Urbano del 
Estado de Querétaro que señala:  

Las autorizaciones a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 186, deben publicarse a costa del 
fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en 
la Gaceta Municipal del Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos veces, 
mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  

Así mismo, deben protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 

El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se refiere 
este artículo, será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la 
autorización, en la escritura deben relacionarse los instrumentos que por separado hicieron constar la transmisión 
gratuita de las áreas respectivas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 

El Desarrollador debe presentar ante ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, 
señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a 
la revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el Desarrollador desde la fecha de autorización, y sólo para 
efectos de terceros, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización debe protocolizarse e inscribirse ante el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Querétaro, por cuenta y con costo al Desarrollador; una vez realizado lo anterior, 
debe remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro. 

El plazo para que el Desarrollador realice la protocolización de la presente autorización, será de sesenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la autorización. 

CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, dar seguimiento a las obligaciones impuestas en 
este Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría de Movilidad, 
Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui y al Ing. Luis Miguel 
Rivas López, Representante Legal de “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”. 
 
 

Querétaro, Querétaro, a 14 de marzo de 2022 
A t e n t a m e n t e 

 
Lic. Tania Palacios Kuri 

Secretaria de Desarrollo Sostenible 
Rúbrica 

 

 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 5, 7, 8, 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY PARA LA REGULARIZACIÓN DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, PREDIOS URBANOS, PREDIOS RÚSTICOS, PREDIOS 
FAMILIARES Y PREDIOS SOCIALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, 
IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIÓN I, 16, 184, 186, 187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 73 FRACCIÓN I Y V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL 
ACUERDO, QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA EL 09 DE NOVIEMBRE DEL 2021, EL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO QUERÉTARO, APROBÓ EL ACUERDO POR EL QUE SE 
DELEGAN FACULTADES A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE PARA 
EMITIR AUTORIZACIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO. 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas: 
 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su Artículo 9, que los Municipios ejercerán sus atribuciones, en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación, autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante 
Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del Artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

 
b) Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 09 de noviembre del 2021, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Delegan Facultades a la titular de la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible para emitir Autorizaciones en materia de Desarrollo Urbano, el que textualmente 
señala: 
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“… ACUERDO 
 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 09 de octubre de 
2018, mediante el cual se delegan facultades en materia de desarrollo urbano, de conformidad con el 
considerando 13 del presente acuerdo. 
 
SEGUNDO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el ejercicio 
de las facultades siguientes: 
 
I.- En materia de fraccionamientos: 

 
I.I. La autorización de la denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles que estén dentro o fuera 
de fraccionamientos autorizados. (Artículo 186 fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro). 

 
TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, las 
facultades que se relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a la autorización previa, expresa 
y por escrito del acuerdo tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología:  
 
I. En materia de fraccionamientos: 
 
I.I. El otorgamiento de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. (Artículo 186 fracción IV del Código 
Urbano del Estado de Querétaro). 

 
OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración, así como a la Consejería Jurídica del Municipio de 
Querétaro, a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del Municipio de Querétaro, que se deriven 
de ésta Delegación de facultades, para dar certeza técnica, jurídica y administrativa. 
 
DÉCIMO. La delegación de facultades que mediante este acuerdo realiza el Honorable Ayuntamiento, no implica 
una pérdida de las mismas, sino que debe entenderse como una autorización temporal para su ejercicio, en la 
inteligencia de que el Honorable Ayuntamiento podrá suspender o cancelar tales facultades. ..” 

 
5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 
 
6. Mediante escrito de fecha 25 de octubre de 2021, dirigido a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible 
la Lic. Tania Palacios Kuri, el C. Héctor Eduardo Salas Almodóvar, Representante Legal de BANCO INVEX, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, como Fiduciario del Contrato de Fideicomiso 3882 y FINSA PORTAFOLIOS, S. de 
R.L. de C.V., como Fideicomitente y Fideicomisario, solicita la Denominación, Nomenclatura de Vialidades, 
Lotificación y Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el Fraccionamiento de tipo Industrial y de 
Servicios, que pretende denominar “Finsa III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí 
(Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de 
esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, e identificado con la clave catastral 140310801043001. 

 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. La Dirección Municipal de Catastro, adscrita a la Secretaría de Finanzas, emite el plano del Deslinde Catastral 
para el lote de terreno rustico que perteneció a la Ex Hacienda Montenegro, actualmente con el nombre de la 
Aldea Tercera, en la Delegación Santa Rosa Jáuregui, con una superficie de 26-12-05.11 H, con folio 
DMC2014058 de fecha 03 de marzo de 2016. 

 

2. La Coordinación de Ordenamiento Urbano perteneciente a la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la 
Secretaría Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, emite la Licencia de Fusión de Predios con folio 
FUS201700170 de fecha 07 de junio de 2017, mediante la cual autoriza la Fusión de los predios con clave 
catastral 140310801044001 con superficie 261,780.205 m2 y 140310801043001 con superficie 469,335.583 
m2 para un total de superficie de 731,115.788 m2 del inmueble identificado predio rustico que perteneció a la 
Ex Hacienda de Montenegro conocido actualmente como La Aldea, ubicado en la Delegación Santa Rosa 
Jáuregui en esta ciudad. 
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3. Mediante Escritura Pública número 93,062 de fecha 21 de septiembre de 2017, ante la fe del Lic. Pedro 

Cevallos Alcocer, Notario Titular de la Notaría Pública número 7 de esta Demarcación Notarial, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario número: 
00572589/0001 de fecha 03 de octubre de 2017, se hace constar la protocolización de la autorización de 
Fusión de predios identificada con el número FUS201700170 y el plano correspondiente con número de 
autorización 170/2017, ambos emitidos en fecha 07 de junio de 2017 por la Dirección de Desarrollo Urbano 
adscrita a la entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente 
Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 

4. La Coordinación de Ordenamiento Urbano perteneciente a la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la 
Secretaría Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, emite la Licencia de Subdivisión de Predios con 
folio FUS201900280 de fecha 25 de julio de 2019, autoriza la Subdivisión del predio con clave catastral 
140310801043001, del inmueble identificado predio rustico que perteneció a la Ex Hacienda de Montenegro 
conocido actualmente como La Aldea, ubicado en la Delegación Santa Rosa Jáuregui en esta ciudad, en 2 
Fracciones con las siguientes superficies: 
 

Fracción Superficie 

Fracción 1 726,056.284 m2 
Fracción 2 5,059.504 m2 

 
5. Mediante Escritura Pública número 98,953 de fecha 07 de agosto de 2019, ante la fe del Lic. Pedro Cevallos 

Alcocer, Notario Titular de la Notaría Pública número 7 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario número: 00615378/0001, 
00615379/0001 de fecha 05 de noviembre de 2019, se protocoliza el oficio y plano de Subdivisión de predios, 
identificado bajo la licencia FUS201900280 de fecha 25 de julio de 2019, emitida por la Dirección de Desarrollo 
Urbano adscrita a la entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante la cual se autoriza subdividir en 2 
fracciones, el inmueble identificado como predio rustico que perteneció a la Ex Hacienda de Montenegro 
conocido actualmente como La Aldea, ubicado en Santa Rosa Jáuregui en esta ciudad. 
 

6. Mediante Escritura Pública número 91,902 de fecha 26 de abril de 2017, ante la fe del Lic. Pedro Cevallos 
Alcocer, Notario Titular de la Notaria Pública Número 7 de esta Partida Judicial y su Distrito, instrumento 
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con los Folios 
Inmobiliarios 00002675/0019 y 00002674/0019 de fecha 09 de mayo de 2017, se hace constar la 
Protocolización del Plano y el Deslinde Catastral con el Número DMC2014058 de fecha 04 de marzo de 2016, 
emitido por la Dirección de Catastro Municipal, para el lote de Terreno Rustico que perteneció a la Ex Hacienda 
Montenegro, actualmente con el nombre de la Aldea Tercera, en la Delegación Santa Rosa Jáuregui, con una 
superficie de 26-12-05.11 H. 
 

7. Mediante Escritura Pública número 102,322 de fecha 22 de enero de 2021, ante la fe del Lic. Pedro Cevallos 
Alcocer, Titular de la Notaria Pública número 7 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, en el Folio Inmobiliario: 00615378/004 de fecha 18 
de mayo de 2021, se hace constar el Contrato de Aportación de Inmueble al Fideicomiso de 
Administración con Derecho de Revisión, identificado bajo el número 3882, celebrado entre: 
 

 FINSA PORTAFOLIOS, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, representada en 
este acto por, por sus Apoderados Legales los señores Hans Josef Hutterer Arrellano y Claudio Zambrano 
Garza, en su Carácter de Fideicomitente A y Fiduciario A. 

 El Señor Roberto Alberto Ruiz Rubio, también conocido como Roberto Ruiz Rubio, por propio derecho 
en su carácter de Fideicomitente B1 y Fideicomisario B1. 

 El Señor Federico Ruiz Rubio, por propio derecho en su carácter de Fideicomitente B2 y Fideicomisario 
B2. 
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 La Señora Ma. Del Consuelo Margarita Ruiz Rubio, también conocida como María del Consuelo 
Margarita Ruiz Rubio y/o Consuelo Ruiz Rubio, por propio derecho en su carácter de Fideicomitente B3 
y Fideicomisario B3. 

 La Señora Ma. Guadalupe Ruiz Rubio, también conocida como Guadalupe Ruiz Rubio, por propio 
derecho en su carácter de Fideicomitente B4 y Fideicomisario B4, representada en esta acto por sus 
Apoderados Legales Walter Bauer Palazuelos y Fernando Garduño Barreda. 

 La Señora Martha Ruiz Rubio, también conocida como Alicia Martha Inocencia Ruiz Rubio, por propio 
derecho en su carácter de Fideicomitente B5 y Fideicomisario B5. 

 El Señor Pedro Ignacio Zaldumbide Ruiz, por propio derecho en su carácter de Fideicomitente B6 y 
Fideicomisario B6 y conjuntamente  

 La Señora Susana Zaldumbide Ruiz, por propio derecho en su carácter de Fideicomitente B7 y 
Fideicomisario B7 y en conjunto con el Fideicomitente B1, Fideicomitente B2, Fideicomitente B3, 
Fideicomitente B4, Fideicomitente B5  y Fideicomitente B6. 

 Fomento Queretano, Sociedad Anónima de Capital Variable, representada en este acto por los 
Señores Ma. Del Consuelo Margarita Ruiz Rubio, también conocida como María del Consuelo Margarita 
Ruiz Rubio y/o Consuelo Ruiz Rubio y Federico Ruiz Rubio, en su Carácter de Fideicomitente C y 
conjuntamente con el Fideicomitente A y los Fideicomitentes B. 

 BANCO INVEX, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, 
Fiduciario representado en este acto por sus Delegados Fiduciarios Ma. Beatriz Sáenz González y Mario 
Rafael Esquivel Perpuli. 

 
Los Fideicomitentes B, aportan el 100% de la Fracción 1 resultante de la subdivisión del predio rustico que 
pertenece a la Ex Hacienda de Montenegro conocida como “La Aldea”, en la Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui de esta Ciudad con una Superficie de 726,056.284 m2., acreditando la propiedad mediante Escritura 
Pública número 80,724 de fecha 02 de mayo de 2012, pasada ante la fe del suscrito Notario, documento que 
fue debidamente inscrito en el registro Público de la Propiedad de esta ciudad bajo los folios Reales 2674/18 
y 2675/18 de fecha 17 de julio de 2013, se hace constar el Contrato de Compraventa. 

 
Siendo el fin del Fideicomiso: que el Fiduciario reciba las aportaciones que realice los Fideicomitentes y en 
General las demás aportaciones que se realicen al patrimonio del Fideicomiso, para el cumplimiento de los 
fines del mismo, de conformidad con lo señalado en la Cláusula Tercera del presente Contrato que es la 
posesión y Destino del Inmueble. 
 

8. Mediante Escritura Pública número 24,363 de fecha 15 de abril de 2021, ante la fe del Lic. Manuel García 
Garza, Titular de la Notaria Pública Número 62, con ejercicio en el Primer Distrito Registral de San Pedro garza 
Nuevo León, se hace constar la comparecencia de los Delegados Fiduciarios María Beatriz Sáenz González 
y Mario Rafael Esquivel Perpuli, en representación de BANCO INVEX, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero Fiduciario, única y exclusivamente en su carácter de Fiduciario del 
Fideicomiso de Administración número 3882. 
 

9. Mediante Escritura Pública número 80,724 de fecha 02 de mayo de 2021, ante la fe del Lic. Pedro Cevallos 
Alcocer, Titular de la Notaria Pública número 7 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro en los folios inmobiliarios 00002675/0018, 
00002674/0018 de fecha 17 de junio de 2013, se hace constar la Comparecencia de la Sociedad Mercantil 
Denominada “INMOBILIARIA LA VICTORIA DE QUERÉTARO”, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, anteriormente denominada “INMOBILIARIA LA VICTORIA DE 
QUERÉTARO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE  representada en este acto por su Apoderado 
Especial, el señor Arturo Hernández Huerta, en lo sucesivo se denominara la PARTE VENDEDORA y de otra 
parte los señores Roberto Alberto Ruiz Rubio, Federico Ruiz Rubio, Ma. Del Consuelo Margarita Ruiz Rubio, 
Ma. Guadalupe Ruiz Rubio, Martha Ruiz Rubio, Pedro Ignacio Zaldumbide Ruiz y Susana Zaldumbide Ruiz, a 
quienes se les denominara la PARTE COMPRADORA. 

 
10. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite cédula de identificación fiscal para la razón social 

denominada: Finsa Portafolios, S. de R.L. de C.V., con clave de registro federal de contribuyentes 
FPO041007I13, con domicilio en Avenida Alborada número 511, Parque Industrial Finsa, código postal 
67114. 
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11. La Gerencia de Control Regional Occidental, adscrito a la Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

del Centro Nacional de Control de Energía, mediante oficio número CENACE/DOPS-SO-GCROC1606/2017 
de fecha 11 de diciembre de 2017, emite Estudio de Instalaciones del Centro de Carga de la empresa Finsa 
Ingeniería y Construcción, S.A de C.V. 

 
12. Mediante oficio C.SCT.721.200.-494/2018 de fecha 14 de septiembre de 2018, la Residencia General de 

Conservación de Carreteras, adscrita a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de Querétaro, emite 
el cadenamiento de un predio ubicado en el cuerpo B de la carretera Querétaro - San Luis Potosí, inicia en 
el km 22+305.06 y termina en el km. 22+933.70. 

 
13. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio DDP/28.309/149/2019 de fecha 14 de noviembre de 

2019, dirigido al Representante Legal de Finsa Ingeniería y Construcción, S.A de C.V., remite el Convenio 
de Aportación en Efectivo del Convenio No. SPC/P/020/2019. 

 
14. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, 

mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS202105750 de fecha 26 de mayo de 2021, autoriza un 
Fraccionamiento Industrial y de Servicios, con una superficie de 726,056.28 m2, identificado con la clave 
catastral 140310801043001, ubicado en Carretera Constitución sin número, Santa Catarina perteneciente a 
la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 
15. La Comisión Nacional del Agua, mediante oficio número OF DDDF/01281/2021 de fecha 30 de junio de 

2021, emite Dictamen de Autoabasto de los Servicios de Agua Potable, para un fraccionamiento Industrial 
y de Servicios con 34 naves industriales localizado en el predio ubicado en Carretera San Luis Potosí número 
22401, Delegación Santa Rosa Jáuregui, Municipio de Querétaro. 

 
16. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante oficio BOO.921.04.-00248 de fecha 16 

de julio de 2019, mediante el cual emite las conclusiones de la revisión del Estudio Hidrológico para el predio 
en el que se pretende desarrollar el proyecto denominado La Aldea. 

 
17. Mediante oficio C.SCT.721.200/650/2021 de fecha 25 de agosto de 2021, la Unidad General de Servicios 

Técnicos, adscrita a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de Querétaro, emite la ratificación del 
cadenamiento de la carretera federal Mex-57 Querétaro - San Luis Potosí, al predio ubicado sobre la misma, 
con inicio en el km 22+305.06 y fin en el km 22+933.70. 

 
18. La Coordinación Municipal de Protección Civil adscrita a la Secretaría General de Gobierno Municipal, 

mediante Dictamen: CMPC/DP0/359/2021 de fecha 05 de agosto de 2021, emite el Dictamen Previo de 
Obra de acuerdo al Dictamen de Uso de Suelo número DUS202105750 que autoriza un Fraccionamiento 
Industrial y de Servicios, ubicado en Carretera Constitución sin número, Santa Catarina perteneciente a la 
Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, el cual contará con un nivel aceptable de riesgo, siempre 
y cuando se cumpla con las recomendaciones establecidas en este documento. 

 
19. La Secretaría de Finanzas, emite Recibo R-3133314  de fecha 17 de mayo de 2021, por concepto de pago 

del Impuesto Predial para el predio ubicado en Carretera Constitución, Fracción 1 de la fusión de predios La 
Aldea y La Aldea Tercera, Santa Catarina, en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad.  

 
20. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emite la Manifestación 

de Impacto Ambiental, mediante oficio SEDESU/962/2019 de fecha 06 de agosto de 2021, al Banco Invex, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario, Única y 
Exclusivamente en su Carácter de Fiduciario del Fideicomiso de Administración No. 3882, C. Héctor Eduardo 
Salas Almodóvar, Representante Legal, la modificación de 31 lotes industriales y 2 locales comerciales en 
la modalidad de condominio a un fraccionamiento con 34 lotes industriales y 5 lotes de servicios, así 
como la ampliación de vigencia por un año, contado a partir de la recepción del presente. 
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21. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emite la Manifestación 

de Impacto Ambiental, mediante oficio SEDESU/298/2019 de fecha 12 de septiembre de 2019, al 
Representante Legal de la Copropiedad el C. Luis Javier Montaño Maya, exclusivamente para la 
construcción de 31 lotes industriales y 2 locales comerciales, para el proyecto denominado Parque Industrial 
Finsa III, que se pretende realizar en un predio con una superficie total de 725,296.11 m2, ubicado en el lote 
de terreno que perteneció Ex-Hacienda Montenegro, actualmente  con el nombre de la Aldea Tercera y en 
el predio rustico conocido actualmente como La Aldea, Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 
22. La Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, mediante oficio número 

SEDESO/DDU/COU/FC/864/2021 de fecha 22 de noviembre de 2021, emite el Visto Bueno al Proyecto de 
Lotificación para el Fraccionamiento de Tipo Industrial y de Servicios, que pretende denominar “FINSA III”, 
que está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al 
Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 
726,056.28 m2, e identificado con la clave catastral 140310801043001, quedando la superficie de la 
siguiente manera: 

 

TABLA DE SUPERFICIES GENERAL, FRACCIONAMIENTO “FINSA III” 

USO SUPERFICIE % No. LOTES 

SUPERFICIE INDUSTRIAL 609,210.35 83.91% 30 

SUPERFICIE COMERCIAL  7,320.33 1.01% 3 

INFRAESTRUCTURA 18,039.14 2.48% 6 

ÁREA VERDE 3,273.73 0.45% 1 

AFECTACIONES  31,812.65 4.38% 5 

VIALIDAD 56,400.09 7.77% 0 

TOTAL 726,056.28 100.00% 45 

 
En cumplimiento al Artículo 156, correspondiente al Capítulo Tercero del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
el Desarrollador debe transmitir a favor del Municipio de Querétaro, mediante Escritura Pública debidamente 
protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, por concepto de Área 
Verde una superficie de 3,273.73 m2 y por concepto de Vialidades una superficie de 56,400.09 m2. 
 
23. Referente a la nomenclatura propuesta por el Desarrollador para las vialidades del Fraccionamiento de 

Tipo Industrial y de Servicios, “Finsa III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí 
(Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui 
de esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, e identificado con la clave catastral 140310801043001, 
éstas se indican en el plano anexo y es la siguiente: 

 

 Avenida Finsa 

 Cerrada Finsa 

 
Verificando en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, se encontró que la nomenclatura de vialidades propuesta, no se repite en ninguna de las calles 
existentes, por lo que se considera factible dicha nomenclatura como a continuación se indica: 
 

 Avenida Finsa 

 Cerrada Finsa 
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24. El Desarrollador deberá cubrir ante Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el pago 
correspondiente a los Derechos de Nomenclatura de las Vialidades, de nueva creación para el 
Fraccionamiento de Tipo Industrial y de Servicios, “Finsa III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- 
San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, e identificado con la clave catastral 
140310801043001, según lo establecido por la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 
Fiscal 2021, como a continuación se indica: 

 

FRACCIONAMIENTO FINSA III 

DENOMINACIÓN LONGITUD ML. 

POR CADA 
POR CADA 10.00 

MTS.  
TOTAL 100.00 ML EXCEDENTE 

$737.57 $73.48 

Cerrada Finsa 150 $737.57 $367.40 $1,104.97 

Avenida Finsa 690 $4,425.42 $661.32 $5,089.74 

TOTAL $6,191.71 

(Seis mil ciento noventa un pesos 71/100 M.N.) 
 
25. El Desarrollador presenta presupuesto de las Obras de Urbanización con las siguientes partidas: 

Preliminares, Terracerías, Pavimentos, Banquetas, Guarniciones, Alumbrado Público, Señalización, Obras 
de cabecera, Drenaje sanitario, Drenaje pluvial, Agua potable, Red eléctrica de alta, media y baja tensión, 
para el Fraccionamiento de Tipo Industrial y de Servicios, “Finsa III”, que está ubicado en Carretera 
Querétaro- San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, e identificado con la 
clave catastral 140310801043001, en cumplimiento en lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de 
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2021 y el Artículo 163 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el 
Desarrollador debe cubrir ante Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el concepto de Derechos 
de Supervisión, la siguiente cantidad: 

 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN, DEL FRACCIONAMIENTO “FINSA III” 

$ 88,632,075.04 
 

x 1.875%  $ 1,661,851.40 

TOTAL. $ 1,661,851.40 

 
(Un millón seiscientos sesenta un mil ochocientos cincuenta un pesos 40/100 M.N.) 

 
26. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2021, 

el Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuestos de Superficie 
Vendible Industrial, del Fraccionamiento de Tipo Industrial y de Servicios, “Finsa III”, que está ubicado 
en Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, e 
identificado con la clave catastral 140310801043001, la siguiente cantidad: 

 

SUPERFICIE VENDIBLE INDUSTRIAL DEL FRACCIONAMIENTO “FINSA III” 
SUPERFICIE VENDIBLE 
INDUSTRIAL. 

609,210.35 M²           X $39.43 $ 24,022,869.88 

 T O T A L $ 24,022,869.88 

(Veinticuatro millones veintidós mil ochocientos sesenta nueve pesos 88/100 M.N.) 
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27. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2021, 
el Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuestos de Superficie 
Vendible Comercial, del Fraccionamiento de Tipo Industrial y de Servicios, “Finsa III”, que está ubicado 
en Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, e 
identificado con la clave catastral 140310801043001, la siguiente cantidad: 

 

SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL DEL FRACCIONAMIENTO “FINSA III” 
SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL 7,320.33 M²      X $50.18 $ 367,386.86 

 T O T A L $ 367,386.86 

(Trecientos sesenta siete mil trescientos ochenta pesos 86/100 M.N.) 

 

28. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2021, 
el Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Autorización de la Lotificación, Fraccionamiento de Tipo Industrial y de Servicios, “Finsa 
III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al 
Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 
726,056.28 m2, e identificado con la clave catastral 140310801043001, la cantidad de $8,944.97 (Ocho mil 
novecientos cuarenta cuatro pesos 97/100 M.N.). 

 
29. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2021, 

el Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Autorización de la Licencia de Ejecución de La Obras de Urbanización del Fraccionamiento 
de Tipo Industrial y de Servicios, “Finsa III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí 
(Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui 
de esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, e identificado con la clave catastral 140310801043001, 
la cantidad de $8,944.97 (Ocho mil novecientos cuarenta cuatro pesos 97/100 M.N.). 

 
30. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2021, 

el Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Autorización de la Denominación, del Fraccionamiento de Tipo Industrial y de Servicios, 
“Finsa III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 
22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie 
de 726,056.28 m2, e identificado con la clave catastral 140310801043001, la cantidad de $2,236.91. (Dos 
Mil doscientos treinta y seis pesos 91/100 M.N.) 

 
MEDIANTE OFICIO NÚMERO SAY/0953/2021, DE FECHA 03 DE DICIEMBRE DE 2021, SE INFORMA QUE 
EL DÍA 03 DE DICIEMBRE DE 2021, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA, LLEVARON A CABO LA REUNIÓN DE TRABAJO EN LA CUAL POR UNANIMIDAD DE VOTOS, 
AUTORIZARON EL SIGUIENTE ASUNTO: 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA DENOMINACIÓN, NOMENCLATURA DE VIALIDADES, 
LOTIFICACIÓN Y LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN PARA EL 
FRACCIONAMIENTO DE TIPO INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS, QUE PRETENDE DENOMINAR “FINSA III”, 
QUE ESTÁ UBICADO EN CARRETERA QUERÉTARO- SAN LUIS POTOSÍ (CARRETERA FEDERAL 57), 
KILÓMETRO 22+305 AL KILÓMETRO 22+933, DELEGACIÓN MUNICIPAL SANTA ROSA JÁUREGUI DE 
ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE DE 726,056.28 M2, E IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL 
140310801043001. 

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL RESOLUTIVO TERCERO, DEL ACUERDO DE CABILDO 
APROBADO EN FECHA 09 DE NOVIEMBRE DEL 2021, RELATIVO A LA DELEGACIÓN DE FACULTADES 
PARA LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, PARA EMITIR AUTORIZACIONES EN MATERIA 
DE DESARROLLO URBANO. 
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RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza la Denominación para el Fraccionamiento de Tipo 

Industrial y de Servicios, “Finsa III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera 
Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, e identificado con la clave catastral 140310801043001. 

 

2. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza la Lotificación del Fraccionamiento de Tipo Industrial 
y de Servicios, denominado “Finsa III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí 
(Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui 
de esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, e identificado con la clave catastral 140310801043001, 
como lo señala el Considerando 22 del presente Dictamen Técnico. 

3. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza la Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización para el Fraccionamiento de Tipo Industrial y de Servicios, “Finsa III”, que está ubicado 
en Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, e 
identificado con la clave catastral 140310801043001. 

 
La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso que el 
Desarrollador no realice las obras de urbanización deberá solicitar la renovación, previamente a su 
vencimiento; las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las 
recomendaciones que establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido 
en los artículos 146 y 160 del Código Urbano del Estado de Querétaro; Así mismo se encargará también de 
promover la formación de la Asociación de Colonos del Fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

4. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza la Asignación de la Nomenclatura de las Vialidades 
de nueva creación del Fraccionamiento de Tipo Industrial y de Servicios, “Finsa III”, que está ubicado 
en Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, e 
identificado con la clave catastral 140310801043001, como lo señala el Considerando 23 presente Dictamen 
Técnico. 

5. Para cumplir con lo establecido en el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el 
Desarrollador deberá trasmitir a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante escritura 
pública debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro, una superficie de Área Verde de 3,273.73 m2 y por concepto de Vialidades una 
superficie de 56,400.09 m2, del Fraccionamiento, como se señala en la tabla del cuadro general de 
superficies del Considerando 22, del presente Dictamen Técnico, debiendo coordinarse con la oficina de la 
Secretaría de Administración, así como a la Secretaría de Gobierno, a través de su Consejería Jurídica del 
Municipio de Querétaro para su cumplimiento. 

Quedando pendiente la trasmisión del 10% de la superficie total del predio a Título gratuito y a favor de 
Municipio de Querétaro, conforme al Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

6. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2021, el 
Desarrollador deberá cubrir los pagos de los Derechos e Impuestos correspondientes a: 

 Por los Derechos de Nomenclatura, como lo señala el Considerando 24, del presente Dictamen. 

 Por los Derechos de Supervisión, como lo señala el Considerando 25, del presente Dictamen. 

 Por los Impuestos de Superficie Vendible Industrial, como lo señala el Considerando 26, del presente 
Dictamen. 
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 Por los Impuestos de Superficie Vendible Comercial, como lo señala el Considerando 27, del presente 
Dictamen. 

 Emisión del presente Dictamen Técnico, por la Lotificación, como lo señala el Considerando 28, del 
presente Dictamen. 

 Emisión del presente Dictamen Técnico, por la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, como 
lo señala el Considerando 29 del presente Dictamen. 

 Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Dictamen Técnico por la Denominación y 
Nomenclatura, como lo señala el Considerando 30, del presente Dictamen. 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán ser cubiertos en el plazo de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo 
establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor 
deberá remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

7. El desarrollador no podrá solicitar la Venta de Lotes del Fraccionamiento de Tipo Industrial y de Servicios, 
“Finsa III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 
22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie 
de 726,056.28 m2, e identificado con la clave catastral 140310801043001, hasta que presente: 

 La trasmisión del 10% de la superficie total del predio a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro. 

 Dictamen de Impacto en Movilidad, emitido por la Secretaria de Movilidad. 

 Oficio, plano y protocolización e inscripción ante el Registro Público de la Propiedad, de la Licencia de 
Subdivisión de predios folio FUS201900280 de fecha 25 de julio de 2019. 

 Proyecto geométrico de acceso, autorizado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 Plano topográfico con curvas de nivel (impreso y en archivo digital, formato DWG y DXF en disco 
compacto rotulado) Y Georreferenciado con coordenadas UTM. 

 Visto Bueno emitido por la Unidad de Protección Civil Municipal de obra y análisis de riesgo. 

 Ampliación del Impacto Ambiental, para el total de la superficie del polígono. 

 Proyecto autorizado del Organismo Operador de las instalaciones Hidráulicas y Sanitarias. 

 Autorización del Proyecto Eléctrico, emitido por la Comisión Federal de Electricidad. 
 

8. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar con 
el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por 
el Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, mediante Escritura Pública, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, como lo señala el Artículo 178 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

9. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, siempre 
y cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización del 
Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones 
establecidas para su constitución, como lo señala el Artículo 179 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

10. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos 
establecidos en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales 
en materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

11. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizarán los giros 
comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui; así mismo, los lotes destinados a 
transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar 
infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo señalado en los Artículos 
156 y 157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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12. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla 
con lo establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

13. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador deberá 
presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

14. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las 
mismas la Municipio de Querétaro. 

15. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

16. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

17. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 
relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los 
predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 

18. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse 
en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del Reglamento 
de Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo 
que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al 
Artículos 108 fracción I, III, IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier 
clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo 
dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; en 
vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas 
residenciales o habitacionales que no tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de 
servicios, en caso contrario será motivo de infracción conforme al Artículo 112,113, 115 y 116, donde indica 
que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del 
anuncio, así como la suspensión de anuncios inherentes al desarrollo. 

19. El Desarrollador se encargará de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, 
lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

20. El Desarrollador deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

21. El Desarrollador deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto 
en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio 
al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 
SE EMITE EL PRESENTE ACTO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 11 FRACCIÓN I, 12, 13, 15 
FRACCIÓN I, 16 FRACCIÓN IV, 130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 
FRACCIONES IV, V Y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 201, 202 Y 225 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
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QUERÉTARO, SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DEL 2021, MEDIANTE EL 
CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A 
ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE MUNICIPAL, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN 
MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS, ESTABLECIENDO TEXTUALMENTE LO SIGUIENTE: PRIMERO. SE 
DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO TOMADO POR ESTE AYUNTAMIENTO EN SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2018, MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN FACULTADES EN 
MATERIA DE DESARROLLO URBANO; SEGUNDO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA A LA 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
SIGUIENTES: I.- EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS: I.II. LA AUTORIZACIÓN DE RELOTIFICACIÓN DE 
LOS DESARROLLOS INMOBILIARIOS CUANDO ÉSTA NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE VIALIDADES 
Y/O  DE ÁREAS DE TRANSMISIÓN GRATUITA (ÁREAS VERDES Y ÁREAS DE EQUIPAMIENTO 
URBANO).TODAS AQUELLAS RELOTIFICACIONES QUE IMPLIQUEN LA MODIFICACIÓN DE VIALIDADES 
Y/O DE ÁREAS DE TRANSMISIÓN GRATUITA (ÁREAS VERDES Y ÁREAS DE EQUIPAMIENTO URBANO), 
SERÁN FACULTAD DEL AYUNTAMIENTO. TERCERO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA A LA 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LAS FACULTADES QUE SE 
RELACIONAN A CONTINUACIÓN, CUYO EJERCICIO ESTARÁ CONDICIONADO A LA AUTORIZACIÓN 
PREVIA, EXPRESA Y POR ESCRITO DEL ACUERDO TOMADO POR LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES 
DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA: I. EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS: 
I.I. EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN. (ARTÍCULO 
186 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO). SÉPTIMO. LAS LICENCIAS Y 
AUTORIZACIONES QUE SEÑALA EL PRESENTE ACUERDO, ÚNICAMENTE SERÁN EXPEDIDAS EN LOS 
CASOS EN QUE LOS SOLICITANTES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS QUE 
SEÑALE EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN 
PARA EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza la Denominación para el Fraccionamiento de 
Tipo Industrial y de Servicios, “Finsa III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera 
Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, 
con una superficie de 726,056.28 m2, e identificado con la clave catastral 140310801043001. 

SEGUNDO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza la Lotificación del Fraccionamiento de Tipo 
Industrial y de Servicios, denominado “Finsa III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí 
(Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, e identificado con la clave catastral 140310801043001, como lo 
señala el Considerando 22 del presente Dictamen Técnico. 

TERCERO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza la Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización para el Fraccionamiento de Tipo Industrial y de Servicios, “Finsa III”, que está ubicado en 
Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, e identificado con la clave 
catastral 140310801043001. 
 
La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso que el 
Desarrollador no realice las obras de urbanización deberá solicitar la renovación, previamente a su vencimiento; 
las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones que establezca 
el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 160 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro; Así mismo se encargará también de promover la formación de la Asociación de 
Colonos del Fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
CUARTO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza la Asignación de la Nomenclatura de las 
Vialidades de nueva creación del Fraccionamiento de Tipo Industrial y de Servicios, “Finsa III”, que está 
ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, e identificado 
con la clave catastral 140310801043001, como lo señala el Considerando 23 presente Dictamen Técnico. 
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QUINTO. Para cumplir con lo establecido en el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el 
Desarrollador deberá trasmitir a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante escritura pública 
debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro, una superficie de Área Verde de 3,273.73 m2 y por concepto de Vialidades una superficie de 
56,400.09 m2, del Fraccionamiento, como se señala en la tabla del cuadro general de superficies del Considerando 
22,, del presente Dictamen Técnico, debiendo coordinarse con la oficina de la Secretaría de Administración, así 
como a la Secretaría de Gobierno, a través de su Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro para su 
cumplimiento. 
 
Quedando pendiente la trasmisión del 10% de la superficie total del predio a Título gratuito y a favor de Municipio 
de Querétaro, conforme al Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
SEXTO. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2021, el Desarrollador deberá cubrir los pagos de los Derechos e Impuestos correspondientes a: 
 

 Por los Derechos de Nomenclatura, como lo señala el Considerando 24, del presente Dictamen. 

 Por los Derechos de Supervisión, como lo señala el Considerando 25, del presente Dictamen. 

 Por los Impuestos de Superficie Vendible Industrial, como lo señala el Considerando 26, del presente 
Dictamen. 

 Por los Impuestos de Superficie Vendible Comercial, como lo señala el Considerando 27, del presente 
Dictamen. 

 Emisión del presente Dictamen Técnico, por la Lotificación, como lo señala el Considerando 28, del 
presente Dictamen. 

 Emisión del presente Dictamen Técnico, por la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, como 
lo señala el Considerando 29 del presente Dictamen. 

 Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Dictamen Técnico por la Denominación y 
Nomenclatura, como lo señala el Considerando 30, del presente Dictamen. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor deberá remitir 
copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 
SEPTIMO. El desarrollador no podrá solicitar la Venta de Lotes del Fraccionamiento de Tipo Industrial y de 
Servicios, “Finsa III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 
22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 
726,056.28 m2, e identificado con la clave catastral 140310801043001, hasta que presente: 

 La trasmisión del 10% de la superficie total del predio a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro. 

 Dictamen de Impacto en Movilidad, emitido por la Secretaria de Movilidad. 

 Oficio, plano y protocolización e inscripción ante el Registro Público de la Propiedad, de la Licencia de 
Subdivisión de predios folio FUS201900280 de fecha 25 de julio de 2019. 

 Proyecto geométrico de acceso, autorizado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 Plano topográfico con curvas de nivel (impreso y en archivo digital, formato DWG y DXF en disco 
compacto rotulado) Y Georreferenciado con coordenadas UTM. 

 Visto Bueno emitido por la Unidad de Protección Civil Municipal de obra y análisis de riesgo. 

 Ampliación del Impacto Ambiental, para el total de la superficie del polígono. 

 Proyecto autorizado del Organismo Operador de las instalaciones Hidráulicas y Sanitarias. 

 Autorización del Proyecto Eléctrico, emitido por la Comisión Federal de Electricidad. 
 
OCTAVO. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar 
con el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por el 
Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, mediante Escritura Pública, inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, como lo señala el Artículo 178 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro. 
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NOVENO. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, 
siempre y cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización 
del Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones establecidas 
para su constitución, como lo señala el Artículo 179 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, 
en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los 
programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, 
desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

DÉCIMO PRIMERO. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se 
autorizarán los giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui; así mismo, los lotes destinados a 
transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar 
infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 
157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, 
cuando se cumpla con lo establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

DÉCIMO TERCERO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador 
deberá presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

DÉCIMO CUARTO. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización y servicios de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la 
entrega de las mismas la Municipio de Querétaro. 

DÉCIMO QUINTO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO SEXTO. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias 
con la nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO SÉPTIMO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en 
las escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas 
para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo 
en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro 
del mismo fraccionamiento. 

DÉCIMO OCTAVO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá 
de ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del 
Reglamento de Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; 
por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículos 
108 fracción I, III, IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o 
material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio 
compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, 
arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas residenciales o habitacionales que no tengan 
compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios, en caso contrario será motivo de infracción 
conforme al Artículo 112,113, 115 y 116, donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA 
(Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio, así como la suspensión de anuncios inherentes al 
desarrollo. 

DÉCIMO NOVENO. El Desarrollador se encargará de promover la formación de la Asociación de Colonos del 
fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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VIGESIMO. El Desarrollador deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

VIGESIMO PRIMERO. El Desarrollador deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se 
le han impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión 
del presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 
inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo conforme a lo establecido en el Artículo 189, del Código Urbano del 
Estado de Querétaro que señala:  

Las autorizaciones a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 186, deberán publicarse a costa del 
fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en 
la Gaceta Municipal del Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos veces, 
mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  

Así mismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 

El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se refiere 
este artículo, será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la 
autorización. En la escritura deberán relacionarse los instrumentos que por separado hicieron constar la 
transmisión gratuita de las áreas respectivas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 

El promotor deberá presentar ante ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, señalando 
que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la 
revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de autorización, y sólo para 
efectos de terceros, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse ante el Instituto de la Función Registral 
del Estado de Querétaro, por cuenta y con costo al Promotor; una vez realizado lo anterior, deberá remitir copia 
certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la oficina del Abogado 
General del Municipio de Querétaro. 

El plazo para que el desarrollador realice la protocolización de la presente autorización, será de sesenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al que se le haya notificado la autorización. 

CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, de seguimiento a las obligaciones impuestas en 
este Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los Titulares de la 
Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración 
Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría 
de Movilidad, Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui y al C. 
Héctor Eduardo Salas Almodóvar, Representante Legal de BANCO INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
como Fiduciario del Contrato de Fideicomiso 3882 y FINSA PORTAFOLIOS, S. de R.L. de C.V., como 
Fideicomitente y Fideicomisario. 

 

Querétaro, Querétaro, a 08 de diciembre de 2021 
A t e n t a m e n t e 

 

Lic. Tania Palacios Kuri 
Secretaria de Desarrollo Sostenible 

Rúbrica 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 

DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 

 

C E R T I F I C O: 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 7 de diciembre del 2021, el Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo, para el predio 

identificado con la clave catastral 14 01 001 16 005 001, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, el 

que textualmente señala: 

 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y 

D, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II 

INCISOS A Y D, 38 FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 

1 FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324, 343 FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 25, 28 FRACCIÓN II Y 34, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 

QUERÉTARO, Y:  

 
C O N S I D E R A N D O: 

 

1. El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; y en el artículo 30 fracción I, 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano 

de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus jurisdicciones, que organicen 

la administración pública, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

 

2. En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 

están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano, así como 

autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. 

 

3. Los cambios de uso de suelo y las modificaciones a la normatividad por zonificación, se refieren a la 

posibilidad de modificación de éstos, de acuerdo a lo que establecen los Planes Parciales Delegacionales 

correspondientes y a la Normatividad por Zonificación que rige a los mismos y a cada uso de suelo. 

 

4. Mediante escritos recibidos en la Secretaría del Ayuntamiento con fechas 14 de mayo y 15 de junio del año 

2021, signado por las CC. Ma. Del Consuelo Sánchez Zamudio y Myriam Muñoz Sánchez, propietarias del 

predio ubicado en Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, s/n, Fraccionamiento Vista Hermosa, Delegación 

Municipal Josefa Vergara y Hernández, identificado con la clave catastral 14 01 001 16 005 001, a través del 

cual solicitan el cambio de uso de suelo a uso habitacional con densidad de población de 400 hab./h. y 

Servicios (H4S) y la autorización de los parámetros normativos correspondientes a el uso de suelo solicitado; 

pretensión radicada en el expediente 077/DAI/2021. 
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5. Se acredita la propiedad del inmueble en estudio, a través de los siguientes instrumentos públicos: 

 

5.1. Mediante la escritura pública 7,334 de fecha 5 de abril del año 1982, pasada ante la fe del licenciado 

Adolfo Ortega Zarazua, en ese entonces notario público adscrito a la Notaría Pública Número 5, de la 

ciudad de Querétaro, se acredita la propiedad de una fracción de un predio identificado con la clave 

catastral 14 01 001 16 005 003, ubicado en el fraccionamiento Vista Hermosa a favor de la C. María del 

Consuelo Sánchez Zamudio, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, bajo la partida 245, tomo IV, 

del Libro 93, Serie A, Sección Primera, el día 15 de marzo de 1984. 

 

5.2. A través de la escritura pública 39,275, de fecha 20 de septiembre del año 2001, pasada ante la fe del 

licenciado Adolfo Ortega Zarazua, notario público adscrito a la Notaría Pública número 5, de la ciudad 

de Santiago de Querétaro, se acredita la propiedad del predio identificado con la clave catastral 14 01 

001 16 005 002, ubicado en el fraccionamiento Vista Hermosa a favor de la C. Myriam Muñoz Sánchez, 

debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago 

de Querétaro, Estado de Querétaro, en el Folio Real 116031/2, el día 6 de febrero de 2002. 

 

5.3. Mediante la escritura pública 41,199, de fecha 29 de enero del año 2003, pasada ante la fe del licenciado 

Adolfo Ortega Zarazua, en ese entonces notario público adscrito a la Notaría Pública número 5, de la 

ciudad de Santiago de Querétaro, se acredita la propiedad del predio identificado con la clave catastral 

14 01 001 16 005 001, ubicado en el fraccionamiento Vista Hermosa a favor del C. Alfonso Sánchez 

Soto, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de 

Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, bajo el folio real 117960/4, de fecha 25 de noviembre de 

2003. 

 

5.4. A través de la escritura pública número 34,854, de fecha 26 de mayo del año 2014, pasada ante la fe 

del licenciado Carlos Pueblito Sánchez Ferrusca, notario público titular de la notaría número 20, de la 

ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, se protocoliza la fusión del inmueble en estudio, 

formando una sola unidad topográfica con superficie de 5,162.00 m2, e identificada con la clave catastral 

14 01 001 16 005 001; documento debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 

00494075/0001, el día 18 de septiembre del año 2014. 

 

5.5. Mediante la escritura pública número 38,146, de fecha 15 de febrero del año 2016, pasada ante la fe 

del licenciado Carlos Pueblito Sánchez Ferrusca, notario público titular de la notaría número 20 de la 

ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, a través del cual el C. Alfonso Sanchez Soto, 

otorga poder especial limitado para pleitos y cobranzas, actos de administración y riguroso dominio con 

carácter de irrevocable a favor de la C. Ma. Del Consuelo Sánchez Zamudio, respecto del inmueble 

relacionado en el considerando 5.3 del presente acuerdo. 

 

6. La Secretaría del Ayuntamiento a través de los oficios SAY/DAI/671/2021 y SAY/DAI/805/2021, con fechas 

21 de mayo y 21 de junio del año 2021, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Sostenible emita su Opinión 

Técnica al respecto de la solicitud del Cambio de Uso de Suelo y la Modificación a la Normatividad por 

Zonificación, para el predio identificado con la clave catastral 14 01 001 16 005 001, Delegación Municipal 

Josefa Vergara y Hernández, dependencia que mediante oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/0544/2021, 

remite la opinión con número de folio 060/2021 y de la cual se desprende lo siguiente: 
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“…ANTECEDENTES: 

 

1. Mediante escritos dirigidos a la Secretaría del Ayuntamiento, los CC. Myriam Muñoz Sánchez y María del Consuelo 

Sánchez Zamudio, solicitan el cambio de uso de suelo de Espacio Abierto (EA) a uso Habitacional con densidad de población 

de 400 hab/ha y servicios (H4S), así como los parámetros normativos para que se autoricen los Coeficientes y altura 

considerada para el uso habitacional con densidad de población de 400 hab./ha. y Servicios (H4S), para un predio ubicado en 

Boulevard Bernardo Quintana, fraccionamiento Vista Hermosa, identificado con clave catastral 14 01 001 16 005 001 y 

superficie de 5,162.00 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio.  

 

2. Mediante la Escritura Pública 7,334 de fecha 5 de abril de 1982, ante la Fe del Lic. Adolfo Ortega Zarazua, Notario Público 

Adscrito de la Notaría Pública Número 5, de esta Ciudad, se acredita la propiedad de una fracción de un predio identificado 

con la clave catastral 14 01 001 16 005 003, ubicado en el fraccionamiento Vista Hermosa a favor de la C. María del Consuelo 

Sánchez Zamudio, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio bajo la partida 245, tomo IV del Libro 93-A de 

fecha 15 de marzo de 1984. 

 

De acuerdo con los datos de escritura de propiedad, el predio cuenta con una superficie de 2,600.00 m² 

 

3. A través de la Escritura Pública 39,275 de fecha 20 de septiembre de 2001, ante la Fe del Lic. Adolfo Ortega Zarazua, 

Notario Público Adscrito de la Notaría Pública Número 5, de esta Ciudad, se acredita la propiedad del predio identificado con 

la clave catastral 14 01 001 16 005 002, ubicado en el fraccionamiento Vista Hermosa a favor de la C. Myriam Muñoz Sánchez, 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio en el Folio Real 116031/2 de fecha 6 de febrero de 2002. 

 

De acuerdo con los datos de escritura de propiedad, el predio referido cuenta con una superficie de 1,250.00 m². 

 

4. Por medio de la Escritura Pública 41,199 de fecha 29 de enero de 2003, ante la Fe del Lic. Adolfo Ortega Zarazua, Notario 

Público Adscrito de la Notaría Pública Número 5, de esta Ciudad, se acredita la propiedad del predio identificado con la clave 

catastral 14 01 001 16 005 001, ubicado en el fraccionamiento Vista Hermosa a favor del C. Alfonso Sánchez Soto, inscrita 

en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio en el Folio Real 117960/4 de fecha 25 de noviembre de 2003. 

 

De acuerdo con los datos de escritura de propiedad, el predio en estudio cuenta con una superficie de 1,312.00 m². 

 

5. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, con fecha 7 de mayo de 2014, emitió la fusión de predios 

FUS201400043, por medio de la cual se autorizó la fusión de tres predios, propiedad de los particulares, a fin de conformar 

una unidad topográfica con superficie de 5,162.00 m2. 

 

6. Mediante escritura 34,854 de fecha 26 de mayo de 2014, pasada ante la fe del Lic. Carlos Pueblito Sánchez Furrusca, se 

protocoliza la licencia de fusión de predios FUS201400043 de fecha 7 de mayo de 2014, correspondiente a la fusión de tres 

predios descritos en los antecedentes 2, 3 y 4 del presente documento, y que en conjunto conforman una superficie de 

5,162.00 m2, y a la cual se le asignó la clave catastral 14 01 001 16 005 001. 

 

7. Por medio de la escritura No. 38,146, de fecha 15 de febrero de 2016, ante la fe del Lic. Carlos Pueblito Sánchez Ferrusca, 

notario público adscrito a la Notaria No. 20 de esta demarcación notarial, se hace constar El Poder Especial Limitado para 

Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y Riguroso Dominio, con carácter de irrevocable que otorga el C. Alfonso 

Sánchez Soto, en lo sucesivo el poderdante a favor de la C. Ma. Del Consuelo Sánchez Zamudio, en lo sucesivo la apoderada, 

dicha escritura se encuentra pendiente de inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 

 

8. Conforme al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, documento 

técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre del 2007 y 

publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 1º de abril de 2008, inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad bajo el folio 010/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se observó que la poligonal en estudio cuenta 

con uso de suelo de Espacio Abierto (EA). 
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9. El fraccionamiento Vista Hermosa corresponde a un desarrollo de tipo residencial, colindante con el fraccionamiento 

Pedregal de Vista Hermosa, ubicándose al oriente y norte los fraccionamientos Cuesta Bonita, Vista Dorada y Loma Dorada, 

con densidades de población de 200 hab./ha. (H2) y características de construcción similares, ubicando desarrollos de tipo 

comercial y de servicios de mediana y alta intensidad en lotes con frente al Boulevard Bernardo Quintana y Avenida 

Constituyentes. 

 

10. En lo que respecta a la poligonal que conforma el predio en estudio, correspondían a un área de Reserva del 

fraccionamiento transmitida a favor de Gobierno del Estado, quien en su momento permuto el predio en estudio con un 

particular por predios que fueron adquiridos para usos de utilidad pública, por lo que no forman parte de las áreas de 

equipamiento urbano y/o áreas verdes del fraccionamiento, sin embargo dado que el acceso hacía dicha área se genera a 

través de la gasa de incorporación del Boulevard Bernardo Quintana hacia Avenida Constituyentes, el citado instrumento de 

planeación urbana le asignó el uso de Espacio Abierto, lo que ha limitado su aprovechamiento por parte de los particulares, 

cabe señalar que el predio fue utilizado como estacionamiento de vehículos de transporte pesado. 

 

11. Así mismo y no obstante la superficie y conformación física del predio al tener un frente amplio a la gasa de incorporación 

hacia la Avenida Constituyentes, la alta intensidad vehicular ha limitado su desarrollo para actividades de alta intensidad, así 

como de usos comerciales que requieran flujos vehiculares continuos para entrar y/o salir del predio, por lo que el nivel de 

servicios a desarrollar para garantizar que sean de mediana intensidad se recomienda que sea bajo los parámetros y usos 

considerados para una zonificación secundaria con clasificación H4S (habitacional y servicios con densidad de población de 

400 hab/ha), siempre y cuando no se consideren usos habitacionales en el sitio, y se realicen obras viales para la incorporación 

y desincorporación del predio hacia la estructura vial de la zona. 

 

12. Derivado de lo referido en el antecedente anterior inmediato, a través del oficio SEMOV/DGM/707/2021 de fecha 04 de 

mayo de 2021, la Secretaría de Movilidad del Municipio de Querétaro, emite una opinión técnica en materia de movilidad, en 

lo relativo a la “Opinión Técnica para obtener la validación del estudio de impacto en movilidad para la conexión de la vialidad 

desincorporación de Boulevard Bernardo Quintana Arrioja hacia Av. Constituyentes para el pedio con clave catastral 14 01 

001 16 005 001”, que se pretende desarrollar en fraccionamiento Vista Hermosa, en la Delegación Josefa Vergara y 

Hernández, documento a través del cual la Secretaria de Movilidad, considera viable la emisión de la opinión técnica referida,  

emitiendo una serie de consideraciones que deben de ser acatadas para llevar a cabo cualquier tipo de proyecto en el sitio. 

 

13. En visita de inspección al sitio para conocer las condiciones actuales del predio, se observó que la poligonal que 

conforman los predios en estudio, en su interior se ubican construcciones provisionales, contando con vegetación en su interior 

a nivel de matorrales y hierba, y estando circundado el predio con malla ciclónica. El acceso al inmueble se genera a través 

de la gasa de incorporación hacia la vialidad que formaba parte de la antigua cuesta china, desarrollada a base de carpeta 

asfáltica y contando con guarniciones de concreto al frente del predio y careciendo de banquetas, contando la zona con 

infraestructura a nivel de red de energía eléctrica, red hidráulica y sanitaria sin que se observe que al interior del predio la 

existencia de infraestructura, la cual debe ser garantizada por los propietarios, adicionalmente se tiene que a una distancia 

cercana, se cuenta con el paso de transporte público sobre Avenida Constituyentes, el cual presenta un flujo continuo de 

servicio. 

 

OPINIÓN TÉCNICA: 

 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, se considera que el predio cuenta con condiciones de superficie y 

ubicación para que de así considerarlo, el H. Ayuntamiento de Querétaro considere otorgar el cambio de uso de suelo de 

Espacio Abierto (EA) a uso Habitacional con densidad de población de 400 hab/ha y Servicios (H4S), así como los parámetros 

normativos para la zonificación del uso solicitado, para el predio ubicado en la gasa de incorporación del Boulevard Bernardo 

Quintana hacia la Avenida Constituyentes del fraccionamiento Vista Hermosa, con superficie de 5,162.00 m2 e identificado 

con clave catastral 14 01 001 16 005 001; Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, al contar con un visto bueno 

emitido por parte de la Secretaría de Movilidad para generar la incorporación y desincorporación al predio, a través de la 

infraestructura vial de la zona, no obstante es facultad del H. Ayuntamiento de Querétaro, en uso de sus atribuciones, autorizar 

lo solicitado, y en caso de que se apruebe el uso de suelo y la asignación de parámetros normativos, se debe dar cumplimiento 

a lo siguiente: 
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 Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante la autoridad municipal, el propietario del predio, debe dotar al predio de los 

servicios de infraestructura urbana necesarios para la integración del predio a actividades urbanas requeridas, tales como 

energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, de conformidad con los proyectos que para tal fin le autorice 

la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas según corresponda, que incluya la dotación de banquetas 

al frente del predio y alumbrado público en la zona de influencia, en donde el costo de las obras correrán por cuenta del 

propietario del predio. 

 

 Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo operador correspondiente, en el que 

se garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como 

el documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a la 

red operada por dichas entidades. 

 

 Para el desarrollo del proyecto que se pretenda llevar a cabo en el sitio y a fin de prevenir cualquier situación de riesgo 

en materia pluvial, se debe contar con los estudios hidráulicos e hidrológicos necesarios, avalados por las autoridades 

competentes, previo a llevar a cabo cualquier trámite ante la autoridad correspondiente, debiendo presentar evidencia al 

cumplimiento a las condicionantes que previamente le hayan sido impuestas. 

 

 Obtener por parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a las 

medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de 

cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

 

 Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión municipal, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención 

del dictamen de uso de suelo, obtención de las licencias de construcción y demás que requiera para llevar a cabo su proyecto, 

conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, 

respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, de 

conformidad con lo señalado en el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo 

establecido al Código Urbano del Estado de Querétaro y a la Normatividad por Zonificación que le sea asignada de acuerdo 

al determinado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal correspondiente. 

 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 

Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de 

manera proporcional, en la habilitación de espacios públicos recreativos que tenga considerados dicha dependencia debido a 

la falta de dichos equipamientos, en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección 

de Ecología del Municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan 

considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo 

a las características del proyecto a desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda 

llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas. 

 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado el cambio de uso de suelo y la modificación a la 

normatividad por zonificación solicitada por parte del H. Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites 

correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses a partir de su autorización, ya que de no hacerlo será motivo para que el 

H. Ayuntamiento lleve a cabo la revocación del Acuerdo de Cabildo. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la Ley de ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 

en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir ante 

la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en 

los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir 

de su notificación a la instancia encargada de emitir los pases de caja correspondientes. 

 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que surjan, 

serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno Municipal. 
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 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 

revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 

obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 

 Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas por el H. 

Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado el cambio de uso de suelo y la modificación a la 

normatividad por zonificación solicitada. 

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de 

personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación y el cumplimiento de las condicionantes 

impuestas, al ser la dependencia titular de los procedimientos solicitados. 

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el 

H. Ayuntamiento. 

 

 Es facultad y responsabilidad de cada una de las Dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones que debe cumplir el Promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento…” 
 

7. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico emitido por la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, en términos de lo dispuesto en el artículo 14, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 

que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la 

Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al 

Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento remitió a través del oficio SAY/0914/2021, de fecha 1 

de diciembre del año 2021, a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su 

conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 

ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 

Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 

arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
 

8. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que realizado el análisis de la 

documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando en cuenta la 

naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión así como al 

máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable Cambio de Uso de Suelo, para el predio identificado 

con la clave catastral 14 01 001 16 005 001, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, de conformidad 

con lo estipulado en el Considerando 6 del presente acuerdo…” 
 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 7 de diciembre 

del 2021, en el Punto 6, Apartado III, Inciso 3, del orden del día, por Mayoría de votos de los integrantes presentes 

del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“A C U E R D O: 
 

PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo, para el predio identificado con la clave catastral 14 01 

001 16 005 001, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, de conformidad con la opinión técnica citada 

en el considerando 6 del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. De conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha 28 de enero del 2019, signado por la Licenciada 

Erika María Terán Cedillo, Directora de Ingresos, previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos 

oficiales, las propietarias del inmueble dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del presente 

Acuerdo, deberán solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones 

correspondientes y realizar el pago de los derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás contribuciones 

que se generen y determinen en dicha autorización, de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro 

aplicable al momento de su notificación. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se 

actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a 

lo establecido en el artículo 37 de la Ley ya referida. Es obligación de las propietarias del inmueble presentar los 

recibos de pago correspondientes ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y 

la Dirección de Ingresos. 

 

TERCERO. El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 

ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo a las solicitantes; quienes deberán remitir una 

copia certificada del mismo debidamente inscrito, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del 

Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo, lo anterior una vez 

que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 

 

CUARTO. Las propietarias del predio deberán dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 

impuestas dentro de la opinión técnica citada en Considerando 6, del presente Acuerdo, debiendo remitir a la 

Secretaría del Ayuntamiento, constancia de cada una de ellas. 

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, verifique el cumplimiento de las condicionantes impuestas dentro de la opinión técnica citada en el 

considerando 6, del presente acuerdo, de las cuales debe remitir constancias a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

SEXTO. Se instruye a las promotoras del acto administrativo para que una vez notificadas y sabedoras del 

contenido del presente Acuerdo de Cabildo, acudan dentro del plazo de 30 días naturales a la Dirección de 

Catastro para realizar la entrega de avalúo hacendario original emitido por Valuador con registro en el Estado de 

Querétaro, con la finalidad de que dicha Unidad Administrativa le informe si se generó excedente de valor catastral 

resultado del último valor catastral registrado y el valor catastral actualizado. Una vez obtenido el resultado, 

deberán acudir dentro del plazo de 15 días hábiles a la Dirección de Ingresos y en caso de ser aplicable deberán 

liquidar la cantidad causada en relación al Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Bienes Inmuebles 

previsto en el artículo 17 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, para el Ejercicio 

Fiscal 2021. 

 

SÉPTIMO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el ámbito de su competencia a verificar el seguimiento 

del presente acuerdo, y remitir copia de las constancias a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

OCTAVO. De acuerdo a las características del proyecto y previo a solicitar autorizaciones para su desarrollo, el 

promotor deberá coordinarse con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales y/o el Instituto de Ecología y 

Cambio Climático del Municipio de Querétaro, a fin de que participe de manera proporcional en la rehabilitación 

de espacios públicos recreativos o bien en proyectos y programas a favor del medio ambiente, debiendo presentar 

evidencia de su cumplimiento y el aval de las dependencias referidas, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 

Secretaria de Desarrollo Sostenible. 

 

NOVENO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en este Acuerdo 

y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento de 

revocación del presente Acuerdo. 
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T R A N S I T O R I O S: 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles contados a partir de 

su legal notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo a las propietarias 

del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 

Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de Desarrollo Urbano, 

Dirección de Ingresos, Dirección de Catastro, Unidad Municipal de Protección Civil, Delegación Municipal Josefa 

Vergara y Hernández y a las CC. Myriam Muñoz Sánchez y Ma. Del Consuelo Sánchez Zamudio, por propio 

derecho y ésta última también en carácter de apoderada del C. Alfonso Sánchez Soto.” 

 

 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 7 DE DICIEMBRE DEL 2021, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO; ------------

--------------------------------------------------------------------DOY FE.--------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/0534/2022 

 

El que suscribe Lic. Sergio Arturo Rojas Flores, Secretario del Ayuntamiento Constitucional de San Juan del Río, 

Qro., con fundamento en las facultades que me confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

------------------------------------------------------------------Certifica:---------------------------------------------------------------------- 

Que mediante la Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 13 de abril de 2022, en el cuarto punto del orden del día, 

se emitió el siguiente acuerdo: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

IV. Propuesta y en su caso aprobación del punto de acuerdo presentado por el Lic. Roberto Carlos Cabrera 

Valencia, Presidente Constitucional del Municipio de San Juan del Río, Querétaro; a fin de que se autorice 

la creación, integración, instalación y toma de protesta del “Patronato de Feria del Municipio de San Juan 

del Río, Qro., para el año 2022”, en términos de lo dispuesto por el artículo 409, del Reglamento de Policía 

y Gobierno Municipal de San Juan del Río, Qro.--------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------Acuerdo---------------------------------------------------------------------- 

Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en lo establecido en los artículos 115 fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Querétaro; 30 y 31, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8, 9, 103, 104 y 105, del Reglamento 

Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro.; se aprueba la propuesta realizada por el C. 

Presidente Municipal, Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia, por lo cual se autoriza la creación, integración 

e instalación del “Patronato de Feria del Municipio de San Juan del Río, Qro., para el año 2022”, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 409, del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de San Juan 

del Río, Qro; Propuesta que se inserta en este momento a partir de sus considerandos:------------------------------- 

“CONSIDERANDO----------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------- 
I. Que el artículo 115, fracción V, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para 
formular, aprobar y administrar su territorio, siendo la base del Estado, el Municipio libre.-------------------------------- 
II. Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro en su numeral 16 fracción X, hace mención que los 
municipios por acuerdo de los ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la formulación y aplicación de 
planes y programas comunes que tengan por objeto, cubrir las necesidades de la población municipal, en los 
aspectos que se requieran, en este caso las celebraciones de las Fiestas Patronales del Municipio de San Juan 
del Río, Querétaro, por ser una costumbre que se remonta por generaciones, y que como Administración 
Municipal 2021-2024, es necesario rescatar tradiciones y símbolos de identidad de los sanjuanenses. -------------- 
III. Que el artículo 407 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de San Juan del Río, Querétaro refiere 
que el día 24 de junio de cada año, se conmemorará el aniversario de la fundación de la Ciudad de San Juan del 
Río, Querétaro. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
IV. Que con motivo del aniversario, el Ayuntamiento dispondrá la organización de eventos de carácter cultural, 
educativo, recreativo, comercial y de promoción de las actividades económicas de la municipalidad.  --------------- 
V. A su vez, el numeral 409 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal refiere que la organización de los 
eventos relacionados con la conmemoración del aniversario de esta Ciudad, estarán a cargo de un Patronato. -- 
VI. En términos del último párrafo del artículo 409 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de San Juan 
del Río, Qro., refiere de manera textual lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------- 

De manera colegiada, las personalidades que conforman el Patronato, designarán posteriormente a las 
personas que intervendrán como vocales y demás personal que estimen necesario para la buena ejecución 
de su programa de actividades. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por tanto, una vez que se tome protesta del Patronato, de igual forma es necesario, la designación de los 
coordinadores que se consideran correspondientes y pertinentes, los cuales son incluidos en la presente 
propuesta. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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VII. En virtud de lo anterior, y a efecto de que ésta Administración Municipal, cuente con el Patronato de Feria 
del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, y por consiguiente, de dar cumplimiento para los efectos señalados 
en los artículos descritos en los puntos anteriores, es por lo que, someto a su consideración el siguiente: ---------- 
ACUERDO--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------- 
PRIMERO.- Se apruebe la creación, integración e instalación del “Patronato de Feria del Municipio de San 
Juan del Río, Querétaro, para el año 2022”, en términos de lo dispuesto por el artículo 409 del Reglamento de 
Policía y Gobierno Municipal de San Juan del Río, Querétaro, el cual quedará integrado de la siguiente manera y 
a los cuales se les deberá de realizar la toma de protesta correspondiente: ------------------------------------------------- 
 

PATRONATO DE LA FERIA SAN JUAN 2022 
 

Roberto Carlos Cabrera Valencia 
PRESIDENTE DEL PATRONATO  
DE LA FERIA SAN JUAN 2022 

 
Sergio Arturo Rojas Flores 

SECRETARIO EJECUTIVO 
 

Fernando Damián Oceguera 
TESORERO DEL PATRONATO 

 
Ubaldo Neftalí Sáenz Bárcenas 

PRESIDENTE EJECUTIVO Y COORDINADOR GENERAL 
DE LOS EVENTOS DEL PATRONATO 

 
SEGUNDO.- Acorde a lo dispuesto por el artículo 409, último párrafo del Reglamento de Policía y Gobierno 
Municipal de San Juan del Río, Qro., para efectos de coordinación y organización del patronato, se hace necesario 
nombrar de igual forma de manera colegiada y unánime a los siguientes:----------------------------------------------------- 
 

Mauricio Kuri González 
Carmen María Herrera Soto 

PRESIDENTES HONORARIOS. 
 

Hugo Burgos García 
ASESOR DEL PATRONATO 

 

COORDINADORES 

Diego Cabrera Leal COORDINADOR OPERATIVO 

Ángel Rangel Nieves COORDINADOR DE SEGURIDAD Y VIALIDAD 

Verónica Laguna Lujan COORDINADORA DE PROTECCIÓN CIVIL 

Edith Álvarez Flores COORDINADORA DE PROYECTO Y DESARROLLO DEL 
CENTRO EXPOSITOR 

Joaquín Alfaro Reyes COORDINADOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

José Rubén Pichardo Barrón COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS 

Eitan Kovalsky Elwood COORDINADOR DE IMAGEN Y PROMOCIÓN  

Roberto Jiménez Salinas COORDINADOR DE DÍA DEL CAMPESINO Y CABALGATA DE 
LA AMISTAD 

Juan Higuera Gómez COORDINADOR DE LA EXPOSICIÓN GANADERA Y FLOR MÁS 
BELLA DEL CAMPO 

José Francisco Landeras Layseca COORDINADORA DE LA EXPOSICIÓN INDUSTRIAL Y 
TURÍSTICA 
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Aleyda Andrés Ibarra COORDINADORA DE EVENTOS CULTURALES Y ANIVERSARIO 
DE LA FUNDACIÓN  

Nahim Jumamji López Flores COORDINADOR DE EVENTOS INFANTILES, PARA TERCERA 
EDAD Y DISCAPACITADOS 

Luis Alberto Galván Hernández COORDINADOR DE EVENTOS PARA LAS JUVENTUDES 

Denisse Vargas Chávez COORDINADORA DE EVENTOS DEPORTIVOS 

Rosalba Ruiz Ramos COORDINADORA DEL DÍA DE LA SALUD Y LA FAMILIA 

María Guadalupe Gómez Rodríguez COORDINADORA DEL DÍA DE LA MUJER 

Gilberto Ugalde De Alba COORDINADOR DEL DÍA DEL AGUA 

Erika Rosales Moreno COORDINADORA DEL DÍA DEL SISTEMA DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Judith Ortiz Monroy COORDINADORA DEL STAFF DE APOYO 

Octaviano Sánchez Martínez COORDINADOR JURÍDICO 

 
COMITÉ PRO-REINA 

Georgina Sánchez Barrios PRESIDENTA DEL COMITÉ PRO-REINA 

Marisol López Palacio VOCAL DEL COMITÉ PRO-REINA 

Laura Fernández de Ceballos Vaca VOCAL DEL COMITÉ PRO-REINA 

Ana Eugenia Patiño Correa VOCAL DEL COMITÉ PRO-REINA 

 
TRANSITORIOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Artículo Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el Ayuntamiento de 
San Juan del Río, Querétaro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Segundo.- Se aprueba la creación, integración e instalación del “Patronato de Feria del Municipio de 
San Juan del Río, para el año 2022”. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Artículo Tercero.- Una vez aprobado el punto de acuerdo referido, notifíquese a los Integrantes del Patronato de 
Feria del Municipio de San Juan del Río, Querétaro para el año 2022, para su conocimiento, fines y efectos legales 
a que haya lugar. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a fin de que notifique del presente acuerdo a las 
Secretarías y áreas que integran la Administración Pública Municipal del periodo 2021-2024, así como a cada 
uno de los presidentes honoríficos, asesor, coordinadores y vocales que forman parte de dicho patronato, para 
su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar. ----------------------------------------------------------------------- 
Artículo Quinto.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique al Titular del Órgano Interno 
de Control de este municipio, para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar. ------------------------- 
Artículo Sexto.- Se Instruye al Secretario de Ayuntamiento, para que de conformidad con lo establecido en los 
artículos 130 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro., y 5 fracción II, 
del Reglamento de la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, publique el presente Acuerdo en la 
Gaceta Municipal, para conocimiento y observancia general. -------------------------------------------------------------------- 
Artículo Séptimo.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, publique en el Periódico Oficial 
“La Sombra de Arteaga” el presente Acuerdo a través de la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de 
Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. -------------------------------------------------------------------------- 
Sin otro en particular de momento, le reitero mi consideración y respeto. --------------------------------------------------- 
Atentamente---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente Municipal Constitucional------------------------------------------------------------------------------------------------ 
del Municipio de San Juan del Río, Qro.” ------------------------------------------------------------------------------------------ 
Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Querétaro.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo a los Integrantes 

del Patronato de Feria del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, para el año 2022, mismos que serán 

los encargados de realizar los trámites necesarios para que se ejecute y se dé cumplimiento al mismo; de igual 

forma se le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.------------------------------------------ 
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Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo a los Titulares 

de las Áreas Administrativas del municipio y Órganos Administrativos Desconcentrados; para su conocimiento, 

fines y efectos legales a que haya lugar.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Quinto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique a la Dirección Jurídica y Consultiva 

dependiente de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, del presente acuerdo del 

H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., para su debida publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”; asimismo se le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya 

lugar.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sexto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que publique el presente acuerdo en la Gaceta 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 y 5 fracciones II y V del Reglamento de la Gaceta 

Municipal de San Juan del Río, Querétaro, así como en los términos que marca el artículo 181 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro; para su observancia general.-------------------------------------------------------------- 

Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos legales a que haya lugar 

a los trece días del mes de abril del año dos mil veintidós.------------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

Lic. Sergio Arturo Rojas Flores 

Secretario del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Asunto: Dictamen final de jubilación. 
Folio: TOL04-22 

 
ALFONSO HERNÁNDEZ DE JESÚS 
P R E S E N T E 
 
C. GUMARO GUERRERO PÉREZ, Titular de la Dependencia Encargada de la Administración, Servicios Internos, 
Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de Tolimán, Querétaro., conforme a lo dispuesto en los 
artículos 126, 127, 128, 129 y 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, esta Dependencia es 
competente y por ello se aboco a realizar el análisis y estudio de la solicitud presentada, rindiendo el presente dictamen 
final de jubilación. 
 
En fecha 14 de Octubre de 2021, Alfonso Hernández de Jesús presentó ante esta dependencia a cargo del  
C. Gumaro Guerrero Pérez quien ocupa el cargo de Titular de la Dependencia Encargada de la Administración, 
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de Tolimán, Querétaro, para su trámite y 
dictamen, la solicitud de jubilación en virtud de que con fecha 01 de Octubre de 1991 al 31 de Marzo de 2022, 
tiene una antigüedad laboral acumulada de 30 años, 6 meses. 
 

CONSIDERANDO 
 
12. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. Asimismo, el 
artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
13. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”.  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona 
física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de 
los trabajadores al servicio del Estado.  
 
14. Que en fecha 05 de marzo del 2021 se publicó, en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, la “Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro a través de la cual se hace un cambio de paradigma en la forma en que se reconocerán y otorgarán las 
pensiones y jubilaciones de los trabajadores del Estado de Querétaro, pues ahora, entre otras disposiciones, establece 
que los diversos entes públicos de nuestra Entidad, se encargarán de resolver las pensiones y jubilaciones de sus 
trabajadores. 
 
15. Que en ese sentido, el vigente párrafo tercero del artículo 126 de la última Ley invocada, refiere que “En todo 
momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en 
solicitudes de jubilaciones como de pensiones”, por lo que para el reconocimiento y otorgamiento de pensiones y 
jubilaciones, los diversos entes públicos del Estado y municipios, cuyos trabajadores hayan suscrito convenios 
laborales, deberán reconocer y aplicar éstos, máxime cuando se trate de disposiciones que versen sobre pensiones y 
jubilaciones y que otorguen iguales o mejores condiciones para las y los trabajadores, en los que siempre prevalecerán 
los Convenios Laborales. 
 
16. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece en el artículo 127: “Todo trabajador que cumpla 
con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios  que cumplan con los 
requisitos  para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar su 
trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda”. 

 
17. Que además, acorde a lo previsto en el artículo 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, tienen 
derecho a la jubilación los trabajadores con treinta años de servicios, en los términos de esta Ley. 
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Mediante Convenio Laboral celebrado entre el  H. Ayuntamiento de Tolimán, Qro., y el Sindicato Único de Trabajadores 
al Servicio del Municipio de Tolimán, Querétaro, que la cláusula Trigésima Segunda, párrafo segundo, dice: 
“Tiene derecho a la jubilación los trabajadores sindicalizados con 28 años de servicio al 100% de su sueldo, no importara 
ni será considerada la edad del trabajador al momento de su jubilación es decir para la jubilación de los trabajadores 
sindicalizados se respetaran los años de servicio ya estipulados según el género independientemente de los años de 
vida con que cuente el trabajador al momento de servir los años de servicio. Únicamente y exclusivamente 
sindicalizados del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Tolimán, Querétaro., registro sindical 
No. 29.” 

 

18. Que además, acorde a lo previsto en el artículo 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la 
jubilación dará derecho al pago de una cantidad equivalente al promedio de la cantidad percibida como sueldo en los 
sesenta meses anteriores a la fecha que ésta se conceda y su percepción comenzará a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber solicitado su baja en el servicio. 
El monto mensual máximo de la jubilación posible será el equivalente a quinientas setenta y cinco veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización. 
 

19. Que por escrito de fecha 14 de Octubre de 2021, la C. ALFONSO HERNÁNDEZ DE JESÚS solicitó al C.Gumaro 
Pérez Guerrero, Titular de la Dependencia Encargada de la Administración, Servicios Internos, Recursos Humanos, 
Materiales y Técnicos del Municipio de Tolimán, Querétaro, su intervención a efecto de que le fuera concebido el 
beneficio de la jubilación a que tiene derecho de conformidad con lo establecido en los artículos 136,137, 138, 147 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo Trigésima Primera y Trigésima 
Segunda del Convenio Laboral celebrado entre el  H. Ayuntamiento de Tolimán, Qro., y el Sindicato Único de 
Trabajadores al Servicio del Municipio de Tolimán, Querétaro., que contiene las condiciones generales de trabajo de 
los trabajadores al servicio del Municipio de Tolimán, Qro. 
 

20. Que atendiendo a la información remitida por la Coordinación de Recursos Humanos, se deduce que el  
C. ALFONSO HERNÁNDEZ DE JESÚS presto sus servicios de fecha 01 de Octubre de 1991 al 31 de Marzo de 2022, 
tiene una antigüedad laboral acumulada de 30 años, 6 meses, siendo el último cargo desempeñado Chófer adscrito 
a Sistema Municipal DIF, percibiendo un sueldo mensual bruto de $ $10,838.52 (Diez mil ochocientos treinta y ocho 
pesos 52/100 M.N.), más la cantidad de $1,800.00 (Mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, 
lo que hace un total de  $12,638.52 (Doce mil seiscientos treinta y ocho pesos 52/100 M.N.) por concepto de salario 
en forma mensual, con fundamento en el artículo Trigésima Segunda del Convenio Laboral celebrado entre el  
H. Ayuntamiento de Tolimán, Qro., y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Tolimán, 
Querétaro., que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores sindicalizados al Servicio del 
Municipio de Tolimán, Querétaro, le corresponde al trabajador el 100% (cien por ciento) de una cantidad equivalente 
al promedio de la cantidad percibida como sueldo en los sesenta meses anteriores a la fecha que ésta se conceda, 
resultando la cantidad mensual bruta de $ 11,772.23 (Once mil setecientos setenta y dos pesos 23/100 M.N.) por 
concepto de Jubilación, lo anterior de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 126, 136, 137 y 138 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás relativos aplicables al caso. 
 

21. Se indica que en sesión ordinaria de cabildo número doce, de fecha 28 de Marzo del 2022, en el punto del orden 
del día VI (seis), los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Querétaro, aprueban por unanimidad el 
inicio del trámite de jubilación del trabajador C. ALFONSO HERNÁNDEZ DE JESÚS.  
 

22. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en el artículo Trigésima Segunda del Convenio Laboral 
celebrado entre el H. Ayuntamiento de Tolimán, Qro., y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Tolimán, Querétaro; así como los artículos 126, 127, 136 y 147 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
una vez hecho el análisis, recabados todos los documentos y desahogado el procedimiento que la Ley establece, resulta 
procedente la petición que usted realiza, para conceder el mencionado derecho al C. ALFONSO HERNÁNDEZ DE 
JESÚS, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo Trigésima Segunda del Convenio Laboral celebrado entre el H. Ayuntamiento de Tolimán, Qro., y el 
Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Tolimán, Querétaro; establecen, concediéndosele la 
jubilación al trabajador C. ALFONSO HERNÁNDEZ DE JESÚS por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 

ciento) al pago de una cantidad equivalente al promedio de la cantidad percibida como sueldo en los sesenta meses 
anteriores a la fecha que ésta se conceda y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, con 
cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Tolimán, Querétaro. 
 

23. Que además, acorde a lo previsto en el artículo 132 Bis, fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, este dictamen se publicó en la página de internet del Municipio de Tolimán, Querétaro, por un periodo de 
cinco días naturales contados a partir del día 06 al 10 de Abril de 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral 
que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga ante el Titular de la Dependencia Encargada de la 
Administración, Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de Tolimán, Querétaro., y 
se proceda a su análisis correspondiente. 
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Derivado de lo anterior, se emite el siguiente dictamen final de jubilación: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero.  Esta Dependencia aprueba la solicitud de jubilación a favor del C. ALFONSO HERNÁNDEZ DE 
JESÚS, por haber cumplido con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 

Resolutivo Segundo. El dictamen aprobado queda en los siguientes términos: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. ALFONSO HERNÁNDEZ DE JESÚS 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 130, 136 Y 
147 fracción I, 148 primer párrafo, 149 y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 
Trigésima Segunda del Convenio Laboral celebrado entre el  H. Ayuntamiento de Tolimán, Qro., y el Sindicato Único 
de Trabajadores al Servicio del Municipio de Tolimán, Querétaro; y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Municipio de Tolimán, Querétaro, se concede jubilación al C. ALFONSO HERNÁNDEZ DE JESÚS, quien el último 
cargo que desempeñara era el de Chófer, adscrito a Sistema Municipal DIF, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $ 11,772.23 (Once mil setecientos setenta y dos pesos 23/100 M.N.), mensuales 
brutos, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo mensual y quinquenios que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Tolimán, Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ALFONSO HERNÁNDEZ DE JESÚS, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Dictamen de Jubilación entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 
 

Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen emítase el Decreto correspondiente. 
 

Tolimán, Querétaro., a 11 de Abril de dos mil veintidós, para su debida publicación y observancia. 
 

ATENTAMENTE 
 

C. GUMARO GUERRERO PÉREZ 
Titular de la Dependencia Encargada de la Administración,  

Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos  
del Municipio de Tolimán, Querétaro. 

Rúbrica 

 
C E R T I F I C A C I Ó N 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN LA CIUDAD DE TOLIMÁN, ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS 02 DOS DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, EL 
LIC. JOSÉ GUADALUPE GARCÍA MORA, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, 
QUERÉTARO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, EL CUAL TUVE 
A LA VISTA Y CONSTA DE 06 (SEIS) FOJAS UTILES DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS, DOCUMENTO QUE OBRA EN LOS 
ARCHIVOS DE LA COORDINACION DE LOS RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QUERÈTARO. DOY FE.-------------- 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 
LIC. JOSÉ GUADALUPE GARCÍA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
DE TOLIMAN, QUERETARO. 
ADMINISTRACION 2021-2024 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Asunto: Dictamen final de jubilación. 
 Folio: TOL03-22 

 
MA. REMEDIOS BASALDÚA BASALDÚA 
P R E S E N T E 
 
C. GUMARO GUERRERO PÉREZ, Titular de la Dependencia Encargada de la Administración, Servicios Internos, 
Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de Tolimán, Querétaro., conforme a lo dispuesto en los 
artículos 126, 127, 128, 129 y 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, esta Dependencia es 
competente y por ello se aboco a realizar el análisis y estudio de la solicitud presentada, rindiendo el presente dictamen 
final de jubilación. 
 
En fecha 12 de Octubre de 2021, Ma. Remedios Basaldúa Basaldúa presentó ante esta dependencia a cargo del C. 
Gumaro Guerrero Pérez quien ocupa el cargo de Titular de la Dependencia Encargada de la Administración, Servicios 
Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de Tolimán, Querétaro, para su trámite y dictamen, 
la solicitud de jubilación en virtud de que con fecha 15 de Octubre de 1991 al 31 de Marzo de 2022, tiene una 
antigüedad laboral acumulada de 30 años, 5 meses y 16 días. 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. Asimismo, el 
artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”.  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona 
física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de 
los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 05 de marzo del 2021 se publicó, en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, la “Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro a través de la cual se hace un cambio de paradigma en la forma en que se reconocerán y otorgarán las  
pensiones y jubilaciones de los trabajadores del Estado de Querétaro, pues ahora, entre otras disposiciones, establece 
que los diversos entes públicos de nuestra Entidad, se encargarán de resolver las pensiones y jubilaciones de sus 
trabajadores. 
 
4. Que en ese sentido, el vigente párrafo tercero del artículo 126 de la última Ley invocada, refiere que “En todo 
momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en 
solicitudes de jubilaciones como de pensiones”, por lo que para el reconocimiento y otorgamiento de pensiones y 
jubilaciones, los diversos entes públicos del Estado y municipios, cuyos trabajadores hayan suscrito convenios 
laborales, deberán reconocer y aplicar éstos, máxime cuando se trate de disposiciones que versen sobre pensiones y 
jubilaciones y que otorguen iguales o mejores condiciones para las y los trabajadores, en los que siempre prevalecerán 
los Convenios Laborales. 
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece en el artículo 127: “Todo trabajador que cumpla 
con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios  que cumplan con los 
requisitos  para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar su 
trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda”. 

 
6. Que además, acorde a lo previsto en el artículo 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, tienen 
derecho a la jubilación los trabajadores con treinta años de servicios, en los términos de esta Ley. 
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Mediante Convenio Laboral celebrado entre el H. Ayuntamiento de Tolimán, Qro., y el Sindicato Único de Trabajadores 
al Servicio del Municipio de Tolimán, Querétaro, que la cláusula Trigésima Segunda, párrafo segundo, dice: 
“Tiene derecho a la jubilación los trabajadores sindicalizados con 28 años de servicio al 100% de su sueldo, no importara 
ni será considerada la edad del trabajador al momento de su jubilación es decir para la jubilación de los trabajadores 
sindicalizados se respetaran los años de servicio ya estipulados según el género independientemente de los años de 
vida con que cuente el trabajador al momento de servir los años de servicio. Únicamente y exclusivamente 
sindicalizados del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Tolimán, Querétaro., registro sindical 
No. 29.” 

 

7. Que además, acorde a lo previsto en el artículo 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la 
jubilación dará derecho al pago de una cantidad equivalente al promedio de la cantidad percibida como sueldo en los 
sesenta meses anteriores a la fecha que ésta se conceda y su percepción comenzará a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber solicitado su baja en el servicio. 
El monto mensual máximo de la jubilación posible será el equivalente a quinientas setenta y cinco veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización. 
 

8. Que por escrito de fecha 12 de Octubre de 2021, la C. MA. REMEDIOS BASALDUA BASALDUA solicitó al 
C.Gumaro Pérez Guerrero, Titular de la Dependencia Encargada de la Administración, Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de Tolimán, Querétaro, su intervención a efecto de que le fuera 
concebido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho de conformidad con lo establecido en los artículos 136,137, 
138, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo Trigésima Primera y 
Trigésima Segunda del Convenio Laboral celebrado entre el  H. Ayuntamiento de Tolimán, Qro., y el Sindicato Único 
de Trabajadores al Servicio del Municipio de Tolimán, Querétaro., que contiene las condiciones generales de trabajo 
de los trabajadores  al servicio del Municipio de Tolimán, Qro. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por la Coordinación de Recursos Humanos, se deduce que la C. MA. 
REMEDIOS BASALDUA BASALDUA presto sus servicios de fecha 15 de Octubre de 1991 al 31 de Marzo de 2022, 
tiene una antigüedad laboral acumulada de 30 años, 5 meses y 16 días, siendo el último cargo desempeñado 
Auxiliar adscrito a Servicios, percibiendo un sueldo mensual bruto de $ $13,601.70 (Trece mil seiscientos un pesos 
70/100 M.N.), más la cantidad de $1,800.00 (Mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo 
que hace un total de  $15,401.70 (Quince mil cuatrocientos un pesos 70/100 M.N.) por concepto de salario en forma 
mensual, con fundamento en el artículo Trigésima Segunda del Convenio Laboral celebrado entre el  H. Ayuntamiento 
de Tolimán, Qro., y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Tolimán, Querétaro., que contiene 
las condiciones  generales de trabajo de los trabajadores sindicalizados al Servicio del Municipio de Tolimán, Querétaro, 
le corresponde a la trabajadora el 100% (cien por ciento) de una cantidad equivalente al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo en los sesenta meses anteriores a la fecha que ésta se conceda, resultando la cantidad mensual 
bruta de $ $14,056.96 (Catorce mil cincuenta y seis pesos 96/100 M.N.) por concepto de Jubilación, lo anterior de 
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 126, 136, 137 y 138 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y 
demás relativos aplicables al caso. 
 

10. Se indica que en sesión ordinaria de cabildo número doce, de fecha 28 de Marzo del 2022, en el punto del orden 
del día VI (seis), los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Querétaro, aprueban por unanimidad el 
inicio del trámite de jubilación del trabajador C. MA. REMEDIOS BASALDUA BASALDUA.  
 

11. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en el artículo Trigésima Segunda del Convenio Laboral 
celebrado entre el  H. Ayuntamiento de Tolimán, Qro., y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio 
de Tolimán, Querétaro; así como los artículos 126, 127, 136 y 147 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, una vez hecho el análisis, recabados todos los documentos y desahogado el procedimiento que la Ley 
establece, resulta procedente la petición que usted realiza, para conceder el mencionado derecho a la C. MA. 
REMEDIOS BASALDUA BASALDUA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo Trigésima Segunda del Convenio Laboral celebrado entre el  H. 
Ayuntamiento de Tolimán, Qro., y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Tolimán, Querétaro; 
establecen, concediéndosele la jubilación al trabajador C. MA. REMEDIOS BASALDUA BASALDUA por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) al pago de una cantidad equivalente al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo en los sesenta meses anteriores a la fecha que ésta se conceda y quinquenios que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Tolimán, Querétaro. 

 

12. Que además, acorde a lo previsto en el artículo 132 Bis, fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, éste dictamen se publicó en la página de internet del Municipio de Tolimán, Querétaro, por un periodo de 
cinco días naturales contados a partir del día 04 al 08 de Abril de 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral 
que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga ante el Titular de la Dependencia Encargada de la 
Administración, Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de Tolimán, Querétaro., y 
se proceda a su análisis correspondiente. 
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Derivado de lo anterior, se emite el siguiente dictamen final de jubilación: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero.  Esta Dependencia aprueba la solicitud de jubilación a favor de la C. MA. REMEDIOS 
BASALDUA BASALDUA, por haber cumplido con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El dictamen aprobado queda en los siguientes términos: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MA. REMEDIOS BASALDUA BASALDUA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 130, 136 Y 
147 fracción I, 148 primer párrafo, 149 y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 
Trigésima Segunda del Convenio Laboral celebrado entre el H. Ayuntamiento de Tolimán, Qro., y el Sindicato Único de 
Trabajadores al Servicio del Municipio de Tolimán, Querétaro; y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Municipio de Tolimán, Querétaro, se concede jubilación a la C. MA. REMEDIOS BASALDUA BASALDUA, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Auxiliar, adscrito a Servicios, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $ $14,056.96 (Catorce mil cincuenta y seis pesos 96/100 M.N.), mensuales brutos, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo mensual y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de 
su puesto. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Tolimán, Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. REMEDIOS BASALDUA 
BASALDUA, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Dictamen de Jubilación entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 
 

Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen emítase el Decreto correspondiente. 
 

Tolimán, Querétaro., a 11 de Abril de dos mil veintidós, para su debida publicación y observancia. 
 

ATENTAMENTE 
C. GUMARO GUERRERO PÉREZ 

Titular de la Dependencia Encargada de la Administración,  
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos  

del Municipio de Tolimán, Querétaro. 
Rúbrica 

 

C E R T I F I C A C I Ó N 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN LA CIUDAD DE TOLIMÁN, ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS 02 DOS DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, EL 
LIC. JOSÉ GUADALUPE GARCÍA MORA, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, 
QUERÉTARO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, EL CUAL TUVE 
A LA VISTA Y CONSTA DE 06 (SEIS) FOJAS UTILES DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS, DOCUMENTO QUE OBRA EN LOS 
ARCHIVOS DE LA COORDINACION DE LOS RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QUERÈTARO. DOY FE.-------------- 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

LIC. JOSÉ GUADALUPE GARCÍA MORA     
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, QUERETARO. 
ADMINISTRACION 2021-2024 

Rúbrica 
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AVISO 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

 Licitación Pública Estatal 
Convocatoria 29/22 

 
De conformidad con la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, se convoca a los interesados a participar en el concurso bajo la modalidad de 
Licitación Pública con número 030-LP-EST-22-SPC, cuyas bases de participación se encuentran disponibles para venta en el domicilio sito en Calle: 
Francisco I. Madero No. 72, Colonia Centro Histórico, C.P. 76000, Santiago de Querétaro, Qro., los días del 13 al 18 de  mayo de 2022 de las 8:30 
a 14:00 horas.  
 
  030-LP-EST-22-SPC                                                                                                                                                          Costo de bases:   $ 9,814.44 

Fecha límite para estar  
 acreditado 

Visita al lugar  
de los trabajos   

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de propuestas  
 y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

 
Fallo 

24/05/2022 
14:00 Hrs. 

17/05/2022 
09:00 Hrs. 

18/05/2022 
10:00 Hrs. 

25/05/2022 
10:00 Hrs. 

27/05/2022 
10:00 Hrs. 

02/06/2022 
12:00 Hrs. 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio  

Fecha estimada 
de termino 

Duración Capital Contable   

MEJORAMIENTO DE CALLES DEL FRACCIONAMIENTO 
ÁLAMOS 2ª. SECCIÓN (SEGUNDA ETAPA), QUERÉTARO, 
QRO 

 
10/06/2022 

 

 
06/11/2022 

 
150 Días 
naturales 

 
$ 7,200,000.00 

 La salida a la visita de obra será de las oficinas del Departamento de Concursos de la SDUOP ubicadas en Calle: Francisco I. Madero No. 72, Colonia 
Centro Histórico, Santiago de Querétaro, Qro. 

 Ubicación de la obra: QUERÉTARO, QRO. 

 Las bases de licitación se encuentran disponibles para venta en: El Departamento de Concursos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro ubicada en Calle: Francisco I. Madero No. 72, Col. Centro Histórico, C.P.76000, Querétaro, Qro., 
Tel. (442) 2-27-18-00, ext. 2302 y 2304, los días: del 13 al 18 de  mayo de 2022; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 hrs. de lunes a viernes. 

 Fecha límite para la compra de bases 18 de  mayo de 2022 hasta las 09:00 hrs. 

 La forma de pago es: Deberán dirigirse al Departamento de Concursos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro para solicitar el recibo para pago y posteriormente recibir las Bases de Licitación, en las cuales se indica la forma de 
acreditación y los documentos precisados como requisitos para acreditarse; una vez que se constate la recepción de los mismos y se resuelva si el 
interesado cumple con lo exigido, se encontrara en posibilidades de tramitar la constancia de participación respectiva.   

 Las juntas de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración de Obra 
Pública de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso Mexicano. 

 Sí se podrán subcontratar partes de la Obra, debiéndolo indicar el licitante en su propuesta.  

 Se otorgará un anticipo del 30% (treinta por ciento). 

 Origen de los recursos: FAFEF 2022 

 Las garantías generales solicitadas son: las establecidas en las Bases de Licitación.  

 La relación de insumos prioritarios para la ejecución de la obra son: Tubo de PVC serie 16.5 de 12", Concreto premezclado F'c= 250 kg/cm2, Cemento 
normal gris, Tepetate y Malla electrosoldada 6x6/6x6 

 Capital contable mínimo requerido para participar será de: $7.20 MDP. 

 Sólo podrán participar los licitantes que se encuentren con registro vigente en el Padrón de Contratistas de Obra Pública del Estado de Querétaro. 

  Los licitantes deberán acreditar la especialidad: 401 Vialidades. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán que los licitantes den cumplimiento a lo establecido en las Bases de Licitación. La 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro evaluará cada una de las propuestas en sus etapas 
técnica y económica. 

 La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro se reserva el derecho a suspender los actos, 
sesiones, reuniones o procedimientos derivados de la presente convocatoria, acorde a los acuerdos publicados el 14 y 15 de mayo del 2020 en el 
Diario Oficial de la Federación por la Secretaría de Salud donde se establece una estrategia para la reapertura de actividades sociales, educativas y 
económicas, y a los “Lineamientos Técnicos de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral” publicado el 18 de mayo de 2020 que contiene los principios 
y estrategias sobre las medidas de promoción de la salud, de protección de la salud y para el cuidado de poblaciones vulnerables, que deben 
considerarse para la elaboración del Protocolo de Seguridad Sanitaria. 

 Los licitantes que presencien cualquier evento relacionado con la presente convocatoria deberán en forma de carácter obligatorio realizar lo siguiente: 
Uso de cubre bocas, cumplir las medidas básicas de higiene y seguridad sanitaria consistentes en lavado frecuente de manos, aplicar la etiqueta 
respiratoria (cubriendo nariz y boca con un  pañuelo desechable o con el antebrazo al toser o estornudar), conservar mínimo metro y medio de distancia 
entre una y otra persona, evitar saludar de beso, mano o abrazo, así como las que resulten necesarias y contar con su propio material de trabajo como 
ejemplo: bolígrafo, papel para notas, para evitar compartir. 
 

Querétaro, Querétaro 13 de  mayo de 2022 
ARQ. RICARDO BALDERAS MORENO 

Subsecretario de Desarrollo Urbano y Administración de Obras Públicas  
Rubrica 
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AVISO 

 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE  

SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
 

Convocatoria: LPNE-ODC-001/2022 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 24, 25 y 52 fracción V, en 
correlación con los artículos 53 fracción I y 57 fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Estatal para la “CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS DE 
SUMINISTRO, MANTENIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE ESPACIOS DEPORTIVOS INDEREQ”; de acuerdo a lo siguiente:  
 

Licitación Pública Nacional Estatal 
LPNE-ODC-001/2022 

Partida Descripción General Unidad de Medida Cantidad 

1 Servicio general integral para mantenimiento de cancha deportiva. Servicio 36 

1 
Servicio general integral de suministro, colocación de material sintético y 
equipamiento de cancha deportiva. 

Servicio 12 

 
Esta licitación cuenta con más de 10 requisiciones, únicamente se mencionan las que representan la generalidad de las mismas. 

 

Costo de las bases 

Fecha 
límite para 

pago de  
bases 

 
Visita a 

instalaciones 

Fecha límite 
para recepción 
de solicitudes 

de Aclaraciones 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación 
de 

Proposiciones 
y Apertura 

Técnica 

Acto de 
Apertura 

Económica 
Fallo 

51 UMA ($96.22) lo que 
corresponde a $4,907.22 

(Cuatro mil novecientos siete 
pesos 22/100 M.N.). Lo 

anterior de conformidad con el 
artículo 171 de la Ley de 
Hacienda del Estado de 

Querétaro. 

05/04/2022 
Hasta las 

12:00 
HORAS 

 
A partir del día 

06 al 19 de 
abril de 2022, 
detalles en las 

Bases del 
proceso. 

20/04/2022 
Hasta las 

15:00  
HORAS 

22/04/2022 
09:00 

HORAS 

26/04/2022 
09:00  

HORAS 

02/05/2022 
09:00 

HORAS 

04/05/2022 
09:00 

HORAS 

 

 Para el pago de Bases de la Licitación, se debe solicitar la Orden de Pago correspondiente vía electrónica, al Padrón de Proveedores  y Prestadores 
de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, al correo padrondeproveedores@queretaro.gob.mx, de lunes a viernes; en el siguiente 
horario: 8:00 a 15:00 horas. Una vez realizado el pago se deberá enviar el comprobante a los correos siguientes: 
afloress@queretaro.gob.mx y licitaciones@queretaro.gob.mx, para que le sea enviado el documento de recepción de Bases, así como las Bases 
en formato digital, para cualquier duda podrán comunicarse al teléfono 442 256-16-00, Ext. 1629, con Lic. Antonio Neftaly Pérez Rincón. 

 El acto de Junta de Aclaraciones o Modificaciones, el acto de Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas Técnicas, el acto de Apertura 
Económicas y el acto de Fallo se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, ubicada en calle Paseo del Prado No. 114, Fracc. Del Prado, Querétaro, Qro. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la Licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las Bases debiendo registrar 
previamente su participación. 

 Carácter de la Licitación: Nacional. 

 El idioma en que deberá presentar las propuestas será: Español. 

 La moneda en que deberá cotizarse las propuestas será en: Peso mexicano. 

 La prestación de los servicios se deberá realizar conforme al Anexo Técnico, Junta de Aclaraciones o Modificaciones y/o Circulares.  

 Plazo de prestación del servicio será: De acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico. 

 El pago se realizará: El 100% dentro de los 20 días hábiles, una vez entregado y/o concluido el servicio adjudicado, a entera satisfacción de la 
Dependencia Solicitante, previa presentación de la factura debidamente requisitada y sellada de recibido.  

 No se otorgarán anticipos. 

 Las ofertas económicas serán publicadas en el Periódico “La Sombra de Arteaga” durante el mes siguiente a la emisión del Fallo. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en la Convocatoria y las Bases de Licitación, así como las proposiciones presentadas por los Licitantes, 
podrán ser negociadas. 

 
QUERÉTARO, QRO., 01 de abril de 2022. 

 
 

M. EN A. FRANCISCO JOSÉ CARRASCO CHÁZARO 
PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE  

SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
RÚBRICA. 

 
 

 
“Este es un programa público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a lo establecido en el programa” 
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AVISO 

 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE  
SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
Segunda Convocatoria: EN-BM-002/2022 “ENAJENACIÓN DE HELICÓPTERO MARCA ECUREUIL TIPO AS 355 N  

PROPIEDAD DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO” 
 

Con fundamento en el Capítulo Noveno de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, y de 
acuerdo a lo determinado en el Acta Circunstanciada de fecha 24 de febrero de 2022, emitida por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se convoca a los interesados a participar en la Enajenación Pública del bien mueble 
propiedad del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el cual se describe a continuación:  
 

No. DESCRIPCIÓN MODELO 

1 
HELICÓPTERO MARCA ECUREUIL TIPO AS 

355 N 
2000 

 

Costo de las bases 
Fecha límite 
para pago de  

bases 

Visita de 
inspección 

ocular 

Fecha límite para 
recepción de solicitudes 

de aclaración 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

posturas 
Fallo 

51 UMA ($96.22) lo 
que corresponde a 
$4,907.22 (Cuatro 

mil novecientos 
siete pesos 22/100 

M.N.) 

07 de abril de 
2022 hasta las 

14:00 horas 

08 de abril de 
2022 de las 

09:00 a 14:00 
horas 

 
11 de abril de 2022 hasta 
antes de las 09:00 horas 

12 de abril de 
2022 a las 09:00 

horas 

18 de abril de 2022 a 
las 09:00 horas 

19 de abril de 
2022 a las 

09:00 horas 

 

 Para el pago de Bases de la Enajenación, se debe solicitar la Orden de Pago correspondiente vía electrónica, al Padrón de Proveedores y Prestadores 
de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, al correo padrondeproveedores@queretaro.gob.mx, en horario de lunes a viernes de 
8:00 a 15:00 horas. Una vez realizado el pago se deberá enviar el comprobante a los correos siguientes: jgarciaag@queretaro.gob.mx y 
licitaciones@queretaro.gob.mx, para que le sea enviado el documento de recepción de bases, así como las bases del presente procedimiento en 
formato digital. Para atención de cualquier duda podrán comunicarse al teléfono 442 2-56-16-00 ext. 1681 con el Lic. Jonathan Pedro García Aguado. 

 El acto de Junta de Aclaraciones o Modificaciones, el Acto de Presentación y Apertura de Posturas, así como el Acto de Fallo se llevarán a cabo en 
la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en calle Paseo del Prado No. 114, Fracc. Del Prado, Querétaro, Qro. 

 El pago de Bases se deberá realizar en las cajas recaudadoras de la Secretaría de Finanzas o en las Instituciones Bancarias determinadas, mismo 
que podrá cubrirse mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  

 El precio base de venta del bien mueble, se encuentra a disposición para consulta de los interesados en las Bases, así como en las oficinas de la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en Paseo del Pardo 114, Fracc. del Prado, en esta ciudad.  

 Para garantizar las posturas, deberán presentar una sola garantía por una cantidad igual al 10% (diez por ciento) antes de I.V.A., que incluya el total 
de la postura presentada. Las garantías podrán ser una PÓLIZA DE FIANZA o bien mediante CHEQUE DE CAJA O CHEQUE CERTIFICADO. Siempre 
el beneficiario de las garantías será el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 Las posturas se deberán suscribir en moneda nacional y en idioma español.  

 La visita de inspección ocular del bien mueble aéreo se llevará a cabo el día 08 de abril de 2022 de las 09:00 a las 14:00 horas en el Helipuerto de 
Gobierno del Estado de Querétaro, ubicado en Anillo Vial Fray Junípero Serra km 2+800 Camino a la Purísima S/N, a espaldas de la UAQ, antiguo 
aeropuerto, permitiéndose el acceso a dos personas por postor, para lo cual los postores deberán presentar recibo de compra de bases, así como 
copia simple de identificación oficial vigente, no se permitirá tomar fotografías ni videos, tampoco se podrán hacer revisiones mecánicas del motor, 
debiendo el postor portar debidamente cubre bocas, así como atender las medidas de sanidad que sean indicadas en todo momento durante la visita. 
En esta visita estarán a consulta de los Postores las bitácoras de mantenimiento correspondientes. 

 En la oferta deberá anexarse un resumen que incluya el total de la postura, en donde se integre el monto total del bien ofertado, desglosando el I.VA. 
correspondiente, los montos ofertados deberán anotarse con número y letra, y en caso de discrepancia entre estos prevalecerá el precio anotado con 
letra, de lo contrario se desechará la oferta presentada. 

 Para el pago del 100% del bien, el postor adjudicado deberá solicitar la Orden de Pago correspondiente vía electrónica, al Padrón de Proveedores y 
Prestadores de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, al correo padrondeproveedores@queretaro.gob.mx, de lunes a viernes en un 
horario de 8:00 a 15:00 horas, y deberá realizar el pago en las cajas recaudadoras de la Secretaría de Finanzas o en las Instituciones Bancarias 
determinadas, mismo que podrá cubrirse mediante efectivo, cheque certificado o cheque de caja a favor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
y enviar el comprobante al correo jgarciaag@queretaro.gob.mx. 

 Lugar de entrega, documental y material del bien, se realizará de acuerdo a lo establecido en las Bases del procedimiento. 

 Las posturas económicas serán publicadas en el Periódico “La Sombra de Arteaga”, durante el mes siguiente a la emisión del fallo. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en la Convocatoria y las Bases de la enajenación, así como la(s) postura(s) presentada(s) por el(los) 
postor(es), podrán ser negociadas. 

 
 

QUERÉTARO, QRO.  A 01 DE ABRIL DE 2022. 
 
 

M. EN A. FRANCISCO JOSÉ CARRASCO CHAZARO 
PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS  

Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
RÚBRICA. 

 
“Este es un programa público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a lo establecido en el programa” 
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COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE  
SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
Convocatoria: LPNE-012/2022 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 24, 25 y 52 fracción 
V en correlación con los artículos 53, fracción I y 57 fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Querétaro, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Estatal para la “ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN 
DE TARJETAS PLÁSTICAS PREIMPRESAS, CINTAS, PAPEL SEGURIDAD Y TAZAS TOXICOLÓGICAS EN EL ESTADO DE QUERÉTARO”, de 
acuerdo a lo siguiente: 

 
Licitación Pública Nacional Estatal 

LPNE-012/2022 

Partida Descripción General 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

1 
Tarjetas plásticas preimpresas 40% Poliéster y 60% PVC, color 
blanco con opacidad al 100%. 

Servicio 200,000 

2 
Tarjetas plásticas preimpresas 40% Poliéster y 60% PVC, color 
blanco con opacidad al 100%. 

Servicio 10,000 

3 
Cintas de laminado transparente;  
Cintas de retransferencia; y  
Cintas de impresión YMCK.  

Pieza 
1,250,  
450,  
275 

4 
Papel seguridad de 120 gr con resistencia a impresión láser con 
fibrillas ópticas visibles e invisibles. 

Servicio 10,000 

5 Tazas toxicológicas para detención de consumo de drogas. Pieza 15,500 

 

Costo de las bases 
Fecha límite 
para pago de  

bases 

Fecha límite para 
recepción de 
solicitudes de 
Aclaraciones 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
Proposiciones y 

Apertura 
Técnica 

Acto de 
Apertura 

Económica 
Fallo 

51 UMA ($96.22) lo que 
corresponde a 

$4,907.22 (Cuatro mil 
novecientos siete 
pesos 22/100 M.N.) 

28/ABR/2022 
hasta las 10:00 

horas 

26/ABR /2022 
Antes de las 16:00 

horas 

28/ABR/2022 
12:00 horas 

03/MAY/2022 
09:00 horas 

10/MAY/2022 
09:00 horas 

12/MAY/2022 
09:00 horas 

 

 Para el pago de Bases de la Licitación, se debe solicitar la Orden de Pago correspondiente vía electrónica, al Padrón de Proveedores y Prestadores 
de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, al correo padrondeproveedores@queretaro.gob.mx, de lunes a viernes; en el siguiente 
horario: 8:00 a 15:00 horas. Una vez realizado el pago se deberá enviar el comprobante a los correos siguientes: tmurua@queretaro.gob.mx 
y licitaciones@queretaro.gob.mx, para que le sea enviado el documento de recepción de bases, así como las bases en formato digital, para 
cualquier duda podrán comunicarse al teléfono 442 256-16-00, Ext. 1656, con la Lic. Teresa Patricia Murua Mejorada. 

 El acto de Junta de Aclaraciones o modificaciones, el Acto de Presentación de Proposiciones y Apertura Técnica, así como el Acto de Apertura 
Económica y el Acto de Fallo, se llevarán a cabo en la sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en calle Paseo del Prado No. 114, 
Fracc. Del Prado, Querétaro, Qro. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases debiendo 
registrar previamente su participación. 

 Carácter de la Licitación: Nacional. 

 El idioma en que deberá presentar las propuestas será: español. 

 La moneda en que deberá cotizarse las propuestas será en: Peso mexicano. 

 La entrega de los bienes se deberá realizar conforme a lo establecido en el anexo técnico.  

 Plazo de entrega de los bienes será: conforme a lo establecido en el anexo técnico. 

 El pago se realizará: Dentro de los 20 (veinte) días hábiles siguientes a entera satisfacción de la Dependencia Solicitante, previa presentación de 
la factura debidamente requisitada y sellada de recibido. No se otorgará anticipo. 

 Las ofertas económicas serán publicadas en el Periódico La Sombra de Arteaga durante el mes siguiente a la emisión del fallo. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en la Convocatoria y las Bases de Licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 

 
QUERÉTARO, QRO., 22 DE ABRIL DE 2022. 

 
M. EN A. FRANCISCO JOSÉ CARRASCO CHÁZARO 

PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE  
SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

RÚBRICA. 
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AVISO 

 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE  

SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

Convocatoria: LPNE-014/2022  
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 24, 25 y 52 fracción 
V, en correlación con los artículos 53 fracción I y 57 fracción II,  de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Querétaro, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Estatal para la adquisición y contratación de 
“EQUIPO DE CÓMPUTO Y LICENCIAS”; de acuerdo a lo siguiente:    

Licitación Pública Nacional Estatal 
LPNE-014/2022  

 

Partida Descripción General Unidad de Medida Cantidad 

1 COMPUTADORA DE ESCRITORIO  Piezas  52 

1 COMPUTADORA PORTATIL Piezas 135 

1 LICENCIA Piezas  212 

1  MULTIFUNCIONAL Piezas 7 

1 IMPRESORA Piezas 13 

1 ESCÁNER Piezas 12 

 
Esta Licitación cuenta con más de 80 partidas, por lo que se enuncian las que representan la generalidad de la misma.  

 

Costo de las bases 
Fecha límite 
para pago de 

bases 

Fecha límite para 
recepción de 
solicitudes de 
Aclaraciones 

Junta de 
Aclaraciones o 
Modificaciones 

Presentación de 
Proposiciones y 

Apertura 
Técnica 

Acto de 
Apertura 

Económica  
Fallo 

51 UMA ($96.22) lo que 
corresponde a $4,907.22 

(Cuatro mil novecientos siete 
pesos 22/100 M.N.). lo 

anterior de conformidad con el 
artículo 171 de la Ley de 
Hacienda del Estado de 

Querétaro. 

05/05/2022 
hasta las 10:00 

horas 

02/05/2022 
11:00 horas 

05/05/2022 
11:00 horas 

09/05/2022 
11:00 horas 

13/05/2022 
10:00 horas 

19/05/2022 
09:00 
horas 

 

 Para el pago de Bases de la Licitación, se debe solicitar la Orden de Pago correspondiente vía electrónica, al Padrón de Proveedores y Prestadores 
de Servicios de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, al correo 
padrondeproveedores@queretaro.gob.mx, de lunes a viernes; en el siguiente horario: 8:00 a 15:00 horas. Una vez realizado el pago, se deberá 
enviar el comprobante a los correos siguientes: samador@queretaro.gob.mx y licitaciones@queretaro.gob.mx, para que le sea enviado el 
documento de recepción de bases, así como las bases en formato digital, para cualquier duda podrán comunicarse al teléfono 442 256-16-00, Ext. 
1658, con la Lic. Sofía Deyanira Amador López. 

 El acto de junta de aclaraciones o modificaciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, el acto de apertura 
económicas y el acto de fallo, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en calle Paseo del Prado No. 114, 
Fracc. Del Prado, Querétaro, Qro. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases debiendo 
registrar previamente su participación. 

 Carácter de la Licitación: Nacional. 

 El idioma en que deberá presentar las propuestas será: Español. 

 La prestación de los servicios y entrega de los bienes, se deberá realizar conforme a los anexos técnicos, junta de aclaraciones o modificaciones 
y/o Circulares.  

 Plazo de prestación de los servicios y entrega de los bienes, será: De acuerdo a lo establecido en los Anexos Técnicos. 

 El pago se realizará: Dentro de los 20 días hábiles siguientes a la entrega de los bienes y prestación de los servicios, a entera satisfacción de las 
áreas Usuarias/Solicitantes, previa presentación de la factura debidamente requisitada y sellada de recibido. No se otorgará anticipo.  

 Las ofertas económicas serán publicadas en el Periódico la Sombra de Arteaga durante el mes siguiente a la emisión del fallo. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en la Convocatoria y las Bases de Licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 

 
QUERÉTARO, QRO., 29 DE ABRIL DE 2022. 

 
M. EN A. FRANCISCO JOSÉ CARRASCO CHAZARO 

PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE  
SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

RÚBRICA. 
 

“Este es un programa público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a lo establecido en el programa” 
 

1 
 

mailto:padrondeproveedores@queretaro.gob.mx
mailto:licitaciones@queretaro.gob.mx


13 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11983 

 
 
 
  



Pág. 11984 PERIÓDICO OFICIAL 13 de mayo de 2022 

 

AVISO 
 

 
 

 
COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o número del día 0.625 UMA $ 60.13 

*Ejemplar atrasado 1.875 UMA $ 180.41 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 40 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


